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Nº 3293
La norma puede visualizarse mediante el siguiente link

https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=323483&cod=54037f7
27fdeeaa68d8f14f898316acf

48003

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES DEL DIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA

LICITACIÓN PUBLICA WEB N° 7060002660

OBJETO: COMPRA DE POSTES H°A° PARA OBRA FER 1° ETAPA
PLAN QUINQUENAL - CONVENCIONAL CERO - RESOLUCIÓN
429/25.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 510.892.129,27 - (Pesos: Quinientos diez
millones ochocientos noventa y dos mil ciento veintinueve c/27/100) IVA
incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 05/02/2026 HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
Avda. Santa Fe 1671 2300-RAFAELA - SANTA FE TE (03492)
438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar email logistica@epe.san-
tafe.gov.ar
S/C 48005 Dic. 30 Ene. 05

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1628

REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN DE REDES ROSARIO
Presupuesto Oficial: $15.947.049.285,13- Apertura: 8/01/2026 – 11:01
horas
Garantía de Oferta: $ 50.000.000.
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: En sobre cerrado
hasta las 11:00 del 08/01/26 y deberá estar dirigido a Dpto. Licitaciones
Públicas - Salta 1451, Rosario.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 08/01/26 –11:01 en Salta 1471 de
Rosario.
Pliegos y Consultas: En www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 47994 Dic. 30 Ene. 02

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1629

REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN DE REDES DISTRITOS GRAN RO-
SARIO Y SUR
Presupuesto Oficial: $3.889.478.982,02 Apertura: 8/01/26 -12:01 Horas
Garantía de Oferta: $36.000.000,00
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: La oferta deberá ser
presentada en sobre cerrado indicando el número de licitación hasta el
08/01/26 12:00 horas y deberá estar dirigida Dpto. Licitaciones públicas,
Salta 1451, Rosario.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 08/01/26 –12:01, en Salta 1471,
Rosario.
Pliegos y Consultas: Desde 23/12/25 en www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 47995 Dic. 30 Ene. 02

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1626

REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN DE REDES SANTA FE
Presupuesto oficial: 6.086.181.216,95.-
Garantía de Oferta: $ 25.000.000.-
Forma, Fecha y Lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 11:00
hs. del 08/01/26 dirigidas a Dpto. Licitaciones Públicas, en Ituzaingó
1501, Santa Fe. Deberán presentarse en sobre único con la referencia
correspondiente.
Lugar y Fecha de apertura de ofertas: 8/01/26 - 11.00hs, Ituzaingó 1501,
Santa Fe.
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 47993 Dic. 30 Ene. 02

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1627

REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN DE REDES DISTRITOS NORTE
Presupuesto oficial: $ 3.302.555.340,70.-
Garantía de Oferta: $ 31.000.000,00.-
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 12:00 del
08/01/26 dirigida a Dpto. Licitaciones Públicas, Ituzaingó 1501, Santa Fe.
Deberá ser presentada en sobre único con la referencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 08/01/26 –12:00 en Ituzaingó 1501,
Santa Fe.
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 47992 Dic. 30 Ene. 02

________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN ACELERADA Nº 014/2025

Expediente Nº Co 1520/2025
Apertura: 12/01/2026 Hora: 09:00hs
Apertura: Adquisición de Medicamentos
Imputación Preventiva: $ 19.509.459,00
Lugar a realizar la apertura e informes: Dpto. Compras y Suministros del
Hospital Central Reconquista. Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP 3560). En
horario de lunes a viernes de 7 a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -
Int. 12125.
Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar

Valor del pliego: NO APLICA DECRETO N° 1605/2024
Sellado Fiscal: $ 5.400,00.-
S/C 48004 Dic. 30 Ene. 02

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/25

OBJETO: “MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE DOS ALCANTA-
RILLADOS CRUCES DE CALLES EN CANAL NORTE SECTOR OESTE
DE LA CIUDAD”
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Go-
bierno de la Municipalidad de San Jorge -Av. Alberdi 1181 - (2451) San
Jorge, a partir del día 29 de Diciembre de 2025.- VALOR: $100.000.-
(Pesos Cien Mil).
APERTURA DE PROPUESTAS: Se llevará a cabo e11 la Secretaría de
Gobierno de la Municipalidad de San Jorge, sita en calle Alberdi 1181 de
San Jorge, el día 25 de Enero de 2026 a la hora 10:00.-
San Jorge, Ciudad Sanmartiniana, Diciembre de 2025.-
$ 450 554780 Dic. 30 Ene. 14
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MUNICIPALIDAD DE TOTORAS

LICITACION PUBLICA Nº 10/2025

La Municipalidad de Totoras llama a Licitación Pública Nº 03/2025 para
la contratación de una Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART) para
todo el personal municipal.
La apertura se efectuará el día 29 de enero de 2026, a las 11:15 horas,
en las oficinas municipales donde podrán adquirirse los respectivos plie-
gos.
VALOR DEL PLIEGO: $ 15.000-.
$ 100 554754 Dic. 30 Ene. 8

________________________________________

ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA
ESCUELA NORMAL Nº 2 DE ROSARIO

LICITACION CANTINA ESCOLAR

La Asociación Cooperadora de la Escuela Normal Nº 2 de Rosario, llama
a Licitación Privada para la Explotación de la Cantina Escolar sita en el
domicilio de dicho Establecimiento Educativo.
Consulta y descarga de Pliegos desde 23 de diciembre de 2025 al 23 de
enero de 2026.
En la página de la Escuela: www.normal2.edu.ar/dsitio2/index.php/aso-
ciacion-cooperadora-normal-2
Apertura: 26 de enero de 2026 - 14:30 hs.
Valor del Pliego $50.000.-
$ 1000 554772 Dic. 30 Ene. 14
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LICITACIONES ANTERIORES
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EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA

LICITACIÓN PUBLICA WEB N° 7060002641

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUSPENSION Y/O RE-
CONEXION Y/O RETIRO DEL MEDIDOR POR FALTA DE PAGO – SU-
CURSAL RAFAELA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 154.786.452,48 - (Pesos: Ciento cincuenta
y cuatro millones setecientos ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta
y dos c/48/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 19/01/2026 HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
Avda. Santa Fe 1671 2300-RAFAELA - SANTA FE TE (03492)
438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar email logistica@epe.san-
tafe.gov.ar

LICITACIÓN PUBLICA WEB N° 7060002642

OBJETO: ET 132/33/13,2 Kv EL TREBOL Y VINCULACIONES EN AT Y
MT
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.662.005.010,68 - (Pesos: Diecisiete mil
seiscientos sesenta y dos millones cinco mil diez c/68/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 19/02/2026 HORA: 11:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
Avda. Santa Fe 1671 2300-RAFAELA - SANTA FE TE (03492)
438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar email logistica@epe.san-
tafe.gov.ar
S/C 47960 Dic. 26 Dic. 30

________________________________________

HOSPITAL ESCUELA EVA PERON

LICITACIÓN PÚBLICA N° 024/2025
(Expte. N° 30131)

OBJETO: Adquisición de insumos para laboratorio biología molecular
para un período de consumo estimado de 12 (doce) meses – con destino
al servicio de laboratorio biología molecular del Hospital Escuela Eva
Perón de Granadero Baigorria, dependiente del Ministerio de Salud.
DIA DE APERTURA: 16/01/2025.
Hora: 10:00 hs..
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO, APLICA DECRETO Nº 1605/2024.
SELLADO FISCAL: $ 5.400,00 (Pesos: cinco mil cuatrocientos c/00)
DESTINO: Hospital Escuela Eva Perón - Av. San Martín 1645- CP 2152
- Granadero Baigorria.
LUGAR DE APERTURA E INFORMES: Dto. de Compras, Hospital Es-
cuela Eva Perón - Av. San Martín 1645, CP 2152 - Granadero Baigorria

- Santa Fe. Lunes a viernes - 8 a 12 horas – Tel.: (0341) 156-497042 -
Email: comprasylicitacionesheep@santafe.gov.ar
S/C 47986 Dic. 29 Dic. 30

________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2026

APERTURA: 20/01/2026
HORA: 09:30 HS
EXPTE Nº 4963/2025
CTRO DE PEDIDO: INTENDENCIA – SERVICIO DE VIGILANCIA
FORMA DE PAGO: 90 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $1.807.104.000 PESOS MIL OCHOCIEN-
TOS SIETE MILLONES CIENTO CUATRO MIL.
VALOR DEL PLIEGO: NO APLICA SEGÚN DECRETO N° 1605/2024
DESTINO: HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO DE ROSARIO.
Por compra de pliegos: El pago del pliego deberá efectuarse mediante
depósito en la Cuenta Corriente Nº 099 - 29686/01 del Hospital Cente-
nario CBU: 3300099010990029686017 del Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. CUIT 30-68916743-4 el Alias del CBU esPASCUA.LEONA.NIETO
Para tener acceso al pliego de bases y condiciones; remitirse a la página
oficial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: Oficinas de Com-
pras -Hospital Provincial Centenario - Urquiza 3101.-2000-Rosario- Ho-
rario 9 a 13:00 Hs. de Lunes a Viernes – Tel 4724649 INT 193 // 0341 –
4306595 E-mail: comprashpc@santafe.gov.ar
S/C 47977 Dic. 29 Dic. 30

________________________________________

ASOCIACIÓN COOPERADORA
DE LA ESCUELA NORMAL N° 2 DE ROSARIO

LICITACIÓN CANTINA ESCOLAR

La Asociación Cooperadora de la Escuela Normal N° 2 de Rosario, llama
a Licitación Privada para la Explotación de la Cantina Escolar sita en el
domicilio de dicho Establecimiento Educativo.
Consulta y descarga de Pliegos desde 23 de diciembre de 2025 al 23 de
enero de 2026.
En la página de la Escuela: www.normal2.edu.ar/dsitio2/index.php/aso-
ciacion-cooperadora-normal-2
Apertura: 26 de enero de 2026 14:30 hs.
Valor del Pliego $50.000.-
$ 1000 554772 Dic. 23 Ene. 09

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA

CONCURSO DE OFERTAS N° 10/2025
DECRETO N° 412/2025

OBJETO: Concesión del complejo “Gente del Agua” – Isla La Fuente,
Ramsar Jaaukanigás, Ciudad de Reconquista, Santa Fe.-
FECHA DE APERTURA: 12 de enero de 2026 a las 11.00 horas en la
Oficina de Licitaciones, sita en Calle San Martin Nº 1077, Reconquista,
Santas Fe.-
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.-
GARANTÍA DE OFERTA: No se requiere.-
OBTENCION DEL PLIEGO: Desde la página web del oficial del Munici-
pio, desde el siguiente enlace: https://reconquista.gob.ar/licitaciones, o
podrá retirarlos en el área de Licitaciones de la Municipalidad de Recon-
quista todos los días hábiles, hasta el 12 de enero de 2026, que podrá ad-
quirirse hasta las 10.00 horas.-
CONTACTOS:
Correo electrónico: licitaciones@reconquista.gov.ar
Teléfono: 03482-580881/580882, interno 2030.
Dirección AREA DE LICITACIONES: Calle San Martín N° 1077, Ciudad
de Reconquista, Provincia de Santa Fe.-
PRESENTACIÓN DE OFERTAS (HORA LIMITE): Hasta el 12 de enero
de 2026 a las 10.30 horas.
$ 200 554895 Dic. 29 Dic. 30

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA

LICITACIÓN PUBLICA Nº 028/2025

La Municipalidad de Casilda informa de la Licitación Pública N°028/2025,
para MATERIALES PARA REESTABILIZADO DE CALLES, hasta el día
08 de Enero de 2026 a las 10.30hs, Decreto Nº 168/2025.-
Pliegos: El pliego se encuentra publicado en la www.casilda.gob.ar.-
Costo del pliego: $190.000.-
Valor de la impugnación: $500.000.-
Garantía de Oferta: 3% del presupuesto oficial.-
Presupuesto Oficial: $75.848.699.-
$ 500 554873 Dic. 29 Ene.
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MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2025

OBJETO: ADQUISICIÓN DE HORMIGÓN ELABORADO, ADOQUINES,
MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS PARA LA REPAVI-
MENTACION DE CALLE RIVADAVIA - SEGUNDA ETAPA.
Apertura: Jueves 15 de Enero de 2026, a las 10.00 horas, en la cafete-
ría Costanera “Casa de Té” (Rivadavia 541, Pueblo Esther).-
Recepción de Ofertas: Jueves 15 de Enero de 2026 hasta las 09.00
horas,·en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Es-
ther).-
Valor del Pliego: $150.000 (pesos ciento cincuenta mil). En venta hasta
las 08.00 horas del 15/01/2026.-
Presupuesto Oficial: $394.940.000.- (pesos trescientos noventa y cuatro
millones novecientos cuarenta mil).-
Informes: 03402 - 499049 int. 261 - contacto@puebloesther.gob.ar
$ 450 554730 Dic. 29 Ene. 13

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/2025

OBJETO: ADQUISICION DE SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA LA
REPAVIMENTACION DE CALLE RIVADAVIA - SEGUNDA ETAPA
Apertura: Jueves 15 de Enero de 2026, a las 11.00 horas, en la cafete-
ría Costanera “Casa de Té” (Rivadavia 541, Pueblo Esther).-
Recepción de Ofertas: Jueves 15 de Enero de 2026 hasta las 10.00
horas, en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Es-
ther).-
Valor del Pliego: $200.000 (pesos doscientos mil). En venta hasta las
09.00 horas del 15/01/2026.-
Presupuesto Oficial: $429.715.000.- (pesos cuatrocientos veintinueve mi-
llones setecientos quince mil).-
Informes: 03402 - 499049 int. 261 - contacto@puebloesther.gob.ar
$ 450 554731 Dic. 29 Ene. 13

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/2025
DECRETO N° 411 /2025

OBJETO: Adquisición de una “pala cargadora frontal”.
FECHA DE APERTURA: 09 de enero de 2025 a las 11.00 horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO TRES MILLONES CON
00/100 ($103.000.000,00).
VALOR DEL PLIEGO: pesos quinientos quince mil con 00/100
($515.000,00).
GARANTÍA DE OFERTA: Equivalente al 1% del presupuesto oficial o de
la oferta que efectué el oferente en el caso que la oferta fuere menor al
presupuesto oficial. Si la oferta fuera mayor al presupuesto oficial podrá
cumplimentarse al 1% de dicho presupuesto con cargo que dentro de las
cuarenta y ocho horas de apertura de sobre cumplimente la reposición
faltante para llegar al porcentual equivalente a la oferta formulada.-
OBTENCION DEL PLIEGO: Desde la página web del oficial del Munici-
pio, https://reconquista.gob.ar/licitaciones/ o podrá retirarlos, una vez
efectuado el pago del mismo, en el área de Licitaciones de la Municipa-
lidad de Reconquista, sita en Calle San Martín Nº 1077, de la Ciudad de
Reconquista, Provincia de Santa Fe.-
CONSULTAS:
Correo electrónico: licitaciones@reconquista.gov.ar
Teléfono: 03482-580881/82 Interno 2030
Dirección: Área Licitaciones - Calle San Martín Nº 1077, de la Ciudad de
Reconquista, Provincia de Santa Fe.-

FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 09 de
enero de 2025 a las 10.30 horas.-
$ 200 554894 Dic. 29 Dic. 30

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/2025
DECRETO N°410 /2025

OBJETO: Adquisición de un “camión con caja volcadora”.
FECHA DE APERTURA: 08 de enero de 2025 a las 11.00 horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento cincuenta millones con 00/100
($150.000.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: Pesos setecientos cincuenta mil con 00/100
($750.000,00).-
GARANTÍA DE OFERTA: Equivalente al 1% del presupuesto oficial o de
la oferta que efectué el oferente en el caso que la oferta fuere menor al
presupuesto oficial. Si la oferta fuera mayor al presupuesto oficial podrá
cumplimentarse al 1% de dicho presupuesto con cargo que dentro de las
cuarenta y ocho horas de apertura de sobre cumplimente la reposición
faltante para llegar al porcentual equivalente a la oferta formulada.-
OBTENCION DEL PLIEGO: Desde la página web del oficial del Munici-

pio, https://reconquista.gob.ar/licitaciones/ o podrá retirarlos, una vez
efectuado el pago del mismo, en el área de Licitaciones de la Municipa-
lidad de Reconquista, sita en Calle San Martín Nº 1077, de la Ciudad de
Reconquista, Provincia de Santa Fe.-
CONSULTAS:
Correo electrónico: licitaciones@reconquista.gov.ar
Teléfono: 03482-580881/82 Interno 2030
Dirección: Área Licitaciones - Calle San Martín Nº 1077, de la Ciudad de
Reconquista, Provincia de Santa Fe.-

FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 08 de
enero de 2025 a las 10.30 horas.-
$ 200 554893 Dic. 29 Dic. 30

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026

OBJETO: Provisión de mano de obra, materiales y equipos para ado-
quinado de Galpones Mas.
FECHA DE APERTURA: Día 20 de Enero de 2026, a las 10.00 horas.
VENTA DE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, 19 de Diciembre de 2025.
$ 450 554674 Dic. 26 Ene. 12

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑÁS

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 11/2025

La Municipalidad de Villa Cañás llama a Licitación Pública para la com-
pra de una motoniveladora nueva (Lote 1) y la venta de una motonivela-
dora marca Pauny usada (Lote 2)
Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle 53 Nº 456,
Villa Cañás (2607), teléfono (03462) 450201/541/551 hasta el 6/1/2026.
Recepción de ofertas: en sede municipal hasta las 11:30 hs. del 6/1/2026.
Apertura de ofertas: en sede municipal a las 12:00 hs. del 6/1/2026.
Valor de cada pliego: pesos: Noventa Mil ($ 90.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos Un Millón Doscientos Mil ($
1.200.000.-).
Publicación: 10 días
Solicita la publicación: Secretario de Economía de la Municipalidad de
Villa Cañás. Calle 53 Nº 456, Villa Cañás, Santa Fe.
$ 450 554488 Dic. 19 Ene. 6

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TREBOL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2025
(Segundo Llamado)

OBJETO: PARA LA VENTA DE 1 TERRENO DE PROPIEDAD MUNICI-
PAL.
La fracción de terreno, según partida inmobiliaria 12-15-00-172820/0000-
9, ubicada sobre Ruta 13, en la zona suburbana de la ciudad de El Tré-
bol.
Conforme Ordenanza Nº 1.581/2025.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: En la Administración de la Municipalidad de
El Trébol, DE 7:15 A 12:15, hasta el día 08/01/2026, a las 10:00 horas.-.
VALOR DEL PLIEGO: $ 50.000 cincuenta mil pesos)
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 08/01/2026, a las 10:30 hs. Infor-
mes: Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas - e-mail: gadministra-
tiva@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422271.
DIA DE APERTURA: 08/01/2026, a las 11:00 HS., en Salón Municipal,
sito en Bv. América 1091 -EL TRÉBOL.
El Trébol, 16 de diciembre de 2025.-
$ 450 554447 Dic. 18 Ene. 6

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE TREBOL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2025
(Segundo Llamado)

OBJETO:
ADQUISICIÓN DE 1 MÁQUINA DESMALEZADORA DE ARRASTRE
NUEVA, PARA EL ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE EL TRÉBOL, EN EL MARCO DE LA LEY 12385, REFERENTE
AL PROGRAMA DE OBRAS MENORES 2025.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: En la Administración de la Municipalidad de
El Trébol, DE 7:15 A 12:15, hasta el día 07/01/2026, a las 10:00 horas.-.
VALOR DEL PLIEGO: $ 50.000 (cincuenta mil pesos)
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 07/01/2026, a las 10:30 hs.
Informes: Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas- e-mail: gadmi-
nistrativa@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422181.
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DIA DE APERTURA: 07/01/2026, a las 11:00 Hs, en Salón Municipal, sito
en Bv. América 1091 - EL TREBOL.
El Trébol, 15 de diciembre de 2025.-
$ 450 554351 Dic. 17 Ene. 5

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN

LICITACION PÚBLICA Nº 015/2025

OBJETO: “Provisión de 2400 toneladas de escoria 10/30”
Presupuesto Oficial: $ 70.000.000 (pesos setenta millones)
Lugar de recepción de ofertas: Mesa de entradas de la Municipalidad de
Roldán, calle Sargento Cabral Nº 48 de la ciudad de Roldán.
Fecha y hora de apertura ofertas: 26-01-2026 -10 horas- Municipalidad
de Roldán
Recepción de ofertas: Hasta 9 hs. 26-01-2026
Consultas e informes: de Lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en Secretaría
Legal y Técnica E-mail: lyt@roldan.gov.ar celular 341-5926562.
$ 1000 554287 Dic. 16 Ene. 2

________________________________________

COMUNA DE LUCIO V. LÓPEZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025

La Comuna de Lucio V. López llama a Licitación Pública Nº 02/2025 para
ejecución de la Obra: “Excavación de cunetas, construcción de terraplén
y colocación de dos alcantarillas dobles sobre R.P. Nº 26-S.
Los pliegos se podrán adquirir en el Edificio Comunal de Lunes a Viernes
de 8 a 12 horas. Teléfono de contacto 03476-491031 - Mail de contacto:
comunalvlopez@yahoo.com.ar
El valor del Pliego Licitatorio es de $ 20.000 (Pesos VEINTE MIL).
Las ofertas deberán ser presentadas hasta las 10.00 horas del día 29 de
diciembre de 2.025 en el Edificio Comunal, Avda. San Martín 343, Lucio
V. López.
La apertura de sobres se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 2.025
a las 10:30 horas.
LUCIO V. LÓPEZ, 11 de Diciembre de 2025.
$ 1000 554281 Dic. 16 Ene. 2

________________________________________

COMUNA DE LUCIO V. LÓPEZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2025

La Comuna de Lucio V. López llama a Licitación Pública Nº 03/2025 para
ejecución de la Obra: “Plan de asfaltado calle 9 de julio”
Los pliegos se podrán adquirir en el Edificio Comunal de Lunes a Viernes
de 8 a 12 horas. Teléfono de contacto 03476-491031 Mail de contacto:
comunalvlopez@yahoo.com.ar
El valor del Pliego Licitatorio es de $ 10.000 (Pesos DIEZ MIL).
Las ofertas deberán ser presentadas hasta las 10.00 horas del día 30 de
diciembre de 2.025 en el Edificio Comunal, Avda. San Martín 343, Lucio
V. López.
La apertura de sobres se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2.025
a las 10:30 horas.
LUCIO V. LÓPEZ, 11 de Diciembre de 2025.
$ 1000 554280 Dic. 16 Ene. 2

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 043/25
2° LLAMADO

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la fabricación y recambio de columnas de alumbrado público, y eje-
cución de tendido eléctrico, en distintos sectores de la ciudad, a partir del
año 2026, y solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento cincuenta y un millones seiscientos se-
senta mil ($151.660.000.-). -
Valor del Pliego: Pesos trescientos tres mil trescientos veinte ($303.320.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 07 de Enero de
2026 a las 11:00 horas.-
$ 1000 554180 Dic. 15 Dic. 30

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 051/25

Objeto: Contratar la provisión de materiales eléctricos destinados al man-
tenimiento de alumbrado público en distintas calles de la ciudad y en ca-
lles de tránsito pesado, a partir del año 2026, solicitado por la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos cincuenta y nueve millones quinientos cin-
cuenta y cinco mil cuatrocientos ($59.555.400.-). -

Valor del Pliego: Pesos ciento diecinueve mil ciento diez c/80/100 ($
119.110,80.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 07 de Enero de
2026 a las 12:00 horas.-
$ 1000 554181 Dic. 15 Dic. 30

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 052/25.

Objeto: Contratar la provisión de lámparas, reflectores y equipos LED,
destinados al mantenimiento de alumbrado público en distintas calles de
la ciudad y en calles de tránsito pesado, a partir del año 2026, solicitado
por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos doscientos setenta y tres millones doscientos
ochenta y seis mil trescientos ($ 273.286.300.-).
Valor del Pliego: Pesos quinientos cuarenta y seis mil quinientos setenta
y dos c/60/100 ($ 546.572,60.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 08 de Enero de
2026 a las 12:00 horas.-
$ 1000 554182 Dic. 15 Dic. 30

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 053/25

Objeto: Contratar la provisión de cables taller, preensamblado de alumi-
nio y subterráneo, destinados al mantenimiento de alumbrado público en
distintas calles de la ciudad y en calles de tránsito pesado, a partir del año
2026, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y dos millones quinientos diez mil ($
32.510.000.-). -
Valor del Pliego: Pesos sesenta y cinco mil veinte ($65.020.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 09 de Enero de
2026 a las 12:00 horas.-
$ 1000 554183 Dic. 15 Dic. 30

________________________________________

COMUNA DE TIMBÚES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 27/2025
(Ordenanza Nº027/2025)

OBJETO: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA - REPARACION DE LA
RUTA NACIONAL Nº 11 - TRAMO PUENTE SOBRE RIO CARCARAÑÁ
HASTA CALLE MANGORE -ORDENANZA Nº027/2025- conforme pliego
técnico.
PRESUPUESTO OFICIAL: $894.135.277,79 (Ochocientos noventa y
cuatro millones ciento treinta y cinco mil doscientos setenta y siete con
setenta y nueve centavos) IVA incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: Los interesados po-
drán consultar o adquirir el pliego en la Secretaría de Hacienda de la Co-
muna de Timbúes, calle Gaboto 553, Timbúes, Provincia de Santa Fe,
teléfono/fax 03476-495063, o en www.timbues.gob.ar / gobierno@tim-
bues.gob.ar, desde el 17 de diciembre hasta el 2 de enero de 2026 a las
12:00 hs.
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el lunes 5 de enero de 2026
a las 12:00 hs, por Mesa de Entrada comunal.
PRECIO DEL PLIEGO: UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA CON CINCUENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 1.788.270,56).
APERTURA DE OFERTAS: El acto de apertura de sobres se llevará a
cabo el lunes 5 de ENERO de 2026 a las 14:30 hs en la sede de la Co-
muna de Timbúes.
$ 135 554684 Dic. 26 Dic. 30

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2025

OBJETO: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA-CONSTRUCCION DE
CONTENEDOR MARITIMO “LOCAL COMERCIAL Y BAÑOS PUBLI-
COS” Nº 029/2025 - conforme pliego técnico.
PRESUPUESTO OFICIAL: 72.504.493,70 (SETENTA Y DOS MILLONES
QUINIENTOS CUATRO MIL CUATRCIENTOS NOVENTA Y TRES CON
SETENTA CENTAVOS) IVA incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: Los interesados po-
drán consultar o adquirir el pliego en la Secretaría de Hacienda de la Co-
muna de Timbúes, calle Gaboto 553, Timbúes, Provincia de Santa Fe,
teléfono/fax 03476-495063, o en www.timbues.gob.ar / gobierno@tim-
bues.gob.ar, desde el 17 de diciembre hasta el 2 de enero de 2026 a las
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12:00 hs.
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el lunes 5 de enero de 2026
a las 12:00 hs, por Mesa de Entrada comunal.
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO Mil
OCHO PESO NUEVE CENTAVOS ($ 145.008,99).
APERTURA DE OFERTAS: El acto de apertura de sobres se llevará a
cabo el lunes 5 de Enero de 2026 a las 15:30 hs en la sede de la Comuna
de Timbúes.
$ 135 554692 Dic. 26 Dic. 30

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 30/2025
(Ordenanza Nº030/2025)

OBJETO: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA- PARA LA PRVISION DE
SEISCIENTOS METROS CUBICOS (600 M3) DE HORMIGON H-30-
ASENTAMINETO 15 ORDENANZA Nº 030/2025 – conforme pliego téc-
nico.
PRESUPUESTO OFICIAL: $94.372.590,74 (PESOS NOVENTA Y CUA-
TRO MILLONES TRSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
NOVENTA MIL CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS) IVA incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: Los interesados po-
drán consultar o adquirir el pliego en la Secretaría de Hacienda de la Co-
muna de Timbúes, calle Gaboto 553, Timbúes, Provincia de Santa Fe,
teléfono/fax 03476-495063, o en www.timbues.gob.ar / gobierno@tim-
bues.gob.ar, desde el 17 de diciembre hasta el 2 de enero de 2026 a las
12:00 hs.
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el lunes 5 de enero de 2026
a las 12:00 hs, por Mesa de Entrada comunal.
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($
188745,18).
APERTURA DE OFERTAS: El acto de apertura de sobres se llevará a
cabo el lunes 5 de ENERO de 2026 a las 16:00 hs en la sede de la Co-
muna de Timbúes.
$ 135 554689 Dic. 26 Dic. 30

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/2025
(Ordenanza Nº 028/2025)

OBJETO: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA-DESMALEZADORA AR-
TICULADATIPO GROSSPAL MODELO DAV-3500 O SIMILAR ORDE-
NANZA Nº 028/2025-conforme pliego técnico.
PRESUPUESTO OFICIAL: $19.500.00 (PESOS DECINUEVE MILLO-
NES NQUINIENTOS MIL) IVA incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: Los interesados po-
drán consultar o adquirir el pliego en la Secretaría de Hacienda de la Co-
muna de Timbúes, calle Gaboto 553, Timbúes, Provincia de Santa Fe,
teléfono/fax 03476-495063, o en www.timbues.gob.ar / gobierno@tim-
bues.gob.ar, desde el 17 de diciembre hasta el 2 de enero de 2026 a las
12:00 hs.
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el lunes 5 de enero de 2026
a las 12:00 hs, por Mesa de Entrada comunal.
PRECIO DEL PLIEGO: TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000).
APERTURA DE OFERTAS: El acto de apertura de sobres se llevará a
cabo el lunes 5 de Enero de 2026 a las 15:00 hs en la sede de la Comuna
de Timbúes.
$ 135 554687 Dic. 26 Dic. 30

________________________________________

COMUNA DE PAVON

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2025

OBJETO: Venta de un Módulo de 4 (cuatro) lotes, identificados como
Lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana 16, en Barrio Rincón de Pavón.
Presupuesto Oficial: conforme la multiplicación del valor del metro cua-
drado fijado en 35 UF (treinta y cinco unidades fiscales) por la cantidad
de metros del lote a adjudicar. Se fija Valor de Unidad Fiscal, el precio del
litro del Gas Oil Infinia Diesel Publicado por el ACA Rosario (Bv. Oroño
1302) al día anterior a la publicación de la Licitación.

LOTE MANZANA MEDIDAS
1 16 356
2 16 358
3 16 359
4 16 361

TOTAL A PAGAR POR EL MODULO COMPLETO: $ 93.604.350,00
Fecha de apertura de Ofertas: 29 de diciembre de 2025 a las 12:00 hs.
en la Sede Comunal.
Retiro del pliego: hasta 26 de diciembre de 2025 a las 12:00 hs.
Presentación de ofertas: hasta 29 de diciembre de 2025 a las 11:00 hs.
$ 600 554665 Dic. 26 Dic. 30

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

En cumplimiento a lo establecido por el art. 2 de la ley 11867, la Sra. Ali-
cia Beatriz Rodríguez, D.N.I 22.599.434, con domicilio en calle Presidente
Roca 3425 de la ciudad de Rosario, anuncia la transferencia de fondo de
comercio a favor de la Sra. Silvia Gabriela Llorens, D.N.I 21.041.251, con
domicilio en calle Juan José Paso 955 de Rosario, provincia de Santa
Fe, destinado al rubro Farmacia. Para reclamos de ley se fija domicilio en
calle San Martín 453, piso 4 dpto B, Rosario de lunes a viernes de 13 a
16hs. Dra. Gisela C. Negro.
$ 315 554407 Dic. 19 Ene. 2

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
MAIDANA HERSILIA CARMEN, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 22/12/2025. Dra. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.
$ 100 554806 Dic. 30 Ene. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
BOCUTTI OLGA MARIA, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 18/12/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 100 554800 Dic. 30 Ene. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada MARIANI OLGA NATALIA, para que dentro de diez días conta-
dos desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 18/12/2025. Dra. Carolina R. Prata
Escobar, Mesa de Entradas.
$ 100 554799 Dic. 30 Ene. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
AVILA LIDIA HAYDEE, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 16/12/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.
$ 100 554798 Dic. 30 Ene. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada PIAGGIO CLARA LUISA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 17/12/2025. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 100 554801 Dic. 30 Ene. 14

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada CORTES ANGELA ZENAIDA
para que dentro de diez días contados desde la última publicación de
este aviso se presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario,
20/11/2025
$ 100 554141 Dic. 15 Dic. 30

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada SAUCEDO AMANDA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 06/11/2025.
$ 100 552752 Dic. 15 Dic. 30
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada MORALES CLOTILDE MARIA, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 12/11/2025.
$ 100 552745 Dic. 15 Dic. 30

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++P

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA – INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Quien suscribe, Melania Heinzen, Directora de Promoción y Protección
de los Derechos de la Niñez, adolescencia y Familia Interior, ha dis-
puesto dirigir a Ud. la presente, haciéndosele saber que se ha ordenado
lo siguiente: “Rafaela, 20/11/2025, DISPOSICION N.º 047/2025-
VISTO...CONSIDERANDO...DISPONE: ARTICULO Nº 1: Rectificar la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provin-
cial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por
sujeto de protección a las niñas Emma Luz HUBELI, con DNI N.°
57.136.380 nacida el 13 de julio de 2018 y Liesel Elizabeth HUBELI, con
DNI N.º 58.487.004, nacida el 15 de junio de 2020; siendo sus progeni-
tores en el ejercicio de la responsabilidad parental, la Sra. Gisela Isabel
HUBELI, quien acredita su identidad con DNI. N° 33.190.496; y su pro-
genitor el Sr. Ricardo Vicente MONTRUCCHIO, quien acredita su identi-
dad con el DNI. N.º 10.178.249, ambos con domicilio en calle Dr Romero
Acuña Nº 326, de la localidad de Vila, Provincia de Santa Fe. Que la Rec-
tificación de la Resolución de la Medida de Protección Excepcional, tiene
por objeto regularizar la situación legal de la joven, sugiriéndose la de-
claración oportunamente, y previo trámites de ley, de otorgamiento de tu-
tela, permaneciendo alojadas dentro del Sistema Alternativo de
acogimiento Familiar, modalidad familia ampliada, hasta tanto se resuelva
definitivamente su situación; ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano jurisdic-
cional interviniente que otorgue la tutela y/o la figura jurídica que consi-
dere más oportuna de Emma Luz HUBELI DNI N.º 57.136.380 a su
hermano Tomás Agustín ROSSI DNI N.º 46.494.145, domiciliado en calle
Santiago del Estero Nº 1792; y de Liesel Elisabeth HUBELI, DNI N.º
58.487.004 a su tía materna Andrea HUBELI DNI N.º 28.357.783, domi-
ciliada en calle Bartolo Manera N.º 2536, ambos de Rafaela, con el ob-
jeto de continuar sosteniendo el proceso de restitución de sus derechos;
ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de
la Rectificación de la Resolución de la Medida de Protección Excepcio-
nal a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Le-
galidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente.
ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, noti-
fíquese a
las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archí-
vese.
Para un mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provin-
cial Nº 12.967:
ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: La autoridad administrativa del ám-
bito regional y la Autoridad de Aplicación Provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna
medida de protección excepcional. Las medidas de protección excep-
cional son de aplicación Efectuar el procedimiento destinado a la
notificación de la Rectificación de la Resolución de la Medida de Protec-
ción Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Con-
trol de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional
competente.
Para un mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provin-
cial Nº 12.967:
ARTICULO Nº 61:NOTIFICACIÓN: La resolución administrativa por la
que se adopta una medida de protección excepcional debe notificarse
debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de
la niña, niño o adolescente.
ARTICULO Nº 62: RECURSOS: Contra la resolución de la Autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación Provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 – DECRETO PROVINCIAL Nº
10.2I04.-
ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declare competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las Medidas

Excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des de la adopción de las medidas.
ARTICULO 61: NOTIFICACIÓN:La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prorrogas
serán practicadas conforme lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de
la Provincia de Santa e y/o la norma que la ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60º, 61º y 62º de la Ley y de éste Decreto
Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente pú-
blico previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá
requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado en
diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actua-
ciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser
retiradas.
ARTICULO Nº 62: RECURSOS: El plazo de interposición de recurso de
revocatoria será de diez (10) días hábiles contados a partir de la notifi-
cación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus pro-
rrogas, conforme lo preceptuado por el Decreto Nº 12.204 de la Provincia
de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso, se fijará la audiencia,
la que no podrá exceder el plazo de doce (12) horas hábiles administra-
tivas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la
sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá pro-
rrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 12.204 de la Provin-
cia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de
revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
Por lo que queda Ud. debidamente notificada de la disposición por medio
de la cual la Secretaría de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de la localidad de Rafaela adopta una Rectificación de la Resolución
de la Medida de Protección Excepcional.-
En consecuencia queda/n Ud/s. debidamente notificado/s. Saludo a Ud/s.
muy atentamente.-
S/C 48011 Dic. 30 Ene. 05

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. TOLEDO, María
Celeste, DNI N.º 58.536.164, argentina, mayor de edad, con domicilio
desconocido, que dentro de los autos: “GONZALEZ A Y TOLEDO G S/
MEDIDA DEFINITIVA LEY 12.967” – CUIJ 21-27884201-8, de trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Familia del Distrito judicial Nro.
12 de San Lorenzo, a cargo del Dr. Marcelo Escola (Juez), Secretaría de
la Abog. Mónica Muchiutti, se ha dictado la siguiente resolución: “San Lo-
renzo, 23/12/2025.- Cítese a los progenitores Sres Toledo Maria Celeste
Dni N° 58536164 -con domicilio desconocido- y del Sr. Gonzalez Daniel
Hernan DNI 37435801, con domicilio en calle Nahuel Huapi N 1027 de
Escobar, Provincia de Buenos Aires a comparecer a estar a derecho -
con el debido patrocinio letrado-, expedirse sobre las medidas definitivas
propuestas por la autoridad de aplicación -cuyo control de legalidad se
efectuó mediante resolución n° 75/25. – y/o la Privación de la Respon-
sabilidad Parental -en los términos del art 700 inc d del CCCN-, debiendo
en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del término de 10 días,
bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de falta de contesta-
ción; todo ello conforme art 66 bis ley 13237 modif de la ley 12967. Fijar
-en caso de oposición de los progenitores a la resolución de mención,
fecha de audiencia a los fines de ser oídos -cfr lo normado por el art 609
inc b del CCCN para el día 24/02/2026 a las 11:00hs hs. Notifíquese a
todas las partes y organismos intervinientes. Fecho, córrase vista a la
Sra Defensora General, a sus efectos.-” Dr. Escola (Juez) – Abog. Mu-
chiutti (Secretaría).
S/C 48010 Dic. 30 Ene. 05

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

DISPOSICIÓN Nº 032

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 29 de Diciembre de 2025.
VISTO:
El Expediente Nº 00201-0283974-4 del registro del Sistema de Informa-
ción -Ministerio de Justicia y Seguridad, mediante el cual la lnstitución
Formadora Nº 29, Surgir “Educar para la no violencia” solicita homolo-
gación del curso “Mediación en Salud- Nivel Profundización” como ca-
pacitación continua; y,

CONSIDERANDO:
Que entre los requisitos para la inscripción en el Registro de Mediado-
res/as exigidos en los Artículos 24 y 25 de la Ley Nº 13151 se encuentra
la capacitación en mediación que debe efectuarse en las condiciones que
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establezca la reglamentación;
Que el Decreto Reglamentario Nº 184/19, Artículos 24 y 25, establece
que la inscripción durará 3 años y caducará automáticamente;
Que para mantener la inscripción se debe acreditar, antes del venci-
miento de dicho plazo, sesenta (60) horas de Cursos de Capacitación
Continua en Mediación, homologados por el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación o por lo que es hoy la Dirección Provincial
de Mediación, del Ministerio de Justicia y Seguridad de Santa Fe;
Que para mantener la inscripción como mediador/a o comediador/a fa-
miliar, se deberá acreditar al menos 30 horas de capacitación en mate-
ria familiar, dentro de las 60 horas requeridas;
Que los cursos de capacitación continua en virtud de su finalidad, están
destinados a mediadores/as, comediadores/as para que éstos puedan
profundizar, profesionalizar y mejorar el servicio que brindan en las Me-
diaciones Prejudiciales Obligatorias establecidas en la Ley Nº 13151 y
mantenerse inscriptos en el Registro;
Que en el Anexo IV del Decreto Nº 1747/11 se establecen los objetivos
de los cursos de capacitación contínua, siendo ellos los de “promover la
reflexión sobre la práctica de la mediación en el contexto de la Ley Nº
13151, a fin de mejorar el desempeño de los mediadores y mediadoras
y el servicio que prestan; analizar las situaciones surgidas en la práctica
de la mediación a partir de diversos encuadres técnicos; profundizar el
conocimiento de las técnicas fundamentales de la mediación, relaciona-
das con el proceso y sus herramientas, promover el conocimiento y la re-
flexión sobre nuevos enfoques e investigaciones referidas a la mediación
vinculada a contextos prejudiciales; difundir y analizar nuevas metodolo-
gías, normativas, reglamentaciones y procedimientos”;
Que dicho Anexo también regula lo referente a los contenidos, a tal efecto
deberán ofrecer y plantear temas que sean superadores de la Formación
Básica y tengan por finalidad alcanzar los objetivos de la capacitación
continua en mediación;
Que la institución Surgir “Educar para la no violencia”, a través de su res-
ponsable institucional Claudia Viviana Paris se presenta a fs 1/81 y soli-
cita la homologación del curso de capacitación continua “Mediación en
Salud- Nivel Profundización”, con una carga horaria total de Treinta (30)
horas, a cargo de las docentes de la Institución: Claudia Paris, Silvina
Francezon y Magalí Andre y como docentes invitados Anabella Cordoba,
Licenciada en Servicio Social, Mediadora, docente universitaria, Celina
Romero Acuña, Psicóloga, Mediadora, docente universitaria, y Clara Ca-
suso, Mediadora, especializada en Mediación familiar, Adriana Pérez,
Abogada, Maestrando tesista en Salud Mental, docente y Valeria Sordo,
Abogada, Mediadora, Posgrado Discapacidad y Derechos, obrando de
fs 8/81 los CV y certificados exigidos por el Decreto Nº 1747/11;
Que se solicita además que el Curso de 30 horas de duración pueda ser
dictado en Módulos independientes de Diez horas cada uno: Módulo I:
Mediación, Discapacidad y Salud Mental desde el Enfoque de Derechos;
Módulo II: Mediación en situaciones de mala praxis, reclamos por pres-
taciones y conflictos con prestadores y Módulo III: Etica del Cuidado y
Decisiones críticas; Con certificación independiente que llevará el nom-
bre del módulo cursado, todo conforme el Anexo IV del Decreto Regla-
mentario N° 1747/11 de la Ley Nº 13151;
Que el curso a través del programa presentado, promoverá el conoci-
miento y profundización en la Mediación en el Ambito de Salud, y en
áreas complejas como son las de Discapacidad y Salud mental, y de cre-
ciente demanda por la temática específica, reclamos por mala praxis y
conflictos diversos que requieren una formación más profunda y especí-
fica en los mediadores y mediadoras del Registro;
Que conforme al análisis de la documental presentada y en virtud de lo
expuesto en los párrafos precedentes, el curso presentado cumplimenta
las exigencias de los Anexos II y IV del Decreto Nº 1747/11 para ser ho-
mologado como capacitación continua en civil y comercial;
Que por lo expuesto, la presente se dicta en uso de facultades conforme
Artículo 2º del Decreto Nº 1747/11, la estructura orgánico funcional del Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad, y lo establecido en los Decretos Nº
146/23 y Nº 102/24;

POR ELLO:
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MEDIACIÓN

DISPONE:

ARTICULO 1º: Homológuese a Surgir “Educar para la no violencia”, como
Capacitación Continua, el curso “Mediación en Salud- Nivel Profundiza-
ción” con una carga horaria de Treinta (30) horas, válido para acreditar
capacitación continua en el fuero civil y comercial conforme exigencias
del Artículo 24 y 25 de la Ley Nº 13151 y sus Decretos Reglamentarios
Nº 1747/11, Nº 4688/14 y Nº 184/19.
ARTICULO: 2°: Homológuese el dictado del mismo en Módulos inde-
pendientes de DIEZ (10) horas cada uno: Módulo I: Mediación, Disca-
pacidad y Salud Mental desde el Enfoque de Derechos; Módulo II:
Mediación en situaciones de mala praxis, reclamos por prestaciones y
conflictos con prestadores y Módulo III : Etica del Cuidado y Decisiones
críticas.
ARTICULO 3°: Establécese que la presente homologación podrá ser
revocada por la Dirección Provincial de Mediación en caso de incumpli-
miento de los términos previstos en los respectivos programas.
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C 48008 Dic. 30 Ene. 05

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a al Sr. ALEJANDRO
PANTALEON GONZALEZ, DNI N.º 33.797.738, Argentino, con ultimo
domicilio conocido en calle Lomas de Zamora N.º 2105 Bº Las Lomas
Guernica, Presidente Perón Provincia de Buenos Aires y a la Sra. LIO-
NELA MARIANA MOSQUEDA, DNI N.º 33.281.070, argentina, mayor de
edad, con ultimo domicilio conocido em calle MZ 12 CASA 13 Bº Repu-
blica, San Luis capital, provincia de San Luis que dentro de los autos ca-
ratulados: “ MOSQUEDA M Y Y OTROS S/MEDIDA DEFINITIVA LEY
12.967 21-27883867-3” que tramita por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Familia del Distrito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo, a cargo
del Juez Dr. Marcelo Escola, Secretaría de la Abog. Mónica Muchiutti, se
ha dispuesto lo siguiente: “Nro. 2890- San Lorenzo, 15/12/2025 .-Y VIS-
TOS…Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de
legalidad y ratificar la medida excepcional de protección de derechos
adoptada por la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los
Derechos de Niñez,Adolescencia y Familia del Interior, mediante la Dis-
posición n° 69/2025 del10 de setiembre de 2025. 2) Designar a la Sra. Lo-
rena Luciana Montoya, DNI n° 36.337.166, tutora de Mateo Yair y Muriel
Briana Lucía Mosqueda, quien deberá aceptar el cargo por Secretaría,
cualquier día y hora hábil de audiencia.2) Privar de la responsabilidad
parental a la Sra. Leonela o Lionela Mariana Mosqueda, DNI n°
33.281.070 3) Disponer el cese por mayoría de edad, de la intervención
del órgano administrativo., respecto de Ornella Alejandra González, DNI
n° 47.076.107, Notifiquese a la Defensora General. Insértese y hágase
saber.. Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaría) . Y otra RESOLUCION
del siguiente tenor MOSQUEDA M Y Y OTROS S/MEDIDA DEFINITIVA
LEY 12.96721-27883867-3 JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA DE FAMI-
LIASAN LORENZO, 26 de Diciembre de 2025 Por notificada. Cítese a
los progenitores Sres Leonela y/o Lionela Mariana Mosqueda y Alejandro
Pantaleon Gonzalez con domicilio desconocido a comparecer a estar a
derecho -con el debido patrocinio letrado-, expedirse sobre las medidas
definitivas propuestas por la autoridad de aplicación -cuyo control dele-
galidad se efectuó mediante resolución n° 2890– y/o la Privación de la
Responsabilidad Parental -en los términos del art 700 inc d del CCCN-,
debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del término de
10 días, bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de falta de
contestación; todo ello conforme art 66 bis ley 13237 modif de la ley
12967. Fijar -en caso de oposición de los progenitores a la resolución de
mención.- fecha de audiencia a los fines de ser oídos -cfr lo normado por
el art 609 inc b del CCCN para el día 3/3/26 a las11.30hs. Notifíquese a
todas las partes y organismos intervinientes. Fecho, córrase vista a la
Sra Defensora General a sus efectos.
S/C 48012 Dic. 30 Ene. 05

________________________________________

MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA

NOTIFICACION

En relación con los autos administrativos N° 10196-0000088-y del regis-
tro del Sistema de Información de Expedientes -Secretaría de Derechos
Humanos dependiente de la Gobernación, caratulados: LILEN DENISE
BARBERIS, sobre ausencias injustificadas desde Mayo del año 2023 a
la fecha. Se procede a notificar fehacientemente por este medio, con-
forme lo preceptuado en el Artículo 29 del Decreto-Acuerdo N°4174/15,
a la señora Lilen Denise Barberis, DNI N° 32.542.918 según lo estable-
cido en el DEC-2025-00002852-APPSFPE N° 2852 de fecha 19 de no-
viembre de 2025, que textualmente, en su parte pertinente, expresa lo
siguiente: “VISTO... y CONSIDERANDO... POR ELLO; EL GOBERNA-
DOR DE LA PROVINCIA DECRETA: ARTICULO 1°- Declárese cesante
a la señora Lilen Denis Barberis, DNI N° 32.542.918, Clase 1987, perso-
nal de Planta Permanente, Categoría 03, Agrupamiento Profesional de la
Secretaría de Derechos Humanos dependiente del Poder Ejecutivo —
Gobernación, en virtud de las inasistencias injustificadas incurridas desde
el año 2023, atento a lo establecido en el Artículo 50 inciso c) de la Ley
N° 8525, y en los términos del Artículo 53 inc. a) del mismo cuerpo legal;
en un todo de conformidad a lo manifestado en los considerandos de la
presente norma legal. ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese y archí-
vese”. Fdo. Lic. Maximiliano Nicolás Pullaro Gobernador de la Provincia
de Santa Fe y Dn. Fabián Lionel Bastía Ministro de Gobierno e Innova-
ción Pública de la Provincia de Santa Fe. Lo que se publica en el BOLE-
TÍN OFICIAL a sus efectos, por el término y bajo apercibimientos legales.
Fdo. Prof. Sandra Viviana Villalón - Subdirectora General de Despacho
y Decretos del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública. Santa Fe,
26 de diciembre de 2025.-

S/C 48001 Dic. 30 Ene. 3
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JUZGADO COMUNAL DE FALTAS DE LA
COMUNA DE GENERAL LAGOS

NOTIFICACION

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Comunal de Faltas
de la Comuna de General Lagos, dentro del Expediente Administrativo Nº
5048/2023, caratulado “TISSERA, ALFREDO ROBERTO s/ INFRAC-
CION CODICO DE FALTAS COMUNAL”, se hace saber y se notifica al
imputado Señor/a TISSERA, ALFREDO ROBERTO, D.N.I. Nº 13588048,
la Sentencia Nº 252 de fecha 05/09/2025, cuya parte resolutiva se trans-
cribe a continuación: “1 J Declarar al Señor/a TISSERA, ALFREDO RO-
BERTO, D.N.I. Nº 13588048, en su carácter de responsable y/o
conductor del vehículo dominio PJO517, responsable por la comisión de
las faltas previstas en los art/s. 142 del Código de Faltas Comunal, apro-
bado por ordenanza nº 18/2014 y sus modificatorias; 2; Sancionar al res-
ponsable Señor/a GARRO, PABLO EXEQUIEL, aludido ut supra, con
multa de sesenta (60) UF (valor UF al día de la fecha $1.423.-), debiendo
ajustarse al valor de la UF correspondiente al momento del efectivo pago.
3º) Regístrese, notifíquese al infractor y archívese. Fdo.: Dr. Juan Ma-
nuel González, Juez Comunal de Faltas.”. General Lagos, 28 de No-
viembre de 2025. Dr. Juan Manuel González (Juez-de Faltas Comuna de
General Lagos).-
$ 300 554794 Dic. 30 Ene. 5

________________________________________

JUZGADO COMUNAL DE FALTAS DE LA
COMUNA DE GENERAL LAGOS

NOTIFICACION

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Comunal de Faltas
de la Comuna de General Lagos, dentro del Expediente Administrativo Nº
6714/25, caratulado: “FERNANDEZ, RICARDO OSCAR s/ INFRACCION
CODICO DE FALTAS COMUNAL”, se hace saber y se notifica al impu-
tado Sr./a FERNANDEZ, RICARDO OSCAR, DNI Nº 30215879, el si-
guiente decreto: “General Lagos, 28 de Noviembre de 2025.- Atento que
en las presentes actuaciones se ha remitido cédula a los efectos de citar
y emplazar para comparecer a estar a derecho, formular descargo y ofre-
cer prueba al imputado Sr/a. FERNANDEZ RICARDO OSCAR, DNI Nº
30215879, al domicilio del mismo que consta en estos obrados, y te-
niendo en consideración que la cédula remitida a dicho domicilio ha sido
devuelta sin diligenciar, se procede y ordena se lo cite y emplace para
que comparezca ante este Juzgado de Faltas sito en calle Italia Nº 11 de
la localidad de General Lagos, Provincia de Santa Fe, en los días y ho-
rarios de atención del Tribunal, con su documento de identidad, dentro del
plazo de quince (15) días hábiles, a fin de ejercer su derecho de defensa
y ofrecer la prueba de que pretenda valerse, para el juzgado del acta de
infracción de tránsito Nro. 6714/25, de fecha 08/08/2025, bajo apercibi-
mientos de dictarse sin más trámite sentencia en rebeldía, notificándose
por edicto que se publicará en el boletín oficial durante tres (3) días,
atento desconocer otro domicilio real o legal del imputado. (Expte. Nº
6714/25). Fdo.: Dr. Juan Manuel González, Juez Comunal de Faltas.”.
General Lagos, 28 de Noviembre de 2025. Dr. Juan Manuel González
(Juez de Faltas Comuna de General Lagos).-
$ 300 554793 Dic. 30 Ene. 5

________________________________________

JUZGADO COMUNAL DE FALTAS DE LA
COMUNA DE GENERAL LAGOS

NOTIFICACION

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Comunal de Faltas
de la Comuna de General Lagos, dentro del Expediente Administrativo Nº
6554/25, caratulado: “METZ, OTTO si INFRACCION CODICO DE FAL-
TAS COMUNAL”, se hace saber y se notifica al imputado Señor/a METZ
OTTO, D.N.I. Nº 5891375, la Sentencia Nº 254 de fecha 05/09/2025, cuya
parte resolutiva se transcribe a continuación: “1°) Declarar al Señor/a
METZ OTTO, D.NI Nº 5891375, en su carácter de responsable y/o con-
ductor del vehículo dominio DWG721, responsable por la comisión de las
faltas previstas en los art/s. 198 del Código de Faltas Comunal, aprobado
por ordenanza nº 18/2014 y sus modificatorias; 2°) Sancionar al respon-
sable Señor/a METZ OTTO, aludido ut supra, con multa de cincuenta
(50) UF (valor UF al día de la fecha $1.423.-), debiendo ajustarse al valor
de la UF correspondiente al momento del efectivo pago. 3º) Regístrese,
notifíquese al infractor y archívese. Fdo.: Dr. Juan Manuel González, Juez
Comunal de Faltas.”. General Lagos, 19 de Diciembre de 2025. Dr. Juan
Manuel González (Juez de Faltas Comuna de General Lagos).-
$ 300 554792 Dic. 30 Ene. 5

________________________________________

COMUNA DE HUMBERTO 1º

ORDENANZA Nº 2819/2025
VISTO:
La necesidad de establecer anualmente los montos que deberán abo-
nar los contribuyentes en concepto de tasas, contribuciones y
demás tributos comunales.-
CONSIDERANDO:

Que del análisis surge que se debe lograr un equilibrio entre las necesi-
dades económicas de la Comuna y las posibilidades de los contribuyen-
tes.- Que se ha efectuado un estudio de costos de los servicios
prestados por esta Comuna, del que surge que hay una evo-
lución creciente de los costos, provocada por el incremento
de los componentes de dichos costos, fundamentalmente por los
precios de los insumos y de la mano de obra, lo que hace que sea
necesario incrementar el monto de los mismos para poder continuar pres-
tándolos.-
Que además de los incrementos en los costos, se ha au-
mentado la cantidad de inmuebles a los que se les presta
servicios, que en su mayoría constituyen unidades familiares
como consecuencia del crecimiento de la planta urbana.-
Que por lo mencionado precedentemente es necesario actualizar la Or-
denanza Tributaria para el ejercicio 2.026.-
POR TODO ELLO:
LA COMISIÓN COMUNAL DE LA COMUNA DE HUMBERTO 1º, EN
USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA:
TÍTULO I
TASA GENERAL DE INMUEBLES
Artículo 1º: Hecho Imponible.
La Tasa General de Inmuebles es la contraprestación pecuniaria que
anualmente debe efectuar a la Comuna, el sujeto pasivo obligado al pago
por la organización y prestación potencial o efectiva de cualquiera de
los siguientes servicios: los servicios de asistencia
pública, alumbrado, barrido, riego, recolección de residuos, arre-
glo de calles y caminos rurales, conservación de plazas, paseos, poda
de árboles, red vial comunal, desagües, alcantarillas, realización y con-
servación de las obras públicas necesarias para la prestación de servicios
comunales y los servicios complementarios y conexos que se presten a
la propiedad inmobiliaria.-
CAPÍTULO I
DE LA TASA GENERAL DE INMUEBLES URBANOS
Artículo 2º: Sujeto Pasivo.
Para todo lo relacionado a la Tasa General de Inmuebles Urbanos serán
considerados sujeto pasivo los propietarios de bienes inmuebles en el
área urbana del Distrito Humberto 1º, y los poseedores de bienes in-
muebles a título de dueño en el área urbana del Distrito Humberto 1º.
En caso de modificaciones en la titularidad de dominio, serán solidaria-
mente responsables por los gravámenes adeudados hasta la fecha de la
modificación, los sucesivos titulares y transmitentes.-
Artículo 3º: Base Imponible.
La base imponible para la percepción de la Tasa General de Inmuebles

Urbanos estará constituida por los metros lineales de frente.-
Artículo 4º: Exenciones.
Están exentos del pago de la Tasa General de Inmuebles Urbanos y de
los adicionales a la misma:
a) Los casos establecidos en el Código Tributario Municipal Ley 8.173:
1.- Las propiedades de la Nación y de la Provincia de Santa Fe, con ex-
cepción de las que corresponden a Empresas del Estado, Entidades Au-
tárquicas o descentralizadas con fines comerciales, industriales,
financieras o de servicios públicos, salvo lo dispuesto en leyes u orde-
nanzas especiales.-
2.- Los establecimientos de Asistencia Social Gratuita, por los inmuebles
que se destinen a esos fines.-
3.- Las entidades vecinales reconocidas por la Comuna, que funcionen
en locales propios y las instituciones deportivas y de bien público.-
4.- Los inmuebles de las Asociaciones con Personería Gremial ex-
presamente reconocida

por los Organismos Estatales correspondientes que sean destinados a
sede social.-
5.- Las entidades mutualistas con personería jurídica e inscriptas en la Di-
rección General de Mutualidades de la Nación o de la Provincia.-
6.- Los establecimientos privados de enseñanza gratuita, por los inmue-
bles que se destinen a ese fin.-
b) Los inmuebles destinados a templos religiosos reconocidos oficial-
mente, hospitales, Salones Comunitarios Barriales, establecimientos
educativos, comedores escolares para niños carenciados, bibliotecas,
siempre que los servicios que presten sean absolutamente gratuitos y
públicos, y que dichos inmuebles pertenezcan en propiedad a las insti-
tuciones ocupantes o hayan sido cedidos definitivamente en propiedad a
ellas a los fines expresados, no posean otros inmuebles y en la medida
que los mismos sean destinados a cumplir con la finalidad de dichas ins-
tituciones.-
c) Los inmuebles pertenecientes a instituciones benéficas o filantrópicas,
asociaciones de fomento y vecinales, entidades sociales y culturales,
asociaciones deportivas con personería jurídica, partidos políticos ofi-
cialmente reconocidos, Centro de Jubilados y Pensionados de Humberto
1º, ACADIS, Hospital de Humberto 1º, Samco de Humberto 1º, Asociación
de Bomberos Voluntarios de Humberto 1º, Asociación Protectora de Ani-
males de Humberto 1º (APDA), y toda asociación civil sin fines de lucro
en tanto y en cuanto sean de su propiedad o hayan sido cedidos a ellas
definitivamente en propiedad a los fines expresados, no posean otros in-
muebles y los utilicen para cumplir con los fines institucionales de las
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mismas.-
d) Los inmuebles que hayan sido declarados mediante Ordenanza Co-
munal, como integrantes del Patrimonio Cultural de Humberto 1º.-
Artículo 5º: Descuento en el pago de la Tasa General de Inmuebles Ur-
banos.
A los inmuebles urbanos de propiedad de jubilados, pensionados y per-
sonas con discapacidades que no se encuentren en actividad, cuyos in-
gresos mensuales totales no superen un mes del haber jubilatorio mínimo
nacional, se aplicará un descuento en la Tasa General de Inmueble Ur-
bano de hasta un 50%, siempre que cumplan con los siguientes requi-
sitos:
1.- El inmueble sea única propiedad destinada a vivienda propia.-
2.- El beneficio de la jubilación o pensión sea el único ingreso familiar.-

3.- No sean el titular de la jubilación o pensión o su cónyuge o su convi-
viente, titulares de dominio de otro u otros inmuebles, ni de vehículos de
ningún tipo.-
4.- No habiten en el inmueble otros convivientes en edad económica-
mente activa.-
Los Contribuyente que pretendan acogerse al descuento establecido en
este artículo, deberán tramitar el mismo presentando formulario de De-
claración Jurada en la Comuna, adjuntando a éste fotocopia certificada
de la última liquidación percibida en concepto de los ingresos antes men-
cionados, y la Comisión Comunal antes de otorgar el descuento tendrá
derecho a verificar la existencia o no de otros inmuebles o de vehículos
de propiedad de alguno de los mismos, y la existencia de las condicio-
nes declaradas por éstos y a exigir la presentación de toda la documen-
tación que considere necesaria.-
La duración del beneficio del descuento establecido en este artículo será
por el término de veinticuatro (24) meses y vencido el mismo, el contri-
buyente deberá presentar certificado de la subsistencia de tal situación,
en original o fotocopia certificada, la declaración jurada en la Comuna
que justifique las condiciones de inicio que le dieron origen al descuento,
a los efectos de su renovación por un período de tiempo equivalente, y
la Comisión Comunal tendrá derecho a verificar la autenticidad del
mismo, y a verificar el cumplimiento de los demás requisitos exigidos en
este artículo y a exigir la presentación de toda la documentación que con-
sidere necesaria.-
El otorgamiento del descuento no tendrá efecto retroactivo, y el mismo
comenzará a regir luego de otorgado por la Comisión Comunal, previo
análisis de todo lo mencionado anteriormente, y la Comisión Comunal
antes de otorgar el descuento tendrá derecho a verificar la existencia o
no de otros inmuebles o de vehículos de propiedad de alguno de los
mismos, y la existencia de las condiciones declaradas por éstos, y a
exigir la presentación de toda la documentación que considere necesa-
ria.-
Los beneficiarios, sus herederos, legatarios o sucesores, tienen la obli-
gación de comunicar a la Comuna cualquier cambio de situación que im-
plique la pérdida del descuento. El incumplimiento dará derecho a la
aplicación de una multa equivalente al doble del tributo que hubieran te-
nido que abonar sin el descuento desde que se produjo el cambio de si-
tuación, sin perjuicio de la obligación de pago del tributo desde el
momento del cambio de la situación, y sin perjuicio del pago de los co-
rrespondientes intereses a una tasa de interés del 6% mensual directo,
desde el momento en el que se produjo el cambio de situación.-
Los descuentos establecidos en este artículo deberán ser solicitados por
parte interesada por escrito, y deberán presentarse las solicitudes a
la Comisión Comunal y las mismas deberán cumplir con los re-
quisitos exigidos en la presente Ordenanza o con los que en el futuro
establezca la Comisión Comunal, y el descuento no será retroactivo, y
el mismo comenzará a regir luego de otorgado por la Comisión Comunal,
previo análisis de éste.-
Artículo 6º: Sanción.
El Contribuyente que falseara u omitiera cualquier dato de los requeri-
dos en la Declaración Jurada mencionada en el artículo anterior, se hará
pasible de una multa equivalente al doble del importe que le hubiera co-
rrespondido pagar sin el descuento, sin perjuicio de los intereses que co-
rrespondieran aplicar a la tasa del 6% mensual directo.-
La Comisión Comunal se reserva el derecho de hacer todas las inspec-
ciones e investigaciones que considere necesarias, a fin de verificar los
datos presentados, y las declaraciones juradas y documentación pre-
sentada.-
Artículo 7º: Categorías.
La Tasa General de Inmuebles Urbanos se abonará en forma mensual,
de acuerdo a las categorías que se establecen en la presente Ordenanza,
y que se detallan a continuación:
CATEGORÍA 1: Comprende los inmuebles con recolección de residuos,
barrido, mantenimiento de espacios verdes, servicios de cloacas, y alum-
brado, ubicados enfrente de avenidas y boulevares, pavimentados o no
pavimentados, entre ellos los que están ubicados enfrente a la Plaza 25
de Mayo, y a los ubicados enfrente Acceso San Mar-
tín..……………………………………..$ 1.115.- por metro lineal de frente.-
CATEGORÍA 2: Comprende los inmuebles con recolección de residuos,
barrido, servicio de cloacas, y alumbrado, ubicados enfrente de calles
con pavimento o con carpeta asfál-
tica…………………………………………..$ 707.- por metro lineal de

frente.-
CATEGORÍA 3: Comprende los inmuebles ubicados enfrente a calles con
ripio, o ripio y cordón cuneta o arenado, con recolección de re-
siduos, riego, servicio de cloacas y alumbrado
.……………………..$ 604.- por metro lineal de frente.-
CATEGORÍA 4: Comprende a los inmuebles ubicados enfrente a ca-
lles de tierra con servicio de riego, recolección de residuos, y alum-
brado ……………….………$ 382.- por metro lineal de frente.-
CATEGORÍA 5: Comprende el resto de los inmuebles que se encuentran
ubicados enfrente a calles de tierra que cuentan con servicios de man-
tenimiento de calles y limpieza de alcantarillas y banqui-
nas……………………………………….$ 273.- por metro lineal de frente.-
Para todas las propiedades de más de una planta y para los departa-
mentos internos se fija el mismo importe de tasas por metro lineal de
frente que para el resto, debiéndose aplicar la correspondiente según a
la categoría en que se encuentren los mismos.-
Dispónese que el servicio de cloacas será percibido en aquellas zonas
en que es posible brindar el mismo porque está hecha la obra de cloa-
cas, ya sea que los inmuebles estén conectados o no.-
Artículo 8º: Cambio de Categoría.
En caso que un inmueble cambie de categoría, el mismo se producirá
en forma automática.-
Artículo 9º: Situaciones particulares.
a) Cuando el inmueble esté ubicado en esquina, se bonifica el monto a
pagar por la tasa en un 30%.-
b) En los casos que el inmueble por sus metros lineales de frente, esté
ubicado en diferentes categorías se adopta el criterio de tomar para tri-
butar la tasa el de la categoría que le corresponda a cada frente.-
Artículo 10º: Terrenos baldíos.
Se considerarán terrenos baldíos, los terrenos que no cuenten con un
edificio debidamente declarado que constituya una unidad habitacional,
productiva o de servicio.-
Por terreno baldío con maleza o que no se encuentre debidamente des-
ocupado, libre de residuos, maquinarias, o cualquier otra cosa mueble,
que genere olores nauseabundos, posible habitad para roedores o de
plagas de algún tipo, se aplicará una sobretasa de:
a) Zona de 1ra. Categoría por inmueble......... del 300%.-
b) Zona de 2da. Categoría por inmueble....... del 150%.-
c) Zona de 3ra. Categoría por inmueble......... del 75%.-
d) Zona de 4ta. Categoría por inmueble......... del 50%.-

e) Zona de 5ta. Categoría por inmueble…........del 50%.-
Estos adicionales se aplicarán sin perjuicio de las multas o acciones ju-
diciales que pudieren corresponder, y comprenderán los períodos en
los que el lote se encuentre en el estado detallado anteriormente.-
Artículo 11º: Loteos (Urbanizaciones)
Cuando se produzca la aprobación de nuevos loteos, el adicional por bal-
dío comenzará a aplicarse después de un período de gracia de doce (12)
meses posteriores a la fecha de aprobación definitiva del mismo para lo-
teos de hasta 100 unidades y de veinticuatro (24) meses para loteos de
más de 100 unidades. Será condición indispensable para gozar de este
período de gracia, el estar al día con el pago de las cuotas correspon-
dientes a la Tasa General de Inmuebles.-
Para los casos en que se vendan terrenos en infracción a lo dispuesto en
la Ordenanza Nº 2025/2017, se aplicará la multa dispuesta en la misma,
sin perjuicio de las acciones judiciales que pudieran corresponder.-
Artículo 12º: Adicionales a la Tasa:
A efecto de la liquidación de la Tasa General de Inmuebles Urbanos, se
adicionarán los siguientes conceptos:
a) Se fija en concepto de Servicio de Cloacas, para los inmuebles urba-
nos antes mencionados, que estén o no conectados, que se encuentren
dentro del radio comprendido en el Plan de Servicio de Cloacas un adi-
cional de $ 6.816.- por mes, por inmueble, para aquellos inmuebles ur-
banos que pertenezcan a las 1ª, 2ª y 3ª categorías de acuerdo a lo
establecido en el artículo 7º de la presente Ordenanza.-
b) Se fija en concepto de Tasa Hospital de Humberto 1º aplicable a cada
una de las categorías establecidas en el artículo 7º de esta Ordenanza un
adicional de $ 284.-, por mes, por inmueble.-
c) Se fija en concepto de Tasa Bomberos Voluntarios de Humberto 1º
aplicable a cada una de las categorías establecidas en el artículo 7º de
la presente Ordenanza, un adicional de $ 222.-, por mes, por inmueble.-
d) Se fija en concepto de Tasa Asistencia Comisaría Nº 7, aplicable a
cada una de las categorías establecidas en el artículo 7º de la presente
Ordenanza, un adicional de $ 163.-

por mes, por inmueble.-
e) Se fija en concepto de Conservación de Pavimento, un adicional de $
736.- por mes, por inmueble, para los inmuebles que estén en la Primera
Categoría y en la Segunda Categoría conforme a lo establecido en el ar-
tículo 7º de la presente Ordenanza.-
Artículo 13º: Vencimiento.
El vencimiento para el pago de la Tasa General de Inmuebles Urbanos,
y los adicionales de la misma detallados en esta Ordenanza, operará los
días veinte (20) de cada mes, o el día hábil administrativo inmediato pos-
terior si éste fuera inhábil, y se cobrará por mes vencido.-
Artículo 14º: Sanciones.
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En caso de incumplimiento, se aplicará una multa equivalente al doble
de lo que le corresponda pagar según lo normado por esta Ordenanza,
y se aplicará un interés del 6% mensual directo, desde el incumpli-
miento.-
CAPÍTULO II
TASA GENERAL DE INMUEBLES SUBURBANOS
Artículo 15º: Sujeto Pasivo.
Para todo lo relacionado a la Tasa General de Inmuebles Suburbanos
serán considerados sujetos pasivos obligados al pago los propietarios de
bienes inmuebles en el área Suburbana del Distrito Humberto 1º, y los
poseedores de bienes inmuebles a título de dueño en el área Suburbana
del Distrito Humberto 1º. En caso de modificaciones en la titularidad de
dominio, serán solidariamente responsables por los gravámenes adeu-
dados hasta la fecha de la modificación, los sucesivos titulares y trans-
mitentes.-
Artículo 16º: Base imponible.
La base imponible para la percepción de la Tasa General de Inmuebles
Suburbanos estará constituida por los metros lineales de frente o por su-
perficie, según la categoría en la que esté cada inmueble, conforme a lo
establecido en el artículo 20º de la presente Ordenanza.-
Artículo 17º: Exenciones.
Están exentos del pago de la Tasa General de Inmuebles Suburbanos y
de los adicionales a la misma:
a) Los casos establecidos en el Código Tributario Municipal Ley 8.173:
1.- Las propiedades de la Nación y de la Provincia de Santa Fe, con ex-
cepción de las que corresponden a Empresas del Estado, Entidades Au-
tárquicas o descentralizadas con fines comerciales, industriales,
financieras o de servicios públicos, salvo lo dispuesto en leyes u orde-
nanzas especiales.-
2.- Los establecimientos de Asistencia Social Gratuita, por los inmuebles
que se destinen a esos fines.-
3.- Las entidades vecinales reconocidas por la Comuna, que funcionen
en locales propios y las instituciones deportivas y de bien público.-
4.- Los inmuebles de las Asociaciones con Personería Gremial expresa-
mente reconocida por los Organismos Estatales correspondientes que
sean destinados a sede social.-
5.- Las entidades mutualistas con personería jurídica e inscriptas en la Di-
rección General de Mutualidades de la Nación o de la Provincia.-
6.- Los establecimientos privados de enseñanza gratuita, por los inmue-
bles que se destinen a ese fin.-
b) Los inmuebles destinados a templos religiosos reconocidos oficial-
mente, hospitales, Salones Comunitarios Barriales, establecimientos
educativos, comedores escolares para niños carenciados, bibliotecas,
siempre que los servicios que presten sean absolutamente gratuitos y
públicos, y que dichos inmuebles pertenezcan en propiedad a las insti-
tuciones ocupantes o hayan sido cedidos definitivamente en propiedad a
ellas a los fines expresados, no posean otros inmuebles y en la medida
que los mismos sean destinados a cumplir con la finalidad de dichas ins-
tituciones.-
c) Los inmuebles pertenecientes a instituciones benéficas o filantrópicas,
asociaciones de fomento y vecinales, entidades sociales y culturales,
asociaciones deportivas con personería jurídica, partidos políticos ofi-
cialmente reconocidos, Centro de Jubilados y Pensionados de Humberto
1º, ACADIS, Hospital de Humberto 1º, Samco de Humberto 1º, Asociación
de Bomberos Voluntarios de Humberto 1º, Asociación Protectora de Ani-
males de Humberto 1º (APDA), y toda asociación civil sin fines de lucro
en tanto y en cuanto sean de su propiedad o hayan sido cedidos a ellas
definitivamente en propiedad a los fines expresados, no posean otros in-
muebles y los utilicen para cumplir con los fines institucionales de las
mismas.-
d) Los inmuebles que hayan sido eclarados mediante Ordenanza
Comunal, como
integrantes del Patrimonio Cultural de Humberto 1º.-
Artículo 18º: Descuento en el pago de la Tasa General de Inmuebles Su-
burbanos.
A los inmuebles suburbanos de propiedad de jubilados, pensionados y
personas con discapacidades que no se encuentren en actividad, cuyos
ingresos mensuales totales no superen un mes del haber jubilatorio mí-
nimo nacional, se aplicará un descuento en la Tasa General de Inmueble
Suburbano de hasta un 50%, siempre que cumplan con los siguientes
requisitos:
1.- El inmueble sea única propiedad destinada a vivienda propia.-
2.- El beneficio de la jubilación o pensión sea el único ingreso familiar.-

3.- No sean el titular de la jubilación o pensión o su cónyuge o su convi-
viente, titulares de dominio de otro u otros inmuebles, ni de vehículos de
ningún tipo.-
4.- No habiten en el inmueble otros convivientes en edad económica-
mente activa.-
Los Contribuyente que pretendan acogerse al descuento establecido en
este artículo, deberán tramitar el mismo presentando formulario de De-
claración Jurada en la Comuna, adjuntando a éste fotocopia certificada
de la última liquidación percibida en concepto de los ingresos antes men-
cionados, y la Comisión Comunal antes de otorgar el descuento tendrá
derecho a verificar la existencia o no de otros inmuebles o de vehículos

de propiedad de alguno de los mismos, y la existencia de las condicio-
nes declaradas por éstos y a exigir la presentación de toda la documen-
tación que considere necesaria.-
La duración del beneficio del descuento establecido en este artículo será
por el término de veinticuatro (24) meses y vencido el mismo, el contri-
buyente deberá presentar certificado de la subsistencia de tal situación,
en original o fotocopia certificada, la declaración jurada en la Comuna
que justifique las condiciones de inicio que le dieron origen al descuento,
a los efectos de su renovación por un período de tiempo equivalente, y
la Comisión Comunal tendrá derecho a verificar la autenticidad del
mismo, y a verificar el cumplimiento de los demás requisitos exigidos en
este artículo y a exigir la presentación de toda la documentación que con-
sidere necesaria.-
El otorgamiento del descuento no tendrá efecto retroactivo, y el mismo
comenzará a regir luego de otorgado por la Comisión Comunal, previo
análisis de todo lo mencionado anteriormente, y la Comisión Comunal
antes de otorgar el descuento tendrá derecho a verificar la existencia o
no de otros inmuebles o de vehículos de propiedad de alguno de los
mismos, y la existencia de las condiciones declaradas por éstos, y a
exigir la presentación de toda la documentación que considere necesa-
ria.-
Los beneficiarios, sus herederos, legatarios o sucesores, tienen la obli-
gación de comunicar a la Comuna cualquier cambio de situación que im-
plique la pérdida del descuento. El incumplimiento dará derecho a la
aplicación de una multa equivalente al doble del tributo que hubieran te-
nido que abonar sin el descuento desde que se produjo el cambio de si-
tuación, sin perjuicio de la obligación de pago del tributo desde el
momento del cambio de la situación, y sin perjuicio del pago de los co-
rrespondientes intereses a una tasa de interés del 6% mensual directo,
desde el momento en el que se produjo el cambio de situación.-
Los descuentos establecidos en este artículo deberán ser solicitados por
parte interesada por escrito, y deberán presentarse las solicitudes a la
Comisión Comunal y las mismas deberán cumplir con los requisitos exi-
gidos en la presente Ordenanza o con los que en el futuro establezca la
Comisión Comunal, y el descuento no será retroactivo, y el mismo co-
menzará a regir luego de otorgado por la Comisión Comunal, previo aná-
lisis de éste.-
Artículo 19º: Sanción.
El Contribuyente que falseara u omitiera cualquier dato de los requeri-
dos en la Declaración Jurada mencionada en el artículo anterior, se hará
pasible de una multa equivalente al doble del importe que le hubiera co-
rrespondido pagar sin el descuento, sin perjuicio de los intereses que co-
rrespondieran aplicar a la tasa del 6% mensual directo.-
La Comisión Comunal se reserva el derecho de hacer todas las inspec-
ciones e investigaciones que considere necesarias, a fin de verificar los
datos presentados, y las declaraciones juradas y documentación pre-
sentada.-
Artículo 20º: Categorías.
La Tasa General de Inmuebles Suburbanos se abonará en forma men-
sual, de acuerdo a las categorías que establece la presente Ordenanza,
las que se detallan a continuación:
CATEGORÍA 1: Zona con calles de tierra, que cuente con cualquiera de
los siguientes servicios: limpieza de banquinas, o mantenimiento de al-
cantarillas …….$ 5,70.- por superficie.-
CATEGORÍA 2: Zona de quintas con frente a Ruta Provincial Nº
13, que cuenten con
cualquiera de los siguientes servicios: limpieza o mantenimiento de ban-
quinas, mantenimiento de alcantarillas, y alumbrado de la Ruta Provin-
cial Nº 13 frente a los inmuebles ……… $ 71.-, por metro lineal de frente.-
Para todas las propiedades de más de una planta y para los departa-
mentos internos se fija el mismo importe de tasas por metro lineal o por
superficie que para el resto, según a que la categoría que corresponda
los inmuebles.-
Artículo 21º: Pasaje de Zona Suburbana a Zona Urbana.
Establécese que para el pasaje de inmuebles de la Zona Suburbana a
la Urbana, deberá cumplimentarse con los requisitos exigidos en la Or-
denanza Nº 2025/2017.-
Artículo 22º: Loteos (Urbanizaciones)
Cuando se produzca la aprobación de nuevos loteos, el adicional por bal-
dío comenzará a aplicarse después de un período de gracia de doce (12)
meses posteriores a la fecha de aprobación definitiva del mismo para lo-
teos de hasta 100 unidades y de veinticuatro (24) meses para loteos de
más de 100 unidades. Será condición indispensable para gozar de este
período de gracia, el estar al día con el pago de las cuotas correspon-
dientes a la Tasa General de Inmuebles.-
Para los casos en que se vendan terrenos en infracción a lo dispuesto en
la Ordenanza Nº 2025/2017, se aplicará la multa dispuesta en la misma,
sin perjuicio de las acciones judiciales que pudieran corresponder.-
Artículo 23º: Situaciones particulares.
a) Cuando el inmueble esté ubicado en esquina, se bonifica el monto a
pagar por la tasa en un 30%.-
b) En los casos que el inmueble por sus metros lineales de frente, esté
ubicado en diferentes categorías se adopta el criterio de tomar para tri-
butar la tasa el de la categoría que le corresponda a cada frente.-
Artículo 24º: Adicionales a la Tasa.
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A efecto de la liquidación de la Tasa General de Inmuebles Suburbanos,
se adicionarán los siguientes conceptos:
a) Se fija en concepto de Tasa Hospital de Humberto 1º aplicable a
cada una de las categorías establecidas en el artículo 20º de esta Or-
denanza un adicional de $ 284.-, por

mes, por inmueble. -
b) Se fija en concepto de Tasa Bomberos Voluntarios de Humberto 1º
aplicable a cada una de las categorías establecidas en el artículo 20º de
la presente Ordenanza un adicional de $ 3,55.- por mes, por metro li-
neal de frente por inmueble.-
c) Se fija en concepto de Tasa Asistencia Comisaría Nº 7, un adicional
de $ 163.- por mes, por inmueble, aplicable a cada una de las catego-
rías establecidas en el artículo 20º de la presente Ordenanza.-
Artículo 25º: Vencimiento.
El vencimiento para el pago de la Tasa General de Inmuebles Suburba-
nos, y los adicionales de la misma detallados en esta Ordenanza, ope-
rará los días veinte (20) de cada mes, o el día hábil administrativo
inmediato posterior si éste fuera inhábil, y se cobrará por mes vencido.-

Artículo 26º: Sanción.
En caso de incumplimiento, se aplicará una multa equivalente al doble
de lo que le corresponda pagar según lo normado por esta Ordenanza,
y se aplicará un interés del 6% mensual directo, desde el incumpli-
miento.-
CAPÍTULO III
TASA GENERAL DE INMUEBLES RURALES
Artículo 27º: Sujetos Pasivos.
Será considerado sujeto pasivo obligado al pago de la Tasa General de
Inmuebles Rurales los propietarios de bienes inmuebles en el área rural
del Distrito Humberto 1º, y los poseedores de bienes inmuebles a título
de dueño en el área rural del Distrito Humberto 1º. En caso de modifica-
ciones en la titularidad de dominio, serán solidariamente responsables
por los gravámenes adeudados hasta la fecha de la modificación, los su-
cesivos titulares y transmitentes.-
Artículo 28º: Base Imponible. Monto a cobrar por hectárea por mes por
inmueble.
La base imponible para la percepción de la Tasa General de Inmuebles
Rurales estará fijada por hectáreas, siendo el valor a percibir por hectá-
rea el equivalente en pesos al 50% del precio del litro de Gas Oíl de la
Estación de Servicio Shell de la localidad de Humberto 1°, por mes, por
inmueble, el cual se actualizará mensualmente, tomando para la ac-
tualización el valor del precio del litro de gas oíl del día que se emita la
tasa. Por lo que cada mes se multiplicará la cantidad de hectáreas por el
equivalente en pesos al 50% del precio del litro de Gas Oíl de la Esta-
ción de Servicio Shell de la localidad de Humberto 1° al día que se emita
la tasa y ese resultado será el monto a pagar mensualmente por Tasa
General de Inmueble Rural, por mes y por inmueble y se pagará por mes
vencido.-
Para la Tasa General de Inmueble Rural correspondiente al mes de enero
de 2.026 que vence en el 20 de febrero de 2.026 se cobrará la suma de
$ 918.- por hectárea, por inmueble, por ese mes, y su vencimiento ope-
rará el día veinte (20) de febrero de 2.026, o el día hábil administrativo
inmediato posterior si éste fuera inhábil.-
Artículo 29º: Categoría Única.
Los inmuebles rurales tienen una única categoría y comprende a los in-
muebles rurales dentro del Distrito Humberto 1º que cuentan con servi-
cio de mantenimiento de caminos o caminos con estabilizado granular y
alcantarillas.-
Artículo 30º: Pasaje de Zona Rural a Zona Suburbana o a Zona Urbana.
Establécese que para el pasaje de inmuebles de la Zona Rural a la Zona
Suburbana o a la Zona Urbana, deberá cumplimentarse con los requisi-
tos exigidos en la Ordenanza Nº 2025/2017.-
Artículo 31º: Adicionales a la Tasa.
A efecto de la liquidación de la Tasa General de Inmuebles Rurales, se
adicionarán los siguientes conceptos:
a) Se fija en concepto de Tasa Hospital de Humberto 1º, un adicional de
$ 17.- por hectárea, por mes, por inmueble.-
b) Se fija en concepto de Tasa Bomberos Voluntarios de Humberto 1º un
adicional de $ 17.- por hectárea, por mes, por inmueble.-
c) Se fija en concepto de Tasa Asistencia Comisaría Nº 7, un adicional
de $ 163.- por mes, por inmueble.-
Artículo 32º: Vencimiento.
El vencimiento para el pago de la Tasa General de Inmuebles Rurales, y
los adicionales de la misma detallados en esta Ordenanza, operará los
días veinte (20) de cada mes, o el día hábil administrativo inmediato pos-
terior si éste fuera inhábil, y se cobrará por mes vencido.-

Artículo 33º: Sanción.
En caso de incumplimiento, se aplicará una multa equivalente al doble
de lo que le corresponda pagar según lo normado por esta Ordenanza,
y se aplicará un interés del 6% mensual directo, desde el incumpli-
miento.-
CAPÍTULO IV
PAGO ANUALANTICIPADO DE LA TASA GENERAL DE INMUEBLE UR-

BANO, SUBURBANO Y RURAL.
Artículo 34º: Establécese que a quien pague la Tasa General de Inmue-
ble Urbano, Suburbano o Rural de todo el año 2.026 en el mes de enero
de 2.026, se aplicará sobre el importe total un descuento del 10%.-
TÍTULO II
CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS - PLUSVALÍA
Artículo 35º: Alcance.
Es el monto a pagar a la Comuna por quienes en los inmuebles de su
propiedad o poseídos a título de dueño obtengan beneficios directa o in-
directamente por obras públicas, donde la misma redunde en beneficio de
los contribuyentes, otorgándole una plusvalía en sus propiedades, terre-
nos o edificios, o que signifique un beneficio patrimonial, que de otra ma-
nera no hubiere tenido, o que resulte de alguna norma coactiva, con
independencia de quién realice la obra pública, conforme lo prevé el ar-
tículo 5º del Código Tributario Municipal Ley 8.173.-
Artículo 36º: Pago.
El pago deberá ser efectuado, según financiamiento, forma, plazo y con-
diciones dispuestos por la Comisión Comunal, conteniendo como mínimo
los siguientes elementos:
1.- Mención de la obra y su presupuesto total.-
2.- Monto a cobrar.-
3.- Descripción precisa de la zona beneficiada.-
4.- Prorrateo del monto a cobrar entre los inmuebles beneficiados.-
5.- Vencimiento del plazo para el pago, modalidad de pago, número de
cuotas e intereses, en caso de otorgarse financiamiento.-
TÍTULO III
DERECHO DE REGISTRO E INSPECCIÓN.
Artículo 37º: Servicios Retribuidos.
La Comuna aplicará un Derecho de Registro e Inspección por los servi-
cios que presta o tiene organizados para su prestación, y aquellos que la
Comuna creare en el futuro, destinados a:
1.- Registrar y controlar las actividades y operaciones derivadas del ejer-
cicio de la industria, el comercio, las prestaciones de servicios, profesio-
nes universitarias realizadas en forma de empresa, actividades
científicas, de investigación y toda otra actividad desarrollada a título one-
roso, tenga o no fines de lucro.-
2.- Preservar la salubridad, seguridad alimentaria e higiene.-
3.- Inspección de locales, establecimientos, predios, oficinas e inspec-
cionar y controlar las instalaciones eléctricas, motores, máquinas en ge-
neral y generadores a vapor y eléctricos, y de cualquier otro tipo.-
4.- Zonificación, elaboración de estadísticas, bromatología, seguridad,
control, organización y coordinación del transporte y el tránsito, presta-
ción de asistencia social, promoción e integración comunitaria, apoyo a
la educación pública, a la formación técnica y administrativa de recursos
humanos, apoyo y fomento a las actividades económicas en todas sus
formas.-
5.- Todos aquellos servicios que faciliten y/o promuevan el ejercicio, des-
arrollo y consolidación dentro de la jurisdicción de esta Comuna, de las
actividades industriales, comerciales, de servicios, profesionales, finan-
cieras, de esparcimientos, artesanales y, en general, cualquier otro ne-
gocio.-
Artículo 38º: Sujetos Pasivos.
Son contribuyentes obligados al pago de este tributo, los siguientes su-
jetos, en tanto sean titulares de actividades o bienes comprendidos en la
enumeración del artículo anterior, cuando los mismos estén situados den-
tro del Distrito Humberto 1º y en la medida en que se verifique el hecho
imponible respecto de ellos, conforme el artículo siguiente:
a) las personas físicas.
b) las sucesiones indivisas.
c) las personas de existencia ideal de carácter público o privado, Unio-
nes Transitorias de Empresas, Agrupaciones de Colaboración Empresa-
ria y todas aquellas previstas en la Ley de Sociedades Comerciales Nº
19.550 y modificatorias o en la ley que la reemplace en el futuro, consti-
tuidas regularmente o no, incluidas las Sociedades Cap. I Secc IV y las
Sociedades de Hecho o Sociedades irregulares.
d) los Fideicomisos.-
Artículo 39º: Hecho Imponible.
Los sujetos indicados en el artículo anterior que realicen actos u opera-
ciones derivados del ejercicio de la industria, el comercio, las prestacio-
nes de servicios, profesiones universitarias realizadas en forma de
empresa, y toda otra actividad desarrollada a título oneroso, lucrativo o
no, con la condición de que se originen y/o realicen en el Distrito Hum-
berto 1º, generarán por cada oficina administrativa, establecimiento in-
dustrial, local comercial, depósito, o desarrollo de la actividad, montos
imponibles gravados por este Derecho.-
Para aquellos casos en que no se declare la tenencia de local, se consi-
derará como tal el domicilio real del contribuyente.-
También estará incluido el desarrollo de actividades gravadas en forma
accidental, o susceptible de habitualidad o potencial, aun cuando fuese
ejercida en espacios físicos habilitados por terceros.-
Se encuentran también alcanzados los sujetos mencionados en el artí-
culo anterior cuando sean titulares de bienes que se encuentren situados
dentro de la jurisdicción Comunal.-
Para las situaciones de otras personas tanto físicas como jurídicas, cuya
Casa Central, se encuentre en otra jurisdicción, el domicilio será el de la
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Agencia o Sucursal; subsidiariamente cuando hubiere dificultad para su
determinación, será el del lugar donde desarrolle su actividad principal,
aun cuando no se ubique dentro del Distrito Comunal de Humberto 1º.-
Artículo 40º: Base Imponible.
El Derecho se liquidará, salvo disposiciones especiales, sobre el total de
los ingresos brutos devengados en la jurisdicción de la Comuna de Hum-
berto 1º, correspondiente al período fiscal considerado, y por el cual el
contribuyente o responsable debe dar cumplimiento a la obligación tri-
butaria.-
Artículo 41º: Devengamiento de Ingresos Brutos. Se entenderá por in-
gresos brutos devengados, salvo las excepciones previstas en la pre-
sente Ordenanza:
a) en el caso de venta de inmuebles, desde el momento de la firma del
boleto, de la posesión o escrituración, lo que fuere anterior. Si con ante-
rioridad a la fecha en que ocurra alguna de dichas situaciones se reali-
zan pagos de cuotas o entregas a cuenta del precio convenido, tales
ingresos parciales estarán sujetos en esa proporción al gravamen en el
momento del período fiscal en que fueron efectuados.-
b) en el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la factura-
ción, de la entrega del bien o acto equivalente, o de la percepción de
pagos a cuenta de precio, lo que fuere anterior.-
c) en los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, desde el mo-
mento de la aceptación del certificado de obra parcial o total o de la per-
cepción total o parcial del precio o de la facturación, el que fuere anterior.-
d) en el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y
servicios -excepto las comprendidas en el inciso anterior- desde el mo-
mento en que se factura o termina total o parcialmente la ejecución o
prestación pactada, o de la percepción de pagos a cuenta de precio, lo
que fuere anterior.-
e) en el caso de provisión de energía eléctrica, gas o prestaciones de
servicios de comunicaciones, telefonía o telecomunicaciones, desde el
momento en que se produzca el vencimiento del plazo fijado para su
pago o desde su percepción total o parcial, el que fuere anterior.-
f) en el caso de provisión de agua o prestación de servicios cloacales,
desde el momento de la percepción total o parcial.-
g) en el caso de los intereses y/o actualizaciones ganados que se origi-
nen en préstamos de dinero o cualquier otro tipo de denominación que se
otorgue a estas operaciones, o por su mora, o punitorios, estarán suje-
tos a imposición en el período fiscal en que se devenguen, conforme a las
siguientes situaciones:
1) tasa de descuento: en el momento de su percepción.
2) tasa de interés: en oportunidad de ser exigible la cuota de amortiza-
ción o el monto total si no existieren amortizaciones parciales.
Salvo prueba en contrario, cuando en el instrumento respectivo no se
consigne el tipo de interés o importe por este concepto, se presume que
devenga un interés no inferior al que cobran las instituciones oficiales de
crédito por operaciones similares a la que refiera tal instrumentación.-
h) en el caso de intereses y/o actualizaciones ganados que se originen
en la financiación por la venta de bienes, o por su mora o punitorios, en
oportunidad de ser exigible la cuota de amortización o el monto total de
la operación si no existieran amortizaciones parciales.-
i) en los demás casos, desde el momento en que se genera el derecho
a la contraprestación.-
A los fines de todo lo expuesto precedentemente, se presume que el de-
recho a la percepción se devenga con prescindencia de la exigibilidad.
Cuando corresponda imputar los ingresos brutos conforme a la percep-
ción, se considerará el momento en que se cobren en efectivo o en es-
pecie, y además, en los casos en que estando disponible, se han
acreditado en cuenta del contribuyente o responsable, o con la autoriza-
ción o conformidad expresa o tácita del mismo, se hayan reinvertido, acu-
mulado, capitalizado, puesto en reserva o en un fondo de amortización o
de seguro, cualquiera sea su denominación, o dispuesto de ellos en otra
forma.-
Artículo 42º: Ingresos no gravados.
No constituyen ingresos gravados por este Derecho, los generados por
las siguientes actividades:
a) El trabajo personal realizado en relación de dependencia, con remu-
neración fija o variable, el desempeño de cargos públicos, las jubilacio-
nes y otras pasividades en general.-
b) Los honorarios de directores, consejeros, síndicos, consejos de vigi-
lancia de sociedades regidas por la Ley Nº 19.550 y sus modificaciones.-
Artículo 43º: Exenciones. Otorgamiento.
La Comisión Comunal podrá otorgar exenciones previstas en esta Or-
denanza u Ordenanzas especiales sancionadas a tal efecto. Para ello
establecerá las formas y procedimientos administrativos a los efectos de
declarar exentos a sujetos y/o actividades. Los alcanzados por este artí-
culo están obligados a solicitar mediante nota fundada a la Comisión Co-
munal la exención pertinente, y a acompañar la documentación que la
misma exija.-
Artículo 44º: Exenciones Subjetivas. Están exentos del pago de este gra-
vamen:
a) El Estado Nacional, los Estados Provinciales, las Municipalidades y
las Comunas, sus Dependencias, Reparticiones Autárquicas y Descen-
tralizadas. No se encuentran comprendidos en esta disposición los Or-
ganismos, reparticiones autárquicas, Entes Descentralizados y Empresas

de los Estados mencionados que realicen operaciones comerciales, in-
dustriales, financieras, de prestación de servicios o de cualquier tipo de
actividad a título oneroso.-
b) Las Asociaciones Civiles, Fundaciones, Entidades de Beneficencia,
de Bien Público, de Asistencia Social, de Educación e Instrucción, Cien-
tíficas, Artísticas, Culturales y Deportivas, Asociaciones Cooperadoras y
Cooperativas Escolares, Instituciones Religiosas y Asociaciones Gre-
miales, siempre que los ingresos obtenidos sean destinados exclusiva-
mente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución
o documentos similares, y en ningún caso, se distribuyan directa o indi-
rectamente entre los socios y/o asociados. En todos estos casos se de-
berá contar con personería jurídica o gremial, o el reconocimiento por
Autoridad competente según corresponda, y estar reconocida como en-
tidad exenta por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero
(A.R.C.A.) y/o quien la reemplace en el futuro en el impuesto a las ga-
nancias. Esta disposición no será de aplicación en los casos en que las
entidades señaladas desarrollen la actividad de comercialización de com-
bustibles líquidos y gas natural o gas envasado, que estarán gravadas de
acuerdo a lo que establezca esta Ordenanza.-
c) Las asociaciones mutuales constituidas de conformidad con la legis-
lación vigente, con excepción de la Actividad Aseguradora, de Ayuda Eco-
nómica Mutual con captación de fondos de asociados y/o adherentes, de
Proveeduría, de Ahorro Previo Mutual, loteos y cualquier otra actividad
comercial (turismo, cementerios y otras).-
d) Los establecimientos educativos privados incorporados a los planes de
enseñanza oficial, y reconocidos como tales por las respectivas jurisdic-
ciones.-
e) Los partidos políticos reconocidos legalmente.-
f) Las obras sociales constituidas según los términos de la legislación vi-
gente en la materia, excluyendo los servicios de medicina prepaga pri-
vada.-
g) Las Cooperativas de Trabajo.-
Artículo 45º: Exenciones Objetivas. Están exentos los ingresos genera-
dos por las actividades, hechos, actos u operaciones siguientes:
a) Operaciones de títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles
emitidos y que se emitan en el futuro por la Nación, las Provincias, las
Municipalidades y Comunas. Esta exención no alcanza de ningún modo
a las actividades desarrolladas por los Agentes de Bolsa o Intermediarios
en relación a operaciones realizadas con este tipo de títulos ni a las Per-
sonas Jurídicas que las realicen.-
b) La edición, impresión de libros, diarios, periódicos y revistas, en todo
su proceso de creación, ya sea que la actividad la realice el propio editor
o terceros por cuenta de éste. La distribución y venta de los impresos ci-
tados tendrán igual tratamiento.-
c) Asociados de Cooperativas de trabajo, provenientes de los servicios
prestados en las mismas.-
d) El ejercicio liberal de profesiones siempre que se encuentre regladas
por ley, que requieren matriculación o inscripción en los respectivos Co-
legios o Consejos Profesionales, acreditación del grado universitario con
el correspondiente título expedido por universidades públicas o privadas
debidamente reconocidas, realizado en forma libre, personal y directa y
cuya remuneración por la prestación efectuada se manifiesta bajo la
forma de honorario y no se encuentren organizados bajo la forma de Em-
presa, siempre y cuando se trate de tareas inherentes específicamente
al título habilitante.-
e) El ejercicio de la docencia, sin establecimiento, de nivel primario, se-
cundario y terciario con el correspondiente título habilitante expedido por
Instituciones Educativas Públicas y/o Privadas reconocidas, realizado en
forma personal y directa que no se encuentre organizado bajo la forma
de Empresa y se trate de tareas inherentes específicamente a las tareas
de docencia.-
f) Las actividades realizadas por Academias, Escuelas de Enseñanza,
Bibliotecas Públicas, Instituciones Científicas, Artísticas y Culturales.-
g) Actividades forestales, agropecuarias y minera, entendiéndose por tal
a la producción primaria y venta del producto por parte del productor en
el estado en que se extrae, y cuando se acredite fehacientemente por
parte de los beneficiarios el carácter de productor.-
h) Las exportaciones, entendiéndose por tales, la actividad consistente
en la venta de productos y mercaderías efectuadas en el exterior por el
exportador, con sujeción a los mecanismos aplicados por la Administra-
ción Nacional de Aduanas. Esta disposición no alcanza a los ingresos
generados por actividades conexas de transporte, eslingaje, depósito

y toda otra actividad de similar naturaleza.-
i) Los contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado para Pe-
queños Contribuyentes - Ley Nacional Nº 24.977 Monotributistas- ante
la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.), deberán abo-
nar el D.R.e I.: desde el inicio de sus actividades, salvo excepción ex-
presa de la Comisión Comunal.-
En todos los casos las Asociaciones o Instituciones deben ser reconoci-
das por la Autoridad competente y ratificadas por la Comisión Comunal,
y deberá acompañar toda la documentación que la Comisión Comunal le
exija.-
Artículo 46º: Trabajo profesional en forma de empresa. A los fines de lo
establecido en el artículo 45º inciso d), se presumirá ejercicio de profesión
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liberal organizada en forma de empresa cuando se configure alguna de
las siguientes situaciones:
a) Cuando la forma jurídica adoptada se encuentre regida por la Ley Nº
19.550 y sus modificaciones y otros tipos de formas societarias.
b) Cuando para el ejercicio de la actividad se recurra al concurso de otros
profesionales que actúan en relación de dependencia, o a retribución fija,
o que su retribución no se encuentre directamente relacionada con los ho-
norarios que se facturen al destinatario final de los servicios prestados.-
c) Cuando la actividad profesional se desarrolle en forma conjunta o com-
plementaria con una actividad comercial, industrial o de otra índole no
profesional.-
d) Cuando se recurra al trabajo remunerado de otras personas, con pres-
cindencia de la cantidad de ellas, en tareas cuya naturaleza se identifique
con el objeto de las prestaciones profesionales, constituyendo una etapa
o una parte del proceso de las mismas. No resulta determinante de una
Empresa, la utilización del trabajo de personas que ejecuten tareas au-
xiliares de apoyo, en tanto dichas tareas no importen la realización pro-
piamente dicha de la prestación misma del servicio profesional, técnico
o científico, o una fase específica del desarrollo del mismo.-
e) Se utilice un capital excesivo en relación a lo que una profesión exige.-
No están comprendidos en el concepto de Empresa aquellos profesio-
nales, técnicos o científicos cuya actividad sea de carácter exclusiva-
mente personal, aún con el concurso de prestaciones a las que hace
referencia el párrafo anterior.-

Artículo 47º: Período fiscal. Vencimiento.
El período fiscal será el mes calendario, debiendo los contribuyentes pre-
sentar una declaración jurada en la que se resuma la totalidad de los in-
gresos brutos devengados en el mes calendario, y el vencimiento para
el pago operará el día veinte (20) de cada mes posterior al que se de-
vengan, o el primer día hábil administrativo inmediato posterior, si éste
fuera inhábil. Por lo tanto el vencimiento para el Pago del Derecho de
Registro e Inspección operará los días veinte (20) de cada mes o el pri-
mer día hábil administrativo inmediato posterior, si ésta fuera inhábil, y se
pagará por mes vencido.-
Artículo 48º: Inscripción.
El contribuyente o responsable deberá efectuar la inscripción con ante-
rioridad a la fecha de iniciación de sus actividades mediante la presen-
tación de los formularios y documentación que se exija a tal efecto,
considerándose como tal la fecha de apertura del local o la del primer in-
greso percibido o devengado, lo que opere primero.-
Ningún contribuyente podrá iniciar o continuar actividades de cualquier
tipo sin que antes la Comisión Comunal haya otorgado o renovado la ha-
bilitación comunal correspondiente.-
Una vez constatado el cumplimiento de las condiciones exigidas, la Co-
misión Comunal otorgará el certificado de habilitación pertinente.-
Al momento de la inscripción o renovación estará obligado a presentar la
solicitud con su firma y todos los datos que se le requieran en la misma,
fotocopia autenticada de su empadronamiento en la Administración Pro-
vincial de Impuestos (A.P.I.) y en la Agencia de Recaudación y Control
Aduanero (A.R.C.A.), sin perjuicio de cualquier otro tipo de documenta-
ción que se exija a su efecto. En el caso de apertura de otros tipos de es-
tablecimientos que pertenezcan al mismo titular, deberán iniciar los
trámites de inscripción y habilitación Comunal a fin de anexarlos al trámite
original de inscripción.-
En caso de detectarse el ejercicio de actividades gravadas por este de-
recho sin que el responsable haya cumplimentado los requisitos exigidos
para tramitar la habilitación Comunal pertinente, o la renovación de la
misma, la Comisión Comunal iniciará los trámites de oficio con efectos tri-
butarios, previa intimación al sujeto infractor para que en el término que
de quince (15) días hábiles administrativos, el responsable inicie, conti-
núe y finalice el trámite de habilitación comunal o renovación de la misma.
Caso contrario, las actuaciones
administrativas serán enviadas al Juzgado Comunal de Faltas para que
proceda a la clausura y/o inhabilitación de la actividad detectada no de-
clarada o de la actividad respecto de la que no se haya solicitado la re-
novación.-
En el caso descripto en el párrafo anterior el responsable deberá
declarar y abonar el gravamen devengado desde la fecha de inicio real
de la actividad o desde que debió renovar la habilitación, con más una
multa equivalente al doble de los montos que debió pagar y se aplicará
un interés del 6% mensual directo desde el incumplimiento.-
Su mero empadronamiento a los fines tributarios, y los pagos ulteriores
que del tributo pertinente pudieren realizar, no implicarán en modo al-
guno la autorización y habilitación comunal para el desarrollo de las ac-
tividades gravadas, no pudiendo, por ende, hacerse valer como
habilitación supletoria del local destinado para tal fin.-
Toda solicitud de inscripción o renovación no tendrá curso favorable ante
la Comisión Comunal, cuando el/los solicitante/s, ya sean personas físi-
cas o jurídicas, en carácter de titulares o como integrantes de sociedades,
o sucesiones indivisas registren deudas con la Comuna por los tres con-
ceptos siguientes:
a) Derecho de Registro e Inspección
b) Declaraciones Juradas
c) Requerimientos de información solicitados por la Comisión Comunal.

En caso de formalizarse Convenio de Pago por las deudas menciona-
das en el párrafo anterior, la habilitación se efectuará por períodos de
tres (3) meses, quedando sujeta su renovación al cumplimiento del res-
pectivo convenio.-
Cuando se trate de la inscripción de un negocio donde se lleven a cabo
actividades que requieran el cumplimiento de inspección bromatológica,
éstos deberán estar previamente cumplimentados.-
Cuando el contribuyente sea menor de edad deberá acompañar la auto-
rización del padre o tutor debidamente inscripta, venia judicial para ejer-
cer el comercio o documentación por la que obtuvo emancipación, todo
en original, copia y/o fotocopia certificada.-
Artículo 49º: Ingresos no gravados - Deducciones.
Para establecer el monto de los ingresos imponibles, se efectuarán las si-
guientes deducciones:
a) El monto de los descuentos y bonificaciones acordadas a los com-
pradores y devoluciones efectuadas por éstos.-
b) Importes correspondientes a envases de mercaderías devueltas al
comprador, siempre que se trate de actos de retroventa o retrocesión.-
c) Importes correspondientes a impuestos internos, Impuesto al Valor
Agregado - débito fiscal, impuestos nacionales para fondos específicos
e impuestos provinciales que incidan directamente sobre el precio de
venta.-
Esta deducción de los gravámenes citados, sólo podrá ser efectuada por
los contribuyentes del Derecho de Registro e Inspección en tanto se en-
cuentren inscriptos como tales.-
El importe a computar será el del débito fiscal o del monto liquidado,
según se trate del Impuesto al Valor Agregado o de los restantes gravá-
menes respectivamente, y en todos los casos en la medida que corres-
pondan a las operaciones de la actividad sujeta a impuesto, realizadas en
el período fiscal que se liquida.-
d) Importes que constituyen reintegro de capital en los casos de depósi-
tos, préstamos, créditos, descuentos y adelantos, y toda otra operación
de tipo financiero, así como sus Renovaciones, repeticiones, prórrogas,
esperas u otras facilidades cualquiera sea la modalidad o forma de ins-
trumentación adoptada.-
e) Reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares,
correspondientes a gastos efectuados por cuenta de terceros, en las ope-
raciones de intermediación en que actúen.-
Tratándose de concesionarios o agentes oficiales de venta, lo dispuesto
en el párrafo anterior sólo será de aplicación a los del Estado en materia
de juegos de azar y similares, y de combustible.-
Artículo 50º: Actividades estacionales.
Para las actividades estacionales, el tributo será exigible por el tiempo
trabajado, debiendo pagarse un mínimo de seis (6) períodos fiscales por
año calendario. La Comisión Comunal resolverá sobre las actividades
mencionadas, teniendo en cuenta las características de cada una y los
usos comerciales de la localidad o distrito.-
Artículo 51º: Actividades especiales - Monotributista Social. Efectores So-
ciales. Las personas físicas y los "Proyectos Productivos o de Ser-
vicios", reconocidos por el
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, que se en-
cuentren inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE
DESARROLLO LOCAL Y ECONOMIA SOCIAL habilitado por dicho Mi-
nisterio (MONOTRIBUTISTA SOCIAL):
A los fines de estar amparados bajo el citado régimen, tienen que tener
una única actividad económica productiva, comercial o de servicios, pro-
yectos productivos o de servicios de entre 2 a 20 integrantes y también
pueden participar cooperativas de trabajo con un mínimo de 6 asociados
o asociadas, y no superar el límite de facturación anual establecido. En
caso de superar dicho límite automáticamente deberán comenzar a tri-
butar el Derecho de Registro e Inspección según la actividad que des-
arrolle a partir del período fiscal que haya superado el límite, conforme lo
establezca la Ordenanza tributaria vigente.
Inscripción de actividades para efectores sociales. Las personas físicas
una vez registradas y habilitadas por el MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL DE LA NACIÓN deberán inscribirse en el Padrón Comunal del
Derecho de Registro e Inspección mediante la presentación de los for-
mularios y documentación que la Comisión Comunal exija a tal efecto,
para así obtener el certificado de Habilitación Comunal de la actividad
beneficiada, y deberán pagar a la Comuna lo que ésta cobre por Habili-
tación Comunal, y por renovación de la misma.-
Exclusión: En caso que la Comisión Comunal detecte que el MONOTRI-
BUTISTA SOCIAL desarrolle alguna actividad que no se encuentre re-
gistrada ni habilitada por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE
LA NACIÓN conjunta con la actividad beneficiada automáticamente que-
dará excluido de dicho régimen, y se aplicará una multa equivalente al
doble de lo que deba pagar, y un interés del 6% mensual directo desde
que se detectó el desarrollo de alguna otra actividad, y deberá pagar tam-
bién los importes retroactivos a esa fecha.-
Cese de actividades: Para el caso de cese de la actividad beneficiada
previamente deberá solicitarlo al MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL DE LA NACIÓN y luego presentar el formulario correspondiente so-
licitando la baja del Padrón Comunal.-
Artículo 52º: Alícuota General.
La alícuota general del Derecho de Registro e Inspección se fija en el

Pág. 13BOLETIN OFICIAL / MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 2025



0,70%, y la misma será aplicada sobre la base imponible constituida por
el total de los ingresos brutos devengados en la jurisdicción de la Co-
muna de Humberto 1º, correspondiente al período fiscal considerado, y
por el cual el contribuyente o responsable debe dar cumplimiento a la
obligación tributaria, salvo disposiciones especiales.-
Artículo 53º: Alícuotas especiales.
Todas las alícuotas especiales que se detallan a continuación serán apli-
cadas sobre la misma base imponible sobre la que se aplica la alícuota
general.-
I) DEL 0%:
a) Los subsidios y/o subvenciones que otorgue el Estado Nacional, las
Provincias, Municipalidades y Comunas.-
b) Producción y Venta de bienes de capital nuevos y de producción na-
cional, destinados a inversiones en actividades económicas que se rea-
licen en el país, únicamente para sujetos acogidos al régimen.-
c) Las exportaciones, entendiéndose por tales a la actividad consistente
en la venta de productos, servicios y mercaderías efectuadas al exterior
por el exportador con sujeción a los mecanismos aplicados por la Admi-
nistración Nacional de Aduanas. Esta disposición no alcanza a los ingre-
sos generados por actividades conexas de transporte, eslingaje, estibaje,
depósito y toda otra de similar naturaleza, las que estarán gravadas con
la alícuota general.-
d) Las sumas percibidas por los exportadores de bienes y servicios en
concepto de reintegros o reembolsos acordados por la Legislación Na-
cional.-
II) DEL 16% Sobre el importe abonado por ingresos brutos.
a) Cooperativas que declaren sus ingresos por diferencia entre precio de
venta y compra, y aquellos contribuyentes que aporten a régimen sim-
plificado abonarán un 16 % de la o las alícuotas determinadas para in-
gresos brutos.-
b) Cooperativas de Tamberos con casa central en la localidad y, que co-
mercializan leche fluida sin procesar y, desarrollen otras actividades com-
prendidas en Ingresos Brutos abonarán un 16% del total del importe
determinado a abonar por ingresos brutos.-
III) DEL 0,20%
a) Acopiadores de productos agrícolas (acopio de cereales y oleagino-
sas), solamente cuando liquiden sobre la diferencia entre precio de venta
y de compra.-
IV) DEL 0,30%:
Venta al por menor de productos farmacéuticos de uso humano
(no se incluyen los

productos veterinarios).
V) DEL 0,40%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Matanza de ganado, preparación y conservación de carnes.
b) Actividades industriales en general.
VI) DEL 0,65%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Comercio al por mayor en general, siempre que no tenga previsto otro
tratamiento. Se entenderá a los efectos tributarios por ventas al por
mayor: a productores primarios, comerciantes, industriales o talleristas,
sin tener en cuenta su significación económica, cuando los bienes ven-
didos -cualquiera sea su cantidad- sean incorporados al desarrollo de
una actividad económica o en cada caso particular para su posterior
venta al menudeo o público consumidor.-
En todos los casos la Comisión Comunal podrá requerir las pruebas de
la clasificación efectuada por los contribuyentes, pudiendo aquella recti-
ficar dicha clasificación según el carácter de las pruebas presentadas y
recabas por la Comisión Comunal.-
Cuando no se verifique el supuesto precedente, la operación se consi-
derará como venta al por menor sujeta a la alícuota correspondiente.-
b) Revendedores de productores lácteos (si cumplen con algunos de los
parámetros del artículo 54° inciso 4 de esta Ordenanza).-
c) Empresas de Construcción de Obras Públicas y/o Privadas.-
d) Ventas de libros, textos de literatura, técnicos y científicos.-
VII) DEL 0,85%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Intermediación y/o comercialización, por mayor o menor, de rifas.-
b) Servicios de productores o agente de seguros, cuando su actuación se
encuadre en las disposiciones del artículo 53 de la ley 17.418.-
c) Locación de personal.-
d) Alquileres y/o prestación de servicios de lavadoras y secadoras de
ropa en general.-
e) Empresas de pompas fúnebres y servicios conexos.-
f) Emisoras de radiofonía y de televisión que perciban ingresos de sus
abonados y/o receptores.-
VIII) DEL 0,90%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Actividades comprendidas en el artículo 54º, incisos 1, 2, 3, 5, y 8 de
esta Ordenanza, en general, toda actividad de intermediación que se

ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retri-
buciones análogas, tales como a título indicativo: consignaciones, inter-
mediaciones, agencias o representaciones para la venta de mercaderías
de propiedad de Terceros, comisiones por publicidad o actividades simi-
lares excepto aquellas actividades de intermediación que la Ordenanza
prevea expresamente otro tratamiento tributario.-
b) Leasing de cosas muebles e inmuebles.-
c) Comercialización de combustibles líquidos, en base a comisiones por
ventas.-
d) Locación de cosas o bienes muebles.-
IX) DEL 1%: Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto
otro tratamiento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Muni-
cipal:
a) Establecimientos de comercialización de artículos comestibles en ge-
neral, del hogar, de indumentaria, de servicios y/o esparcimiento, de una
misma unidad comercial, cuando la sede principal de estos estableci-
mientos se encuentre radicada en la localidad de Humberto 1º.-
X) DEL 1,10%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Actividades comprendidas en el artículo 54º, incisos 6, 12, y 13 de la
presente Ordenanza.-
b) Empresas prestatarias de servicios de telefonía fija o celular, servicios
de Internet y transferencia de datos por vía electrónica.-

c) Servicios de casas y agencias de cambio.-
d) Servicios bursátiles (compra-venta de títulos públicos, acciones, etc.).-
e) Comercialización de billetes de lotería, prode, quiniela y juegos de azar
autorizados.-
f) Agencias o Empresas de turismo.-
g) Comercios por menor de peletería natural.-
h) Casas de antigüedades, galerías de arte, cuadros, marcos y repro-
ducciones, salvo los realizados por el propio artista o artesano.-
i) Remates de antigüedades y objetos de arte.-
0j) Comercio por menor de joyas, alhajas, fantasías, bijouterie, platería,
orfebrería y relojes.-
k) Comercio por menor de artículos de óptica, aparatos fotográficos, ar-
tículos de fotografía, revelado de fotografías, impresión de fotografía di-
gital y filmaciones.-
l) Locación de salones y/o servicio para fiestas de particulares.-
m) Exhibición de películas y/o realización de obras de teatro.-
n) Comercio al por mayor y al por menor de chatarras, rezagos y so-
brantes de producción.-
o) Locación y/o prestación de servicios de televisión o de emisión de mú-
sica y/o noticia por cable, inalámbrica o satelital.-
p) Locación de cajas de seguridad, tesoros y bóvedas para la guarda de
valores.-
XI) DEL 1,20%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Institutos de Estética e Higiene Corporal, peluquerías, salones de be-
lleza.-
b) Gimnasios, cualquiera fuere la disciplina practicada.-
XII) DEL 1,5%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Establecimientos de comercialización de artículos comestibles en ge-
neral, del hogar, de muebles y cosas muebles, de indumentaria, de ser-
vicios y/o esparcimiento, de una misma unidad comercial, cuando la sede
principal de estos establecimientos no esté localizada en la localidad de
Humberto 1º.-

c) Asociaciones Mutuales que desarrollen la actividad financiera.-
XIII) DEL 2,50%:
Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro trata-
miento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Municipal:
a) Confiterías bailables, discos.-
b) Cabarets, café concerts, night clubs y establecimientos análogos cual-
quiera sea la denominación utilizada.-
XII) DEL 2,8%:
a) Entidades Financieras reguladas por la Ley Nº 21.526.-
b) Operaciones de préstamos de dinero y servicios de créditos (Agen-
cias Financieras).-
c) Transporte de caudales, valores y/o documentación bancaria y/o fi-
nanciera.-
Artículo 54º: Bases Imponibles Especiales.
Son las siguientes:
1) Comercios y/o lugares habilitados para el desarrollo de operaciones in-
mobiliarias: En los casos de comercios y/o lugares habilitados para la ac-
tividad de gestión, administración y/o intermediación en operaciones
inmobiliarias la base imponible se integrará por las comisiones percibidas
y gastos administrativos cobrados.-
2) Locación de Inmuebles: En estos casos la base imponible se integrará
con el valor devengado de los alquileres y por el valor de las restantes
obligaciones que queden a cargo del locatario en virtud del contrato. Para
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el caso de personas físicas se considera alcanzada, ya sea que se rea-
lice en forma habitual o esporádica, la locación de inmuebles de más de
tres (3) propiedades. Estos límites no regirán en el caso de Personas Ju-
rídicas, las cuales tributarán sin tener en cuenta el número de propieda-
des alquiladas.-
3) Diferencia Compra - Venta: La base imponible estará constituida por
la diferencia entre los precios de venta y compra, en los siguientes casos:
a) Comercialización mayorista (únicamente) de combustibles líquidos de-
rivados del petróleo, excepto el gas natural comprimido;
b) Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarri-
llos.
c) Comercialización de billetes de lotería, quiniela, pronósticos deportivos
y juegos de azar
autorizados.
d) Comercialización de productos agrícola-ganaderos efectuada por
cuenta propia por los acopiadores de estos productos.
e) Servicios turísticos realizados por empresas de viajes y turismo, siem-
pre que los realicen como intermediarios o comisionistas.-
Los contribuyentes deberán computar, respecto de las compras sólo lo
correspondiente a valores nominales por los cuales se efectuaron dichas
adquisiciones, sin incluir los accesorios (intereses, fletes, embalajes,
etc.).
4) Fleteros: Se considerarán distribuidores fleteros a todos aquellos re-
vendedores de productos cuyas actividades se encuadren dentro de las
siguientes condiciones:
a) Tener zona de reparto o clientela previamente asignada por la em-
presa que le vende los productos para su comercialización domiciliaria.
b) Precios de venta o margen de comercialización establecidos de común
acuerdo entre la empresa proveedora y sus distribuidores fleteros.
c) Explotación directa y personal de esta actividad aun cuando pueda
efectuarlo con el auxilio de personal bajo relación de dependencia.
d) Realizar la misma en vehículos propios.
e) No contar con locales de venta de las mercaderías cuya comerciali-
zación realice.
5) Comisionistas, Consignatarios, Mandatarios: Para las operaciones
efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores
y/o cualquier otro tipo de intermediación en operaciones de naturaleza
análoga, la base imponible estará dada por la diferencia entre los ingre-
sos del período fiscal y los importes que se transfieren en el mismo a sus
comitentes.
Esta disposición no será de aplicación en los casos de operaciones de
compra-venta que por cuenta propia efectúen los intermediarios citados
en el párrafo anterior. Tampoco para los concesionarios o agentes ofi-
ciales de venta, los que se regirán por las normas generales.
6) Venta de Inmuebles: En el caso de venta de inmuebles por cuenta pro-
pia o de terceros, el ingreso bruto se devengará en la fecha del boleto de
compra-venta, de la posesión o de la escrituración la que fuere anterior.
En las operaciones de ventas de inmuebles en cuotas, se considerará
ingreso bruto devengado a la suma total de las cuotas o pagos que ven-
zan en cada período. Para el caso de Personas Físicas se consideran
actividades alcanzadas, ya sea que se realicen en forma habitual o es-
porádica, el fraccionamiento como consecuencia de loteos cuando las
subdivisiones superen las cinco (5) unidades y para el caso de
venta de inmuebles cuando se comercialicen más de cinco (5) uni-
dades de su propiedad. Estos límites no regirán en el caso de Personas
Jurídicas, las cuales tributarán sin tener en cuenta el número de unida-
des comercializadas.
7) Comercialización de automotores nuevos con recepción de usa-
dos en parte de pago - Venta de automotores, motos, camiones, etc.
“usados” mediante el sistema de gestión, consignación o mandato. Quie-
nes comercialicen automotores, motos, camionetas y camiones sin uso
y reciba en parte de pago los vehículos nombrados de manera no taxa-
tiva precedentemente liquidarán el tributo en cuestión de la siguiente ma-
nera:
a) por los vehículos automotores nuevos: sobre el ingreso bruto que re-
sulte del precio facturado.
b) por los vehículos automotores usados recibidos en parte de pago de
las unidades nuevas: sobre la diferencia entre el precio neto que se ob-
tenga de la venta del mismo y el valor de adquisición que se le asignó al
recibírselo a cuenta del precio del vehículo sin uso vendido.
En ningún caso esto dará lugar a quebrantos que disminuyan la diferen-
cia de precios obtenida.
8) Agencias de Publicidad: Para las agencias de publicidad cualquiera
sea el medio de difusión la base imponible está dada por los ingresos
provenientes de los "servicios de agencia", las bonificaciones por volú-
menes y por los montos provenientes de servicios propios y productos
que facture.
Cuando la actividad consista en la simple intermediación, los ingresos
provenientes de las comisiones recibirán el tratamiento previsto para co-
misionistas, consignatarios, mandatarios, corredores y representantes.
9) Entidades Financieras: Para las entidades financieras comprendidas
en las disposiciones de la Ley 21.526 y modificaciones, a los fines de la
determinación del tributo, la base imponible estará constituida por la di-
ferencia que resulte entre el total de la suma del haber de las cuentas de
resultados, los intereses y actualizaciones pasivas. Los intereses aludi-
dos serán por financiaciones, por mora y/o punitorios devengados en fun-

ción de tiempo y en el período fiscal que se liquide. Asimismo se com-
putarán como intereses acreedores y deudores las compensaciones
que conceda el B.C.R.A. por los distintos
depósitos y préstamos que pacte con las entidades. Se incluyen los re-
sultados devengados por la compra-venta de títulos públicos, obligacio-
nes negociables y demás títulos privados. Establécese únicamente para
las entidades Bancarias Estatales de propiedad de Estado Nacional, Pro-
vincial, Municipal y Comunal que tengan domicilio en la localidad de Hum-
berto 1º, que están exentas del pago del Derecho de Registro e
Inspección, todas las operaciones sobre títulos, letras, bonos, obligacio-
nes u otros papeles emitidos o que se emitan en el futuro por la Nación,
las Provincias, las Municipalidades y las Comunas, como así tam-
bién las rentas producidas por los mismos y/o los ajustes de actuali-
zación o corrección monetaria. Asimismo, están exentos los intereses y
actualizaciones de los préstamos hipotecarios para primera vivienda otor-
gados por Entidades Bancarias Estatales de propiedad de Estado Na-
cional, Provincial, Municipal y Comunal que tengan sucursales en la
localidad de Humberto 1º.-
10) Entidades Mutuales que desarrollen actividades financieras: La base
imponible se determinará de la misma manera que en el inciso anterior.
Se exceptúan a aquellas entidades mutuales que presten el servicio de
Ayuda Económica Mutual, con fondos propios a sus asociados y adhe-
rentes.
Los ingresos que provengan de servicios no exentos, prestados por Aso-
ciaciones Mutuales estarán alcanzados por la alícuota que esta orde-
nanza encuadre a cada actividad (actividad aseguradora, de proveeduría,
círculos de ahorro mutual, turismo, venta de telefonía celular y similares),
debiendo el resultado adicionarse al importe que tributaren por el servi-
cio de ayuda económica mutual, en caso de corresponder.
11) Agencias Financieras: Los ingresos que corresponda declarar a quie-
nes realicen operaciones de préstamo de dinero, estarán constituidos por
los intereses, actualizaciones, descuentos, comisiones, compensacio-
nes, gastos administrativos y cualquier otro concepto originados por el
ejercicio de la citada actividad. En caso de operaciones de préstamo de
dinero realizado por personas sujetos indicados en el artículo 38º inciso
a) de la presente Ordenanza la base imponible estará constituida por el
monto de intereses devengados exigibles y la parte de los tributos y gas-
tos a cargo del prestamista que sean recuperados del prestatario. Para
el caso que en los documentos donde consten las operaciones no se
mencione la tasa de interés y la misma no puede determinarse por otros

medios o cuando la tasa sea inferior a la establecida por el Banco Nación
Argentina.
12) Tarjetas de compra y/o crédito: Para las administradoras, emisoras
y/o pagadoras de tarjetas de compras y/o crédito, la base imponible es-
tará constituida por la retribución que reciban dentro del sistema, por la
prestación de sus servicios.
13) Compraventa de oro, divisas, títulos, bonos, letras y papeles simila-
res: En las operaciones de compraventa de metales preciosos, divisas,
títulos públicos, obligaciones negociables, letras de cancelación de obli-
gaciones nacionales o provinciales y demás títulos emitidos por la Na-
ción, la Provincias, las Municipalidades o Comunas, la base imponible
estará determinada por la diferencia entre el precio de compra y el pre-
cio de venta excluidos los impuestos.
14) Venta financiada directa o indirectamente por el propio contribuyente
Aplicación de la alícuota correspondiente a la actividad generadora: Los
intereses y/o cargos administrativos y/o financieros de las ventas o ser-
vicios financiados directa o indirectamente por el propio contribuyente in-
tegran la base imponible y están gravados con la misma alícuota
aplicable a la actividad que los genera.
Artículo 55º: Importe mínimo.
El Derecho mínimo a pagar de cada período fiscal se fija de la siguiente
forma, sin perjuicio de los tratamientos especiales fijados por separado:
1.- Actividades con alícuotas menores o iguales al 0,70%: $ 11.400.
2.- Actividades con alícuotas mayores al 0,70% y menores al 0,90%: $
12.800.
3.- Actividades con alícuotas iguales o mayores al 0,90%: $ 14.200.
Artículo 56°: Importes mínimos especiales.
Sin perjuicio de las alícuotas y procedimientos establecidos en la pre-
sente Ordenanza, se establecen para las siguientes actividades los im-
portes mínimos a pagar de cada período fiscal en concepto de Derecho
de Registro e Inspección que se detallan a continuación:
1.- Por el desarrollo de la actividad de Agencia Financiera según lo pre-
visto en el artículo 54º inciso 11 de la presente Ordenanza, el importe a
pagar mensualmente no podrá ser en ningún caso inferior a $ 60.350.
En caso de desarrollarse actividades parciales, la entidad financiera pe-
ticionante deberá formular el pedido y, con carácter de Declaración Ju-
rada, identificar cada rubro desarrollado. La autorización comunal
procederá sólo por las actividades especificadas taxativamente, que de-
berán constar en el Certificado de Habilitación Comercial.
2.- Para el caso de las Entidades Financieras reguladas por la Ley 21.526
el monto del derecho a pagar mensualmente no podrá ser en ningún caso
inferior a $ 67.900. Y establécese únicamente para las Entidades Ban-
carias Estatales de propiedad de Estado Nacional, Provincial, Municipal
y Comunal que tengan domicilio en la localidad de Humberto 1º que pa-
garán un Derecho mínimo especial por Derecho de Registro e Ins-
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pección, (D.R.I.), de $ 3.000.000.- mensuales, y que este monto será de
aplicación definitiva y se ajustará trimestralmente por I.P.C..-
3.- Para el caso de las entidades Mutuales que desarrollen las activida-
des previstas en el artículo 54º inciso 10 de la presente Ordenanza, el
monto del derecho a pagar mensualmente no podrá ser inferior a $
67.900.
4.- Para el caso de los sujetos pasivos que desarrollen la actividad esta-
blecida en el artículo 54º inciso 6 de la presente Ordenanza, el importe a
pagar, por cada unidad vendida, no podrá ser en ningún caso inferior a $
37.650.
5.- Para los sujetos habilitados para el desarrollo de la actividad prevista
en el art. 54º inciso 1 de la presente Ordenanza el importe a abonar no
podrá ser en ningún caso inferior a $ 22.720.
6.- Para los sujetos habilitados que desarrollen la actividad de locación
de inmuebles propios el importe a pagar no podrá ser en ningún caso in-
ferior a $ 13.070.
7.- Para los sujetos habilitados que desarrollen la actividad establecida
en el artículo 53º punto XII inciso a) de la presente Ordenanza, el importe
a pagar no podrá ser en ningún caso inferior a $ 63.320.
Artículo 57°: Régimen simplificado de Derecho de Registro e Inspección
para Monotributistas (MONODREI).
Los contribuyentes de carácter monotributistas frente a la Agencia de Re-
caudación y Control Aduanero (A.R.C.A.), que queden alcanzados por la
alícuota general del 0,70% en concepto de Derecho de Registro e Ins-
pección, quedan comprendidos dentro del Régimen Simplificado para
monotributistas, abonando en forma mensual en concepto de MONO-
DREI las siguientes sumas:

CATEGORÍAS CATEGORÍAS IMPORTE FIJO
MONOTRIBUTO MONODREI

Categorías A y B CATEGORÍA 1 $ 11.400.
Categoría C CATEGORÍA 2 $ 12.400.
Categoría D CATEGORÍA 3 $ 14.500.
Categoría E CATEGORÍA 4 $ 16.200.
Categoría F CATEGORÍA 5 $ 18.800.
Categoría G CATEGORÍA 6 $ 21.600.
Categoría H CATEGORÍA 7 $ 24.700.
Categoría I CATEGORÍA 8 $ 28.200.
Categoría J CATEGORÍA 9 $ 30.700.
Categoría K CATEGORÍA 10 $ 34.100.

La actualización de los montos por las categorías de monotributo, se pro-
duce en forma automática, conforme a la variación interanual de escalas
y valores definida por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero
(A.R.C.A.) para las correspondientes categorías de Monotributo.
Los contribuyentes comprendidos en este artículo deberán presentar en
la Comuna la constancia de inscripción en la Agencia de Recaudación y
Control Aduanero (A.R.C.A.) que acredite su carácter de monotributista
y su categoría. La Comuna podrá exigirles a los mismos que presenten
la constancia de inscripción en la Agencia de Recaudación y Control
Aduanero (A.R.C.A.) que acredite su carácter de monotributista y su ca-
tegoría, todas las veces que considere necesario y éstos estarán obliga-
dos a presentarlas.
Artículo 58º: Convenio Multilateral.
Los contribuyentes del presente derecho que se encuentren alcanzados
por las disposiciones de la Ley Nº 8.159, de adhesión de la Provincia de
Santa Fe al Convenio Multilateral, suscripto en la ciudad de Salta en
1.977, y sus modificatorias o sus sustituciones, distribuirán la base im-
ponible que le corresponda a la Provincia conforme a las previsiones del
artículo 35º) del mencionado convenio, y declararán lo que pueda ser
pertinente a esta jurisdicción conforme con el mismo.
Los contribuyentes del Derecho de Registro e Inspección con locales ha-
bilitados en otras jurisdicciones de la Provincia de Santa Fe, que tributan
el impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el régimen de Convenio Mul-
tilateral suscripto en 1.977 y sus modificatorias, deberán presentar una
declaración jurada anual de distribución de gastos e ingresos por juris-
dicción municipal o comunal, determinando los coeficientes de aplicación
de acuerdo a las disposiciones del citado Convenio a los fines de la tri-
butación del presente derecho.
La mencionada distribución deberá ser presentada en la fecha fijada por
el calendario expedido por la Comisión Arbitral de dicho convenio para la
presentación del formulario CM-05 y basarse en datos fehacientes obte-
nidos de las operaciones del año calendario o balance comercial inme-
diato anterior, según corresponda.
Los contribuyentes de Derecho de Registro e Inspección que queden al-
canzados por el Artículo 9° de la Ley de Convenio Multilateral, deberán
declarar como ingresos locales y por lo tanto deberán pagar el Derecho
de Registro e Inspección por la totalidad de los ingresos brutos deven-
gados y/o percibidos en la provincia de Santa Fe.-
Artículo 59º: Cambio de Actividades y/o modificaciones sustanciales.
Todo cambio de domicilio y/o habilitación de Sucursales, así como tam-
bién toda transferencia de actividad a otra persona, transformación de
sociedad y en general todo cambio de sujeto pasivo inscripto en el Re-
gistro de Derecho e Inspección, deberá ser comunicado a la Comuna

dentro de los quince (15) días de la concreción del hecho causal del cam-
bio de situación.
Artículo 60º: Cese de actividades.
El cese de actividades incluidas transferencias de comercio, sociedades
y explotaciones gravadas- o el traslado de las mismas fuera de la juris-
dicción comunal, deberá comunicarse dentro de los quince 15 días de
producido, debiéndose liquidar e ingresar la totalidad del gravamen de-
vengado, aun cuando los términos fijados para el pago no hubiesen ven-
cido.
Para ello deberán presentar el correspondiente formulario de baja y cual-
quier otro tipo de documentación que le exija la Comisión Comunal, ade-
más de la previa constatación por parte de la misma de dicho cese de
actividades.-
Baja de Oficio.
En caso que la Comisión Comunal constatare fehacientemente la in-
existencia o cese del hecho imponible gravado por este derecho sin
haber tramitado el contribuyente y/o responsable la correspondiente
baja, se podrá disponer la baja de oficio de los registros del sujeto pasivo
en cuestión, debiéndose proceder sin más trámite alguno a iniciar las ac-
ciones necesarias tendientes a la determinación y/o percepción del tri-
buto devengado hasta la fecha en que estimare se produjo el cese de
actividades del local involucrado, con más un interés del 6% mensual di-
recto y al cobro de la multa equivalente el doble de lo que hubiera tenido
que pagar. Así mismo la baja de oficio producirá la caducidad de la habi-
litación comunal correspondiente otorgada oportunamente al sujeto pa-
sivo.-
En caso que el sujeto pasivo, cuya actividad fue objeto de una baja de ofi-
cio, sea detectado ejerciendo algún tipo de actividad gravada, la Comi-
sión Comunal procederá a reactivar la cuenta tributaria dejada sin efecto
pero no así la habilitación comunal, la que deberá ser tramitada nueva-
mente ante la Comuna, conforme lo previsto por esta Ordenanza y/u Or-
denanza que en el futuro la reemplace y/o modifique.-
Continuidad económica. Lo dispuesto precedentemente no será de apli-
cación obligatoria en los casos de transferencias de fondos de comercio
en las que se verifique continuidad económica para la explotación de la
o de las mismas actividades y se conserve la inscripción como contribu-
yente, supuesto en el cual se considera que existe sucesión de las obli-
gaciones fiscales.
Evidencia de continuidad económica. Especialmente, se considerará que
hay evidencias de continuidad económica, cuando se verifique alguno de
los siguientes supuestos:
a) La fusión de empresas u organizaciones incluidas unipersonales a tra-
vés de una tercera que se norma o por absorción de una de ellas.
b) La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser ju-
rídicamente independientes, constituyan un mismo conjunto económico.
c) El mantenimiento de la mayor parte del capital en la misma entidad.
d) La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la
misma o las mismas personas.
Artículo 61º: Sanción.
En caso de incumplimiento de lo establecido en el presente Título se apli-
cará una multa equivalente al doble de lo que le corresponda pagar según
lo normado por esta Ordenanza, y se aplicará un interés del 6% mensual
directo desde el incumplimiento.
TÍTULO IV
DERECHO DE CEMENTERIO
Artículo 62º: La Tasa de Mantenimiento de Cementerio es lo que cobrará
la Comuna para costear la limpieza, mantenimiento y conservación en
buen estado de los espacios verdes y de los espacios comunes del Ce-
menterio Comunal de Humberto 1º.-
Artículo 63º: Sujetos obligados al pago. La Tasa de Mantenimiento de
Cementerio deberá ser pagada por los concesionarios de nichos a per-
petuidad, los concesionarios de lotes para panteones o tumbas a perpe-
tuidad, los concesionarios de panteones a perpetuidad, los
concesionarios de tumbas a perpetuidad, los concesionarios de uso de ci-
nerarios, los permisionarios de uso a título precario de nichos, los per-
misionarios a título precario de lotes para panteones o tumbas, los que
por cualquier carácter tengan nichos en Galerías de Asociaciones, Insti-
tuciones o terceros, los herederos de cualquiera de los enumerados, y
los que tengan familiares sepultados en el Cementerio Comunal, ya sea
en nichos, panteones o tumbas, independientemente de si se efectivizó
en documentos la transferencia de la concesión.-
Artículo 64º: Establécese que los concesionarios de nichos a perpetuidad
en Galerías Comunales deberán pagar en concepto de Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio la suma de $ 1.600.- por mes, por cada conce-
sión a perpetuidad de nicho.-
Artículo 65°: Establécese que los permisionarios de uso a título precario
de nichos en Galerías Comunales deberán pagar en concepto de Tasa de
Mantenimiento de Cementerio la suma de $ 1.600.- por mes, por cada
permiso de uso a título precario de nicho.-
Artículo 66°: Establécese que los concesionarios de lotes a perpetuidad
para panteones en el Cementerio Comunal deberán pagar en concepto
de Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la suma de $ 5.400.- por mes,
por cada concesión a perpetuidad de lote.-
Artículo 67°: Dispónese que los concesionarios de lotes a perpetuidad
para tumbas en el Cementerio Comunal deberán pagar en concepto de
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Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la suma de $ 3.000.- por mes,
por cada concesión a perpetuidad de lote.-
Artículo 68°: Establécese que los concesionarios de panteones a perpe-
tuidad en el Cementerio Comunal deberán pagar en concepto de Tasa de
Mantenimiento de Cementerio, la suma de $ 5.400.- por mes, por cada
concesión a perpetuidad de panteón.-
Artículo 69º: Establécese que los concesionarios de tumbas a perpetui-
dad en el Cementerio Comunal deberán pagar en concepto de Tasa de
Mantenimiento de Cementerio, la suma de $ 3.000.- por mes, por cada
concesión a perpetuidad de tumba.-
Artículo 70º: Dispónese que los permisionarios a título precario de lotes
en el Cementerio Comunal para panteones deberán pagar en concepto
de Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la suma de $ 5.400.- por mes,
por cada permiso a título precario de lote.-
Artículo 71º: Dispónese que los permisionarios a título precario de lotes
en el Cementerio Comunal para tumbas deberán pagar en concepto de
Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la suma de $ 3.000.- por mes,
por cada permiso a título precario de lote.-
Artículo 72°: Dispónese que los concesionarios de uso de cinerarios de-
berán pagar en concepto de Tasa de Mantenimiento de Cementerio la
suma de $ 800.- por mes, por cada concesión de uso de cinerario.-
Artículo 73º: Dispónese que los que por cualquier carácter tengan nichos
en Galerías de Asociaciones, Instituciones o terceros, deberán pagar en
concepto de Tasa de Mantenimiento de Cementerio la suma de $ 1.600.-
por mes, por cada nicho.-
Artículo 74°: Los herederos por cualquier título y forma, y familiares de los
mencionados en los artículos 64º, 65º, 66º, 67º, 68º, 69º, 70º, 71º, 72°
y 73º deberán pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio estable-
cida en éstos, independientemente de si se hubiera efectivizado la trans-
ferencia de la concesión o permiso en documentos.-
Artículo 75°: Vencimiento. La Tasa de Mantenimiento de Cementerio de-
berá pagarse mensualmente, por mes vencido, y su vencimiento operará
el día veinte (20) de cada mes, o el primer día hábil administrativo pos-
terior si éste fuera inhábil.-
Artículo 76º: La falta de pago a su vencimiento de la Tasa de Manteni-
miento de Cementerio establecida en el artículo 64º de la presente Or-
denanza, dará derecho a la Comuna de Humberto 1º a declarar revocada
la concesión de nicho a perpetuidad, disponiendo el traslado de los res-
tos al Osario, y si el estado del cadáver no lo permitiera, será sepultado
bajo tierra en una fosa común.-
La revocación de la concesión de nicho a perpetuidad, únicamente podrá
disponerse previa intimación de pago que deberá efectuarse al conce-
sionario, y en el caso que no pague su deuda dentro del plazo que esta-
blece este artículo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al concesionario por medio fehaciente para que
proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspon-
diente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos. La notificación se
enviará al domicilio que el concesionario tenga registrado en la Comuna,
y el plazo antes mencionado comenzará a correr desde el primer día hábil
administrativo posterior al que se realice la notificación. El concesiona-
rio deberá mantener actualizado su domicilio.-
b) Cuando el domicilio del concesionario fuera desconocido, o no pudiera
practicarse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por
avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en
la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimán-
dose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del
plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a par-
tir del primer día hábil administrativo posterior al de la última publicación,
ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el concesionario no pagara la Tasa de Man-
tenimiento de Cementerio, la Comuna trasladará el cadáver al osario sin
más trámite y si el estado del cadáver no lo permitiera, el mismo será se-
pultado en una fosa común bajo tierra.-
El nicho desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad para
la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 77º: Establécese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 65º de la pre-
sente Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocado el per-
miso de uso a título precario de nicho, disponiendo el traslado de los
restos al Osario, y si el estado del cadáver no lo permitiera, será sepul-
tado bajo tierra en una fosa común.-
La revocación del permiso de uso a título precario de nicho, únicamente
podrá disponerse previa intimación de pago que deberá efectuarse al
permisionario, y en el caso que no pague su deuda dentro del plazo que
establece este artículo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al permisionario por medio fehaciente para que
proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspon-
diente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos. La notificación se
enviará al domicilio que el permisionario tenga registrado en la Comuna,

y el plazo antes mencionado comenzará a correr desde el primer día hábil
administrativo posterior al que se realice la notificación. El permisiona-
rio deberá mantener actualizado su domicilio.-
b) Cuando el domicilio del permisionario fuera desconocido, o no pudiera
practicarse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por
avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en
la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimán-
dose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del
plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a par-
tir del primer día hábil administrativo posterior al de la última publicación,
ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el permisionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, la Comuna trasladará el cadáver al osario sin
más trámite y si el estado del cadáver no lo permitiera, el mismo será se-
pultado en una fosa común bajo tierra.-
El nicho desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad para
la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 78º: Establécese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 66º de la pre-
sente Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocada la con-
cesión.-
La revocación de la concesión únicamente podrá disponerse previa inti-
mación de pago que deberá efectuarse al concesionario y en el caso que
éste no pague su deuda dentro del plazo que se establece en este artí-
culo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al concesionario por medio fehaciente para que
proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspon-
diente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos. La notificación se en-
viará al domicilio que el concesionario tenga registrado en la Comuna, y
el plazo antes mencionado comenzará a correr desde el primer día hábil
administrativo posterior al que se realice la notificación. El concesiona-
rio deberá mantener actualizado su domicilio en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio del concesionario sea desconocido, o no pudiera
practicarse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por
avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en
la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimán-
dose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del
plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a par-
tir del primer día hábil administrativo posterior al de la última publicación,
ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el concesionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, se revocará la concesión.-
El lote desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad para
la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 79º: Dispónese que que la falta de pago a su vencimiento de la
Tasa de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 67º de
la presente Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocada
la concesión.-
La revocación de la concesión únicamente podrá disponerse previa inti-
mación de pago que deberá efectuarse al concesionario y en el caso que
éste no pague su deuda dentro del plazo que se establece en este artí-
culo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al concesionario por medio fehaciente para que
proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspon-
diente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos. La notificación se en-
viará al domicilio que el concesionario tenga registrado en la Comuna, y
el plazo antes mencionado comenzará a correr desde el primer día hábil
administrativo posterior al que se realice la notificación. El concesiona-
rio deberá mantener actualizado su domicilio en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio del concesionario sea desconocido, o no pudiera
practicarse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por
avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en
la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimán-
dose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del
plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a par-
tir del primer día hábil administrativo posterior al de la última publicación,
ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el concesionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, se revocará la concesión.-
El lote desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad para
la Comuna.-
Artículo 80°: Establécese que la falta de pago a su vencimiento de la
Tasa de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 68º de
esta Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocada la con-
cesión de panteón a perpetuidad, disponiendo el traslado de los restos
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que hubiera al Osario si su estado lo permitiera y si no fuera posible,
serán sepultados bajo tierra en una fosa común.-
La revocación de la concesión únicamente podrá disponerse previa inti-
mación de pago que deberá efectuarse al concesionario y en el caso que
éste no pague su deuda dentro del plazo que se establece en este artí-
culo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al concesionario de panteón a perpetuidad por
medio fehaciente para que proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento
de Cementerio correspondiente, dentro del plazo de treinta (30) días co-
rridos. La notificación se enviará al domicilio que el concesionario tenga
registrado en la Comuna, y el plazo antes mencionado comenzará a co-
rrer desde el primer día hábil administrativo posterior al que se realice la
notificación. El concesionario deberá mantener actualizado su domicilio
en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio del concesionario de panteón a perpetuidad sea
desconocido, o no pudiera practicarse la notificación en el mismo, la no-
tificación se realizará por avisos a publicarse durante tres (3) días en un
diario con circulación en la localidad y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Fe, intimándose el pago de la Tasa de Mantenimiento de
Cementerio dentro del plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo co-
menzará a correr a partir del primer día hábil administrativo posterior al
de la última publicación, ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el concesionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, se revocará la concesión y la Comuna
trasladará los cadáveres al osario sin más trámite y si el estado de los ca-
dáveres no lo permitiera, serán sepultados en una fosa común bajo tie-
rra.-
El panteón desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad
para la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 81º: Establécese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 69º de la pre-
sente Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocada la con-
cesión de tumba a perpetuidad, disponiendo el traslado de los restos
que hubiera al Osario si su estado lo permitiera y si no fuera posible,
serán sepultados bajo tierra en una fosa común.-
La revocación de la concesión únicamente podrá disponerse previa inti-
mación de pago que deberá efectuarse al concesionario y en el caso que
éste no pague su deuda dentro del plazo que se establece en este artí-
culo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al concesionario de tumba a perpetuidad por
medio fehaciente para que proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento
de Cementerio correspondiente, dentro del plazo de treinta (30) días co-
rridos. La notificación se enviará al domicilio que el concesionario tenga
registrado en la Comuna, y el plazo antes mencionado comenzará a co-
rrer desde el primer día hábil administrativo posterior al que se realice la
notificación. El concesionario deberá mantener actualizado su domicilio
en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio del concesionario de tumba sea desconocido, o
no pudiera practicarse la notificación en el mismo, la notificación se re-
alizará por avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario con cir-
culación en la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe,
intimándose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro
del plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a
partir del primer día hábil administrativo posterior al de la última publi-
cación, ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el concesionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, se revocará la concesión y la Comuna
trasladará los cadáveres al osario sin más trámite y si el estado de los ca-
dáveres no lo permitiera, serán sepultados en una fosa común bajo tie-
rra.-
La tumba desocupada según lo antedicho, quedará en disponibilidad
para la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 82º: Dispónese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 70º de esta
Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocado el permiso.-
La revocación del permiso únicamente podrá disponerse previa intima-
ción de pago que deberá efectuarse al permisionario y en el caso que
éste no pague su deuda dentro del plazo que se establece en este artí-
culo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al permisionario por medio fehaciente para que
proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspon-
diente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos. La notificación se en-
viará al domicilio que el permisionario tenga registrado en la Comuna, y
el plazo antes mencionado comenzará a correr desde el primer día hábil
administrativo posterior al que se realice la notificación. El permisiona-

rio deberá mantener actualizado su domicilio en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio del permisionario sea desconocido, o no pudiera
practicarse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por
avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en
la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimán-
dose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del
plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a par-
tir del primer día hábil administrativo posterior al de la última publicación,
ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el permisionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, se revocará el permiso.-
El lote desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad para
la Comuna.-
Artículo 83º: Dispónese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 71º de esta
Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocado el permiso.-
La revocación del permiso únicamente podrá disponerse previa intima-
ción de pago que deberá efectuarse al permisionario y en el caso que
éste no pague su deuda dentro del plazo que se establece en este artí-
culo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al permisionario por medio fehaciente para que
proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspon-
diente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos. La notificación se en-
viará al domicilio que el permisionario tenga registrado en la Comuna, y
el plazo antes mencionado comenzará a correr desde el primer día hábil
administrativo posterior al que se realice la notificación. El permisiona-
rio deberá mantener actualizado su domicilio en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio del permisionario sea desconocido, o no pudiera
practicarse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por
avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en
la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimán-
dose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del
plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a par-
tir del primer día hábil administrativo posterior al de la última publicación,
ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el permisionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, se revocará el permiso.-
El lote desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad para
la Comuna.-
Artículo 84º: Establécese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 72º de la pre-
sente Ordenanza,
dará derecho a la Comuna a declarar revocada la concesión de uso de
cinerario, disponiendo el traslado de las cenizas al Osario o su entierro
bajo tierra en fosa común.-
La revocación de la concesión de uso de cinerario únicamente podrá dis-
ponerse previa intimación de pago que deberá efectuarse al concesio-
nario, y en el caso que no pague su deuda dentro del plazo que se
establece en este artículo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará al concesionario de uso de cinerario por medio
fehaciente para que proceda a pagar la Tasa de Mantenimiento de Ce-
menterio correspondiente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos.
La notificación se enviará al domicilio que el concesionario de uso de ci-
nerario tenga registrado en la Comuna, y el plazo antes mencionado co-
menzará a correr desde el primer día hábil administrativo posterior al
que se realice la notificación. El concesionario deberá mantener actuali-
zado su domicilio en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio del concesionario de uso de cinerario sea desco-
nocido, o no pudiera practicarse la notificación en el mismo, la notifica-
ción se realizará por avisos a publicarse durante tres (3) días en un diario
con circulación en la localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe, intimándose el pago de la Tasa de Mantenimiento de Cemen-
terio dentro del plazo de treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará
a correr a partir del primer día hábil administrativo posterior al de la úl-
tima publicación, ya sea que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el concesionario no pagara la Tasa de Mante-
nimiento de Cementerio, se revocará la concesión y la Comuna trasladará
las cenizas al osario sin más trámite o se enterrarán en una fosa común.-
El cinerario desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad
para la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 85º: Establécese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en el artículo 73º de la pre-
sente Ordenanza, dará derecho a la Comuna a declarar revocada la con-
cesión o permiso de uso a título precario de nicho, disponiendo el
traslado de los restos al Osario y si el estado cadavérico no lo permi-
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tiera, será sepultado bajo tierra en una fosa común.-
La revocación de la concesión o del permiso de uso de nicho únicamente
podrá disponerse previa intimación de pago que deberá efectuarse al
concesionario o permisionario, y en el caso que no pague su deuda den-
tro del plazo que se establece en este artículo.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará a los concesionarios o permisionarios de uso a
título precario de nicho, por medio fehaciente para que proceda a pagar
la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspondiente, dentro del
plazo de treinta (30) días corridos. La notificación se enviará al domicilio
que éstos tengan registrado en la Comuna, y el plazo antes mencionado
comenzará a correr desde el primer día hábil administrativo posterior al
que se realice la notificación. Los concesionarios y permisionarios de
uso deberán mantener actualizado su domicilio en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio de éstos sea desconocido, o no pudiera practi-
carse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por avisos
a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en la loca-
lidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimándose el
pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del plazo de
treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a partir del pri-
mer día hábil administrativo posterior al de la última publicación, ya sea
que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que el concesionario o el permisionario de uso de
nicho no pagara la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, se revocará
la concesión o permiso de uso y la Comuna trasladará el cadáver al osa-
rio sin más trámite y si el estado del cadáver no lo permitiera, el mismo
será sepultado en una fosa común bajo tierra.-
El nicho desocupado según lo antedicho, quedará en disponibilidad para
la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 86º: Establécese que si los herederos por cualquier título y forma,
y familiares de los mencionados en los artículos 64º, 65º, 66º, 67º, 68º,
69º, 70º, 71º, 72º y 73º de la presente Ordenanza, no pagaran a su ven-
cimiento la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, dará derecho a la Co-
muna a declarar revocada la concesión o permiso de uso a título precario,
disponiendo el traslado de los restos al Osario, y si el estado cadavérico
no lo permitiera, serán sepultados bajo tierra.-
En caso de falta de pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio, la
Comuna procederá de la siguiente manera:
a) La Comuna notificará a los herederos por cualquier título y forma, y
familiares de los mencionados en los artículos 64º, 65º, 66º, 67º, 68º,
69º, 70º, 71º, 72º y 73 de la presente Ordenanza, por medio fehaciente
para que procedan a pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio co-
rrespondiente, dentro del plazo de treinta (30) días corridos. La notifica-
ción se enviará al domicilio que éstos tengan registrado en la Comuna,
y el plazo antes mencionado comenzará a correr desde el primer día hábil
administrativo posterior al que se realice la notificación. Los herederos
por cualquier título y forma, y familiares de los mencionados en los artí-
culos 64º, 65º, 66º, 67º, 68º, 69º, 70º, 71º, 72º y 73° de la presente Or-
denanza deberán mantener actualizado su domicilio en la Comuna.-
b) Cuando el domicilio de éstos sea desconocido, o no pudiera practi-
carse la notificación en el mismo, la notificación se realizará por avisos
a publicarse durante tres (3) días en un diario con circulación en la loca-
lidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, intimándose el
pago de la Tasa de Mantenimiento de Cementerio dentro del plazo de
treinta (30) días corridos, y el plazo comenzará a correr a partir del pri-
mer día hábil administrativo posterior al de la última publicación, ya sea
que ésta sea en el Diario o en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Fe.-
Cumplimentada la notificación en cualquiera de las formas antes men-
cionadas y en el caso que los herederos por cualquier título y forma, y fa-
miliares de los mencionados en los artículos 64º, 65º, 66º, 67º, 68º, 69º,
70º, 71º, 72º y 73º de la presente Ordenanza no pagaran la Tasa de Man-
tenimiento de Cementerio, se revocará la concesión o permiso de uso y
la Comuna trasladará el cadáver o los cadáveres al osario sin más trámite
y si el estado del cadáver o de los cadáveres no lo permitiera, el mismo
o los mismos serán sepultados en una fosa común bajo tierra.-
El nicho, panteón, tumba, lote, o cinerario desocupado según lo antedi-
cho, quedará en disponibilidad para la Comuna de Humberto 1º.-
Artículo 87°: Establécese que a quien pague la Tasa de Mantenimiento
de Cementerio de todo el año 2.026 en el mes de enero de 2.026, se apli-
cará sobre el importe total un descuento del 10%.-
Artículo 88°: Establécese que quienes pagaron durante el mes de enero
del año 2.023, la Tasa de Mantenimiento de Cementerio correspondiente
a nichos por todo el año 2.023 a un valor de $ 400.- por nicho, en el año
2.026 deberán pagar la Tasa de Mantenimiento de Cementerio estable-
cida en los artículos 64º, 65º y 73º de la presente Ordenanza y que con-
forme a lo establecido en el artículo 74º de la presente Ordenanza, los
herederos por cualquier título y forma, y familiares de los mencionados en
los artículos 64º, 65º y 73º de esta Ordenanza, deberán pagar la Tasa
de Mantenimiento de Cementerio establecida en éstos, independiente-
mente de si se hubiera efectivizado la transferencia de la concesión o
permiso en documentos.-

Artículo 89°: Establécese que por Derecho de Ocupación por féretros
en el Depósito Comunal Temporario de Féretros se deberá pagar la suma
de $ 6.000.-, por mes, por féretro, con excepción de los pobres de so-
lemnidad.-
Artículo 90º: Establécese que se deberá pagar por Permiso de Inhuma-
ción en Panteón, Tumba o Nicho, la suma de $ 31.500.-, por cadáver.-

Artículo 91º: Dispónese que se deberá pagar por Permiso de Exhuma-
ción en Panteón, Tumba o Nicho, la suma de $ 31.500.-, por cadáver.-

Artículo 92°: Establécese que se deberá pagar por Permiso de reducción
en Panteón, Tumba o Nicho, la suma de pesos $ 31.500.-, por cadáver.-
Artículo 93º: Dispónese que por cada introducción de cadáver o restos de
otras jurisdicciones en el Cementerio Comunal, se deberá pagar un per-
miso de $ 42.600.- por cadáver o restos.-
Artículo 94º: Dispónese que por cada traslado de cadáveres o restos
dentro del Cementerio Comunal, se deberá abonar un permiso de $
17.000.-
Artículo 95º: Establécese que por cada traslado de cadáveres o restos a
otras jurisdicciones se deberá pagar un permiso de traslado de $
54.000.-, por cadáver o restos.-
Artículo 96º: Fijánse los siguientes valores por los permisos que se enu-
meran a continuación:
a) Por derecho de Colocación de placas, lápidas, y similares por día se
cobrará la suma de $ 7.000.-
b) Por trabajos de albañilería, pintura, y de mantenimiento en general de
panteones, tumbas, nichos, Galería de nichos, con excepción de los
que sean comunales, se cobrará por día la suma de 7.000.-
c) Por trabajos de construcción de panteones o tumbas con excepción
de los que sean comunales, o por la ampliación de los ya existentes,
excepto de aquellos que sean de propiedad de la Comuna, o por remo-
delación de los ya existentes con excepción de los que sean comunales,
se cobrará lo siguiente:
Por tumba simple: la suma de $ 40.500.-
Por tumba doble: la suma de $ 52.300.-
Por panteón de hasta cuatro catres: la suma de $ 82.300.-
Por panteón de hasta ocho catres: la suma de $ 122.100.-
Por panteón de hasta doce catres: la suma de $ 172.500.-
Por panteón de más de doce catres: la suma de $ 253.000.-
Se aclara que se entiende por catre, el espacio o lugar en un panteón
para el depósito de un féretro.-
d) Por cambio de metálicas: la suma de $ 45.500.- por cada metálica.-

Artículo 97°: Pago. Sanciones. Lo establecido en los artículos 89º, 90º,
91º, 92º, 93º, 94º, 95º, y 96º de la presente Ordenanza deberá ser abo-
nado en la Comuna, al momento de la autorización por parte de la misma
del permiso solicitado, el que será otorgado por escrito al solicitante, y no
podrá efectuarse ningún tipo de trabajo o tarea de los establecidos en
los citados artículos, sin antes haber obtenido el correspondiente per-
miso escrito otorgado por la Comuna y haber pagado el importe corres-
pondiente según al permiso solicitado.-
En todos los casos deberá ser entregado al empleado comu-
nal o a los empleados comunales del Cementerio los correspondien-
tes permisos o autorizaciones dadas por la Comuna por escrito y los
respectivos comprobantes de pago. De lo contrario no se podrá realizar
ninguna de las tareas establecidas en los artículos mencionados.-
En caso de incumplimiento de lo estipulado en este artículo, se aplicará
una multa equivalente al doble de lo que le corresponda pagar y se apli-
cará un interés del 6% mensual directo, sin perjuicio del ejercicio de las
demás acciones que en virtud de esta Ordenanza o de la legislación apli-
cable puedan corresponder.-
Artículo 98º: Se deberá abonar a la Comuna en concepto de Derecho
de transferencia de concesión de nicho a perpetuidad, el 40% del valor
por el que se realice la transferencia, la que deberá ser previamente so-
licitada a la Comuna, y previamente aprobada por escrito por ésta.-
Se deberá pagar a la Comuna en concepto de Derecho de transferen-
cia de concesión de lote a perpetuidad para tumba, el 40% del valor por
el que se realice la transferencia, la que deberá ser previamente solici-
tada a la Comuna, y previamente aprobada por escrito por ésta.-
Se deberá pagar a la Comuna en concepto de Derecho de transferen-
cia de concesión de tumba a perpetuidad, el 40% del valor por el que
se realice la transferencia, la que deberá ser previamente solicitada a
la Comuna, y previamente aprobada por escrito por ésta.-
Se deberá pagar a la Comuna en concepto de Derecho de transferen-
cia de concesión de lote para panteón a perpetuidad, el 40% del valor
por el que se realice la transferencia, la que deberá ser previamente so-
licitada a la Comuna, y previamente aprobada por escrito por ésta.-
Se deberá pagar a la Comuna en concepto de Derecho de transferen-
cia de concesión de panteón a perpetuidad, el 40% del valor por el que
se realice la transferencia, la que deberá ser previamente solicitada a
la Comuna, y previamente aprobada por escrito por ésta.-
Si no se pagara el Derecho de transferencia, no podrá realizarse la
misma.-
Artículo 99º: Establécese que en caso de incumplimiento, se aplicará
una multa equivalente al doble de lo que le corresponda pagar según lo
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normado por esta Ordenanza, y se aplicará un interés del 6% mensual
directo, desde el incumplimiento.-
Artículo 100º: Concesión a perpetuidad de nichos en Galerías Comuna-
les: La Comuna podrá otorgar la concesión a perpetuidad de los nichos
en Galerías Comunales que construyan con dicha finalidad.-
Por la concesión de nichos a perpetuidad en Galerías Comunales, en
caso que la misma sea abonada de contado, se pagará lo siguiente:
1.- Nichos ubicados en la primera hilera (Sector arriba): el valor de cada
nicho se fija en en $ 1.011.000.- por nicho.-
2.- Nichos ubicados segunda y tercera Hilera (Sector medio): el valor de
cada nicho se fina en $ 1.445.000.- por nicho.-
3.- Nichos ubicados en la cuarta hilera (Sector abajo): el valor de cada
nicho se fija en $ 1.156.000.- por nicho.-
Quienes abonen de contado el Derecho de concesión de nichos a per-
petuidad en Galerías Comunales, podrán ocuparlos desde que efectivi-
cen dicho pago, y les sea otorgado por la Comuna la pertinente
constancia o título.-
Las personas que quieran obtener la concesión a perpetuidad de nichos
en Galerías Comunales deberán solicitarlo a la Comuna y deberán pre-
sentar una solicitud por escrito firmada, consignando todos sus datos
personales, como nombre y apellido completos, tipo y número de docu-
mento, domicilio, y todo otro dato que exija la misma y deberán presen-
tar toda la documentación que a tal fin exija ésta. Las personas jurídicas
que quieran obtener la concesión a perpetuidad de nichos también de-
berán solicitarlo por escrito a la Comuna, por nota firmada y deberán
acompañar toda la documentación que acredite la personería jurídica y
el carácter del firmante.-
El carácter de concesionario a perpetuidad de un nicho únicamente se
obtendrá cuando la Comuna de Humberto 1º extienda la pertinente cons-
tancia o título en tal sentido, al interesado.-
Dicha constancia únicamente deberá extenderse cuando se produzca al-
guna de las siguientes circunstancias:
a) Cuando el interesado opte por el pago de contado del Derecho de
Concesión a perpetuidad de nicho, luego de efectivizado el pago.-
b) Cuando el interesado opte por el pago financiado: luego de efectivi-
zarse el pago del total de las cuotas, es decir luego del pago de la última
cuota.-
Al formularse el pedido, el interesado deberá optar por cualquiera de las
siguientes formas de pago del Derecho de Concesión a Perpetuidad de
nicho:
a) Al contado: debiendo efectivizarse el pago del Derecho de Concesión
en el momento de confeccionarse la solicitud y de entregar la misma a la
Comuna, y en este caso podrán ocupar los nichos luego de que efectivi-
cen dicho pago, y les sea otorgado por la Comuna la pertinente cons-
tancia o título.-
b) Financiado: Para el caso que el interesado opte por el pago financiado
del derecho de concesión a perpetuidad de nicho, tendrá el carácter de
permisionario de uso a título precario del nicho, y sólo se le extenderá y
entregará copia de la solicitud o constancia que emita la Comuna en tal
sentido. El interesado podrá abonar la concesión a perpetuidad de ni-
chos en el Cementerio, hasta la cantidad máxima de doce (12) cuotas
mensuales, iguales y consecutivas, debiendo efectivizarse la primera de
ellas en el momento de confeccionarse la solicitud, y las restantes en los
meses inmediatos posteriores y consecutivos al del primer pago. La can-
celación de las cuotas deberá realizarse del uno (1) al diez (10) de cada
mes, o el primer día hábil administrativo inmediato posterior, si éste fuera
inhábil. En este caso a los valores de contado del Derecho de concesión
de nicho a perpetuidad establecidos en este artículo, según la ubicación
de los nichos, se le aplicará un interés del 6% mensual directo, de
acuerdo a la cantidad de cuotas en que lo pague, y el importe resultante
será el importe a pagar por el derecho de concesión del nicho de que se
trate hasta la cantidad máxima de cuotas antes expresadas. Mientras
tengan el carácter de permisionarios de uso a título precario, sólo se les
extenderá y entregará copia de la solicitud o constancia que emita la Co-
muna en tal sentido, y podrán ocupar los nichos, desde que efectivicen
el pago de la primera cuota, el que deberá realizarse al momento de la
solicitud y antes de que la Comuna extienda y entregue la pertinente
copia de la solicitud o constancia a tales fines.-
El carácter de concesionario del nicho a perpetuidad únicamente se ob-
tendrá cuando la Comuna extienda la pertinente constancia en tal sen-
tido, al interesado, una vez que el mismo haya efectivizado el pago del
total de las cuotas, luego de efectivizarse el pago de la última cuota.-
No obstante lo establecido la Comuna excepcionalmente ante situacio-
nes especiales mediante las cuales se acredite la imposibilidad de pagar
el nicho en esa cantidad de cuotas, podrá otorgar planes de pagos de
más de doce (12) cuotas, a criterio de la misma, y ésta para ello podrá re-
querir toda la información y documentación que considere necesaria, y
podrá enviar trabajadores sociales a los fines de que realicen un informe
socio-ambiental-económico de las personas que soliciten planes de pago
de más de doce (12) cuotas. Igualmente en estos casos a los valores de
contado del Derecho de concesión de nicho a perpetuidad, establecidos
en este artículo, según la ubicación de los nichos, se le aplicará un inte-
rés del 6% mensual directo, y el importe resultante será el monto a pagar
por el derecho de concesión hasta la cantidad máxima de cuotas otor-
gadas. Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas, debiendo

efectivizarse la primera de ellas en el momento de confeccionarse la so-
licitud, y las restantes en los meses inmediatos posteriores y consecuti-
vos al del primer pago. La cancelación de las cuotas deberá realizarse del
uno (1) al diez (10) de cada mes, o el primer día hábil administrativo in-
mediato posterior, si éste fuera inhábil. En este caso también adquirirán
el carácter de concesionario del nicho a perpetuidad, cuando hayan ter-
minado de pagar todas las cuotas y la Comuna extienda la pertinente
constancia o título en tal sentido. Mientras tengan el carácter de permi-
sionarios de uso a título precario, sólo se les extenderá y entregará copia
de la solicitud o constancia que emita la Comuna en tal sentido, y podrán
ocupar los nichos, desde que efectivicen el pago de la primera cuota, el
que deberá realizarse al momento de la solicitud y antes de que la Co-
muna extienda y entregue la pertinente copia de la solicitud o constan-
cia a tales fines.-
Artículo 101°: Concesiones a perpetuidad de lotes o parcelas en el Ce-
menterio Comunal para la construcción de panteones o tumbas: Esta-
blécese que la Comuna podrá otorgar la concesión a perpetuidad de lotes
o parcelas en el Cementerio Comunal para la construcción de panteo-
nes o tumbas.-
Las personas que quieran obtener la concesión a perpetuidad de lotes
o parcelas en el Cementerio Comunal para panteones o tumbas, debe-
rán solicitarlo a la Comuna por escrito, consignando todos sus datos per-
sonales, como nombre y apellido completos, tipo y número de
documento, domicilio, todos los datos relativos a la personería jurídica,
en caso de que se tratara de una persona jurídica, y el carácter del fir-
mante y todo otro dato que exija la Comuna y deberán firmar su solicitud,
y deberán presentar toda la documentación que a tal fin exija la misma.-
Las concesiones a perpetuidad de lotes o parcelas en el Cementerio Co-
munal se cobrarán por metro cuadrado.-
Cuando la concesión a perpetuidad sea abonada de contado, se pagará
lo siguiente:
El valor del metro cuadrado de terreno para una concesión a perpetuidad
de panteón o tumba en el Cementerio Comunal enfrente Avenidas, se fija
en la suma de $ 682.000.-
El valor del metro cuadrado de terreno para una concesión a perpetui-
dad de panteón o nicho en el Cementerio Comunal, en zonas interme-
dias, es decir en lugares con buena ubicación, sin estar enfrente de
avenidas, se fija en la suma de $ 525.500.-
El valor del metro cuadrado de terreno para una concesión a perpetuidad
para panteón o tumba en el resto del Cementerio Comunal se fija en la
suma de $ 391.500.-
El carácter de concesionario de un lote o parcela a perpetuidad en el Ce-
menterio Comunal únicamente se obtendrá por pago de contado del lote
o parcela de que se trate y cuando la Comuna extienda el pertinente tí-
tulo en tal sentido al interesado.-
Para el caso que el interesado opte por el pago financiado de la conce-
sión de lotes a perpetuidad para panteones o tumbas en el Cementerio
Comunal tendrá el carácter de permisionario a título precario del lote,
y sólo se les extenderá y entregará copia de la solicitud o constancia que
emita la Comuna en tal sentido.-
El interesado podrá abonar la concesión de lotes a perpetuidad en el
Cementerio para panteones, o tumbas hasta la cantidad máxima de doce
(12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, debiendo efectivizarse la
primera de ellas en el momento de confeccionarse la solicitud, y las res-
tantes en los meses inmediatos posteriores y consecutivos al del primer
pago. La cancelación de las cuotas deberá realizarse del uno (1) al diez
(10) de cada mes, o el primer día hábil administrativo inmediato poste-
rior, si éste fuera inhábil. En este caso a los valores de contado del De-
recho de concesión del lote para panteones o tumbas a perpetuidad en
el Cementerio establecidos en este artículo, según la ubicación de los
lotes, se le aplicará un interés del 6% mensual directo por cada cuota, y
el importe resultante será el monto a pagar por el derecho de concesión
hasta la cantidad máxima de cuotas otorgadas. Mientras tengan el ca-
rácter de permisionarios a título precario, sólo se les extenderá y entre-
gará copia de la solicitud o constancia que emita la Comuna en tal
sentido, y podrán ocupar los lotes, desde que efectivicen el pago de la úl-
tima cuota, el que deberá realizarse a su vencimiento.-
El carácter de concesionario del lote para panteones o tumbas a perpe-
tuidad únicamente se obtendrá cuando la Comuna extienda la pertinente
constancia o título en tal sentido, al interesado, una vez que el mismo
haya efectivizado el pago del total de las cuotas del derecho de conce-
sión.-
Artículo 102º: Fíjase la medida del lote o parcela en el Cementerio Co-
munal para panteones o tumbas en 3 m. por 1,5 m..-
Artículo 103°: En caso de mora en el pago de las cuotas establecidas en
los artículos 100° y 101° de la presente Ordenanza, se aplicará un in-
terés del 6% mensual directo. En este caso además se aplicará una
multa equivalente al doble de lo que debía pagar.
TÍTULO V
DERECHO DE ACCESO A DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLI-
COS
Artículo 104º: Derecho Espectáculos Públicos.
Los organizadores permanentes o esporádicos de espectáculos, deberán
previamente a la realización de los mismos tener la autorización escrita
dada para ello por la Comisión capítulo Comunal y deberán también
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abonar previamente a la realización de los mismos el derecho corres-
pondiente, por cada espectáculo o día de función, según corresponda:
1.- Espectáculos con cobro de entradas o conceptos similares que las
reemplacen: deberán abonar la suma
de………………………………….…… $ 20.000.-, por día, únicamente a
privados o instituciones que no tengan su sede en la localidad.
2.- Espectáculos sin cobro de entradas: deberán abonar la suma de $
10.200.- por día, si realizan promociones de empresas que no posean
cede en la localidad.
Excepcionalmente podrán pagar cada día posterior al evento, o si éstos
fueran realizados en días inhábiles, y no se hubiera llegado a realizar el
pago en la Comuna, deberán pagar lo que corresponda a los Inspecto-
res Comunales y/o a quien la Comuna designe para cobrar este dere-
cho.-
Cabe aclarar que dicho pago previo no dará derecho al responsable a
considerar acordada tácitamente la autorización comunal por lo que no
suplirá en ningún momento al permiso de funcionamiento. La autorización
comunal será dada por escrito.-
Será considerado como concepto de entrada el derecho de ingreso y/o
consumición.
Artículo 105º: Sanción. Multa.
En caso de incumplimiento de lo estipulado en el artículo anterior, los
obligados al pago deberán pagar una multa equivalente al doble de lo
que debieron pagar, y se aplicará un interés mensual del 6% directo
desde el incumplimiento.
Artículo 106º: Responsabilidad. Sanción. Multa.
Los propietarios de las salas o locales en que se realicen estos espec-
táculos, serán directos responsables del pago de este Derecho, en el
caso que no sean abonadas por los organizadores.
Serán también responsables del pago del presente tributo los titulares
de bares, pubs, confiterías, dancing, night clubs, y afines.
La enumeración es meramente enunciativa.
En caso de no cumplimentar con dicha obligación tributaria podrá apli-
cársele una multa equivalente al doble de lo que se debía abonar, y se
aplicará un interés del 6% mensual directo desde el incumplimiento.-
A los efectos tributarios se considerarán diversiones y/o espectáculos pú-
blicos a: los espectáculos teatrales, circenses, bailables, musicales (re-
citales, eventos musicales, conciertos, y similares), parques de
diversiones, actividades recreativas o de esparcimiento en general, por
las cuales deban abonarse entradas o derechos especiales de ingreso ya
sean boleto o localidad o derecho de cualquier tipo.
Artículo 107º: Exenciones.
Estarán exentos del pago de estos derechos:
1.- Las funciones cinematográficas
2.- Espectáculos públicos de promoción cultural o social organizados y/o
patrocinados por entes oficiales nacionales, provinciales, municipales y
comunales, y por instituciones benéficas, cooperadoras, escuelas, clu-
bes deportivos, asociaciones civiles sin fines de lucro, y entidades de
bien público debidamente acreditadas.-
3.- Exposiciones artesanales de libre acceso al público.-
4.- Fiestas familiares.-
5.- Eventos deportivos.-
6.- Las instituciones sin fines de lucro debidamente acreditadas que re-
alicen espectáculos o festivales para su propio beneficio.
Artículo 108º: No residentes en la localidad.
En el caso de espectáculos públicos organizados por personas no resi-
dentes en la localidad o Distrito Humberto 1º, deberán abonar la suma
de $ 24.700.-, por día.
Artículo 109º: Pago. Sanción. Multa.
Deberán tener previo a la realización de los mismos la autorización es-
crita dada para ello por la Comuna y deberán también abonar previa-
mente a la realización de los mismos el derecho correspondiente.
Excepcionalmente podrán pagar cada día posterior al evento, o si éstos
fueran realizados en días inhábiles, y no se hubiera llegado a realizar el
pago en la Comuna, deberán pagar lo que corresponda a los Inspecto-
res Comunales y/o a quien la Comuna designe para cobrar este dere-
cho.-
Cabe aclarar que dicho pago previo no dará derecho al responsable a
considerar acordada tácitamente la autorización comunal por lo que no
suplirá en ningún momento al permiso de funcionamiento. La autorización
comunal será dada por escrito.
En caso de incumplimiento de lo estipulado en el artículo anterior, los
obligados al pago deberán pagar una multa equivalente al doble de lo
que debieron pagar, y se aplicará un interés mensual del 6% directo
desde el incumplimiento.
TÍTULO VI
DERECHO DE ABASTO, MATADERO E INSPECCION VETERINARIA.
Artículo 110º: Hecho Imponible.
Por la matanza de animales en mataderos comunales o autorizados y
por la inspección veterinaria de animales faenados en la localidad o Dis-
trito Humberto 1º o introducción al mismo, se pagará el Derecho que se
detalla en el artículo siguiente.
Artículo 111º: Base Imponible. Importes a pagar.
Los montos a abonar por el Derecho de Abasto, Matadero e Inspección
Veterinaria se cobrarán por animal faenado, sea propio del faenador o

de terceros, y son los siguientes valores:
1) De porcinos (incluye análisis de triquinosis), por cada uno…..…. $
17.900.-
2) De bovinos y vacunos, por cada
uno………………………………………...$ 13.900.-
3) De Ovinos, caprinos por cada uno….............................................$
1.390.-
4) De Aves por cada una…...............................................................$ 00.-
Artículo 112º: Requerimiento de autorización. Pago.
Para el requerimiento de autorización de faena y elaboración de chaci-
nados se debe solicitar previamente la correspondiente autorización a la
Comuna, la que será dada por escrito, y se debe pagar las sumas co-
rrespondientes con por lo menos cuarenta y ocho (48) horas de antela-
ción, incluyendo también a las instituciones.
Artículo 113º: Instituciones sin fines de lucro.
Las instituciones sin fines de lucro a través de sus cooperadoras, podrán
realizar solamente una (1) venta anual de chacinados, la que no tribu-
tará este derecho.
Artículo 114º: Sanciones.
Para el caso de incumplimiento de lo estipulado en los artículos ante-
riores, se aplicará una multa equivalente al doble de lo que le corres-
ponde o correspondía pagar, y se aplicará un interés del 6% mensual
directo desde el incumplimiento.
Artículo 115º: Inspección.
Los productos, animales, etc., utilizados para la elaboración de los cha-
cinados estarán sujetos a Inspección por parte de la Comuna y/o del Res-
ponsable de la Agencia de Seguridad Alimentaria (ASSAL) en Humberto
1º o Responsable de la Agencia Local de Seguridad Alimentaria y/o Agen-
cia de Seguridad Alimentaria Comunal, siempre y cuando sean para la
venta e independientemente de quien los realice, y los mismos solamente
podrán ser elaborados en los lugares autorizados por la Comuna a tra-
vés de la Agencia de Seguridad Alimentaria (ASSAL) en Humberto 1º, y/o
de la Agencia Local de Seguridad Alimentaria y/o Agencia de Seguridad
Alimentaria Comunal.-
Artículo 116º: Sanciones.
El no cumplimiento de las normas vigentes y de las que se establecen
sobre faenamiento, abastecimiento y venta de carnes y derivados, y ela-
boración de chacinados será sancionado con multa equivalente al doble
de lo que debían pagar, y se aplicará un interés al 6% mensual directo
desde el incumplimiento.-
TÍTULO VII
DERECHO DE OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO
Artículo 117º: Definición y monto a pagar.
Por la ocupación o la utilización o el uso del suelo de la vía pública co-
munal que realicen las empresas autorizadas o habilitadas al efecto, sean
estas oficiales, privadas o mixtas, o las personas autorizadas o habilita-
das al efecto, deberán abonar un Derecho de Ocupación o Utilización
o Uso de $ 52.- por metro cuadrado, por mes, por mes vencido, el que
podrá ser actualizado por Ordenanza. El primer pago de este Derecho
deberá hacerse antes de que se otorgue el permiso por escrito para la
ocupación del suelo de la vía pública comunal.-
Por la ocupación o la utilización o el uso del subsuelo y del espacio aéreo
del dominio público comunal que realicen las empresas autorizadas o ha-
bilitadas al efecto, sean estas oficiales, privadas o mixtas, o las personas
autorizadas o habilitadas al efecto, deberán abonar un Derecho de Ocu-
pación o Utilización o Uso de $ 52.- por metro lineal, por mes, por mes
vencido, el que podrá ser actualizado por Ordenanza. El primer pago de
este Derecho deberá hacerse antes de que se otorgue el permiso para
la obra o tendido de Red o para el uso de que se trate por escrito.-
Por cada ampliación o modificación que se haga, se deberá pagar un
Derecho de Ocupación o Utilización o Uso por ello de $ 52.- por metro
lineal, por mes, por mes vencido, el que podrá ser actualizado por Orde-
nanza. El primer pago de este Derecho deberá hacerse antes de que se
otorgue el permiso para la ampliación o modificación por escrito.-
Artículo 118º: Vencimiento. Sanciones.
El vencimiento para el pago del Derecho de ocupación o utilización o
uso del suelo de la vía pública comunal establecido en el artículo ante-
rior operará del uno (1) al diez (10) de cada mes, o el primer día hábil ad-
ministrativo inmediato posterior si el día diez (10) fuera inhábil, y se
pagará por mes vencido, con excepción de lo establecido en el artículo
anterior. En caso de incumplimiento se aplicará una multa equivalente al
doble de lo que debe pagar y se aplicará un interés del 6% mensual di-
recto desde el incumplimiento.-
El vencimiento para el pago del Derecho de ocupación o utilización o
uso por la ocupación o utilización o uso del subsuelo y del espacio aéreo
del dominio público comunal, establecido en el artículo anterior operará
del uno (1) al diez (10) de cada mes, o el primer día hábil administrativo
inmediato posterior si el día diez (10) fuera inhábil, y se pagará por mes
vencido, con excepción de lo establecido en el artículo anterior. En caso
de incumplimiento se aplicará una multa equivalente al doble de lo que
debe pagar y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde el in-
cumplimiento.-
El vencimiento para el pago de lo ampliado o modificado operará del
uno (1) al diez (10) de cada mes, o el primer día hábil administrativo in-
mediato posterior si el día diez (10) fuera inhábil, y se pagará por mes
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vencido, con excepción de lo establecido en el artículo anterior. En caso
de incumplimiento se aplicará una multa equivalente al doble de lo que
debe pagar y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde el in-
cumplimiento.-
Artículo 119º: Solicitud. Autorización.
Quien quiera ocupar o utilizar o usar el suelo de la vía pública comu-
nal, deberá solicitarlo previamente por escrito a la Comuna, y deberá ex-
presar todos los datos, y cumplimentar con todos los requisitos y
documentación que le exija ésta, y deberá acompañar plano o croquis
del lugar, según corresponda. La autorización para la ocupación del
mismo debe ser dada por escrito por la Comuna, y previo a su otorga-
miento, y el solicitante deberá pagar el Derecho establecido en el artí-
culo 117° de la presente Ordenanza, y luego de pagado el Derecho
correspondiente y de otorgado el permiso por escrito por la Comuna, el
solicitante podrá ocupar o utilizar o usar el mismo.-
Quien quiera ocupar o utilizar o usar el subsuelo o el espacio aéreo del
dominio público comunal, deberá solicitarlo previamente por escrito a la
Comuna, y deberá expresar todos los datos y cumplimentar con todos
los requisitos y documentación que le exija ésta, y deberá acompañar el
proyecto de obra o, plano o croquis del tendido de Red, según corres-
ponda. El permiso para la ocupación, utilización o uso del subsuelo o
del espacio aéreo del dominio público comunal debe ser dado por es-
crito por la Comuna, y previo a su otorgamiento, y el solicitante deberá
pagar el Derecho establecido en el artículo 117° de la presente Orde-
nanza, y luego de pagado el Derecho correspondiente y de otorgado el
permiso por escrito por la Comuna, el solicitante podrá ocupar o utilizar
o usar el mismo.-
Quien quiera ampliar o modificar el permiso extendido porque quiere re-
alizar una ampliación o modificación, deberá solicitarlo previamente por
escrito a la Comuna, y deberá expresar todos los datos y cumplimen-
tar con todos los requisitos y documentación que le exija ésta, y deberá
acompañar el proyecto de obra o, plano o croquis del tendido de Red,
según corresponda. El permiso para la ocupación, utilización o uso debe
ser dado por escrito por la Comuna, y previo a su otorgamiento, y el so-
licitante deberá pagar el Derecho establecido en el artículo 117° de la
presente Ordenanza, y luego de pagado el Derecho correspondiente y
de otorgado el permiso por escrito por la Comuna, el solicitante podrá
ocupar o utilizar o usar el mismo.-
Artículo 120º: Sanciones. En caso de incumplimiento de lo establecido
en este título se aplicará una multa equivalente al doble de lo que le co-
rresponda pagar, y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde
el incumplimiento, y la Comuna podrá deshacer o mandar a deshacer lo
que se hubiera efectuado sin autorización, y el costo de todo ello será a
cargo del incumplidor.-
Artículo 121º: Casos especiales. Sanciones.
a) Por colocación en la vía pública de vallas frente a obras en construc-
ción o en demolición se cobrará por día……………….……$ 4.000.-
b) Por depósito de materiales de construcción y similares, frente a obras
en construcción o de materiales de demolición y similares frente a luga-
res en demolición o de materiales, escombros y similares, frente a luga-
res en los que se esté efectuando algún arreglo, reparación, o
remodelación se cobrará por día…………$ 6.250.-
c) Por la utilización de veredas, espacios verdes, estacionamientos, etc.,
para el estacionamiento de kioskos, carribares, etc. se cobrará por día
…….……….……$ 9.900.-, y se cobrará por mes
………………………………...$ 48.300.-
Estos tributos deberán ser abonados al solicitar la autorización comunal.
La falta de cumplimiento dará derecho a la aplicación de una multa del
doble de lo que corresponda pagar, y se aplicará un interés del 6% men-
sual directo desde el incumplimiento.-
Artículo 122º: Vendedores
a) Queda prohibida la venta ambulante en el Distrito de Humberto 1°.
b) Los comerciantes o feriantes o vendedores ocasionales de alimentos
determinados, previamente autorizados por la Comuna que comercialicen
mercaderías o presten servicios en la vía pública o espacios verdes den-
tro del ejido urbano de la localidad o dentro del Distrito Humberto 1º, de-
berán abonar la suma de………………… $ 17.600.- por día, antes de
iniciar la actividad, en caso de incumplimiento se les cobrará además una
multa equivalente al doble del monto a pagar y se aplicará un interés del
6% mensual directo desde el incumplimiento.
Cuando la actividad se desarrolle en la Plaza 25 de Mayo, para la Fiesta
Patronal de la localidad y para la Fiesta Provincial de la Bagna Cauda,
se deberá pagar la suma de………………………………………….….. $
38.400.- por día, y en caso de incumplimiento se aplicará la misma multa
y el mismo interés antes mencionados y si fueran varios juegos
son…….…….…. $ 38.400.- por cada grupo de dos juegos.
En ningún caso, el pago del derecho de ocupación del dominio público,
significa por sí la habilitación para el ejercicio de la actividad, la que será
otorgada en tramitación por separado, del mismo modo, queda taxativa-
mente establecido que el derecho de ocupación del dominio público por
este artículo normado, no habilita en modo alguno a la permanencia en
lugar fijo por un tiempo mayor de veinticuatro (24) horas, sino que la ha-
bilitación deberá ser renovada, pudiendo ser renovada hasta por tres (3)
días más, y deberá pagarse por esos días el mismo valor que los indica-
dos anteriormente.

En caso de no pago de la habilitación correspondiente, y en caso de in-
cumplimiento de lo establecido en este Título se cobrará una multa equi-
valente al doble del monto que corresponda pagar y se aplicará un interés
del 6% mensual directo desde el incumplimiento.
Quedan exentos de este pago los integrantes de ferias francas o agru-
pamientos de feriantes o vendedores que pertenezcan a la localidad y
estén debidamente autorizados por la Comuna de Humberto 1°.-
TÍTULO VIII
DERECHO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
Artículo 123º: Hecho Imponible.
La realización de publicidad en pantallas, bastidores o similares empla-
zados en propiedad pública o privada o en vehículos visible desde la vía
pública destinada a publicitar y/o propalar actos de comercio o activida-
des económicas, estará gravada con este derecho. Se entiende por anun-
cio publicitario a toda leyenda, inscripción, dibujo, colores identificatorios,
imagen, emisión de sonidos o música y todo otro elemento similar, cuyo
fin sea la difusión pública de productos, marcas, eventos, actividades,
empresas o cualquier otro objeto con carácter esencialmente comercial,
lucrativo o no.
Artículo 124º: Contribuyentes o Responsables del pago.
Se consideran contribuyentes o responsables del pago del Derecho pre-
cedente a los anunciantes que realicen el hecho imponible referido en el
artículo anterior.
Artículo 125º: Forma de Liquidación.
Los contribuyentes que efectúen publicidad y/o propaganda deberán pre-
sentar mensualmente del uno (1) al quince (15) de cada mes o el día
hábil administrativo posterior si éste fuera inhábil, una declaración jurada,
la cual deberá contener los siguientes datos: fecha de inicio del hecho
imponible, medidas de la cartelería cuando corresponda y ubicación de
la misma.
La falta de presentación de la respectiva declaración jurada será san-
cionada con una multa equivalente al doble de lo que debe pagar, y se
aplicará un interés del 6% mensual directo desde el incumplimiento, sin
perjuicio de que la Comuna proceda a determinar de oficio el tributo en
cuestión, previa constatación del hecho imponible.
Artículo 126º: Cuadro Tarifario.
a) Carteles.
1- Carteles iluminados y/o luminosos por cada uno por mes:..……. $
14.200.-
2- Estructura de soporte con cartel, por cada uno por mes:…….....$
21.300.-
b) La realización de publicidad mediante el reparto de volantes y/o re-
vistas, ya sea en espacios públicos o distribución domiciliaria, estará gra-
vada por este derecho, por mes
en……………………………………..........................$ 14.200.-
c) La realización de publicidad sonora, realizada mediante voz humana
u otro medio audible, reproducidos ya sea electrónicamente, usando mi-
crófonos, amplificadores, altavoces o similares, por mes…….......$
18.500.-
d) La publicidad efectuada por promotores/as, vendedores, volantes o
asimilables y/o cualquier elemento de exposición, de promoción, etc. en
la vía pública por día, que se adicionara a promotores y o vendedores
con venta casa o promociones casa por casa si no es de la localidad…...$
14.200.-
e) La propaganda realizada en vehículos anunciadores que ostenten le-
treros, dibujos, aparatos o similares por día:............................$ 22.700.-
Cuando las personas físicas o jurídicas que no sean contribuyentes del
Derecho de Registro e Inspección realicen anuncios publicitarios o pro-
palen actos de comercio o actividades económicas, o utilicen la vía pú-
blica para la colocación de cartelería, los montos establecidos en los
ítems anteriores se incrementará en un cincuenta por ciento (50%).
Artículo 127°: Exenciones.
Los anunciantes estarán exentos del pago del citado derecho cuando se
configurare alguno de los siguientes supuestos:
a) La promoción y publicidad de los servicios o productos a los que se
hace referencia en el artículo 123º de la presente, se realice en el in-
mueble afectado a la explotación comercial de los mismos, ya sea me-
diante elementos publicitarios ubicados dentro de los límites del mismo
o adheridos internamente a la construcción en donde se desarrolla la ac-
tividad.
La exención será procedente sólo respecto de la publicidad efectuada
en dicho inmueble.-
b) Se realicen publicidad o propaganda instituciones sin fines de lucro
como: organismos públicos, entidades deportivas, instituciones educati-
vas públicas y privadas, instituciones religiosas, partidos políticos, y or-
ganizaciones sin fines de lucro.
A fin de que los anunciantes queden eximidos del pago de dicho dere-
cho deberán realizar aportes que beneficien a las actividades desarro-
lladas por dichas instituciones. Para ello las entidades exentas deberán
presentar de manera semestral un informe de las empresas anuncian-
tes, especificando el tiempo de duración de la publicidad y/o propaganda
y el monto aportado.
El monto del aporte nunca deberá ser inferior al derecho de publicidad y
propaganda que le hubiere correspondido ingresar por igual período. Si
los aportes no se producen dentro de la duración de la exención, la Co-
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muna hará caer dicha exención de pago del derecho sin más trámite,
debiendo los responsables o contribuyentes ingresar el derecho más una
multa equivalente al doble de lo que le corresponde pagar, y se aplicará
un interés del 6% mensual directo desde el incumplimiento.
Artículo 128º: Vencimiento. Fecha de Pago.
Este derecho deberá pagarse del uno (1) al diez (10) de cada mes, o el
día hábil administrativo inmediato posterior, si el día diez (10) fuera in-
hábil, por mes vencido.-
Los que realicen las actividades establecidas en el artículo anterior y no
sean residentes de la localidad o Distrito Humberto 1º, lo deberán pagar
previamente a la realización de dichas actividades.
Artículo 129º: Sanciones.
Para el caso de incumplimiento de lo estipulado en los artículos del pre-
sente Título se aplicará una multa equivalente al doble de lo que corres-
ponda abonar y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde el
incumplimiento.
TÍTULO IX
PERMISOS DE USOS
Artículo 130°: Permiso de uso de maquinarias y otros permisos. Pago.-
La prestación de servicios mediante el uso de bienes comunales estará
sujeto al pago previo de las tasas o permisos correspondientes a la Co-
muna y a la previa autorización por escrito para ello de la Comuna, y de-
berán presentarse las correspondientes autorizaciones y los
correspondientes comprobantes de pagos de las mismas en el Patio Co-
munal o en el Corralón Comunal al Capataz de Patio o al Subjefe de
Patio, estableciéndose un monto que se relacionará directamente con el
tiempo de uso. Se incluye el combustible, pero no el personal. Para el
caso de no presentación de la correspondiente autorización otorgada por
la Comuna y de no presentación del correspondiente comprobante de
pago del permiso de que se trate, no podrá usarse ninguna maquinaria,
y no podrán ser éstas retiradas de los lugares donde se encuentren.-
En todos los casos que se utilice personal comunal se cobrará además
por cada personal que se utilice el monto que le corresponda cobrar al
mismo según su categoría por hora de trabajo, de lunes a viernes.-
Los sábados, domingos y feriados, se cobrará además de los valores
que correspondan conforme al párrafo anterior, el 100% más de la hora
trabajada de acuerdo a la categoría que le corresponda a cada emple-
ado.-
Lo mencionado anteriormente rige para servicios en la Zona Urbana y
Suburbana.-
De ser requeridos en la Zona Rural, además de lo estipulado anterior-
mente, en todos los casos se le adicionará al costo establecido el equi-
valente en pesos a un (1) litro de gas oíl por kilómetro recorrido, y se
tomará el para ello el precio del litro de Gas Oíl de la Estación de Servi-
cio Shell de la localidad de Humberto 1°.
Establécense los siguientes valores a pagar por Permiso de Uso de:
a) Motoniveladora, por hora: $ 91.000.-
b) Tractor con Disco, por hora: $ 81.000.-
c) Tractor con Pala Mecánica, por hora: $ 67.600.-
d) Desmalezadora, por hora: $ 60.500.-
f) Cargador Frontal, por hora: $ 71.000.-
g) Retroexcavadora, por hora: $ 75.300.-
h) Tractor, por hora: $ 65.500.-
i) Camión Volcador, por hora: $ 121.000.-
j) Uso del elevador, por hora en la Zona Urbana y Suburbana: $ 71.000.-
k) Suministro de agua: se evaluará la urgencia, necesidad, disponibilidad
y lugar. En la Zona Urbana y Suburbana se cobrará $ 284.000.- por tan-
que, con excepción del caso que sea para ayuda de Bomberos Volun-
tarios de Humberto 1º. En la Zona Rural en caso de emergencia se
cobrará la suma de $ 284.000.-, por tanque, y se le adicionará al costo es-
tablecido el equivalente en pesos a un (1) litro de gas oíl por kilómetro
recorrido, y se tomará el para ello el precio del litro de Gas Oíl de la Es-
tación de Servicio Shell de la localidad de Humberto 1°, con excepción del
caso que sea para ayuda de Bomberos Voluntarios de Humberto 1º.-
l) Servicio Atmosférico dentro del Radio de Plan de Cloacas: $ 63.000.-
m) Servicio Atmosférico fuera del Radio del Plan de Cloacas: $ 43.000.-
n) Servicio Atmosférico en Zona Rural: $ 107.000.- En este caso se le
adicionará al costo establecido el equivalente en pesos a un (1) litro de
gas oíl por kilómetro recorrido, y se tomará el para ello el precio del litro
de Gas Oíl de la Estación de Servicio Shell de la localidad de Humberto
1°.
ñ) Suministro de tierra por chasis: $ 323.000.-
o) Por la colocación de tubos de alcantarilla, en la Zona Urbana y Su-
burbana se deberá pagar la suma de $ 162.000.- por cada uno. Si la co-
locación de tubos de alcantarillas es en la Zona Rural, se deberá pagar
la suma de $ 162.000.- por cada uno y al importe resultante según la
cantidad de tubos que se coloquen, se le adicionará el equivalente en
pesos a un (1) litro de gas oíl por kilómetro recorrido, y se tomará el para
ello el precio del litro de Gas Oíl de la Estación de Servicio Shell de la
localidad de Humberto 1°.
En todos los casos establecidos en este artículo, no podrá re-
alizarse ninguna tarea, ni prestarse ningún servicio, ni realizar nin-
guno trabajo de los antes mencionados, si el solicitante no tiene
autorización previa y por escrito de la Comuna y si no pagó el per-
miso o derecho correspondiente conforme a lo dispuesto en este artí-

culo.-
Artículo 131°: Sanciones.
En caso de incumplimiento de lo estipulado en el artículo anterior,
se aplicará una multa equivalente el doble de lo que debió pagar y se
aplicará un interés del 6% mensual directo.-
TÍTULO X
TASA DE REMATES Y FERIAS
Artículo 132º: Remates/Ferias.
Por la venta de hacienda efectuada en remates en jurisdicción de la Co-
muna de Humberto 1º se fija una tasa del dos (2) por mil sobre el total del
monto producido.
Artículo 133º: Liquidación. Vencimiento.
Esta Tasa será liquidada por los responsables, consignatarios, martille-
ros, por mes vencido, debiendo pagar la misma, del uno (1) al veinte (20)
de cada mes, o el primer día hábil inmediato posterior al día veinte (20)
si éste fuera inhábil. En todos los casos la Comuna podrá exigir la exhi-
bición de los libros y registros contables y demás documentación que
considere pertinente a los fines de corroborar que las liquidaciones efec-
tuadas sean correctas.
Artículo 134º: Falta de pago. Sanción.
Para el caso de que la tasa establecida en el artículo 129º de esta Or-
denanza no fuera pagada por los responsables, consignatarios, martille-
ros, a su vencimiento, se aplicará una multa equivalente al doble de lo
que deban pagar y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde
el incumplimiento.
TÍTULO XI
DERECHO DE EDIFICACIÓN
Artículo 135º: Sujetos obligados al pago. Aprobación de planos. Liquida-
ción del Derecho de Edificación. Pago.
Establécese que los sujetos obligados al Pago del Derecho de Edifica-
ción deberán pagar por la apertura del legajo técnico y presentación de
planos la suma de $ 13.400.-, y que la presentación de planos de cons-
trucciones efectuadas hasta el año 1.951 inclusive cuyos croquis estén
aprobados por la Comuna, se realizará sin la presentación en el Colegio
que corresponda, y deberá abonar por la apertura de legajo administra-
tivo y la presentación de planos la suma de $ 33.300.-. Establécese que
por la presentación de planos de construcciones a partir del año 1.952
hasta el año 2.025 inclusive, deberán presentar los planos intervenidos
por los Colegios que correspondan donde se detalle la construcción ini-
cial y se detallen las mejoras con el valor total de las mismas, y sobre
el monto de obra obtenido del certificado y/o sello otorgado por el Co-
legio Profesional que corresponda, se deberá abonar el 0,50%, más el
valor de apertura de expediente administrativo de $ 13.400.-. Establé-
cese que las construcciones desde el año 2.026 deberán presentar los
planos intervenidos por los Colegios que correspondan, donde se deta-
lle toda la construcción a realizar, y se detalle también el valor total de
la misma, y sobre el monto de obra obtenido del certificado y/o
sello otorgado por el Colegio Profesional que corresponda, se
deberá abonar el 0,50%, más el valor de apertura de expediente admi-
nistrativo de $ 13.400.-
Toda persona que pretenda construir algún tipo de casa, edificio, local, o
realizar una construcción de cualquier tipo, deberá abonar el Derecho de
Edificación y primeramente deberá presentar los planos de lo que va a
edificar en la Comuna. Los planos deberán ser confeccionados por pro-
fesionales habilitados al efecto y deberán presentarse como mínimo tres
(3) copias de éstos aprobados previamente por el Colegio Profesional co-
rrespondiente. Los planos deberán contar sin excepción con la firma y
sello del profesional que los hubiera realizado y del propietario. Una vez
aprobados los planos por la Comisión Comunal y/o por quien designe, lo
que deberá ser dado por escrito, se liquidará el Derecho de Edificación
correspondiente, y el mismo deberá ser pagado de inmediato a la Co-
muna, previo al otorgamiento de la aprobación de los planos.-
Para las demoliciones se deberá presentar una solicitud por escrito en el
área comunal que corresponda, planos de la construcción a demoler,
solicitar, completar y presentar en la Comuna el formulario correspon-
diente a catastro y abonar la suma de $ 13.400.-
Artículo 136º: Planos a presentar en la Comuna.
Deberán presentarse en la Comuna como mínimo tres (3) copias de los
planos aprobados previamente por el Colegio Profesional correspon-
diente, y los mismos deberán contar sin excepción con la firma y sello
del profesional que los hubiera realizado y del propietario.-
Deberá también presentarse el certificado de aportes profesionales que
corresponda y/o planos sellados por tareas a ejecutar con constancia del
valor de la obra.-
Artículo 137º: No iniciación de obras de edificación.
Determínase que no se podrán iniciar las obras de edifica-
ción hasta tanto no estén los planos presentados y aproba-
dos por la Comisión Comunal y/o por quién designe, y no esté
pagado a la Comuna el derecho de edificación correspondiente.
Para retirar los planos presentados a la Comuna, deberán previamente
abonar el derecho de edificación y exhibir a quien corresponda el com-
probante de pago.-
Artículo 138º: Construcciones clandestinas. Sanciones
Cuando se constate la existencia de una obra clandestina, la Comuna
notificará al propietario del inmueble para que en el plazo de 15 días há-
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biles presente la documentación de planos firmada por un profesional.
Si el propietario no cumpliera esta disposición, la Comuna procederá a
aplicar las multas correspondientes conforme a lo establecido en el artí-
culo 23º de Ordenanza N° 2210/2020. Sin perjuicio de la aplicación de las
multas que correspondan, la Comuna podrá ordenar la clausura de la
misma, y la demolición de ésta con cargo al infractor, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 24º de Ordenanza N° 2210/2020.
Artículo 139°: Sanciones.
En caso de incumplimiento de lo establecido en el presente Título de esta
Ordenanza, se aplicarán las multas establecidas en el artículo 23° de la
Ordenanza N° 2210/2020, y que son multas de 10 a 10.000 unidades fis-
cales tributarias. Las multas serán graduadas para su aplicación según
las circunstancias, naturaleza y gravedad de cada caso. En caso de rein-
cidencia las multas serán duplicadas. Las multas que corresponda apli-
car a los infractores serán fijadas tomando como base la Unidad Fiscal
Tributaria establecida en el artículo 5° de la Ordenanza N° 774/2010,
cuyo valor está fijado en 10 litros de nafta super. Además en caso de
mora se aplicará un interés del 6% mensual directo. Las multas serán
aplicadas, sin perjuicio de las demás acciones que pudieran correspon-
der.-
TÍTULO XII
TASAS SOBRE ESTRUCTURAS PORTANTES DE ANTENAS DE TE-
LEFONÍA
Artículo 140º: Tasa por Habilitación y Estudio de factibilidad de ubica-
ción (THE): Establécese que al momento de solicitar el permiso de cons-
trucción de nuevas estructuras de soporte, o de solicitar la habilitación
de estructuras de soporte preexistentes, los solicitantes deberán abonar
por única vez la suma de pesos un millón ($ 1.000.000.-) por cada es-
tructura portante respecto de la cual se requiera el permiso de construc-
ción o certificado de habilitación, que retribuirá que retribuirá los servicios
de estudio de factibilidad de localización y otorgamiento de permiso de
construcción y/o habilitación, y comprenderá el estudio y análisis de los
planos, documentación técnica e informes, las inspecciones iniciales que
resulten necesarias y los demás servicios administrativos que deban
prestarse para el otorgamiento del permiso de construcción y/o del certi-
ficado de habilitación. Establécese que esta Tasa deberá ser pagada por
los Titulares de las Estructuras portantes de Antenas de telefonía fija y
de telefonía celular, de cualquier tipología y altura.-
Artículo 141º: Tasa por Inspección de Estructuras Portantes e Infraes-
tructuras relacionadas (TIE): Establécese que se pagará anualmente la
suma de pesos un millón doscientos cincuenta mil ($ 1.250.000.-) por
cada estructura portante, que retribuirá los servicios destinados a pre-
servar y verificar la seguridad y las condiciones de registración y estruc-
turales de cada estructura portante y sus infraestructuras directamente
relacionadas. Establécese que el vencimiento de esta Tasa operará el
día 31 de marzo de 2.026. Establécese que esta Tasa deberá ser pagada
por los Titulares de las Estructuras portantes de Antenas de telefonía fija
y de telefonía celular, de cualquier tipología y altura.-
Artículo 142°: Reducciones y Exenciones.
En caso de estructuras portantes denominadas “no convencionales” y/o
“wicaps”, los montos previstos en los artículos 140° y 141º de la presente
Ordenanza se reducirán a un tercio.-
Las estructuras portantes utilizadas exclusivamente para el montaje de
antenas correspondientes a servicios semipúblicos de larga distancia,
quedarán exentas del pago de las tasas previstas en este artículo.
Artículo 143°: Sanciones: Dispónese que si no se paga la Tasa estable-
cida en el artículos 140º de la presente Ordenanza en la forma y plazo es-
tablecido en el mismo y si no se paga la Tasa establecida en el 141º de
la presente Ordenanza a su vencimiento, se aplicará una multa equiva-
lente al doble de lo que deban pagar, y se aplicará un interés del 6% men-
sual directo desde el incumplimiento. También podrán ser sancionados
quienes realicen lo siguiente: a) Presentación de información incom-
pleta o disminuida sobre la antena o estructura de soporte a colocar; b)
Ejecución de la obra (colocación de la antena o estructura de soporte, o
realización de modificaciones sobre ella) sin previo permiso y pago de la
Tasa correspondiente; y c) Omisión de informar las estructuras portantes
de antenas de su titularidad que se encuentren ubicadas en el Distrito
Humberto 1º; y en este caso y se aplicará se aplicará una multa equiva-
lente al doble de lo que deban pagar y se aplicará un interés del 6% men-
sual directo desde el incumplimiento.
Artículo 144°: Responsabilidad Solidaria.
Las empresas que posean o exploten antenas montadas o emplazadas
en estructuras portantes que sean de propiedad o tenencia de otras em-
presas o particulares, serán responsables solidaria e ilimitadamente por
el pago de las tasas previstas en los artículos 140°, 141° y 142º de la
presente Ordenanza, como así también de sus correspondientes intere-
ses y multas.
Artículo 145°: Determinación de Deuda. Valor de las Notificaciones
Para la determinación de las Tasas establecidas en este Título se em-
pleará el sistema de determinación de oficio originaria o liquidación ad-
ministrativa. Conforme a ello, ante la falta de pago voluntario y
espontáneo de las Tasas establecidas en este Título a su vencimiento,
se procederá a notificar al contribuyente y/o al responsable solidario la li-
quidación de la deuda con sus respectivos intereses, concediéndosele
un plazo de quince (15) días para efectuar el pago.-

A todos los efectos legales, la notificación a los contribuyentes de la parte
pertinente de lo establecido en este Título se considerará equivalente a
su publicación, tanto si se realiza de manera independiente como si se
adjunta junto a la liquidación administrativa.
Artículo 146º: Alcance. Las Tasas establecidas en este Título se relacio-
nan exclusivamente con la prestación de los servicios que se especifica
para cada una de ellas. No guarda relación alguna con la eventual acti-
vidad realizada por los titulares o explotadores de las estructuras por-
tantes, con la mera ocupación de espacios de dominio público o con otros
servicios ajenos a los descriptos en este Título.-
TÍTULO XIII
TASAS DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRAS PRESTA-
CIONES.
Artículo 147°: Tasas de Actuaciones Administrativas y Otras Prestacio-
nes.
1) Por iniciación de trámites administrativos……..…..………….….$
6.400.-
Están exentas de esta tasa las gestiones o actuaciones efectuadas por
Comisiones Vecinales y Entidades de Bien Público, sin fines de lucro.
2) Para el caso de loteos, por cada lote que comprenda el loteo debe-
rán pagar el equivalente en pesos a 300 litros de gas oíl al valor del día
en que se efectivice el pago, el que deberá efectuarse cuando el loteo
esté en condiciones de ser aprobado provisoriamente por la Comisión
Comunal, y el pago deberá hacerse antes de la aprobación provisoria
del Loteo por la Comisión Comunal, la que se realizará por Ordenanza y
será entregada por la Comuna al loteador una vez que el mismo haya
pagado el importe correspondiente de acuerdo a lo establecido en este
inciso, y para el cálculo se tomará el precio del litro de Gas Oíl de la Es-
tación de Servicio Shell de la localidad de Humberto 1°. No se entregará
la aprobación provisoria del loteo al loteador hasta que el mismo no haya
pagado el Derecho establecido en esta Ordenanza en su totalidad.-
3) Por mensura de lotes individuales se deberá abonar…….. $ 15.400.-
4) Por cada foja de actuación de las gestiones realizadas ante las de-
pendencias comunales ……………………………..….$ 820.- Están exen-
tas de esta tasa las gestiones o actuaciones efectuadas por Comisiones
Vecinales y Entidades de Bien Público, sin fines de lucro.
5) Por apertura de legajo de cualquier tipo: .............................$ 9.700.-
Están exentas de esta tasa las gestiones o actuaciones efectuadas por
Comisiones Vecinales y Entidades de Bien Público, sin fines de lucro.
6) Apertura de Negocios y/o Habilitación Comunal de Negocios de cual-
q u i e r
tipo…………………………………………………………….….………………
….$ 17.000.-
7) Baja Comercial……………………………….…………………...…….....$
6.400.-
8) Cambio de firma comercial………………………..………….………$
6.400.-
9) Renovación habilitación comercial o comunal………..…... $ 14.200.-
10) Cambio de domicilio comercial …………………………….…….$
14.200.-
11) Por cada anexo o cambio de actividad comercial …….....$ 6.400.-
12) Por conexión a la red cloacal......................................$ 106.500.-
13) Certificado de numeración: ………………………...............$
6.400.-
14) Certificado baja Automotor por destrucción total……$ 21.500.-
15) Libre deuda automotor de cualquier tipo………..……..$
12.800.-
16) Libre deuda motos, motocicletas, ciclomotores, triciclos, y cua-
driciclos que tienen tarjeta verde y de triciclos, y cuadriciclos que no tie-
nen tarjeta
verde……………………………………………….…..………..……………...
$ 12.800.-
17) Libre Deuda de Multas……………………….………………..$
6.000.-
18) Libre Deuda de Inmueble…………………………$ 13.000.- por in-
mueble.-
19) Radicación de vehículos 0 km de cualquier tipo: el 0,20% del
valor del mismo, con un mínimo para automotores de cualquier tipo, para
tractores de cualquier tipo y para maquinarias agrícolas de cualquier tipo
de…………………………………..….…$ 11.400.-, y un mínimo para
motos, motocicletas, triciclos y cuatriciclos, con o sin tarjeta verde de cual-
quier tipo ……………………….$ 11.400.-
Se deberá presentar a la Comuna la factura y/o el comprobante de com-
pra del vehículo de que se trate, a los fines de que la misma pueda de-
terminar el tributo.
20) Por retención y traslado de automóviles, automotores de cualquier
tipo, cuando son secuestrados por cada uno
…………………………………$ 71.000.-
21) Por retención y traslados de maquinarias agrícolas de cualquier tipo
y de tractores de cualquier tipo cuando son secuestrados por cada
uno……………….$ 110.000.-
22) Por retención y traslados de motos, motocicletas, ciclomotores, trici-
clos, y cuadriciclos de cualquier tipo que sean todos los enumerados,
cuando son secuestrados por cada uno
…………………………………………..$ 50.000.-
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23) Por depósito de vehículos secuestrados de cualquier tipo ya sean
éstos automóviles de cualquier tipo, camionetas de cualquier tipo, ma-
quinarias agrícolas de cualquier tipo, tractores de cualquier tipo, entre
otros, por cada uno se cobrará $ 7.200.- el primer día; $ 3.600.-, el se-
gundo día; y a partir del tercer día $ 700.- por día.
En el caso de motos, motocicletas, ciclomotores, triciclos, y cuadriciclos
de cualquier tipo, se cobrará $ 6.400.- para el primer día; pesos 3.200.-
para el segundo día; y a partir del tercer día $ 450.-, por día.
24) Cuando para el traslado de distintos vehículos que por su porte o
por otras razones deban ser trasladados con la utilización de vehículos
de auxilio se adicionara un importe
de………………………………………………. $ 64.000.- por cada uno, y
si deben ser trasladados con la utilización de grúas se adicionará un im-
porte de……………………………. $ 85.500.- por cada uno.
25) Gastos Administrativos: Para todos los casos que deriven en inicio
de trámites judiciales se establece un gasto administrativo inicial de $
60.000.-, al cual se adicionará previo análisis de la Comisión Comunal
otros gastos que la misma considere necesarios y que correspondan, y
para todos los casos que deriven en intimaciones extrajudiciales se es-
tablece un gasto administrativo inicial de $ 30.000.-, al cual se le adicio-
nará previo análisis de la Comisión Comunal otros gastos que la misma
considere necesarios y que pudieran corresponder.
TÍTULO XIV
DERECHOS DE RIFAS
Artículo 148°: Hecho Imponible
Por la emisión, promoción, distribución, circulación y/o comercialización
dentro del Distrito Humberto 1º de boletas y/o documentos que, mediante
sorteo, acuerden derechos o premios, ya sea que se traten de rifas, bin-
gos, loterías, bonos, cupones, billetes, vales, tómbolas o cualquier otro
medio o instrumento equivalentes y cualquiera fuera su denominación,
deberá abonarse el derecho que se establece en el presente título, en
tanto no sean del Distrito Humberto 1º.
Artículo 149º: Autorización Comunal
Previa a la realización de cualquiera de los hechos a que alude el artículo
anterior, los interesados deberán contar con las autorizaciones corres-
pondientes, y luego de ello podrán solicitar la pertinente autorización a la
Comuna, la que será dada por escrito.
Artículo 150º: Domicilio especial
Los responsables que tuviesen asiento real y/o legal fuera de los límites
del Distrito Humberto 1º, deberán constituir domicilio especial en el
mismo, para todos los efectos administrativos, impositivos o judiciales
que deriven de las normas contenidas en este Título.
Artículo 151º: Defraudación Fiscal. Multa
La emisión, promoción, distribución, circulación y/o venta de rifas y simi-
lares sin previo cumplimiento de las disposiciones contempladas en el
presente Título, configurará defraudación fiscal y será penada con una
multa equivalente a doble del monto del tributo que se defraudó o pre-
tendió defraudar a la Comuna. Se aplicará un interés del 6% mensual di-
recto desde el incumplimiento.
Artículo 152°: Sujetos pasivos
Serán contribuyentes del Derecho de Rifas las personas o entidades que
organicen y/o patrocinen las boletas y/o documentos que, mediante sor-
teo, acuerden derechos o premios, ya se trate de rifas, bingos, loterías,
bonos, cupones, billetes, vales, tómbolas o cualquier otro medio o ins-
trumento equivalentes y cualquiera fuera su denominación, en tanto no
sean del Distrito Humberto 1º.
Artículo 153º: Responsables
Serán solidariamente responsables del pago de las prestaciones pecu-
niarias inherentes al Derecho de Rifas, conjuntamente con los obligados
principales según lo estipulado en el artículo anterior, las personas o en-
tidades que promocionen, distribuyan, comercialicen y/o hagan circular
en el Distrito Humberto 1º, los instrumentos de referencia.
Artículo 154º: Momento de Pago. Sanciones.
El Derecho de Rifa deberá abonarse dentro de los diez (10) días hábiles
del mes siguiente de producida la venta.
Cuando la rifa y/o similares se comercialice mediante el sistema de fi-
nanciación, el o los responsables podrán formalizar convenio de pago en
idénticas condiciones en forma mensual.-
En caso de incumplimiento de lo estipulado en este artículo precedente-
mente se aplicará una multa equivalente al doble de lo que debe pagar,
y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde el incumplimiento.
Artículo 155º: Alícuota General. Sanciones.
Se establece como alícuota general a pagar por derecho de Rifa en los
casos regulados en este título la suma
de……………………………………………….. $ 58.300.-
Cuando las personas o las entidades organizadoras o patrocinantes de
las rifas tengan su domicilio fuera de los límites del Distrito Humberto 1º,
abonarán dicha suma previamente a la introducción de las boletas y
venta de las mismas y al contado.
En caso de incumplimiento se aplicará una multa equivalente al doble de
lo que debe pagar, y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde
el incumplimiento.
Artículo 156º: Exención. Sanciones.
Cuando la entidad organizadora fuera una institución filantrópica o de be-
neficencia con personería jurídica, que esté debidamente reconocida

como tal, por las autoridades nacionales o provinciales competentes y
tengan por finalidad la prestación de servicios asistenciales exclusivos a
la comunidad o Distrito Humberto 1º, y en forma totalmente gratuita, el
Derecho de Rifas a abonar por el responsable será de………………. $
19.300.-
En caso de incumplimiento se aplicará una multa equivalente al doble de
lo que debe pagar, y se aplicará un interés del 6% mensual directo desde
el incumplimiento.
TÍTULO XV
TASA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO LOCAL
Artículo 157°: Hecho imponible.
La Tasa de Desarrollo Agroalimentario Local, tendrá carácter obligato-
rio para todo establecimiento que produzca, elabore, fraccione, deposite,
conserve, comercialice o reparta productos alimenticios o no alimenticios
(domi sanitarios) dentro del Distrito de Humberto 1º, por lo que dicha Tasa
deberá ser abonada obligatoriamente por los sujetos obligados al pago en
la forma que establece la presente Ordenanza.-
Artículo 158º: Sujetos obligados al pago. Exención.
Todo propietario, locatario, poseedor a título de dueño, poseedor de cual-
quier tipo, y/o persona responsable de cualquier establecimiento que
produzca, elaboren, fraccione, deposite, conserve, comercialice o re-
parta productos alimenticios o no alimenticios (domi sanitarios) dentro
del Distrito de Humberto 1º están obligados a pagar la Tasa de Desarro-
llo Agroalimentaria Local, en la forma que establece esta Ordenanza. Si
éstos abonan tasa provincial quedan exentos del pago de la Tasa de
Desarrollo Agroalimentario Local.
Artículo 159º: Módulo Bromatológico Local (mbl).
A los fines del cálculo de los montos para todo tipo de trámites de la
Agencia Local de Seguridad Alimentaria y de este Título, se define como
unidad de medida el módulo bromatológico local (MBL) cuyo valor se fija
en la suma de …………..……….… $ 21,30.-
Artículo 160º: Categorías.
Se establecen las siguientes categorías a los fines del pago de la Tasa
establecida en este Título:
1.- CATEGORÍA Nº 1:
1) SUPERMERCADOS
2) FÁBRICA DE LÁCTEOS.
3) HOSPEDAJES Y ALOJAMIENTOS
4) CLÍNICAS PRIVADAS
5) GERIÁTRICOS PRIVADOS.
2.- CATEGORÍA Nº 2:

1) FRACCIONAMIENTO DE MIEL.
2) AUTOSERVICIOS.

3) ELABORACIÓN DE CHACINADOS.
3.- CATEGORÍA Nº 3:
1) CARNICERÍAS.
2) ELABORACIÓN DE PASTAS FRESCAS.
3) DEPÓSITOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y ANALCOHÓLICAS.
4) DEPÓSITOS DE HUEVOS.
5) DEPÓSITOS DE PESCADOS.
6) DEPÓSITOS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
7) DEPÓSITOS DE FRUTAS Y VERDURAS.
8) ELABORACIÓN DE AGUA POTABLE ENVASADA.
9) PROCESADO DE FRUTA Y VERDURA.
10) PESCADERÍAS.
4.- CATEGORÍA Nº 4:
1) BAR-CONFITERÍA BAILABLE.
2) COMEDOR/RESTAURANTE.
3) PANADERÍA.
4) FIAMBRERÍA.
5) PARRILLADA.
6) PIZZERÍA.
7) COPETÍN AL PASO/CARRIBAR.
8) ROTISERÍAS.
5.- CATEGORÍA Nº 5:
1) ALMACÉN – DESPENSAS.
2) FÁBRICAS DE SODA.
6.- CATEGORÍA Nº 6:
1) VERDULERÍA.
2) HELADERÍA (SIN FABRICACIÓN).
3) KIOSCOS.
4) VENTA AMBULANTE DE FRUTAS Y VERDURAS.
5) VENTA AMBULANTE DE PESCADO.
6) VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS.
7) VENTA DE HIELO.
8) VENTA DE PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y MASITERÍA. PUES-
TOS DE PAN (SIN FABRICACIÓN).
Artículo 161°: Rubros no comprendidos en el artículo anterior.
Todos aquellos rubros que no se encuentren incluidos dentro de las ca-
tegorías descriptas en el artículo anterior deberán presentar a la Agencia
Local de Seguridad Alimentaria, y a la Comuna, el proyecto correspon-
diente donde serán analizados los casos para su posterior aprobación
por la Comisión Comunal y/o por quien designe.
Artículo 162º: Exenciones.
Los comedores para niños carenciados, hogares de ancianos de orden
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público, cenas a beneficio y/o venta de productos alimenticios a benefi-
cio de entidades acreditadas están exentos del pago de la Tasa estable-
cida en este Título, no obstante deberán ser auditados y reunir las
condiciones sanitarias vigentes según Ley 18.284/69 del Código Alimen-
tario Argentino y 2.988 Código Bromatológico de la Provincia de Santa
Fe.
Artículo 163º: Monto a abonar mensualmente en Módulo Bromatológico
Local (mbl), de acuerdo a las categorías establecidas.
Se establece que los montos a abonar mensualmente en Módulo Bro-
matológico Local (MBL) mensual de acuerdo a las categorías estableci-
das en el artículo 160º de la presente Ordenanza es el siguiente:
CATEGORÍA MONTO AABONAR MENSUALMENTE EN MBL
1 580
2 460
3 400
4 350
5 300
6 200

Artículo 164º: Determinación de la Tasa a abonar. Vencimiento para el
pago. Sanción.
Los obligados al pago de la Tasa de Desarrollo Agroalimentario Local que
se establece en este Título de la presente Ordenanza, deberán pagar la
misma en forma mensual, por mes vencido, y el monto de la referida
Tasa será el monto que resulte de la categoría asignada a cada tipo es-
tablecido en el artículo 160º de la presente Ordenanza y de la cantidad
de módulos bromatológicos local mensual a abonar correspondiente a
cada categoría conforme a lo establecido en el artículo anterior, multipli-
cada por el valor del módulo bromatológico establecido en el artículo 159º
de la presente Ordenanza. Por lo que se debe abonar en concepto de
Tasa de Desarrollo Agroalimentario Local en forma mensual, por mes
vencido, la cantidad de módulos bromatológicos establecidos para cada
categoría en el artículo 163º de la presente Ordenanza multiplicada por
el valor del módulo bromatológico establecido en el artículo 159º de esta
Ordenanza. La Tasa de Desarrollo Agroalimentario Local se pagará en
forma mensual y por mes vencido, y los sujetos obligados al pago de la
Tasa de Desarrollo Agroalimentario Local deberán pagar la misma de ma-
nera mensual, por mes vencido, y el vencimiento de la referida Tasa
operará el veinte (20) de cada mes o el primer día hábil administrativo
inmediato posterior, si éste fuera inhábil.
En caso de incumplimiento del pago de esta Tasa se aplicará una multa
equivalente al doble de lo que se debe pagar, y se aplicará un interés del
6% mensual directo desde el incumplimiento.
TÍTULO XVI
DERECHO DE REGISTRO DE ESTABLECIMIENTO ALIMENTARIO
LOCAL (R.E.A.L.) Y DERECHO DE REGISTRO LOCAL DE PRODUCTO
ALIMENTICIO (R.L.P.A.).
CAPÍTULO I
DERECHO DE REGISTRO DE ESTABLECIMIENTO ALIMENTARIO
LOCAL (R.E.A.L.)
Artículo 165º: Hecho imponible.b
El Derecho de Registro de Establecimiento Alimentario Local (R.E.A.L.),
tendrá carácter obligatorio para todos aquellos locales, establecimien-
tos o comercios que elaboren productos alimenticios para ser comercia-
lizados en el Distrito Humberto 1º, por lo que dicho Derecho deberá ser
abonado obligatoriamente por los sujetos obligados al pago en la forma
que establece la presente Ordenanza.-
Artículo 166º: Sujeto Pasivo u obligado al pago.
Todos los propietarios, locatarios, poseedores a título de dueño, posee-
dores de cualquier tipo, y/o persona responsable de cualquier esta-
blecimiento local, o comercios en el que se elaboren productos
alimenticios para ser comercializados en el Distrito Humberto 1º.-
Artículo 167º: Registro de R.E.A.L.: El Registro de los Números de
R.E.A.L. lo llevará únicamente la Comuna, y en el mismo se tomará nota
de todos los números de R.E.A.L. que se otorguen, con todos los datos
que exige la Ordenanza Nº 1057/2.013 y la presente Ordenanza para
otorgar los mismos.
Artículo 168º: Carácter del R.E.A.L. y Composición del mismo: El
R.E.A.L. será un número único para el Distrito Humberto 1º y estará
compuesto de la siguiente manera: en primer lugar se colocará el nú-
mero 21 que es Número identificatorio provincial, luego se colocará el
número 03 que es el último número del código geográfico correspon-
diente a la localidad de Humberto 1º, y finalmente se colocará el Número
que corresponda al orden en que se realice la inscripción de los estable-
cimientos, locales o comercios en los que se vaya a elaborar productos
alimenticios. Por ejemplo el Número de R.E.A.L. quedará constituido así:
21-03-15 (el número 15 se refiere al establecimiento, local o comercio
inscripto en el orden Nº 15 de acuerdo al orden de las inscripciones que
se realicen).
Artículo 169º: Número de R.E.A.L.: El Número de R.E.A.L. es el docu-
mento de identificación del comercio, establecimiento o local habilitado
para la elaboración de productos alimenticios para ser comercializados en
el Distrito Humberto 1º, y el mismo es único e intransferible, y en el caso
de cese de actividades este Número deberá ser dado de baja en la Co-
muna y no podrá ser utilizado por nadie más. En el caso de una eventual

transferencia del comercio, establecimiento o local a familiares, cónyuge,
entre otros, se deberá dar de baja del Número de R.E.A.L. y tramitar uno
nuevo.-
Artículo 170º: Condiciones para obtener la habilitación del lugar en el que
se pretendan elaborar productos alimenticios para ser comercializados
en el Distrito Humberto 1º. Condiciones y requisitos para obtener el Nú-
mero de R.E.A.L. y entrega del Número de R.E.A.L. Pago del Derecho de
Registro de Establecimiento Alimentario Local (R.E.A.L.).
Los requisitos para obtener el R.E.A.L. y por lo tanto la habilitación de
los comercios, establecimientos y locales para elaborar productos ali-
menticios para ser comercializados en el Distrito Humberto 1º son los si-
guientes:
1.- Solicitud de inscripción que deberá ser presentada en la Comuna, con
todos los personales del solicitante, nombre y apellido completos, tipo y
número de documento de identidad, domicilio real y comercial de éste,
Número de C.U.I.T. y constancia del mismo, en caso que el estableci-
miento, comercio o local tuviera un nombre de fantasía deberán consig-
nar el mismo; en casos de personas jurídicas deberán consignar en la
solicitud el nombre de la empresa de que se trate, el tipo de la misma, la
razón social de ésta, su domicilio, deberán presentar fotocopia certificada
del Estatuto o contrato social de la misma con los datos de inscripción de
ésta ante los órganos de control y organismos que correspondan, de-
berán presentar la constancia de subsistencia de la personería jurídica de
la misma, deberán presentar fotocopia certificada del Acta de Asamblea
que eligió a los miembros de la Comisión Directiva, Consejo de Adminis-
tración, Directorio, o representantes para integrar el órgano de adminis-
tración, fotocopia certificada del Acta de Consejo de Administración, de
Directorio, de Comisión Directiva o del órgano de administración de dis-
tribución de cargos, Número de C.U.I.T. de la empresa y constancia del
mismo. También deberán presentar los nombres y apellidos completos,
tipo y número de documento de identidad, y domicilio real de los inte-
grantes del órgano de administración de que se trate habilitados para fir-
mar por la Empresa y con facultades y atribuciones para decidir por la
misma, y para adquirir derechos y contraer obligaciones por la misma.
En caso de actuar por medio de apoderado o Gerente, deberán pre-
sentar fotocopia certificada de tal designación, del poder y en su caso
acreditar las facultades del mismo, y deberán presentar también todos
los datos personales del mismo. Además deberán cumplimentar con
todos los requisitos que exija la Comuna.
2.- Presentar Plano o croquis del establecimiento elaborador detallando
los diferentes sectores del mismo.
3.- Pagar el Derecho de R.E.A.L. que se establece en la suma de……. $
3.600.- al momento de efectuar la solicitud.
4.- Presentar en la Comuna la Constancia de inscripción ante la Agen-
cia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) y ante la Administra-
ción Provincial de Impuestos (A.P.I.), y/o ante quienes en el futuro las
reemplacen, que correspondan.-
5.- Individualizar la ubicación y domicilio del establecimiento, local o co-
mercio en el que se pretendan elaborar los productos alimenticios para
ser comercializados en el Distrito Humberto 1º.-
6.- Presentar el informe previo realizado por el Responsable de
A.S.S.A.L. de la Comuna de Humberto 1º y/o quien en el futuro lo reem-
place y/o por quien designe la Comisión Comunal, en el que luego de
inspeccionado el local, comercio o establecimiento en el que se quiera
elaborar productos alimenticios para la comercialización en el Distrito
Humberto 1º por éste, se consigne que el establecimiento, local o co-
mercio es apto y reúne los requisitos necesarios para la elaboración de
productos alimenticios para ser comercializados en el Distrito Humberto
1º y que el mismo reúne las exigencias sanitarias que exige el Código
Alimentario Nacional, y en el que aconseje la habilitación el local. El
mismo deberá ser habilitado por la Comisión Comunal por escrito
y/o por quien designe la misma y esta habilitación será al solo efecto de
lo establecido anteriormente, por lo que previo al inicio de actividades,
las personas deberán inscribirse en Derecho de Registro e Inspección
en la Comuna de Humberto 1º, y obtener la habilitación pertinente.-
Una vez cumplimentados todos los requisitos antes mencionados, la Co-
muna o quien designe procederá a habilitar al local, comercio o estable-
cimiento para elaborar productos alimenticios para ser comercializados
en el Distrito Humberto 1º, a inscribir al solicitante en el Registro de
R.E.A.L. que llevará la Comuna con el correspondiente Número de
R.E.A.L., y le entregará constancia de la inscripción en dicho Registro, y
el Número de R.E.A.L. que le corresponda.-
Artículo 171º: Prohibición.
No podrán elaborarse productos alimenticios en el Distrito Humberto 1º
para ser comercializados en el mismo, sin que previamente la Comuna
haya otorgado el correspondiente Número de R.E.A.L. y haya habilitado
el lugar para la elaboración de los productos alimenticios.-
Artículo 172º: Sanciones.
Para el caso de incumplimiento de la prohibición establecida en el artí-
culo anterior, se procederá a la clausura inmediata del lugar, se enviarán
las actuaciones al Juez Comunal de Faltas de la Comuna de Humberto
1º, sin perjuicio de iniciar las acciones judiciales que pudieran co-
rresponder. Además se aplicará una multa equivalente al doble de lo que
tuvo o hubiera tenido que pagar para estar inscripto en el Registro de
R.E.A.L. y obtener el número del mismo de acuerdo a lo establecido en
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la presente Ordenanza, y se aplicará un interés por mora del 6% mensual
directo, desde el momento en que se produzca la misma.-
CAPÍTULO II
DERECHO DE REGISTRO LOCAL DE PRODUCTO ALIMENTICIO
(R.L.P.A.)
Artículo 173º: Hecho imponible.
El Derecho de Registro Local de Producto Alimenticio (R.L.P.A.), ten-
drá carácter obligatorio para todos aquellos productos alimenticios que
se elaboran en el Distrito Humberto 1º para ser comercializados en el
mismo, por lo que dicho Derecho deberá ser abonado obligatoriamente
por los sujetos obligados al pago en la forma que establece la presente
Ordenanza.-
Artículo 174º: Sujeto obligado al pago.
Toda persona que elabore productos alimenticios para ser comercializa-
dos en el Distrito Humberto 1º.-
Artículo 175º: Registro de R.L.P.A.:
El Registro de los Números de R.L.P.A. lo llevará únicamente la Comuna,
y en el mismo se tomará nota de todos los números de R.L.P.A. que se
otorguen, con todos los datos que exige la Ordenanza Nº 1057/2.013 y
la presente Ordenanza para otorgar los mismos.
Artículo 176º: Carácter del R.L.P.A. y Composición del mismo:
El R.L.P.A. será un número único para el Distrito Humberto 1º y estará
compuesto de la siguiente manera: por tres fracciones, en primer lugar
por el número de Derecho de Registro e Inspección (D.R.I.) que tenga
en la Comuna, en segundo lugar por el número de producto correspon-
diente al comercio, establecimiento o local que elabore el producto, y en
tercer lugar por el nombre de esta localidad Humberto 1º. Por ejemplo:
025-001/Humberto 1º. Para cada producto alimenticio que se quiera ela-
borar para ser comercializado en el Distrito Humberto 1º, se deberá pre-
viamente solicitar el número de R.L.P.A. a la Comuna, obtener el mismo,
y la correspondiente habilitación para la elaboración de cada producto, y
esto se aplicará en todos los casos independientemente de que el esta-
blecimiento, local o comercio en el que se elaboren sea el mismo e in-
dependientemente de que quien lo elabora sea la misma persona.-
Artículo 177º: Número de R.L.P.A.
El Número de R.L.P.A. es el documento de identificación del producto
alimenticio habilitado para ser comercializado en el Distrito Humberto 1º,
y el mismo es único e intransferible, y en el caso de dejar de elaborar ese
producto, este Número deberá ser dado de baja en la Comuna y no
podrá ser utilizado por nadie más y para ningún otro producto. En el caso
de una eventual transferencia del comercio, establecimiento o local ela-
borador del producto alimenticio a familiares, cónyuge, entre otros, se de-
berá dar la baja del Número de R.L.P.A., y tramitar una nuevo en caso de
continuar con la elaboración del mismo producto.-
Artículo 178°: Obtención previa del R.E.A.L.
No podrán obtener el R.L.P.A., si previamente no han obtenido de la Co-
muna el R.E.A.L..
Artículo 179°: Condiciones para obtener la habilitación de los productos
alimenticios a elaborar para ser comercializados en el Distrito Humberto
1º. Condiciones y requisitos para obtener el Número de R.L.P.A. y en-
trega del Número de R.L.P.A.
Los requisitos para obtener el R.L.P.A. y por lo tanto la habilitación de
los productos alimenticios para ser comercializados en el Distrito Hum-
berto 1º son los siguientes:
1.- Solicitud de inscripción que deberá ser presentada en la Comuna,
con todos los datos personales del solicitante, nombre y apellido com-
pletos, tipo y número de documento de identidad, domicilio real y co-
mercial de éste, Número de C.U.I.T. y constancia del mismo, en caso que
el establecimiento, comercio o local tuviera un nombre de fantasía de-
berán consignar el mismo; en casos de personas jurídicas deberán con-
signar en la solicitud el nombre de la empresa de que se trate, el tipo de
la misma, la razón social de ésta, su domicilio, deberán presentar foto-
copia certificada del Estatuto o contrato social de la misma, deberán pre-
sentar fotocopia certificada del Acta de Asamblea que eligió a los
miembros de la Comisión Directiva, Consejo de Administración, Directo-
rio, o representantes para integrar el órgano de administración, deberán
presentar fotocopia certificada del Acta de Consejo de Administración, de
Directorio, de Comisión Directiva o del órgano de administración de dis-
tribución de cargos, Número de C.U.I.T. de la empresa y constancia del
mismo. También deberán presentar los nombres y apellidos completos,
tipo y número de documento de identidad, y domicilio real de los inte-
grantes del órgano de administración de que se trate habilitados para fir-
mar por la Empresa y con facultades y atribuciones para decidir por la
misma, y para adquirir derechos y contraer obligaciones por la misma.
En caso de actuar por medio de apoderado o Gerente, deberán presen-
tar fotocopia certificada de tal designación, del poder y en su caso acre-
ditar las facultades del mismo, y deberán presentar todos los personales
del éste. Además deberán cumplimentar con todos los requisitos que
exija la Comuna.
2.- Presentar en la Comuna Constancia de inscripción ante la Agencia de
Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) y ante la Administración Pro-
vincial de Impuestos (A.P.I.), y/o ante quienes en el futuro las reemplacen,
que correspondan.-
3.- Individualizar la ubicación y domicilio del establecimiento, local o co-
mercio en el que se pretendan elaborar los productos alimenticios para

ser comercializados en el Distrito Humberto 1º, y presentar el informe
previo realizado por el Responsable de A.S.S.A.L. de la Comuna de
Humberto 1º y/o quien en el futuro lo reemplace y/o por quien designe la
Comuna en el que luego de inspeccionado el mismo por éste, se con-
signe que el establecimiento, local o comercio es apto y reúne los requi-
sitos necesarios para la elaboración de productos alimenticios para ser
comercializados en el Distrito Humberto 1º, y que el mismo reúne las exi-
gencias sanitarias que exige el Código Alimentario Nacional, en el que
aconseje la habilitación el local. El mismo deberá ser habilitado por la
Comuna por escrito y/o por quien designe la misma.-
4.- Estar previamente inscripto en el Registro de Establecimiento Ali-
mentario Local (R.E.A.L.) de la Comuna de Humberto 1º, y tener la habi-
litación comunal correspondiente, y por lo tanto tener previamente el
Número de R.E.A.L..-
5.- Estar previamente inscripto en Derecho de Registro e Inspección de
la Comuna de Humberto 1º, y tener la habilitación correspondiente al res-
pecto de la misma.-
6.- Solicitud de inscripción del Producto alimenticio a elaborar.-
7.- Presentar Memoria descriptiva del producto alimenticio que se quiera
elaborar.
8.- Detallar la Composición del producto alimenticio que se quiere ela-
borar.
9.- Consignar la Denominación del Producto alimenticio a elaborar.
10.- Establecer el Nombre que se quiere poner el producto alimenticio a
elaborar.
11.- Detallar la Materia Prima que se utilizará en la elaboración, y todo
tipo de componentes y materias que se emplearán para elaboración de
los productos alimenticios.-
12.- Presentar flujograma.
13.- Deberá realizarse el Control de posibles alteraciones, y el Control
higiénico sanitario, lo que deberá efectuarse en el lugar que indique la
Comisión Comunal y/o el Responsable de A.S.S.A.L. de la Comuna de
Humberto 1º y/o quien en el futuro lo reemplace, lo que deberá hacerse
en forma previa a ser dada la autorización por la Comuna para fabricar o
producir el producto alimenticio y comercializar el mismo, y éstos man-
darán a analizar el producto alimenticio que se quiera comercializar al
lugar que consideren adecuado, y el costo de estos análisis y estudios
que pudieran corresponder serán a cargo de quien pretenda elaborar el
producto alimenticio para su comercialización, y estos importes deberán
ser abonados por los mismos, y serán los que cobre quien realice los
análisis y estudios correspondientes, y todo esto deberá hacerse pre-
viamente al otorgamiento del número de R.L.P.A. por la Comuna. Si
quien pretendiera elaborar productos alimenticios para su comercializa-
ción no permitiera ni facilitara el producto alimenticio a la Comuna para
que se realicen los análisis y estudios que correspondan sobre el mismo
para determinar su aptitud para el consumo humano, o no pagara pre-
viamente los importes correspondientes a los mismos a la Comuna, con-
forme a lo que establecido en esta Ordenanza o el producto alimenticio
que se pretende comercializar no fuera apto para ello, no se le entregará
el número de R.L.P.A. al solicitante, ni se permitirá que éste elabore di-
chos productos alimenticios ni que comercialice los mismos.-
14.- Presentar una especificación de las causas de posibles alteraciones
del producto.
15.- Consignar el período de aptitud para el consumo humano del pro-
ducto según lo establecido por el Código Alimentario Nacional, y en caso
que el producto alimenticio que se pretenda elaborar y comercializar en
el Distrito Humberto 1º fuera aprobado por la Comuna, deberá consignar
la fecha de vencimiento del producto en el envase del mismo en un lugar
visible.
16.- Presentar el modelo de rótulo a utilizar.
17.- Presentar los modelos de envases a utilizar y los certificados de ha-
bilitación de los mismos.-
Una vez cumplimentados todos los requisitos antes mencionados, y
luego de que la Comuna o quien designe haya verificado la aptitud para
el consumo humano del producto alimenticio que se pretenda elaborar, y
haya verificado todo lo que considere necesario para habilitar y autorizar
la fabricación del mismo, la Comuna o quien designe procederá a dar la
habilitación correspondiente para la elaboración y producción del pro-
ducto alimenticio de que se trate para ser comercializados en el Distrito
Humberto 1º, a inscribir el producto alimenticio en el Registro de R.L.P.A.
que llevará la Comuna con el correspondiente Número de R.L.P.A., y a
la entrega de la constancia de la inscripción en dicho Registro, y el Nú-
mero de R.L.P.A. que le corresponda.-
Artículo 180º: Plazo para la registración de productos alimenticios que
se pretendan elaborar.
Establécese que el plazo para registrar en la Comuna los productos ali-
menticios que se pretendan elaborar para su comercialización en el Dis-
trito Humberto 1º, es a partir de los seis (6) meses de habilitado por la
Comuna el comercio, establecimiento o local en el que se vayan a ela-
borar los productos alimenticios, de registrado éste en la misma y de
otorgado el Número de R.E.A.L. por la Comuna, y en caso que en dicho
plazo no se procediera a la registración en la Comuna de ningún pro-
ducto alimenticio a elaborar para su comercialización y el otorgamiento de
la misma, o no se produjera el otorgamiento de la habilitación del pro-
ducto, o la Comuna no otorgara el Número de R.L.P.A., caducará auto-
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máticamente la habilitación del establecimiento, local o comercio elabo-
rador de productos alimenticios y el número de R.E.A.L. otorgado, y en
este caso para poder elaborar productos alimenticios para ser comer-
cializados en el Distrito Humberto 1º, quien pretenda hacerlo deberá ob-
tener una nueva una habitación de la Comuna y un nuevo Número de
R.E.A.L. y deberá realizar nuevamente todo el trámite normado por la Or-
denanza Nº 1057/2.013 y por la presente Ordenanza para el otorga-
miento de los mismos, y si luego de obtenida una nueva habilitación de
la Comuna y un nuevo Número de R.E.AL. no cumpliera con el plazo es-
tipulado en este artículo, para registrar en la Comuna los productos ali-
menticios que se pretendan elaborar para su comercialización en el
Distrito Humberto 1º, caducará de nuevo automáticamente la habilita-
ción del establecimiento, local o comercio elaborador de productos ali-
menticios y el Número de R.E.AL. otorgado por la Comuna y así
sucesivamente.-
Artículo 181º: Vigencia del R.P.L.A. Revocación.
Establécese que el R.L.P.A. tendrá una vigencia de ocho (8) años, a con-
tar desde su otorgamiento por la Comuna, y que si efectuada alguna ins-
pección por la Comuna, se encontrara que existe algún tipo de
irregularidad o peligro para la elaboración del producto alimenticio de que
se trate, la Comuna revocará inmediatamente el R.L.P.A. del producto
alimenticio correspondiente y la habilitación para elaborar el mismo.-
Artículo 182º: Pago del Derecho de Registro Local de Producto Alimen-
ticio (R.L.P.A.).
Los solicitantes del R.L.P.A. deberán pagar el Derecho de Registro Local
de Producto Alimenticio (R.L.P.A.) en forma anual, por año vencido, por
lo que se deberá pagar el Derecho de Registro Local de Producto Ali-
menticio (R.L.P.A.) por año calendario contado desde el 1 de enero de
cada año al 31 de diciembre de cada año inclusive, y su vencimiento ope-
rará el día 31 de marzo de cada año o el día hábil administrativo inme-
diato posterior si éste fuera inhábil. No obstante quien no obtuviera el
R.L.P.A., a partir del 1 de enero de cada año, sino que lo obtuviera du-
rante el transcurso del año, es decir transcurrida una parte del mismo,
deberá pagar en la fecha antes mencionada, por el primer año, la parte
correspondiente al mismo, y luego sí los pagos serán en forma anual,
conforme a lo antes establecido anteriormente.-
Artículo 183º: Categorías para el otorgamiento del R.L.P.A. para cada
producto alimenticio a elaborar.
A los fines del otorgamiento del R.L.P.A. para cada producto alimenticio
a elaborar, establécense las siguientes categorías de locales para la
elaboración de productos alimenticios, las que se clasificarán de acuerdo
al tipo de productos a elaborar o procesar:
CATEGORÍA A:
1.- Elaboración de lácteos.
2.- Elaboración de embutidos
CATEGORÍA B:
1.- Elaboración de conservas.
2.- Elaboración de pastas frescas.
CATEGORÍA C:
1.- Elaboración de productos de panificación.
2.- Procesamiento de verduras.
Artículo 184º: Pago del Derecho de R.L.P.A. Forma de determinación.
Sanción.
El Derecho de Registro Local de Producto Alimenticio (R.L.P.A.) que se
establece en este Título de la presente Ordenanza, se determinará de la
siguiente manera: Los obligados al pago del Derecho de Registro Local
de Producto Alimenticio (R.L.P.A.), deberán pagar el mismo en forma
anual, por año vencido, y el monto del referido Derecho será el monto
que resulte de la categoría asignada a cada tipo en el artículo anterior de
la presente Ordenanza y de la cantidad de módulos bromatológicos local
anual a abonar correspondiente a cada categoría conforme a lo estable-
cido en este artículo, multiplicada por el valor del módulo bromatológico
anual, que se establece en la suma de $ 256.-
El Derecho de Registro Local de Producto Alimenticio (R.L.P.A.) se de-
termina por año calendario desde el uno (1) de enero de cada año hasta
el treinta y uno (31) de diciembre de cada año inclusive, y los sujetos obli-
gados al pago del referido Derecho deberán pagar el mismo de manera
anual, por año vencido, y el vencimiento de la mencionado Derecho ope-
rará el día treinta y uno (31) de marzo de cada año, o el día hábil admi-
nistrativo inmediato posterior, si éste fuera inhábil.

CATEGORÍA MONTO AABONAR ANUALMENTE EN MBL
A 400
B 350
C 300

En caso de incumplimiento del pago de este Derecho se aplicará una
multa equivalente al doble de lo que se debe pagar, y se aplicará un in-
terés del 6% mensual directo desde el incumplimiento.

TÍTULO XVII
JARDÍN MATERNAL.

Artículo 185º: Monto a pagar.
Establécese que el monto a pagar por bebé o niño que concurra al Jar-

dín Maternal es de $ 70.000.- mensuales, y que se deberá pagar por mes
vencido, del uno (1) al diez (10) de cada mes.-
Artículo 186°: Sujetos obligados al pago.
Están obligados al pago los padres, tutores o encargados de los mismos.
Artículo 187º: Pago. Vencimiento.
El pago deberá realizarse del uno (1) al diez (10) de cada mes, por mes
vencido, y el pago deberá ser realizado en la administración
de la Comuna de Humberto 1º.
TÍTULO XVIII
DISPOSICIONES VARIAS
Artículo 188º: Vigencia
La presente Ordenanza Tributaria entrará en vigencia el día 1 de enero
de 2.026 y será aplicada y mantendrá su vigencia mientras no se dicte
otra ordenanza que la sustituya total o parcialmente.
Artículo 189º: Aplicación del Código Tributario Municipal
En todos los aspectos no contemplados especialmente por la presente
Ordenanza, serán de aplicación subsidiaria, las disposiciones
del Código Tributario Municipal (Ley Nº 8.173).
Artículo 190º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
Sancionada en la localidad de Humberto 1º, Departamento Castellanos,
Provincia de Santa Fe, a los diecisiete días del mes de diciembre del
año dos mil veinticinco.-

Abogada Ivana Maria Airasca Sr. Mauro Alejandro Gilabert
Secretaria Administrativa Presidente Comunal

$ 26400 554809 Dic. 30
________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. ARACELI ES-
TEFANIA ESPINDOLA, DNI N° 39.629.346, con domicilio desconocido,
que dentro de los autos caratulados: “ESPINDOLA B S/ MEDIDA DEFI-
NITIVA LEY 12.967” – CUIJ 21-27883073-7, que tramita por ante el Juz-
gado de Familia del Distrito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo, a cargo del
Dr. Marcelo Escola (Juez), Secretaría de la Abog. Mónica Muchiutti, se ha
dispuesto la siguiente resolución: “Nro. 2936 San Lorenzo, 17/12/2025.-
Y VISTOS...YCONSIDERANDO...RESUELVO: 1) Hacer lugar al control
de legalidad y ratificar la medida excepcional de protección de derechos
adoptada por la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los
Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, mediante la Dis-
posición n° 41/2025 del 29 de mayo de 2025. 2) Designar a la Sra. Lucía
María Lipps y al Sr. Mauro Sosa, tutores de Berenice Aylín Espíndola,
quienes deberán aceptar el cargo por Secretaría, cualquier día y hora
hábil de audiencia. 2) Privar de la responsabilidad parental a la Sra. Ara-
celi Estefanía Espíndola. Notifiquese a la Defensora General. Insértese
y hágase saber.” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaría). Y un de-
creto del siguiente tenor: “San Lorenzo, 23 de Diciembre de 2025.- Por
notificada. Notifíquese a la Defensora General. Cítese a la progenitora
SRA. ARACELI ESTEFANIA ESPINDOLA con domicilio desconocido a
comparecer a estar a derecho -con el debido patrocinio letrado-, expe-
dirse sobre las medidas definitivas propuestas por la autoridad de apli-
cación -cuyo control de legalidad se efectuó mediante resolución n° 2936
– y la Privación de la Responsabilidad Parental -en los términos del art
700 inc d del CCCN-, debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba,
dentro del término de 10 días, bajo apercibimientos de resolver sin más
en caso de falta de contestación; todo ello conforme art 66 bis ley 13237
modif de la ley 12967. Fijar -en caso de oposición de la progenitora a la
resolución de mención que declara la situación de adoptabilidad de BE-
RENICE AYLIN ESPINDOLA- fecha de audiencia a los fines de ser oída
-cfr lo normado por el art 609 inc b del CCCN para el día 19/02/2026 a las.
9:30 hs. Notifíquese a todas las partes y organismos intervinientes.
Fecho, córrase vista a la Sra Defensora General a sus efectos.” Fdo. Es-
cola (Juez) – Muchiutti (Secretaría).---
S/C 47987 Dic. 29 Ene. 02

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 431

SANTA FE, 23 de Diciembre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00039265-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con
inscripción de cinco (05) firmas por ante el Registro Único de Proveedo-
res y Contratistas y la renovación de antecedentes de otras; y

Pág. 28BOLETIN OFICIAL / MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 2025



CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: AMBIENTE Y
ENERGÍA S.R.L. CUIT N.º 30-71712109-7; DUAITEK S.R.L. CUIT N.º
33-71557163-9; SEGUI GROUP S.R.L. CUIT N.º 30-71828006-7.
ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe y en el Registro de Beneficiarios de
Pagos para Compras Menores o Excepciones, por el término de quince
(15) meses a partir de la presente atento que el 16/04/2027 opera el ven-
cimiento del Contrato Social, a la siguiente firma: RIAM S.R.L. CUIT N.º
30-71007579-0.

ARTÍCULO 3: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: COLOUR S.R.L. CUIT N.º 30-
71516748-0.
ARTÍCULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: CUMA S.R.L. CUIT
N.º 30-71718843-4; DELLA GUSTINA FEDERICO CUIT N.º 20-
30554464-8; DROGUERÍA DISVAL S.R.L. CUIT N.º 30-60407526-9; NIC
S.A. CUIT N.º 30-63999066-0.
ARTÍCULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 47988 Dic. 29 Dic. 30

________________________________________

SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESOLUCIÓN N° 40

Santa Fe, 26 de Diciembre de 2025

VISTO:
El Expediente EE-2025-00039679-APPSF-PE del sistema Timbó, me-
diante el cual el área de producción de la Secretaria de Tecnologías para
la Gestión, solicita la validación para todas las áreas de gobierno de los
documentos que se encuentren en la aplicación Mi Santa Fe, dándole
una mención especial al carnet de conducir que en ella se encuentre, y ;

CONSIDERANDO:
Que desde las áreas técnicas de la Secretaría de Tecnologías para la
Gestión se ha desarrollado una aplicación “Mi Santa Fe” para celulares,
plataforma específica tanto para sistemas operativos Android o iOS que
utilizan un mismo código base para funcionar en diferentes sistemas ope-
rativos, aunque con enfoques tecnológicos distintos;
Que en la aplicación mencionada “Mi Santa Fe” se encuentran docu-
mentos que gozan de validez natural por ser estos otorgados por Orga-
nismos oficiales y puestos a disposición en dicha plataforma electrónica;
Que el Comité de Racionalización y Coordinación de Proyectos (TIC´s)
la Provincia de Santa Fe, dio el visto bueno al aplicativo para celulares
como a la validez de los documentos en ella expuestos;
Que la Ley N.º 12.510 de ADMINISTRACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL
DEL ESTADO, designa como ORGANISMO RECTOR a esta Secretaria
de Tecnológicas para la Gestión; estableciendo “CAPÍTULO I: SUBSIS-
TEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS INFORMÁTICOS SEC-
CIÓN I – Definición ARTICULO 179.- El sistema “Administración de
Recursos Informáticos” comprende el conjunto de principios, órganos,
normas y procedimientos que regulan la adquisición, desarrollo y utiliza-
ción de tecnologías informáticas para la producción y la conservación de
la información y la realización de procedimientos administrativos,”,
Que la misma ley le asigna competencias especificas en su carácter de
órgano rector; “Art. 180. Son competencias del órgano rector: a) Partici-
par en el diseño de la política informática del sector público provincial no
financiero; b) Elaborar las normas que regirán la adquisición de equipa-
miento informático, sistemas operativos y programas de utilidad, aprobar
las especificaciones técnicas que resulten necesarias para cada adqui-
sición y participar en los procesos de adquisición; c) Dictar las normas y
procedimientos generales que deben seguir las Unidades Informáticas
Periféricas para garantizar la seguridad e inviolabilidad de la información
procesada; d) Asistir a las Unidades Informáticas Periféricas en el des-
arrollo y mantenimiento de los sistemas en producción; e) Coordinar las
actividades que realicen las Unidades Informáticas Periféricas, pudiendo
solicitar la reasignación de recursos humanos; f) Administrar, en forma
coordinada con la Dirección General de Contrataciones y Gestión de
Bienes, el inventario de recursos informáticos, estableciendo las normas

técnicas específicas a tal efecto; g) Programar la capacitación del per-
sonal de las Unidades Informáticas Periféricas y de los usuarios; h) Re-
alizar trabajos a terceros, conforme los contratos celebrados con la
autorización de la autoridad competente y en tanto no resientan sus fun-
ciones específicas; i) Crear y actualizar la página oficial de la Provincia
en Internet o en la red que la reemplace, la que tendrá como mínimo la
siguiente información: 1. Presupuesto vigente. 2. Ejecución presupues-
taria analítica mensual de gastos, recursos y deudas, actualizada con
una antigüedad a los cuarenta y cinco (45) días desde el cierre del mes
inmediato anterior. 3. Síntesis de los presupuestos de las Empresas, So-
ciedades y Otros Entes Públicos con los contenidos básicos que esta-
blecen los Artículos 37° y siguientes de la presente ley. 4. Licitaciones
públicas. j) Todas las demás que le asigne la reglamentación”,
Que la Provincia de Santa Fe a través de la Ley N.º 13.133, adhiere, en
cuanto no se oponga a las disposiciones de la presente, a la Ley Nacio-
nal de Tránsito N° 24.449;
Que la mencionada Ley en su art. ARTÍCULO 21. reza “Para conducir
cualquier categoría o tipo de vehículo, toda persona con domicilio en la
Provincia deberá obtener una Licencia de Conducir Provincial única, la
que deberá respetar los estándares mínimos de exigencia y uniformidad
establecidos en la Ley Nacional N° 24.449, sin perjuicio de otros requisi-
tos que prevea esta ley. La Agencia Provincial de Seguridad Vial dispon-
drá un modelo único de documento para la Licencia de Conducir que
contemple estándares técnicos y de seguridad, en armonía con el diseño
y los criterios previstos en la normativa nacional vigente”;
Que en la misma ley se crea en su art. ARTÍCULO 4.- la “Agencia Pro-
vincial de Seguridad Vial (A.P.S.V.) como organismo descentralizado en
la órbita del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, con autarquía
económica financiera, personería jurídica propia y capacidad de actua-
ción en el ámbito del derecho público y del privado. Corresponderá a ese
Ministerio la dirección estratégica de la Agencia Provincial de Seguridad
Vial y la evaluación de los resultados en la materia, debiendo coordinar
con los demás ministerios y organismos del Estado Provincial, todo lo re-
ferente a la seguridad del sistema vial. La Agencia Provincial de Seguri-
dad Vial, evaluará y aplicará las políticas públicas y medidas de seguridad
vial provinciales y coordinará, asimismo, la ejecución de las políticas con
las autoridades nacionales, y dentro de la esfera de sus competencias le
corresponderán las potestades administrativas para el cumplimiento de
sus fines, en los términos que prevea la legislación aplicable”;
Que dado lo anteriormente descripto, la Licencia Nacional de Conducir
expuesta en la plataforma “Mi Santa Fe”, goza de plena validez en todo
el territorio nacional, a los efectos de ser expuestas ante las autoridades
que lo requieran;
Que la Ley N° 14.256 de Gobernanza de Datos y Acceso a la Información
Pública promueve la innovación y la construcción de un Estado inteli-
gente, estableciendo la obligación del Gobierno Provincial de adoptar es-
trategias para mejorar la capacidad de respuesta, la eficiencia y la
efectividad en sus intervenciones, servicios y políticas;
Que lo que se quiere con este proceder es cumplir con esta simplificación
de la administración pública con el objetivo de mejorar la calidad de las
intervenciones estatales, reduciendo aquellas innecesarias o procedi-
mientos que no tienen sentido;
Que a su vez por DEC-2025-00000496-APPSF-PE se crea “SIMPLE”
que es el programa de Simplificación y Desburocratización de la Admi-
nistración Pública Provincial con el objetivo general de facilitar y eficien-
tizar las tramitaciones y procesos administrativos;
Que el artículo 3 establece que se entiende por “simplificación” la reduc-
ción de complejidades y requisitos innecesarios o redundantes en los trá-
mites y procedimientos administrativos, mediante la eliminación de
normas obsoletas o su actualización, la unificación de procesos y la im-
plementación de tecnologías digitales para que agilicen las gestiones,
con el objetivo de facilitar el acceso a los servicios y bienes públicos, re-
ducir los costos y tiempos de espera y mejorar la calidad de vida de la po-
blación";
Que por otra parte el Decreto-Acuerdo 4174/15 de Procedimiento Admi-
nistrativo encomienda avanzar en la mejora de los procedimientos inter-
nos a fin de alcanzar altos estándares de transparencia, eficiencia y
efectividad en el desempeño administrativo y del Estado, a la luz de las
nuevas realidades sociales y las innovaciones tecnológicas y de gestión;
Que la ley de Ministerios Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35,
asigna al Ministerio de Gobierno e Innovación Pública las competencias
específicas de entender en la definición y gestión de los estándares tec-
nológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión
y a la incorporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las
Comunicaciones (TIC);
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- En el carácter de Órgano Rector, procédase a dar vali-
dez plena a los documentos digitales obtenidos y visualizados desde la
aplicación “Mi Santa Fe” expuestas por los ciudadanos; especialmente la
Licencia Nacional de Conducir.
ARTÍCULO 2°.- Procédase a comunicar a todos los organismo provin-
ciales, en especial a la Agencia de Seguridad Vial de la Provincia de
Santa Fe.
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

S/C 47984 Dic. 29 Ene. 02
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RESOLUCIÓN N° 41

Santa Fe, 26 de Diciembre de 2025

VISTO:
El Expediente EE-2025-00008539-APPSF-PE. La Dirección General de
Recursos Humanos de la Provincia, solicitud 4 Licencias Adobe; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12.360, referida al uso de software libre, ex-
presa en su Título IV - Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario….”, atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artí-
culo 3°;
Que la ley Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Mi-
nisterio de Gobierno e Innovación Pública; las competencias específicas
de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Co-
municaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de
políticas informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, anteriormente Ministerio de
Gobierno y Reforma del Estado, se aprobó oportunamente su organi-
grama funcional por Decreto Nº 173/15, creándose diversos órganos in-
terministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la Se-
cretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pública
a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b) “En aquellas
situaciones que se trate de sistemas heredados, cuya migración a un
software que se ajuste a la presente Ley, requiera un esfuerzo desmedido
en relación con el costo que implique mantenerlo en el lenguaje original
o cuando se encuentre dentro de la situación en la que no existan en el
mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que
permitan asegurar el nivel de servicio requerido", que es el caso en el
que se encuentra el presente requerimiento;
Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente de
sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en ca-
pacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de recur-
sos para el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tec-
nologías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;
Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones exis-
tentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las ne-
cesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Di-
rección General de Recursos Humanos; en carácter de excepción, a usar
el software propietario peticionado;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Dirección General de Recursos Humanos,
a utilizar software propietario de conformidad al siguiente detalle:
-4 (cuatro) Licencias Adobe Illustrator.-
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 47985 Dic. 29 Ene. 02

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. Ana Maria Lujan
Funez, DNI 39.122.182, sin domicilio conocido, argentina, mayor de
edad, que dentro de los autos caratulados: “FUNEZ L F A S/ MEDIDA

DEFINITIVA - LEY 12.967 21-27880884-7 JUZGADO DE 1RA. INSTAN-
CIA DE FAMILIA SAN LORENZO, que tramita por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Familia del Distrito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo,
a cargo del Juez Dr. Marcelo Escola, Secretaría de la Abog. Mónica Mu-
chiutti, se ha dispuesto lo siguiente: “Nro. 2056- San Lorenzo,
24/09/2025.-Y VISTOS…Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 1) Hacer
lugar al control de legalidad y ratificar la medida excepcional de protec-
ción de derechos adoptada por la Dirección Provincial de Promoción y
Protección de los Derechos de Niñez,Adolescencia y Familia del Interior,
mediante las Disposiciones n° 66/2024 y 80/2024. 2) Designar a la Sra.
Edit Alicia Sánchez, tutora de Liam Mateo y Franchesca Alma Soledad
Funez y de Bladimir Alessandro Funez Alarcón,quien deberá aceptar el
cargo por Secretaría, cualquier día y hora hábil deaudiencia. 2) Privar de
la responsabilidad parental a la Sra. Ana María Luján Funez, Notifiquese
a la Fiscalía. Insértese y hágase saber-” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti
(Secretaría). Otra RESOLUCION del siguiente tenor: “SAN LORENZO,
08 de Octubre de 2025.- Por notificada. Cítese a la progenitora, Sra Ana
Maria Lujan Funez, DNI 39.122.182, sin domicilio conocido a comparecer
a estar a derecho -con el debido patrocinio letrado-, expedirse sobre las
medidas definitivas propuestas por la autoridad de aplicación -cuyo con-
trol de legalidad se efectuó mediante resolución n.º 2056 – y/o la Priva-
ción de la Responsabilidad Parental -en los términos del art 700 inc d del
CCCN-, debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del tér-
mino de 10 días, bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de
falta de contestación; todo ello conforme art 66 bis ley 13237 modif de la
ley 12967. Fijar -en caso de oposición de la progenitora a la resolución
de mención- fecha de audiencia a los fines de ser oídos -cfr lo normado
por el art 609 inc b del CCCN para el día 26/11/25 a las 11:45hs. Notifí-
quese a todas las partes y organismos intervinientes. Fecho, córrase vista
a la Sra Defensora General, a sus efectos.” Fdo. Escola (Juez) – Mu-
chiutti (Secretaría). Y el decreto del siguiente tenor: “San Lorenzo, 02 de
Diciembre de 2025.- Fíjese nueva fecha de audiencia para iguales fines
que la anterior para el 12/02/26 a las 10:30hs. Notifíquese por edictos.-
” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaría).--
S/C 47979 Dic. 29 Ene. 02

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 433

SANTA FE, 29 de Diciembre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00039488-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con
inscripción de dos (02) firmas como nuevas proveedoras en el Registro
de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigen-
tes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos para
Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis (36)
meses a partir de la presente a las siguientes firmas: COLEGIO DE PRO-
FESIONALES DE LA INGENIERÍA CIVIL PROV STA. FE DISTRITIO I
CUIT N.º 33-67834699-9; JORGE ADRIÁN MATEICH – ALDO RUBÉN
LÓPEZ SOCIEDAD SIMPLE CUIT N.º 30-71138273-5.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 47997 Dic. 29 Dic. 30

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS SOCIEDAD ANONIMA.

AVISO

Aguas Santafesinas S.A. pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que por Asamblea General Extraordinaria se aprobó la capitaliza-
ción de aportes para gastos de capital efectuados por la Provincia de
Santa Fe a través de diversos actos administrativos caracterizados como
aportes irrevocables por la suma de $167.114.872.409,04 y, posterior-
mente, la reducción obligatoria del capital en los términos del art. 206 de
la LGS, resultando en definitiva el capital constituido en la suma de
$151.780.019.308 equivalente a 151.780.019.308 acciones de un peso
cada una de valor nominal, distribuidas conforme las proporciones esta-
blecidas en el artículo 5º del Estatuto. Como consecuencia de ello se con-
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voca a los Sres. Accionistas, de conformidad a las disposiciones legales
(art. 194 Ley 19.550 concordantes y modificatorias) y estatutarias vigen-
tes, al ejercicio del derecho de suscripción preferente y en su caso el de-
recho a acrecer, del Aumento del Capital Social
Plazo de suscripción preferente y derecho de acrecer: por 30 (treinta)
días, a contarse desde la fecha de la última publicación del edicto en el
Boletín Oficial de Santa Fe, a los fines previsto por el art. 194 párr. 3 de
L.S. para lo cual deberán expresar la voluntad bajo los recaudos legales
pertinentes. Los accionistas deberán, en el caso de optar por ejercer el
derecho, adquirir la cantidad de acciones que correspondan proporcio-
nalmente a sus respectivas tenencias accionarias.
Integración: al contado, dentro de los 30 días de la última publicación en
el Boletín Oficial de Santa Fe, mediante depósito o transferencia banca-
ria a favor de Aguas Santafesinas S.A. (Nombre de la cuenta: AGUAS
SANTAFESINAS S.A. – Cuenta número 099-67191/03 – Tipo de cuenta:
cuenta corriente en pesos – CBU: 3300099010990067191036 – Alias:
ASSAOFICIALPAG1) en concepto de suscripción de acciones emitidas
en el marco del aumento de capital aprobado.”
El Directorio de la sociedad intervendrá en la instrumentación del proce-
dimiento correspondiente. Email de información: luciana.bobbio@aguas-
santafesinas.com.ar y/o maria.cardamone@aguassantafesinas.com.ar
y/o viviana.chara@aguassantafesinas.com.ar
EL DIRECTORIO DE AGUAS SANTAFESINAS S.A.
S/C 47996 Dic. 29 Ene. 06

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. PEREIRA, An-
gela Beatriz, DNI N° 27.055.405, argentina, mayor de edad, con domici-
lio desconocido, que dentro de los autos caratulados: “PEREIRA P Y
OTROS S/ MEDIDA DEFINITIVA - LEY 12.967” – CUIJ 21-27880748-4,
que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Familia del Dis-
trito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo, a cargo del Juez Dr. Marcelo Es-
cola, Secretaría de la Abog. Mónica Muchiutti, se ha dispuesto lo
siguiente: “ Nro. 2882 San Lorenzo, 15/12/2025.- Y VSTOS...YCONSI-
DERANDO...RESUELVO: 1) Ratificar la medida adoptada por la Direc-
ción Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia Interior, respecto de la Disposición n° 62/2024 del
7 de agosto de 2024, con control de legalidad, resolución n° 1934 del 23
de setiembre de 2024. Notifíquese a la Defensora General. Insértese y
hágase saber.” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaría).
S/C 47999 Dic. 29 Feb. 02

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Directora Provincial de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia interior – San Lorenzo, se hace saber a la Sra.
Rocio Carolina Gómez, DNI N° 42.130.339, con domicilio desconocido,
que dentro del legajo administrativo: “ASTEGHER, JAZMIN AYELEN Y
ASTEGHER BAUTISTA FEDERICO S/ REVOCATORIA CESE, que tra-
mitan por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del In-
terior, se ha dictado el siguiente acto administrativo cuya parte resolutiva
se transcribe, conforme a lo dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamen-
tario nº 619/10:
“DISPOSICIÓN N.º 98/25. “San Lorenzo, 19/12/2025. VISTOS: … CON-
SIDERANDO… POR ELLO: LA DIRECTORA PROVINCIAL DE PRO-
MOCION Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA INTERIOR DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Re-
vocar y/o Adecuar parcialmente, la Disposición Administrativa Nro.
57/2020, de fecha 27/10/2020, la que disponía el Cese de la Medida de
Protección Excepcional y Restitución, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial Nº12.967 y su correlato en la Ley Na-
cional Nº26.061, y que tiene por sujetos de protección a los adolescen-
tes; BAUTISTA FEDERICO ASTEGHER, DNI N.º 51.404.305 F/N
20/10/2011 Y JAZMÍN AYELÉN ASTEGHER DNI N.º 49.976.618 F/N
14/12/2009, hijos de la Sra. Rocío Carolina Gómez, con documento de
identidad N.º 42.130.339 y domicilio desconocido, y del Sr. Walter Lu-
ciano Astegher, con documento de identidad N.º 30.630.449, con domi-
cilio en calle Bajada El Espinillo s/n de Granadero Baigorria, Provincia de
Santa Fe, restituyéndole la responsabilidad parental de sus hijos en favor
del mencionado progenitor, Sr. Walter Luciano Astegher, dejando sin
efecto la asignación de cuidados parentales en cabeza de la progenitora,
Sra. Rocío Carolina Gómez, como oportunamente se había ordenado en
la Disposición “ut supra” mencionada, todo, a fin de regularizar la situa-
ción legal de los adolescentes conforme su actual realidad de hecho y
derecho, y atento la desaparición de los motivos de vulneración de de-
rechos y garantías respecto de los mismos, que dieron origen a la adop-
ción de la medida pertinente. ARTICULO Nº 2: Sugerir al Juzgado

competente, la privación de responsabilidad parental en los términos del
art. 700 inc. b) y c) del CCyCN, de la progenitora Sra. Rocío Carolina
Gómez, por encontrarse incursa en los previsiones legales de la norma-
tiva mencionada. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado
a la notificación de la presente disposición administrativa de revocatoria
parcial, ratificando por lo demás el Cese de la Medida de Protección Ex-
cepcional, a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de
la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente.
ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, noti-
fíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportuna-
mente archívese.-.- Fdo. DRA. MELANIA AURO HEINZEN (Directora
Provincial de la D.P.P.D.N.A.yF del Interior - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano).
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de
la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administra-
tiva del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide
la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los no-
tificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que
puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional
y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 48000 Dic. 29 Ene. 02

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 5111

Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional"
22 DIC 2025

VISTO:
El Expte. Nº 15201-0177676-5 y su agregado Nº 15201-0207748-3 del
Sistema de información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad consistentes en
falta de pago y ocupación respecto de la Unidad Habitacional identificada
como: MANZANA 08 - LOTE 183 - PB - (H. Irigoyen Nº 3975) - Nº DE
CUENTA 00246-0155-9 - SANTO TOME - (DPTO. LA CAPITAL), cuya ti-
tularidad corresponde a GOMEZ ELSA NOEMI por Resolución Nº
0851/90, según Boleto de CompraVenta de fs. 17;
Que según informe del Área Social se detectó irregularidad ocupacional
en la vivienda objeto de este tramite (fs. 42);
Que se adjunta el Estado de Cuenta a fs. 48/51, donde se evidencia mo-
rosidad en el pago de cuotas de amortización;
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº
117028 (fs. 43/45), aconseja proceder al dictado de la resolución de des-
adjudicación por aplicación de los Artículos 29 y 37 del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso, rescindiendo el boleto respectivo y dis-
poniendo el lanzamiento por el procedimiento del Artículo 27 de la Ley Nº
21.581 a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102. Notificar por edic-
tos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15. Una vez
firme la desadjudicación y recuperada la vivienda, se procederá a la co-
bertura de vacante conforme el procedimiento reglado;
Que por Resolución N° 0325/21, se aprobó el nuevo Reglamento de Ad-
judicación Ocupación y Uso vigente a partir del día 15/03/2021, por lo
que corresponde actualizar el encuadre del presente caso en los Artícu-
los 34 y 39 respectivamente;
Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:
MANZANA 08 - LOTE 183 - PB - (H. Irigoyen Nº 3975) - Nº DE CUENTA
00246-0155-9 - SANTO TOME - (DPTO. LA CAPITAL), que fuera asig-
nada a GOMEZ ELSA NOEMI (D.N.I. Nº 13.070.696), por aplicación de
los Artículos 29 y 37 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso,
dándose por rescindido el Boleto de Compra-Venta oportunamente sus-
cripto y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0851/90.-
ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que se designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley 21.581 homologada por Ley Provincial N° 11.102
que expresa:
"Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos
del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compraVenta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza
pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento de
aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones o
terrenos, sin estar autorizados par ello por autoridad competente.- Asi-
mismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su
favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo
procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HI-
POTECARIO NACIONAL".-
Proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el au-
xilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de pose-
sión del inmueble.
* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que
proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y re-
alizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el come-
tido.
ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes.- "ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interpo-
nerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejerci-
cio de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de
derechos subjetivos públicos, intereses legitimos o derechos de inciden-
cia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad adminis-
trativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer
el recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del
decisorio. El recurso de revocatoria podrá interponerse también contra
cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de los entes descen-
tralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones
de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO
54: El recurso de apelación procede contra las decisiones de las autori-
dades administrativas de la Administración Centralizada o de las máxi-
mas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que
resuelvan recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los inte-
resados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles con-
tados desde la notificación respectiva, pudiendo también interponerse
subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razo-
nes de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍ-
CULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder
Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Admi-
nistración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente
han denegado tácitamente un derecho postulado o incurrido en retarda-
ción indebida en dictar la resolución, siempre que haya estado precedido
del correspondiente pedido de pronto despacho...".-
ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual. Notificar por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del De-
creto Nº 4174/15.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 47962 Dic. 26 Dic. 30

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 0509 – TCP

SANTA FE, 23 de diciembre de 2025

VISTO:
El expediente n.º 00901-0142593-0 del Sistema de Información de Ex-
pedientes -Tribunal de Cuentas de la Provincia-, relacionado con el artí-
culo 38º del Capítulo VIII “Disposiciones Generales” del “Reglamento
Interno del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe” aprobado
por Resolución Nº 0054/18 TCP, referido a la habilitación de trámites que
no admitan demoras durante el período de receso del Órgano de Control
Externo, por responder exclusivamente a razones de emergencia y res-
pecto de gestiones que requieran ejecutoriedad inmediata, debidamente
justificadas; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo establecido por el artículo 37º del “Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias del Personal del Tribunal de
Cuentas de la Provincia” aprobado por Resolución Nº 0254/16 TCP, du-
rante los períodos de receso queda a cargo del Tribunal de Cuentas de
la Provincia el Vocal que se determine en Reunión Plenaria;
Que el Cuerpo Colegiado mediante el dictado de la Resolución Nº
0490/25 TCP, dispone como período de receso, correspondiente al mes
de enero del año 2026, el comprendido entre los días 1º y 31 de dicho
mes, ambas fechas inclusive;
Que además en el mismo acto se establecen los aspectos procedimen-
tales derivados de la suspensión de los términos y plazos legales pre-
vistos a efectos del artículo 202º, inciso a) de la Ley de Administración,
Eficiencia y Control del Estado Nº 12510 modificada por Ley Nº 13985,
como asimismo para los juicios de cuentas y de responsabilidad;
Que será de aplicación durante el receso la Resolución Nº 0508/25 TCP,
mediante la cual queda designado el Presidente para el año 2026 y es-
tablecido el orden de sucesión de los Vocales que se harán cargo de la
Presidencia en caso de su ausencia;
Que en consecuencia, resulta procedente el dictado del pertinente acto
resolutivo, que apruebe el Cronograma de turno de las autoridades de-
signadas para el receso del mes de enero de 2026;
Por ello, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artí-
culo 192º ab initio y en el artículo 200º inciso j), de la Ley de Administra-
ción, Eficiencia y Control del Estado Nº 12510, modificada por Ley Nº
13985, en Reunión Plenaria realizada en fecha 23-12-2025 y registrada
en Acta Nº 2093;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el cronograma de turno de las autoridades desig-
nadas para el receso de enero de 2026, de acuerdo al siguiente detalle:
a) Desde el 1º-1-2026 al 16-1-2026:
CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal

b) Desde el 17-1-2026 al 31-1-2026:
Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal
Artículo 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio web
del Tribunal de Cuentas de la Provincia, comuníquese a los titulares de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y luego, archívese.
Fdo.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente
CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal
CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal
Dr. Luciano Martín Anza-Secretario de Asuntos de Plenario
S/C 47972 Dic. 26 Dic. 30

________________________________________

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 0508

SANTA FE, 23 de diciembre de 2025

VISTO:
El expediente n.º 00901-0142590-7 del Sistema de Información de Ex-
pedientes -Tribunal de Cuentas de la Provincia-, relacionado con la de-
signación del Vocal que ejercerá la presidencia durante el ejercicio del
año 2026; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo establecido en el primer párrafo del artículo 197
de la Ley Nº 12510, modificado por Ley Nº 13985, le corresponde al Tri-
bunal de Cuentas, reunido en Acuerdo Plenario, elegir al Vocal que ejer-
cerá la Presidencia en el próximo ejercicio;
Que en el marco de dichas facultades asignadas al Cuerpo Colegiado y
a los fines de prever la continuidad ininterrumpida de la gestión del Ór-
gano de Control Externo, en los casos de excusación, ausencia o impe-
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dimento transitorio o temporal del Vocal a cargo de la Presidencia, re-
sulta necesario disponer el orden de sucesión para su reemplazo, ac-
tualmente previsto en el artículo 2º de la Resolución Nº 0429/24 TCP;
Que el Cuerpo de Vocales, propone para ejercer la Presidencia del Ór-
gano de Control Externo, durante el próximo año 2026, al CPN Oscar
Marcos Biagioni;
Que los integrantes del Cuerpo Plenario, CPN Sergio Orlando Beccari,
Dr. Marcelo Luis Terenzio y CPN María del Carmen Crescimanno, ratifi-
can en todos sus términos los fundamentos expresados oportunamente,
en los Considerandos de las Resoluciones TCP Nºs 0363 de fecha 29 de
diciembre de 2022, 0358 de fecha 29 de diciembre de 2023 y 0429 de
fecha 23 de diciembre de 2024, como así también ponen de manifiesto
que el Vocal propuesto cumple íntegramente con los valores establecidos
en la Resolución Nº 0026/17 TCP y ratificados en la Resolución Nº
0051/18 TCP, tales como la integridad, excelencia, profesionalismo, trans-
parencia, solidaridad, sustentados todos ellos en el principio de ética pú-
blica;
Que los integrantes del Cuerpo, además de los argumentos referidos an-
teriormente, han ponderado de modo especial el compromiso eviden-
ciado por el Vocal propuesto, con el acompañamiento de sus pares
Vocales, al realizar las gestiones institucionales tendientes a preservar al
Tribunal de Cuentas en el marco del proceso de reforma constitucional
sustanciado en el año 2025, ante algunas iniciativas que se dirigían a
modificar un modelo de control externo que, tal como el Cuerpo de Vo-
cales expuso en la Resolución Nº 0258/24 TCP, con cita de la Nota de
fecha 24 de agosto del año 2024 del Presidente del Secretariado Per-
manente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, Órganos
y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, re-
sulta ser el más idóneo y compatible con los estándares emergentes de
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, a la cual
nuestro país adhirió mediante la sanción de la Ley Nº 26097 del año
2006;
Que el CPN Oscar Marcos Biagioni, acepta y agradece profundamente
la propuesta de sus pares, y, a la vez, expresa sentirse honrado por la
confianza depositada por sus colegas del Cuerpo para ejercer la con-
ducción del Organismo por un nuevo período, ratificando el compromiso
de continuar fortaleciendo el Órgano de Control, hoy anclado en el artí-
culo 144 de la Constitución Provincial;
Que asimismo, manifiesta el altísimo honor y responsabilidad que repre-
senta conducir el Tribunal de Cuentas, y su voluntad de continuar per-
feccionando el ejercicio de sus competencias y promoviendo la carrera,
la capacitación y -en general- el bienestar de las trabajadoras y trabaja-
dores, con la plena convicción de que el modelo de control externo de los
Tribunales de Cuentas que ha defendido junto a sus pares Vocales y el
personal, satisface los requerimientos de las sociedades contemporá-
neas vinculadas a las exigencias de rendición de cuentas y transparen-
cia;
Que por otro lado, y en atención al actual diseño de división de poderes
consagrado en la Constitución reformada, por la que los integrantes del
Cuerpo juraron en Reunión Plenaria de fecha 2 de octubre de 2025 (re-
gistrada en Acta Nº 2067), el CPN Oscar Marcos Biagioni entiende ne-
cesario formular una serie de consideraciones;
Que en este nuevo período o etapa de los Señores Vocales, fruto de la
nueva Constitución sancionada en el mes de septiembre del año 2025,
el Tribunal de Cuentas ha sido reubicado fuera de la órbita del Poder Eje-
cutivo como un órgano constitucional en el Título VI, Capítulo Primero
(Órganos de Control), consolidándose, de este modo, la independencia
que ya emergía del texto constitucional anterior y se reforzaba con los
atributos establecidos en Ley Nº 12510 y su modificatoria Nº 13985; con
el objeto de resguardarlo de la influencia que puedan ejercer sobre él los
funcionarios que se encuentran sujetos a su jurisdicción;
Que el renovado enclave institucional del Tribunal de Cuentas no puede
escindirse de la profunda actualización dispensada al resto del ordena-
miento constitucional y, en particular, de la incorporación expresa de los
principios de rendición de cuentas, transparencia, administración res-
ponsable de los recursos públicos y del derecho de acceso a la informa-
ción pública, consagrados en la Constitución reformada como pilares
fundamentales del orden jurídico provincial;
Que en particular, la obligación de rendir cuentas de los gobernantes
hacia los gobernados, para determinar la responsabilidad de los funcio-
narios públicos, se haya en las bases mismas del sistema republicano, tal
como lo resaltó Aristóbulo del Valle hace más de un siglo (DEL VALLE,
Aristóbulo; Nociones de Derecho Constitucional, Buenos Aires, 1895, T.
II, p. 70);
Que tal precepto fue incluso mencionado por el señor Gobernador al ex-
presar las palabras de apertura de la Convención reformadora el día 14
de julio de 2025 (Libro de Sesiones. Convención Reformadora de la
Constitución de la Provincia de Santa Fe, p. 13);
Que en el curso de los debates, también diversos convencionales enfa-
tizaron en este principio, tales como la Sra. Cattalini (Libro de Sesiones,
p. 170), el Sr. Garibaldi (Libro de Sesiones, p. 187), el Sr. Argañaraz (Libro
de Sesiones, p. 191), el Sr. Pirola (Libro de Sesiones, p. 277), la Sra. Fi-
gueroa Casas (Libro de Sesiones, p. 335 y 359), el Sr. Mayoraz (Libro de
Sesiones, p. 364), el Sr. Calvo (Libro de Sesiones, p. 365), el Sr. Olivera
(Libro de Sesiones, p. 451), la Sra. Capocceti (Libro de Sesiones, p. 455),
la Sra. De Ponti (Libro de Sesiones, p. 503), la Sra. Gallo Ambrosis (Libro
de Sesiones, p. 666) y la Sra. Mahmud (Libro de Sesiones, p. 1154);
Que la voluntad de los convencionales respecto a este Tribunal de Cuen-
tas quedó plasmada en diversos artículos del texto constitucional refor-
mado, y jurado por los mismos en fecha 12-9-25;

Que en efecto, el artículo 6 establece que: “Los órganos de la Provincia
observan los principios de integridad, transparencia y rendición de cuen-
tas. (...)”; el artículo 8 que: “(…) La administración financiera y presu-
puestaria se rige por los principios de responsabilidad fiscal,
sostenibilidad, eficiencia, eficacia, publicidad y transparencia. Garantiza
mecanismos de control y rendición de cuentas. (...)”; el artículo 30 que:
“(…) La Provincia garantiza la capacitación continua y la profesionaliza-
ción de quienes integran las fuerzas de seguridad y promueve políticas
de integridad, transparencia y rendición de cuentas en su funcionamiento
(...)”; el artículo 46 que: “La Provincia (…) Debe garantizar una gober-
nanza democrática basada en los principios de transparencia, trazabili-
dad, eficiencia, calidad, interoperabilidad, participación social y rendición
de cuentas.”; el artículo 90 que: “Corresponde a la Legislatura:
(…) 24) recibir durante el mes de abril de cada año el informe de gestión
y la respectiva rendición de cuentas del fiscal general, defensor general
y presidente del Tribunal de Cuentas y cualquier otro órgano que tenga
esta obligación según se establezca por ley; (...)”; y el artículo 128 que:
“La Corte Suprema de Justicia: (…) 4) dispone, según normas propias, de
las partidas para inversiones y gastos de funcionamiento asignados al
Poder Judicial por la ley de presupuesto, sin perjuicio de rendir cuentas;
(...)”;
Que por otra parte, con relación al principio de transparencia y su vincu-
lación al control público, se ha dicho que: “(…) la transparencia es inhe-
rente al control y a cada una de sus etapas, con lo cual desde la elección
de las autoridades y el personal, hasta los resultados de la función, han
de evidenciar su presencia, la que se convierte en una muralla de con-
tención a las influencias a las que pueda estar sometido el controlador
(...)” (IVANEGA, Miriam M., El Control Público, Astrea - RAP, Buenos
Aires, 2016, p. 74);
Que en este contexto, no resulta casual que el constituyente haya pro-
yectado una mayor independencia de los Órganos de Control, la que
debe ser analizada como “(…) una libertad de las presiones y otros fac-
tores que comprometen o que razonablemente podría preverse que com-
prometan la capacidad del auditor para tomar decisiones que no estén
sesgadas (...)”, ello así, de acuerdo a los parámetros de la International
Ethics Standards Board for Accountants;
Que para alcanzar la independencia de los órganos de control se re-
quiere la confluencia de diversos factores, así “(…) debe ser un status
proclamado oficialmente tanto por la función dentro de la organización
como una posición particular del individuo; y en segundo lugar, las per-
sonas en funciones u ocupando esas posiciones deben ser reconocidas
como capaces de una independencia de criterio y acción en virtud de sus
conocimientos, experiencias, ética y profesionalismo (...)” (IVANEGA, Mi-
riam Mabel, Mecanismos de control y argumentaciones de responsabili-
dad, Ábaco, Buenos Aires, 2003, p. 96);
Que en ese orden, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia ha re-
conocido en distintos precedentes que el Tribunal de Cuentas provincial
se halla dotado de particulares garantías para el desarrollo de su espe-
cífica actividad ("Bustamante", A. y S. T. 103, pág. 347; "Arteaga", A. y S.
T. 103, pág. 351; "González", A. y S. T. 104, pág. 116; "Cabrera", A. y S.
T. 104, pág. 120; "Borrmann", A. y S. T. 104, pág. 125; "Perna", A. y S. T.
104, pág. 129; "Pesante", A. y S. T. 105, pág. 279; etc.); las que surgen
principalmente de lo previsto en el anterior artículo 81 y en el actual artí-
culo 144 de la Constitución provincial, a partir de lo cual la designación
de los miembros de este Cuerpo se efectúa por el Poder Ejecutivo con
acuerdo de la Asamblea Legislativa, duran en sus cargos seis años,
gozan de inamovilidad durante el período citado y su remoción sólo
puede concretarse siguiendo las normas del juicio político;
Que por otra parte, se entiende que la nueva inserción institucional del
Tribunal de Cuentas, exige ser interpretada en conjunto con la modifica-
ción del anterior artículo 72, inciso 18) de la Constitución, en cuanto es-
tablecía que el Gobernador resolvía “(…) los recursos administrativos que
se deduzcan contra sus propios actos, los de sus inferiores jerárquicos y
entidades autárquicas de la Administración provincial (...)”; disposición
que ponía en tensión la constitucionalidad de las normas que permitían
agotar la vía administrativa previa en instancias inferiores o distintas a
las del señor Gobernador -como las contenidas en las Leyes Nros. 12510
y 13608-, impidiendo su conocimiento y resolución ante supuestos que
tenía asignados por mandato constitucional;
Que concretamente, el actual artículo 107, inciso 23), establece que el
señor Gobernador conoce y resuelve los recursos e instancias adminis-
trativas “que establezca la ley”, modificación que habrá de propiciar la
actualización de los criterios jurisprudenciales emanados a la luz del texto
constitucional anterior, en orden a los mecanismos de impugnación de
las resoluciones dictadas por el Tribunal de Cuentas (CCA1: “Clebot”
Tomo 7, Folio 114, entre otros); y que armoniza el texto constitucional con
los artículos 197 y 239 de la Ley Nº 12510, y los artículos 23 y 63 de la
Ley Nº 13608, en cuanto establecen el agotamiento de la instancia ad-
ministrativa -ya sea contra resoluciones dictadas en ejercicio de función
administrativa, o en el marco de juicios de cuentas y responsabilidad-
ante el Tribunal de Cuentas;
Que en suma, la independencia funcional del Tribunal de Cuentas, deci-
didamente reforzada en la Constitución del año 2025, resulta esencial
para asegurar un control efectivo del gasto público, al permitir el ejerci-
cio objetivo y sin interferencias de las potestades de control sobre la ges-
tión hacendal, todo lo cual constituye un mecanismo destinado a evitar
perjuicios al patrimonio público y a fortalecer la confianza de la ciudada-
nía en una gestión honesta y responsable de los recursos públicos;
Que otra modificación sustancial en la Constitución que se proyecta
sobre el Tribunal de Cuentas, viene dada por la organización de la revi-
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sión judicial de sus actos, toda vez que, a la par que se le sustrajo la ma-
teria contencioso administrativa a la Corte local, la reforma también lo
hizo respecto de los actos emanados del Tribunal de Cuentas, habién-
dose establecido expresamente en la Disposición Transitoria Vigésima
Primera que: “Los procesos contencioso administrativos y los recursos
contra las decisiones del Tribunal de Cuentas tramitarán ante los órganos
jurisdiccionales con competencia en materia contencioso administrativa
hasta que una ley regule la materia.”; lo que conlleva a una nueva es-
tructura judicial, la que resolverá en última instancia sobre la actividad de
este Órgano de Control;
Que se advierte entonces que las modificaciones introducidas al nuevo
texto constitucional resultan transversales y de suma trascendencia, y se
dirigen, en esencia, a conformar en la Provincia de Santa Fe una nueva
estructura de gobierno con un eje central en el principio de rendición de
cuentas, lo que impacta indudablemente en la labor que desempeña este
Tribunal de Cuentas;
Que en virtud de todo lo expuesto y de conformidad al juramento pres-
tado a la nueva Constitución por la totalidad de los Vocales, a saber: CPN
Oscar Marcos Biagioni, Dr. Lisandro Mariano Villar (hoy con renuncia
aceptada por el Sr. Gobernador por Decreto Nº 00002780/25 APPSF-
PE), CPN Sergio Orlando Beccari, Dr. Marcelo Luis Terenzio y CPN María
del Carmen Crescimanno, el día 2 de octubre de 2025, y registrado en
Acta Nº 2067; el Cuerpo reconoce el inicio y la apertura de una nueva
etapa institucional, particularmente auspiciosa, tanto para este Tribunal
de Cuentas, como para la Provincia en su conjunto;
Que por los motivos expuestos el CPN Oscar Marcos Biagioni acepta,
por primera vez en este período constitucional y en el marco de su jura-
mento por el estricto cumplimiento de la nueva Constitución, la designa-
ción como Presidente del Tribunal de Cuentas en el año 2026, con plena
conciencia de los desafíos y responsabilidades que ello implica, confiado
en que, con el respaldo del Cuerpo de Vocales y el compromiso del per-
sonal, será posible consolidar y proyectar el fortalecimiento institucional
alcanzado por este Órgano de Control Externo, y así contribuir a la cons-
trucción de una Provincia más justa, democrática y moderna, a partir de
la nueva organización política del estado de la que este Tribunal forma
parte, decisión plasmada en la jura que el Pleno hiciera al nuevo texto
constitucional el 2 de octubre del corriente año;
Por ello, conforme lo prescripto por el artículo 144 de la Constitución Pro-
vincial, lo establecido en los artículos 197 y 200, inciso j), de la Ley Nº
12510 - modificada por Ley Nº 13985 -, el Reglamento Interno del Tribu-
nal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 0054/18 TCP -artículos 13º,
inciso 6), y 34º, inciso g), y de acuerdo con lo resuelto en Reunión Ple-
naria realizada en fecha 23-12-2025 y registrada en Acta Nº 2093;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Designar al CPN Oscar Marcos Biagioni, como Presidente
del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe durante el año 2026,
por elección unánime de sus pares, dentro de este nuevo orden Consti-
tucional iniciado el 12 de septiembre de 2025, y jurado en este Orga-
nismo el 2 de octubre de 2025.
Artículo 2º: Establecer que ante la eventual excusación, ausencia o im-
pedimento, transitorio o temporal del Vocal en ejercicio de la Presidencia,
el orden de sucesión de los Vocales integrantes del nuevo Órgano Cons-
titucional que se harán cargo de la misma, será el siguiente: Dr. Marcelo
Luis Terenzio, CPN Sergio Orlando Beccari y CPN María del Carmen
Crescimanno.
Artículo 3º: Disponer que tanto el Vocal que se encuentre en ejercicio de
la Presidencia, como sus reemplazantes, deberán comunicar por escrito
a la Dirección General de Presidencia, el período de su ausencia en este
Organismo, ya sea eventual, imprevista o por impedimento. A tal fin, la Di-
rección General de Presidencia deberá informar dicha ausencia al Vocal
que lo sucede, según el orden de reemplazo establecido en el artículo 2º
precedente y notificar la situación provisoria a los restantes Vocales, a la
Secretaría de Asuntos de Plenario y Secretarías de Sala I y II, a los efec-
tos de la adopción de las medidas administrativas que genere la misma.
Artículo 4º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el sitio web del Tribunal de Cuentas; notifíquese a los titulares de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y luego, archívese.
Fdo.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente
CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal
CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal
Dr. Luciano Martín Anza-Secretario de Asuntos de Plenario
S/C 47973 Dic. 26 Dic. 30

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE TEODELINA

TASA DE VERIFICACIÓN
DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS

Empresa: SITIOS ARGENTINA S.A.
Ubicación de la Estructura: AV. 30 DE JULIO ESQ. FRANCIA TEODE-
LINA.
Período: Año 2026.-
Ordenanza: ——-
Importe: $ 1.250.000,00
Vencimiento: 10 de Febrero 2026-

OBSERVACIONES: La Municipalidad de TEODELINA designa como re-
presentante, receptor, supervisor de actuaciones administrativas y retiro
de valores a la empresa SERVICIOS COMUNALES S.A..
$ 315 554678 Dic. 26 Ene. 7

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera
corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo
individual y ayuda común actualmente denominado Grupo: I12 Nº:402
suscripto en fecha 26-01-2005 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y Rondot María Laura, DNI 27742753, ha sido ex-
traviado por la misma.-
$ 500 554589 Dic. 22 Dic. 30
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BIOCERES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accio-
nistas (en adelante, la “Asamblea”) de BIOCERES S.A. (la "Sociedad") a
celebrarse el 20 de enero de 2026, a las 9.00hs. en primera convocato-
ria y a las 10.00hs. en segunda convocatoria. Conforme lo dispuesto por
el artículo decimocuarto del Estatuto Social, la Asamblea es convocada
para su celebración a distancia, por medio de la plataforma “Zoom”. Los
Sres. Accionistas podrán acceder a la Asamblea desde cualquier dispo-
sitivo con conexión a internet, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 Consideración de la designación del Sr. Presidente del Direc-
torio como anfitrión de la asamblea.
2 Consideración de la designación del Sr. Presidente del Direc-
torio para que suscriba el acta de asamblea.
3 Ratificación de la petición de la propia quiebra de la Sociedad
en los términos del art. 6 de la Ley de Concursos y Quiebras 24.522.
4 Consideración de la designación de autorizados a tramitar las
inscripciones registrales ante los organismos correspondientes.
EL DIRECTORIO
Notas: (a) Para concurrir a la Asamblea, y de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades, los Sres. Accio-
nistas deberán enviar una comunicación por correo electrónico dirigida a
la casilla “accionistas@bioceres.com.ar” con no menos de tres (3) días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de
que se los inscriba en el Libro de Asistencia, debiendo informar: (i) su de-
cisión de concurrir a la Asamblea; (ii) una dirección de correo electrónico
(que deberá ser la misma a utilizarse para acceder a la Asamblea), y un
teléfono de contacto; y (iii) el nombre completo de la persona que parti-
cipará de la Asamblea (el del accionista o el de su apoderado) y una copia
legible (escaneada o fotografiada) de su D.N.I. Además, quienes partici-
pen de la Asamblea a través de un mandatario deberán remitir una copia
legible del instrumento habilitante y suficientemente autenticado, según
lo dispuesto por el art. 239 de la Ley General de Sociedades; (b) A los
Sres. Accionistas registrados para participar de la Asamblea, se les en-
viará a la dirección de correo electrónico -por ellos informada- un mail
que contendrá los datos de acceso a la Asamblea; (c) Se solicita a los
Sres. Accionistas o representantes de accionistas, ingresar a la plata-
forma “Zoom” con al menos 15 minutos de anticipación al inicio de la
Asamblea, a fin de no demorar el proceso de registración virtual; (d) Al in-
gresar a la plataforma “Zoom”, los accionistas -o sus representantes- de-
berán identificarse adecuadamente, para lo cual deberán encender su
cámara, habilitar su micrófono, y otorgar a la plataforma "Zoom" los per-
misos necesarios”. No habiendo más temas que tratar y siendo las 12.30
horas, el Sr. Presidente dio por concluida la reunión.
$ 1500 554907 Dic. 30 Ene. 07

________________________________________

BANCO BISEL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social y la Ley N.º 19.550
y modificatorias, se convoca a los señores accionistas a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Banco Bisel S.A. en Liquidación, a celebrarse el día 20
de enero de 2026, a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00
horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la sede social sita en
calle Corrientes 832 Piso 1 de la ciudad de Rosario, a los efectos de tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para filmar el acta.
2. Razones de la convocatoria fuera de término.
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3. Consideración de la documentación prescripta en el inciso primero del
artículo 234 de la Ley Nº 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2024.
4. Consideración de la gestión del comité de liquidación y de los síndicos
durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
5. Remuneración de los liquidadores y de los síndicos.
6. Designación de liquidadores y de síndicos.
7. Autorizaciones.
$ 500 554783 Dic. 30 Ene. 7

________________________________________

LIGA CASILDENSE DE FUTBOL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCASE, a los Sres. Presidentes de los Clubes: Atl. Alumni - Atl.
Aprendices Casildenses - Atl. Unión Casildense - Casilda Club -Atl. Bel-
grano - Atl. 9 de Julio - Atl. Chabás - Huracán de Chabás - Unión Depor-
tiva - Atl. Pujato - Sp. Matienzo - Ali. Sanford - Alianza Dep. Fuentes -
Arnold Fútbol Club, Unidos Atl. Club y S. Y D. Racing diecisiete (16) Clu-
bes en total a la Asamblea General Ordinaria para el Viernes 16 de enero
de 2026, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
a) Designación de tres (3) Delegados Asambleístas, para formar la Co-
misión de Poderes (Art. 26º del Reglamento).-
b) Elección de dos (2) Delegados Asambleístas para refrendar el acta
(Art. 29º del Reglamento).-
c) Elección de los miembros del Órgano Ejecutivo: Presidente, Vice-Pre-
sidente, Secretario General, Tesorero, Secretario de Prensa y Relacio-
nes Públicas, Secretario de Asuntos Legales, Secretario de Torneos y
Síndico Titular, todos por terminación de mandato.- Elección de tres (3)
miembros titulares del H. Tribunal de Penas y dos (2) miembros suplen-
tes, todos por terminación de mandato.-

LEANDRO ESPINAL
Presidente

MARCIAL GALLO
Secretario
$ 1000 554790 Dic. 30 Ene. 5

________________________________________

COOPERATIVAAGROPECUARIA DE MURPHY LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(Fe de erratas)

Se convoca a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA que se llevará a cabo el día jueves 18 de diciembre de 2025, a las
19,30 horas, en la sede del Club Centro Recreativo Unión y Cultura de
Murphy, sito en calle Av. Sarmiento nº 167, de la localidad de Murphy,
provincia de Santa Fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
PRIMERO: Elección de dos asambleístas para que junto al Presidente y
Secretario aprueben y firmen al Acta de Asamblea y Designación de una
comisión escrutadora formada por tres (3) asociados.
SEGUNDO: Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situa-
ción Patrimonial, Estado de Resultados, demás Cuadros Adjuntos y Ane-
xos, Informe del Síndico y Dictamen del Auditor, correspondiente al 72º
Ejercicio Económico, cerrado el 30 de septiembre de 2025.
TERCERO: Proyecto de distribución del Excedente del Ejercicio.
CUARTO: Elección de dos (2) Consejeros Titulares y dos (2) Suplentes;
elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente.
Consejeros Titulares que se renuevan: Eloisa J. Pochettino y Jorge In-
terlante (por expiración de mandato); Consejero Suplente que se re-
nueva: Carlos A. Coccia y Elias Lazzari (por expiración de mandato).
Síndico Titular: Edgardo Pace y Síndico Suplente: Juan M. Arcieri (por
expiración de mandato).

JAVIER H. POCHETTINO
Presidente

SERGIO J. MARTIN
Secretario
$ 79,20 554819 Dic. 30

________________________________________

EXPRESO EL AGUILUCHO S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES

Hace saber que por Asamblea General Ordinaria celebrada el 31 de oc-
tubre de 2025, con quórum y mayoría suficientes representadas por el
100% del capital social, en cumplimiento del art.8° del Estatuto, se pro-
cedió a la elección de cinco directores titulares por dos años y un síndico
titular y un síndico suplente por un año:

• Directores titulares: Vigencia del cargo del 31/10/2025 al 31/10/2027
• Presidente: Luis Ariel Onguino, D.N.I. nº 14.811.852
• Vicepresidente: Marcos Ezequiel Onguino, D.N.I. nº 34.392.645
• Director: Gerónimo Ventura Condotta, D.N.I. nº 6.057.266
• Director: Laura Inés Onguino, D.N.I. nº 20.148.932

• Director: Esteban Onguino, D.N.I. nº 35.221.844

Duración: 2 años Representación legal: Presidente
Aceptación de cargos: sí, según Acta nº 377 de fecha 3/11/2025

• Síndicos: vigencia del cargo: del 31/10/2025 al 31/10/2026

• Síndico titular: Dr. Ariel Marcelo Rodeni, D.N.I nº 16.630.166
• Síndico suplente: Dr. Leandro Manuel Romo cuesta, D.N.I.
nº24.714.102

Duración: 1 año
Aceptación cargos: sí, según Acta nº 377 de fecha 3/11/2025
ROSARIO, Diciembre de 2025

LUIS ARIEL ONGUINO
Presidente

$ 100 554778 Dic. 30
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CONVOCATORIAS ANTERIORES
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ASOCIACIÓN BOMBEROS
VOLUNTARIOS DE LAGUNA PAIVA

ASAMBLEA GENERAL

Se convoca a Asamblea General, de la Asociación Bomberos Volunta-
rios de Laguna Paiva, para el día Jueves 22 de Enero de 2026 a las 17:30
hs, a realizarse en las Instalaciones del Cuartel de Bomberos 076/R3, de
Laguna Paiva CP 3020, Domicilio Av. Candiotti 2121, con el objeto de tra-
tar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados para suscribir y rubricar el acta. 2) In-
forme de lo actuado hasta el presente y lectura de las memorias del ejer-
cicio cerrado el 15/07/2025 y 15/07/2024 y el informe del órgano de
fiscalización. 3) Tratamiento y Aprobación del Balance General del ejer-
cicio económico cerrado el 15/07/2025 y 15/07/2024. 4) Elección de los
miembros integrantes de Comisión Directivas y del Órgano Fiscalizador,
Titulares y Suplentes para el nuevo período. Es indispensable contar con
su presencia y compromiso.

SARAVIA JAVIER
PRESIDENTE

$ 300 554013 Dic. 29 Ene. 02
________________________________________

ROBERTO AMSLER

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea general ordinaria a
celebrarse el día 23 de Enero de 2026 a las 18 horas en primera convo-
catoria y a las 19 horas en segunda convocatoria en su sede social de
calle Gálvez 248 Bis en Roldán, provincia de Santa Fe, para considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los documentos que establece el art. 234 inc. i) de
la Ley Nº 19.550, correspondientes al Ejercicio Nº 58 cerrado el 30 de
Setiembre de 2025 y aprobación de la gestión del Directorio y Sindico
por el período.
3) Consideración y fijación de honorarios Síndico.
4) Consideración y fijación del monto de honorarios a Directores y grati-
ficaciones al personal por el período tratado, y en su caso de aprobación
del exceso de los límites establecidos por el art. 261 de la Ley Nº 19.550,
sus modificaciones.
5) Destino del saldo de los resultados no asignados totales.
6) Designación de Síndico titular y Síndico suplente por el término de 2
(dos) ejercicios.
ROLDAN, Diciembre de 2025.

NOTA:
Para asistir a la reunión se recuerda a los señores accionistas el debido
cumplimiento de las disposiciones del art. 238 de la Ley Nº19.550.
$ 500 554671 Dic. 26 Ene. 5

________________________________________

INGENIERÍA METABÓLICA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convóquese a Asamblea General Ordinaria de Accionistas (en adelante,
la “Asamblea”) de INGENIERÍA METABÓLICA S.A. (la "Sociedad") a ce-
lebrarse el 15 de enero de 2026, a las 10hs. en primera convocatoria y a
las 11hs. en segunda convocatoria. Conforme lo dispuesto por el artículo
decimotercero del Estatuto Social, la Asamblea es convocada para su
celebración a distancia, por medio de la plataforma “Zoom”. Los Sres.
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Accionistas podrán acceder a la Asamblea desde cualquier dispositivo
con conexión a internet, a los efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1) Consideración de la designación del Sr. Presidente del Directorio como
anfitrión de la asamblea.
2) Consideración de la designación de un miembro del Directorio para
que suscriba, junto al Sr. Presidente, el Acta de Asamblea.
3) Consideración del aumento de capital, dentro del quíntuplo, para ele-
varlo en $52.390, de $173.500 a $225.890, mediante la emisión de 5.239
nuevas acciones ordinarias, de valor nominal $10 cada una, más una
prima de emisión de USD 307,797647 por acción.
4) Consideración del nuevo capital social de la Sociedad.
5) Autorizaciones.

EL DIRECTORIO
Notas: (a) Para concurrir a la Asamblea, y de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades, los Sres. Accio-
nistas deberán enviar una comunicación por correo electrónico dirigida a
la casilla “accionistas@inmet.com.ar” con no menos de tres (3) días há-
biles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que
se los inscriba en el Libro de Asistencia, debiendo informar: (i) su decisión
de concurrir a la Asamblea; (ii) una dirección de correo electrónico (que
deberá ser la misma a utilizarse para acceder a la Asamblea), y un telé-
fono de contacto; y (iii) el nombre completo de la persona que participará
de la Asamblea (el del accionista o el de su apoderado) y una copia legi-
ble (escaneada o fotografiada) de su D.N.I. Además, quienes participen
de la Asamblea a través de un mandatario deberán remitir una copia le-
gible del instrumento habilitante y suficientemente autenticado, según lo
dispuesto por el art. 239 de la Ley General de Sociedades; (b) A los Sres.
Accionistas registrados para participar de la Asamblea, se les enviará a
la dirección de correo electrónico -por ellos informada- un mail que con-
tendrá los datos de acceso a la Asamblea; (c) Se solicita a los Sres. Ac-
cionistas o representantes de accionistas, ingresar a la plataforma “Zoom”
con al menos 15 minutos de anticipación al inicio de la Asamblea, a fin de
no demorar el proceso de registración virtual; (d) Al ingresar a la plata-
forma “Zoom”, los accionistas -o sus representantes- deberán identifi-
carse adecuadamente, para lo cual deberán encender su cámara,
habilitar su micrófono, y otorgar a la plataforma "Zoom" los permisos ne-
cesarios.
$ 1000 554757 Dic. 23 Ene. 02

________________________________________

INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS OROÑO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a asamblea ordinaria para el día
16 de enero de 2026, a las 15:30 horas en primera convocatoria y a las
16:30 horas en segunda convocatoria, en el domicilio social de Bv.
Oroño 1508, Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de accionistas para confeccionar y firmar - juntamente
con el Presidente - el acta de la asamblea.
2) Motivos de esta convocatoria fuera de término.
3) Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1°
de la Ley General de Sociedades (Nº 19.550 y modificatorias), corres-
pondiente al ejercicio social Nº 12 concluido el 31 de julio de 2025.
Consideración de la gestión del Directorio en el período mencionado.
4) Distribución de resultados acumulados. Remuneración al Directorio
(art. 261 de la Ley General de Sociedades (Nº 19.550 y modificatorias)
5) Determinación del número de directores y su elección por el término
de tres ejercicios.
ROSARIO, 17 de diciembre de 2025

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales y esta-
tutarias para poder asistir a la asamblea;
$ 500 554613 Dic. 22 Dic. 30

________________________________________

ESCUELA PART. INCORPORADA
Nº 1384 DANTE ALIGHIERI

ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los asociados de la ESCUELA PART. INCORPORADA Nº
1384 DANTE ALIGHIERI ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO.
A la Asamblea General Extraordinaria que en cumplimiento del art. 24 y
26 del Estatuto, se realizará el día 31 de enero de 2026 a las 19:00 hs
en calle Mitre Nº 860, de la ciudad de Reconquista, Departamento Ge-
neral Obligado, Provincia de Santa Fe. Para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para refrendar junto con el Presi-

dente y el Secretario el acta de asamblea.
2) Modificación del Estatuto, ampliación Objeto Social.

BASCOLO, ROQUE LUCAS
Presidente

GRANT, EVELYN SHIRLI
Secretario

NOTA:
1) De acuerdo al artículo 29 del Estatuto, las asambleas se celebrarán
válidamente, sea cual fuere el número de los Asociados concurrentes
una media hora después de la señalada en la convocatoria, si antes no
se hubiera reunido ya, la mitad más uno de todos los Asociados con
derecho a voto.
$ 500 554577 Dic. 22 Dic. 30

________________________________________

ESCUELA PART. INCORPORADA
Nº 1384 DANTE ALIGHIERI

ASOCJACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los asociados de la ESCUELA PART. INCORPORADA Nº
1384 DANTE ALIGHIERI ASOCJACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO
a la Asamblea General Ordinaria que en cumplimiento del art. 24 y 25
inc b)del Estatuto, se realizará el día 31 de enero de 2026 a las 17:00
hs en calle Mitre Nº 860, de la ciudad de Reconquista, Departamento
General Obligado, Provincia de Santa Fe. Para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para refrendar junto con el Presi-
dente y el Secretario el acta de asamblea.
2) Tratamiento de las renuncias presentadas por la Vocal Suplente
Mirla Buyatti, y la Vocal Titular Silvana Antonella González Davis.-
3) Designación de un nuevo Vocal Suplente y un nuevo Vocal Titular
para cubrir los cargos vacantes, hasta completar el mandato, que
vence con el tratamiento del ejercicio que finaliza el 31/12/2027.

BASCOLO, ROQUE LUCAS
Presidente

GRANT, EVELYN SHIRLI
Secretario

NOTA:
1) De acuerdo al artículo 29 del Estatuto, las asambleas se celebrarán
válidamente, sea cual fuere el número de los Asociados concurrentes
media hora después de la señalada en la convocatoria, si antes no se
hubiera reunido ya la mitad más uno de todos los Asociados con dere-
cho a voto.
$ 500 554576 Dic. 22 Dic. 30

________________________________________

CLUB ATLÉTICO UNIÓN ROSARIO PUERTO BELGRANO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El CLUB ATLÉTICO UNIÓN ROSARIO PUERTO BELGRANO, de con-
formidad con las disposiciones de su nuevo Estatuto Social y demás
normas legales vigentes, convoca a todos los asociados a la Asamblea
Ordinaria que se realizará el día 30 de diciembre de 2025 a las 20:00
horas, en la sede social sita en Sarmiento 448, San Gregorio, Provincia
de Santa Fe.
La asamblea se llevará a cabo de acuerdo con el nuevo Estatuto Social
aprobado por la Inspección General de Personas Jurídicas de la Pro-
vincia de Santa Fe.

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asociados para firmar el acta conjuntamente
con el Presidente y el Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2025.
3. Consideración de la gestión de la Comisión Directiva.
4. Elección de nuevos integrantes titulares y suplentes de la comisión
directiva y órgano de fiscalización.
5. Determinación de la cuota social para el próximo período y fijación
de pautas de actualización.
6. Designación de una persona para que realice los trámites ante la
Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe,
con facultades para aceptar las observaciones que requiera dicho orga-
nismo público.

LUCAS HERRERA
Presidente

NOTA:
Se recuerda a los señores asociados que, para participar con voz y
voto en la Asamblea, deberán encontrarse al día con tesorería.
Para solicitar información o realizar consultas, los asociados podrán
comunicarse al correo electrónico: clubpuertosangregorio@gmail.com
$ 800 553981 Dic. 10 Ene. 5

Pág. 36BOLETIN OFICIAL / MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 2025



+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

SECCO RENOVAR S.A.

MODIFICACIÒN DE ESTATUTO

De conformidad con lo dispuesto por el art. 204 de la ley 19.550, se hace
saber que por Asamblea General Extraordinaria del 30/10/2025, la so-
ciedad SECCO RENOVAR S.A., con sede social en la calle Juan Pablo
11 5665, de la localidad de Rosario, provincia de Santa Fe, inscripta en
el Registro Público de Comercio de la localidad de Rosario en fecha
27/10/2017, al Tomo 98, Folio 22653, Número 921, Sección Estatutos, y
reforma posterior en fecha 10/07/2023, al Tomo 104, Folio 4174, Número
719, mismo Registro y Sección, ha resuelto reducir el capital social desde
la suma de Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Un Millones Doscientos
Treinta y Ocho Mil Quinientos Veintisiete ($ 441.238.527.-) hasta la suma
de Pesos Cuatrocientos Mil ($ 400.000.-) conforme las disposiciones de
los arts. 203, 204 y 220 inc. 1) de la Ley 19.550, y modificar el Artículo
Cuarto del Estatuto en consecuencia. De acuerdo al balance especial
practicado al 30/09/2025, resultaron las valuaciones del activo de la so-
ciedad en Pesos Cinco Mil Doscientos Catorce Millones Treinta Mil ($
5.214.030.000) y del pasivo de la sociedad en Pesos Dos Millones Sete-
cientos Ochenta Mil ($ 2.780.000). Las oposiciones podrán ejercerse en
la sede social dentro de los quince días de la última publicación de este
edicto, tal como lo dispone el art. 83 inc. 3) de la ley 19.550.

$ 300 554372 Dic. 30 Ene. 05

..________________________________________

SULAR INSUMOS INDUSTRIALES S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

En la ciudad de Rosario, a los 20 días del mes de diciembre de 2024 se
ha llevado a cabo la Asamblea General Ordinaria, en la ,sede legal de la
sociedad, Av. Perón 9150 1º G, donde los accionistas de SULAR INSU-
MOS INDUSTRIALES S.A. que representando el 100% (cien por cien)
del Capital Social, razón por la cual la presente cumplió con la condición
de asamblea unánime, a los efectos de tratar los puntos del orden del día
fijados en la reunión de directorio del 2 de diciembre de 2024, se suscri-
bió el acta nro 1.
Se puso en consideración el segundo punto del orden del día "Conside-
ración de la Memoria y Balance General cerrado el 30 de Septiembre de
2024". Donde fue aceptada la moción y los accionistas aprobaron la do-
cumentación citada por unanimidad.
Se decidió por unanimidad que el primer ejercicio no se distribuyan divi-
dendos pero si se proceda a retener los porcentajes correspondientes de
ley a los efectos de la Reserva Legal. También propone remunerar al Di-
rectorio por sus funciones en el ejercicio con la suma de $ 16.000.000,
asignando $ 8.000.000 a cada uno de los dos directores titulares.
Como consecuencia del vencimiento de los plazos del directorio actual,
se propone se designe uno nuevo, por lo que luego de un intercambio de
opiniones, por unanimidad se resuelve designar en los cargos que se in-
dican, cuya duración será por un año según indica el Estatuto a los si-
guientes: Presidente, Jorge Berenstein, uruguayo, DNI 92.069.500, CUIT
20-92069500-1- con domicilio en 3 de febrero 1641, piso 5, CABA, es-
tado civil casado, Vicepresidente a Pablo Oscar Hodgers argentino, DNI
14.938.075, CUIT 20-14938075-3 con domicilio en calle Av. Perón 9150,
1° G de Rosario, provincia de Santa Fe, estado civil divorciado. En cuanto
a los Directores Suplentes son designados: Ariel Berenstein, argentino,
DNI 29.117.845, CUIT 20-29117845-7 con domicilio en calle Bº Est. San
Miguel del Pilar, de Pilar, provincia de Buenos Aires, estado civil soltero,
y a Tomas Hodgers argentino, DNI 40.122.435, CUIT 20-4012'2435-2 con
domicilio en calle Paraguay 542, 9º B de Rosario, provincia de Santa Fe,
estado civil soltero.
Todos los directores titulares y suplentes se encuentran presentes, acep-
tan los cargos para los que fueron designados y fijan domicilios en los in-
dicados, declaran bajo juramento que los datos consignados en la
presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad. Además,
asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se pro-
duzca a este respecto, dentro de los 30 (treinta) días de ocurrido, me-
diante la presentación de una nueva DDJJ.
Asimismo, el nuevo presidente, Jorge Berenstein, otorga poder de re-
presentación general al Vicepresidente Pablo Oscar Hodgers para que
este actúe en representación de la empresa en todos los casos que sea
necesario en su ausencia.
Se deja expresa constancia que se encuentran presentes el total de los
accionistas, que representan el 100% del Capital Social y que todas las
decisiones se tomaron por unanimidad, por lo tanto, la presente Asamblea
cumple con los requisitos fijados en el art 237, último párrafo "in fine" de
la ley de Sociedades Comerciales, prescindiendo por ello de la publica-
ción del llamado a Asamblea.

$ 100 554628 Dic. 30

JMA INGENIERIA S.A.S.

ESTATUTO

A los efectos de lo dispuesto en la Ley Nº 27.349, se hace saber que:
1. Socios: José María Astudillo, argentino, nacido el 19/03/1985, estado
civil casado, de profesión comerciante, DNI Nº 31.364.862, C.U.I.T. Nº
20-31364862-2, con domicilio en José y Ricardo Armando 1365, de la
ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe; y Antonela María Marinari, na-
cida el 14/7/1989 estado civil casada, de profesión ama de casa, DNI Nº
31.741.159, CUIT Nº 27-31741159-1, con domicilio en José y Ricardo Ar-
mando 1365, de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe.
2. Fecha del Acto: Constituida por instrumento privado de fecha 13 de
marzo de 2025.
3. Denominación: "JMA INGENIERIA S.A.S.".
4. Sede Social: Calle José y Ricardo Armando Nº 1365, de la ciudad de
Rafaela, Provincia de Santa Fe.
5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: compra
venta de insumos eléctrico y electrónicos industriales o no, armado de
tableros eléctricos y/o electrónicos, servicios profesionales de asesora-
miento en la actividad eléctrica y electrónica.
6. Plazo de Duración: 99 años contados desde su inscripción.
7. Capital Social: El capital social se fija en la suma de$ 1.000.000 (pesos
Un millón) representado por cien acciones ordinarias nominativas de V.N
$ 10.000 (diez mil) cada una.
8. Administración: A cargo de un Administrador Titular y un Administrador
Suplente. Se designa como Administrador Titular a José María Astudillo
DNI Nº 31.364.862 y como Administrador Suplente a Antonela Maria Mar-
garita Marinari DNI Nº 31.741.159. Los administradores fijan domicilio es-
pecial en José y Ricardo Armando Nº 1365
9. Fiscalización: Se prescinde de sindicatura conforme art. 53 de la Ley
27.349.
10. Cierre de Ejercicio: El 31 de Julio de cada año.
Rafaela, Santa Fe, 19 de diciembre de 2025.
$ 100 554629 Dic. 30

..________________________________________

BANCO BISEL SA EN LIQUIDACIÓN

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 10 de marzo
de 2021 se resolvió sobre los siguientes puntos a saber: 1) se modifica-
ron los artículos decimosegundo y vigésimo primero del estatuto social
quedando redactados como seguidamente se detalle. ARTICULO DECI-
MOSEGUNDO. ADMINISTRACIÓN: La administración de la sociedad es-
tará a cargo de un Directorio compuesto por un número mínimo de dos
(2) directores titulares y un máximo de cinco (5) directores titulares, pu-
diéndose designar suplentes en igual o menor número. Estará compuesto
por personas humanas electas por cada clase de acción en número pro-
porcional a la cantidad de acciones con que cuente cada clase. A tal fin,
la Asamblea de cada clase deberá designar a quienes ocuparán el cargo
por esa categoría, en oportunidad de cada Asamblea, con una antelación
de diez (10) días a la realización de la Asamblea General de Accionistas.
Ésta deberá aceptar la designación, salvo que el postulado estuviera in-
curso en las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el artículo
264 de la Ley de Sociedades o las existentes en el régimen de entidades
financieras en cuyo caso deberá la clase reemplazar al objetado. Los Di-
rectores podrán ser removidos sin expresión de causa por decisión de la
Asamblea de la clase que los hubiera elegido, salvo los casos de los ar-
tículos 264 y 276 de la Ley General de Sociedades en que, además, lo
podrá hacer la Asamblea General de la Sociedad. En este caso, como
en los demás, que deba suplirse a un Director Titular, lo hará el suplente
propuesto para el cargo por la clase que eligiera al suplido. Durarán tres
(3) ejercicios en sus funciones, siendo reelegibles indefinidamente. En su
primera reunión luego de su designación, el Directorio elegirá al Presi-
dente y Vicepresidente quien reemplazará al primero en caso de ausen-
cia o impedimento." ARTICULO VIGESIMO PRIMERO-FISCALIZACIÓN:
La fiscalización interna de la sociedad estará a cargo de un (1) síndico ti-
tular y un (1) síndico suplente. Los síndicos permanecerán en sus car-
gos por el término de un (1) ejercicio. En caso de ausencia, impedimento,
renuncia o fallecimiento del síndico titular, éste será reemplazado por el
síndico suplente"; 2) se ratificó el aumento de capital resuelto en asam-
blea de fecha 02 de julio de 2018 por hasta la suma de ($ 2.800.000) dos
millones ochocientos mil pesos, elevándose el capital social a($
309.341.000) trescientos nueve millones trescientos cuarenta y un mil
modificándose, en consecuencia, el artículo quinto como se detalla. AR-
TICULO QUINTO-CAPITAL: El capital social se fija en la suma de pesos
($ 309.341.000) trescientos nueve millones trescientos cuarenta y un mil
representado por tres millones noventa y tres mil cuatrocientos diez
(3.093.410) acciones de cien pesos ($100) valor nominal cada una con
derecho a un (1) voto por acción; 3) designar al Sr. Jorge Puente DNI
12.473.165, CUIT 20-12473165-9, con domicilio real en Av. Pueyrredón
1959, piso 7 "A", CABA, de nacionalidad argentina, economista, nacido en
fecha 23/09/1956, con domicilio electrónico en puentejorge@icloud.com,
domicilio especial constituido en Av. Corrientes 420, piso 3, CABA como
presidente de la comisión liquidadora; al Sr. Roberto Daniel Casella DNI
13.597.887, CUIT 20-13597887-7, con domicilio real en Gral. Martín Ro-
dríguez 557, Monte Grande (1842), Buenos Aires, de nacionalidad ar-

Pág. 37BOLETIN OFICIAL / MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 2025



gentina, de profesión contador, nacido en fecha 14/09/1959 con domici-
lio electrónico en rcasella@fibertel.com.ar, domicilio especial constituido
en Av. Corrientes 420, piso 3, CABA como vicepresidente de la comisión
fiscalizadora; al Sr. Héctor Luis Burrone DNI 7.642.567 CUIT 20-
07642567-2, con domicilio real en Victor Hugo 747 CABA, de nacionali-
dad argentina, contador público, nacido en fecha 05/12/1948, con
domicilio electrónico en hburrone@gmail.com, domicilio especial consti-
tuido en Av. Corrientes 420, piso 3, CABA como liquidador titular; a la Sra.
Silvana Noemi Cervantes DNI 20.416.496, CUIT 27-20416496-2, con do-
micilio real en Cavour 3666 de Lanús Provincia de Buenos Aires, de na-
cionalidad argentina, contadora, nacida en fecha 13 de agosto 1968 con
domicilio electrónico en silvanancervantes@gmail.com, domicilio espe-
cial constituido Av. Corrientes 420, piso 3, CABA corno síndico titular y a
la Sra. Mónica Viviana Perrupato DNI 20.376.775 CUIT 27-20376775-2,
con domicilio real en Colombres 454, piso 10 B, Lomas de Zamora, Pro-
vincia de Buenos Aires, de nacionalidad Argentina, contadora, nacida en
fecha 24 de septiembre 1968, con domicilio electrónico en vivianaperru-
pato@gmail.com, domicilio especial constituido en Av. Corrientes 420,
piso 3, CABA como síndico suplente.
$ 250 554664 Dic. 30

..________________________________________

TRANSPORTE A LATTUADA SRL

RECONDUCCION

Con fecha 05 de septiembre de 2025 se reúnen Alberto Angel Lattuada,
María de los Ángeles Lattuada, Ariadna Verónica Lattuada, Mailen Edit
Lattuada y Mirta Edit Mansilla, únicos socios de TRANSPORTE A LAT-
TUADA S.R.L. Y resuelven la reconducción de la sociedad por el termino
de 50 años.- la Clausula TERCERA de su contrato Social queda redac-
tada de la siguiente forma:
"TERCERA: La sociedad tendrá una duración de 50 (cincuenta) años
desde la inscripción registral de la presente reconducción.
$ 100 554679 Dic. 30

..________________________________________

PICANHA S.R.L.

MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD

20/07/25. Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, a cargo del
Registro Público de Comercio de Rosario, Santa Fe, Dr. Ricardo Alberto
Ruiz; hace saber que en autos caratulados "PICANHA S.R.L. s/ CESION
GRATUITA DE CUOTAS, RETIRO E INGRESO SOCIOS, AMPLIA OB-
JETO, MODIFICA CLAÚSULA DOMICILIO CALLE LOTE 5-MANZANA
A-AREA INDUSTRIAL CARCARAÑA " CUIJ: 21-05546439-9, se ha or-
denado la siguiente publicación:.
CESION DE CUOTAS: 1) El Sr. Patricio Martín Rodríguez Vidal cede y
transfiere, sus cuotas sociales que a la fecha son ciento treinta y un mil
doscientos cincuenta (131.250), que a su valor de pesos $10.- cada una,
totalizan un Capital de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS DOCE MIL
QUINIENTOS ($ 1.312.500) a los Sres. Javier Francisco Martina y Daría
Alberto Martina. La presente cesión y transferencia, comprende además
de las cuotas de capital señaladas, todas las consecuencias emergentes
de las mismas, La presente cesión de cuotas sociales, implica la trans-
ferencia a los cesionarios de todos los derechos y obligaciones tanto po-
líticos como patrimoniales emergentes de dichas cuotas cedidas que
correspondían al cedente, a partir de la firma del presente convenio de ce-
sión de cuotas sociales y todas las consecuencias emergentes de las
mismas, referentes a los saldos acreedores de las cuentas particulares,
cuentas de reservas y de revaluaciones, y cualquier otro tipo de haber
y/o obligaciones que tiene y les corresponden a las referidas cuotas de
capital, y sus accesorios y cuanto más pudiera corresponder por la titu-
laridad de las mismas y por operaciones o negocios realizados con an-
terioridad a la presente cesión, pendientes o futuros. 2) La cesión y
transferencia se realiza de manera gratuita. 3) A partir de la fecha, y a
consecuencia de la presente cesión de cuotas sociales, el cedente deja
de ser socio y cesa la responsabilidad del Sr. Patricio Martín Rodríguez
Vidal como Socio de la antedicha sociedad, y en consecuencia dejan ex-
presa constancia que las cuotas de capital que enajena en este acto no
reconocen embargo alguno ni ningún otro gravamen, no encontrándose
inhibida para disponer de sus bienes, y los Sres. Javier Francisco Martina
y Daría Alberto Martina, pasan a ser socios . El cedente manifiesta que
no tienen poder ya sea especial o general vigente a su favor de "Picanha
SRL", en caso de que existiera renuncia en forma expresa a los mismos.-
SOCIOS: Javier Francisco Martina, argentino, nacido el 16/10/1982,
D.N.I. Nº 29.777.141 - C.U.I.T. Nº 20-29777141-9, soltero, de profesión
comerciante, con domicilio real y especial sito en San Martín 1948 de la
ciudad de Villa Gobernador Gálvez, provincia de Santa Fe; Daría Alberto
Martina, argentino, nacido el 22/05/1988, D.N.I. Nº 33.865.670 - C.U.I.T.
Nº 20-33865670-0-2, soltero, de profesión comerciante, con domicilio real
y especial sito en Av. San Martín 1948 de la ciudad de Villa Gobernador
Gálvez, provincia de Santa Fe; y, el señor Luciano Hernán Lobo, de ape-
llido materno Pessina, nacido en fecha 25/01/1987, estado civil soltero1
titular del D.N.I. nº 32.703.101, CUIT 20-32703101-6, de profesión co-
merciante, con domicilio real en la calle Pasaje Querandíes 783, de la
ciudad de Carcarañá, provincia de Santa Fe.-
'CLAUSULA QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de

PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL
($2.625.000), formado por doscientos sesenta y dos mil quinientas
(262.500) cuotas sociales de PESOS DIEZ ($ 10.-) cada una, suscripto
por los socios de la siguiente forma: Javier Francisco Martina, suscribe el
veinticinco por ciento (25%) por un total de PESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 656.250) represen-
tadas por SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO
(65.625) cuotas del capital social, Darío Alberto Martina suscribe el vein-
ticinco por ciento (25%) por un total de PESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 656.250)
representadas por SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTI-
CINCO (65.625) cuotas del capital social; y, Luciano Hernán Lobo, por
un total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.312.500.-) representadas por ciento treinta y un mil doscientos
cincuenta (131.250) cuotas del capital social.-
OBJETO: Cláusula Cuarta: La sociedad tendrá por objeto la realización
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros de las siguientes
actividades: 1. Producción y comercialización de productos cárnicos: Pro-
ducción, procesamiento, elaboración, distribución y venta de cortes y pro-
ductos bovinos, porcinos y ovinos. Fabricación y comercialización de
chacinados, embutidos y salazones. 2. Bebidas: Producción, importación,
exportación, distribución y venta de bebidas alcohólicas, incluyendo vinos,
cervezas, licores y otras bebidas destiladas. Producción, importación, ex-
portación, distribución y venta de bebidas no alcohólicas, incluyendo re-
frescos, jugos, aguas y otras bebidas. 3. Mercado interno y exportación:
Realización de actividades de comercio al por mayor y ál por menor, tanto
en el mercado interno como en mercados externos, de los productos
mencionados. 4. Servicios: Prestación de servicios relacionados con la
gastronomía y la alimentación, incluyendo catering, asesoría en la ela-
boración de productos alimenticios y cualquier otra actividad vinculada al
rubro. Organización de eventos, ferias y actividades promocionales rela-
cionadas con la industria alimentaria. 5. Actividades conexas: Realiza-
ción de actividades complementarias y conexas a las mencionadas
anteriormente, que permitan el desarrollo y expansión de la empresa en
el ámbito de la producción y comercialización de alimentos y bebidas. 6.
Participación en ferias y exposiciones: Participación en eventos, ferias y
exposiciones nacionales e internacionales relacionadas con el sector ali-
mentario y bebidas. 7. Venta al por menor en minimercados, incluyendo
toda clase de productos -alimenticios y no alimenticios- y mercaderías
que habitualmente se comercializan en kioscos, almacenes, minimerca-
dos, drugstores y/o polirrubros. La sociedad podrá llevar a cabo todas las
actividades que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento de
su objeto social, incluyendo la adquisición de bienes, la celebración de
contratos, la toma de participaciones en otras sociedades y la realización
de cualquier actividad que sea lícita y que esté relacionada con su objeto.
A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos y contraer obligaciones, y ejercer todos los actos que no fueren
prohibidos por las leyes o por este Contrato Social.-
DOMICILIO: La Sociedad tiene su domicilio legal en la ciudad de Carca-
rañá, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, República Ar-
gentina.-
SEDE SOCIAL: Lote 5, Manzana A, Área Industrial, de la ciudad de Car-
carañá, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe.-
$ 400 554716 Dic. 30

..________________________________________

INTEGRAL SOLUCIONES S.A.S.

ESTATUTO

A los efectos de lo dispuesto en la Ley Nº 27.349, se hace saber que:
1) Socios: Mario Alberto Demarco, argentino, nacido el 13/08/1959, es-
tado civil casado, de profesión comerciante, DNI Nº 13.467.918, C.U.I.T.
Nº 20-13467918-3, con domicilio en Simonetta 161, de la ciudad de Ra-
faela, Provincia de Santa Fe; y Ezequiel Mario Demarco, nacido el
07/08/1989 estado civil soltero, de profesión empleado, DNI Nº
34.591.704, CUIT Nº 20-34591704-8, con domicilio en Simonetta 161, de
la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe.
2) Fecha del Acto: Constituida por instrumento privado de fecha 15 de
octubre de 2025.
3) Denominación: "INTEGRAL SOLUCIONES S.A.S.".
4) Sede Social: Calle Simonetta Nº 161, de la ciudad de Rafaela, Provin-
cia de Santa Fe.
5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades a) cons-
trucción, proyectos, dirección de obras y edificios públicos y privados. b)
comercialización, transformación, distribución y procesamiento de pro-
ductos y artículos de limpieza, c) prestación de servicios de limpieza en
cualquier inmueble.
6) Plazo de Duración: 99 años contados desde su inscripción.
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de$ 1.000.000 (pesos
Un millón) representado por mil acciones ordinarias nominativas de V.N
$ 1.000 (Pesos mil) cada una.
8) Administración: A cargo de un Administrador Titular y un Administrador
Suplente. Se designa como Administrador Titular a Mario Alberto De-
marco, DNI Nº 13.467.918 y como Administrador Suplente a Ezequiel
Mario Demarco, DNI Nº 34.591.704. Los administradores fijan domicilio
especial en Simonetta Nº 161, Rafaela, Santa Fe.
9) Fiscalización: Se prescinde de sindicatura conforme art. 53 de la Ley 27.349.
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10) Cierre de Ejercicio: El 30 de Junio de cada año.
Rafaela, Santa Fe, 22 de diciembre de 2025.
$ 100 554726 Dic. 30

..________________________________________

ZEIT FIT SRL.

CONTRATO

SOCIOS: la Sra. Ayelén Melina Gagnoli, DNI: 36,004,536, CUIT 27-
36004536-11 fecha de 22 de Junio de 1991, de nacionalidad Argentina,
estado civil casada en primeras nupcias con Gastan Sauro, de Profesión
Ama de casa, con dirección de correo electrónico:
ayelencagnoli@gmail.com y domicilio real y especial en 27 de Febrero
416, ciudad de Pueblo Esther, Provincia de Santa Fe, el Sr. Gastón Sauro,
DNI 34.934.275, CUIT 20-34934275-9, fecha de nacimiento 23 de Fe-
brero de 1990, de nacionalidad Argentina, estado civil casado en prime-
ras nupcias con Ayelen Melina Cagnoli, de Profesión comerciante, con
dirección de correo electrónico gastonsauro@gmail.com y domicilio real
y especial en la calle 27 de febrero 416, de la ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe y el Sr. Mariano Cagnoli, DNI 37.153.680, CUIT 23-
37153680-9, fecha de nacimiento 31 de enero de 1993, de nacionalidad
Argentina, estado civil soltero, de Profesión Contador, con dirección de.
correo electrónico cagnolimariano@gmail.com y domicilio real y especial
en la calle Carballo 164, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
FECHA DE INSTRUMENTO CONSTITUTIVO: 18/08/2025.
DENOMINACION: ZEIT FIT SRL
DOMICILIO: 27 de Febrero 416, ciudad de Pueblo Esther, Provincia de
Santa Fe.
DURACION: 30 años desde su inscripción en Registro Público de Co-
mercio.
OBJETO: Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros, .o asociada a terceros, en cualquier punto de
la República Argentina o en el . exterior, a la elaboración, comercializa-
ción, distribución y venta -por mayor o menor- de productos alimenticios
listos para consumir o prehechos, congelados y frescos, tartas, pastas, al-
fajores, barritas y productos dietéticos y sin gluten. Asimismo, podrá rea-
lizar actividades complementarias, conexas o derivadas del rubro
alimenticio, gastronómico, nutricional, tecnológico o de servicios, tales
como catering, delivery, e-commerce, franquicias, asesoramiento, capa-
citación, representación, importación y exportación de insumos o equi-
pamientos relacionados. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad
Jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.
CAPITAL: pesos tres millones doscientos mil($ 3.200.000,00).
ADMINISTRACION: la adminlstración, dirección y representación: estará
a cargo de uno o más gerentes, socios o no. A tal fin se utilizarán sus pro-
pias firmas con el aditamento de "Socio Gerente" o "Gerente" según el
caso, precedida de la denominación social, actuando en forma individual
indistinta y alternativamente cualesquiera de ellos.
Ayelén Melina Cagnoli, con firma individual.
REPRESENTACIÓN LEGAL: a cargo de la gerencia: Ayelén Melina Cag-
noli, con firma individual. A tal fin se utilízarán sus propias firmas con el
aditamento de "Socia Gerente" o "Gerente" según el caso, precedida de
la denominación social, actuando en forma individual indistinta y alterna-
tivamente cualesquiera de elfos. Los gerentes en cumplimiento de sus
funciones podrán suscribir todos los actos y contratos que sean necesa-
rios para el desenvolvimiento de /os negocios sociales, sin limitación al-
guna, incluidos los especificados en los artículos número 375 del Código
Civil y Decreto 5965/63, artículo 9, con la única excepción de prestar fian-
zas o garantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios
ajenos a la sociedad.
FISCALIZACIÓN: a cargo de los socios.
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año.
$ 300 554727 Dic. 30

..________________________________________

RMD INTERNACIONAL S.R.L

DOMICILIO

1. Se establece la sede social en calle España Nº 915, Sº/B de la ciudad
de Rosario.
$ 100 554742 Dic. 30

..________________________________________

SILAJES TOTORAS S.R.L.

REFORMA CONTRACTUAL POR PRÓRROGA DE DURACIÓN, MO-
DIFICACIÓN DEL OBJETO, AUMENTO DE CAPITAL CON RESULTA-

DOS NO ASIGNADOS, CESION DE CUOTAS GRATUITA.
FIJACIÓN DE SEDE SOCIAL.

Por estar así dispuesto en: SILAJES TOTORAS S.R.L. S/PRORROGA
AL 25/01/2033 (25 AÑOS A PARTIR DE LA RECONDUCCION)-AMPLIA
OBJETO, CESION GRATUITA DE CUOTAS, RETIRO SOCIOS, AU-
MENTO CAPITAL $1.000.000,--(100.000 X $10) - 21-05531181-9 - Re-
gistro Público, de trámite ante dicho Registro, se hace saber que
mediante Acta de Reuniones N.º 88 de fecha 11 DE ENERO DE 2023, se
resolvió la Modificación del Contrato Social, en los siguientes puntos:

Prórroga: Como consecuencia de expirar el plazo de duración del Con-
trato Social, y manifestando los socios su voluntad de continuarla, se pro-
rroga el plazo de duración por 10 (diez) años, contados a partir del 25 de
enero de 2023, o sea hasta el 25 de enero de 2033
Modificación del Objeto: La sociedad tendrá por objeto la Prestación de
Servicios agropecuarios en general con provisión de insumos a tal fin. En
cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y
contratos que se relacionen con su objeto.
Cesión de cuotas entre socios: Las socias, PATRICIA ROSALIA MAG-
NANO, y LORENA ESILDA MAGNANO, ceden y transfieren gratuita-
mente a favor del socio GUSTAVO SEBASTIAN MAGNANO, la totalidad
de sus tenencias de cuotas sociales, de 1500 (mil quinientas) cuotas so-
ciales de$ 10 (pesos diez), cada una de valor nominal, que representan
$ 15000,00 (pesos quince mil) de capital social, cada una. Se deja cons-
tancia del asentimiento conyugal de Carlos Alberto Radice. El socio GUS-
TAVO SEBASTIAN MAGNANO, que poseía 1750 (mil setecientos
cincuenta) cuotas sociales de $ 10,00 (pesos diez) cada una, totalizando
$17500,00 (pesos diecisiete mil quinientos) de valor nominal, pasa a po-
seer 4750 (cuatro mil setecientos cincuenta) cuotas sociales, de $ 10,00
(pesos diez) de valor nominal cada una, representando $47500,00(pesos
cuarenta y siete mil quinientos) de valor nominal.
Aumento del Capital con Resultados No Asignados: Todos los socios ac-
tuales de la sociedad convienen en aumentar el capital social de $
250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil) a $ 1.000.000,00 (pesos un
millón), de manera que éste quede acorde a la actividad desarrollada por
la empresa, utilizando resultados no asignados. El Capital Social es de
$1.000.000,00 (pesos un millón) representado por 100.000 (cíen mil) cuo-
tas sociales de pesos diez($ 10,-) cada una.
Por disposición del mismo Registro Público se hace saber la nueva sede
social, debidamente verificada:
Fijación de sede social: La sede social se fija en Ruta Provincial N.º 91,
Km 22,5 de la ciudad de Totoras, provincia de Santa Fe.
$ 300 554743 Dic. 30

..________________________________________

PERFUMERIA SUSEX S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

En la ciudad de Arroyo Seco, Prov. de Santa Fe, a los 03 días del mes de
Diciembre del año 2025 se reúnen los socios de la sociedad PERFUME-
RIA SUSEX S.R.L., el Sr. Leonetti, Roberto Carlos Esteban, D.N.I.
22.679.469, C.U.I.T. Nro. 20-22679469-8, nacionalidad argentino, nacido
el 27/03/1972, de profesión Comerciante, de estado civil casado en pri-
meras nupcias con la Sra. Bozzo, Sandra Beatriz, con domicilio en René
Favaloro BIS 455 de la ciudad de Arroyo Seco, Santa Fe; domicilio elec-
trónico: rleonetti@hotmail.com y Andreolli, Maria del Carmen, D.N.I.
16.498.576, C.U.I.T. Nro. 27-16498576-3, nacionalidad argentina, nacido
el 13/09/1964, de profesión Comerciante, de estado civil casada en pri-
meras nupcias con el Sr Gorosito, Juan Carlos, con domicilio en Sar-
miento 104 de la ciudad de Arroyo Seco, Santa Fe, con domicilio
electrónico: mdcandreolli@gmail.com, personas hábiles para contratar,
dicen que son los actuales socios de PERFUMERIA SUSEX S.R.L., ins-
cripta en el Registro Público de Comercio de Rosario sección Contratos
con fecha 26 de Octubre de 2018 al T 169 F 8270 N° 1907; y con fecha
19 de Marzo de 2024 al T 175, F 1927 N° 359 y en este acto por unani-
midad deciden:
PRIMERA: Incorporar a la Sra. Bozzo, Sandra Beatriz, D.N.I. 18.425.762,
CUIT Nro. 27-18425762-4, de nacionalidad argentina, nacida el
26/11/1967, de profesión Comerciante, de estado civil casada en prime-
ras nupcias con Leonetti Roberto Carlos Esteban, con domicilio en René
Favaloro BIS 455 de ciudad de Arroyo Seco, Santa Fe, domicilio electró-
nico: sandrabeatrizbozzo@gmail.com.
SEGUNDA: La sociedad tiene un Capital de pesos quinientos mil ($
500.000) representado por cincuenta mil (50.000) cuotas de pesos diez
($ 10) cada una, íntegramente suscriptas e integradas a la fecha del pre-
sente instrumento. Los socios resuelven por unanimidad aumentar el Ca-
pital Social hasta completar la suma de pesos cuatro millones quinientos
mil ($ 4.500.000), siendo el importe a suscribir, luego de deducirle el ca-
pital originario, de pesos cuatro millones ($ 4.000.000), que representa el
capital social que aumenta en este acto, importe que corresponde a cua-
trocientas mil (400.000) cuotas de pesos diez ($ 10) cada una. Los socios
acuerdan y resuelven suscribir el aumento de capital de la siguiente ma-
nera: a) El socio Leonetti, Roberto Carlos Esteban suscribe ciento se-
senta y siete mil quinientas cuotas (167.500) de pesos diez ($10) cada
una, equivalentes a pesos un millón seiscientos setenta y cinco mil
($1.675.000); b) La socia Andreolli, Maria del Carmen suscribe treinta mil
cuotas (30.000) de pesos diez ($10) cada una, equivalentes a pesos tres-
cientos mil ($300.000), у c) La socia Bozzo, Sandra Beatriz suscribe dos-
cientas dos mil quinientas cuotas (202.500) de pesos diez ($ 10) cada
una, equivalentes a pesos dos millones veinticinco mil ($ 2.025.000). Los
socios integran en este acto en efectivo el 25% de las cuotas que cada
uno suscribe y el resto dentro de los dos (2) años de la firma del presente
instrumento también en efectivo. Como consecuencia de las modifica-
ciones instrumentadas, la cláusula quinta del Contrato Social queda re-
dactada de la siguiente manera: CLAUSULA QUINTA: CAPITAL: E
Capital Social asciende a pesos cuatro millones quinientos mil ($
4.500.000) dividido en cuatrocientas cincuenta mil (450.000) cuotas de
pesos diez ($ 10) cada una, suscriptas de la siguiente manera: a) El socio
Leonetti, Roberto Carlos Esteban suscribe doscientas dos mil quinientas
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cuotas (202.500) de pesos diez ($ 10) cada una, equivalentes a pesos
dos millones veinticinco mil ($ 2.025.000); b) La socia Andreolli, María del
Carmen suscribe cuarenta y cinco mil cuotas (45.000) de pesos diez ($10)
cada una, equivalentes a pesos cuatrocientos cincuenta mil ($450.000),
у с) La socia Bozzo, Sandra Beatriz suscribe doscientas dos mil quinien-
tas cuotas (202.500) de pesos diez ($10) cada una, equivalentes a pesos
dos millones veinticinco mil ($2.025.000). La suscripción del referido au-
mento de Capital la efectúan los socios respetando la nueva proporcio-
nalidad y la integran en este acto en efectivo el 25% y el resto dentro de
los dos (2) años de la firma del presente instrumento también en efectivo
TERCERA: En este momento la Sra. Bozzo, Sandra Beatriz, deja expre-
samente establecido que recibe los derechos, acciones y obligaciones
emergentes del contrato social que declaran conocer en su totalidad. Los
socios por unanimidad ratifican y confirman todas la demás cláusulas y
condiciones del contrato original que no hubieran sido modificadas por el
presente, las que quedan subsistentes con toda fuerza y vigor.
$ 600 554677 Dic. 30

..________________________________________

LA CELESTINA SRL

RECONDUCCIÓN

Por estar así dispuesto en autos "LA CELESTINA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA S/RECONDUCCION" - 21-05216526-9, y
conforme acta societaria de fecha 05/03/2025, los socios resolvieron re-
conducir la sociedad por un plazo de veinte (20) años contados desde la
inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos,
quedando la cláusula redactada de la siguiente manera:
SEGUNDA: El plazo de duración de la Sociedad se fija en 20 (Veinte)
Años contados a partir de la inscripción de la presente RECONDUCCION
en el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos.
Santa Fe, 22-12-25. Dr. Walter Eduardo Hrycuk, Secretario.
$ 100 554776 Dic. 30

..________________________________________

GRUPO MOVIL S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contra-
tos, se ha ordenado la siguiente publicación correspondiente a la desig-
nación de autoridades de GRUPO MOVIL S.A., según Acta de Directorio
y Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 16/10/2024: “DIRECTOR SR.
LEONE, DIEGO FEDERICO, DNI 25.588.833, CUIT 20-25588833-2; DI-
RECTORA SUPLENTE SRA. LEONE, MARIA VERONICA, DNI
28.101.266, CUIT27-28101266-0.-”
$ 100 554782 Dic. 30

..________________________________________

DISTRIBUIDORA PAMPA S.R.L.

CESION DE CUOTAS SOCIALES

Por orden del Registro Público de Comercio de Rosario, en autos: "DIS-
TRIBUIDORA PAMPA S.R.L. S/CESION DE CUOTAS, RETIRO E IN-
GRESO SOCIOS, MODIFICAN CLAUSULA DE ADMINISTRACION,
RENUNCIA Y DESIGNACION DE GERENTE" (expte 3973/2025) se hace
saber lo siguiente:
l) CESION DE CUOTAS SOCIALES: Los Sres. CRISTIAN MANUEL
GENTILE D.N.I. 30.256.499, argentino, soltero, de profesión comerciante,
con domicilio en calle Carlos Gardel Nº 542 de la ciudad de Arroyo Seco,
Provincia de Santa Fe, en carácter de titular de TRESCIENTOS SE-
SENTA (360) cuotas sociales de pesos un mil ($1.000,00) cada una, re-
presentativas de Pesos Trescientos Sesenta Mil ($360.000,00); y
MARIELA VERONICA MARTINI, D.N.I. Nº 26.492.584, argentina, sotera,
de profesión comerciante, con domicilio en calle Carlos Gardel Nº 542 de
la ciudad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, en carácter de titular de
CUARENTA (40) cuotas sociales de Pesos un Mil ($ 1.000,00) cada una
representativas de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00) venden, ceden y
transfieren en propiedad la totalidad de las cuatrocientas (400) cuotas so-
ciales correspondientes al 100% del capital social que ostentan y que
conforma la sociedad a los Sres. JOSE RAMON MUGURUSA D.N.I. Nº
24.574.164, argentino, divorciado, de profesión comerciante, con domi-
cilio en calle 25 de mayo N.º 2860 de la localidad de Zavalla, Provincia de
Santa Fe, quien adquiere y se adjudica doscientas (200) cuotas sociales
de valor nominal de pesos Un Mil ($ 1.000,00) cada una representativas
de Pesos Doscientos Mil (200.000,00) que representan el cincuenta
(50%) por ciento del capital social. Y LORENA ELISABET VERGNANO
D.N.I. Nº 24.720.694, argentina, divorciada, de profesión comerciante,
con domicilio en calle 24 de septiembre Nº2980 de la Ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, quien adquiere y se adjudica doscientas (200)
cuotas sociales de valor nominal de pesos un Mil ($ 1.000,00) cada una
representativas de Pesos Doscientos Mil (200.000,00) que representan el
cincuenta por ciento (50%) del capital social restante.
2) El Sr CRISTIAN MANUEL GENTILE RENUNCIA a su cargo de "socio
gerente", la que es aceptada por los socios por unanimidad siendo acep-
tada y por los socios.
3) Deciden designar como Socio Gerente al socio JOSE RAMON MU-
GURUSA.

4) Se modifican como consecuencia las CLAUSULAS QUINTA y SEXTA
quedando ambas redactadas de común acuerdo de la siguiente forma:
"QUINTA: El capital Social se fija en Pesos Cuatrocientos Mil ($
400.000,00) dividido en cuatrocientas (400) cuotas sociales de pesos un
mil ($ 1.000,00) cada una: que le corresponden al Socio JOSE RAMON
MUGURUSA, DOSCIENTAS (200) cuotas de Pesos Mil ($ 1.000,00) cada
una representativas de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000,00); a la Socia
LORENA ELISABET VERGNANO, DOSCIENTAS (200) cuotas de Pesos
Mil ($ 1.000,00) cada una representativas de Pesos Doscientos Mil ($
200.000,00)" "SEXTA: Estará a cargo del socio JOSE RAMON MUGU-
RUSA quien actuará como gerente, representado a la sociedad. A tal fin
usara su propia firma con el aditamento de "Socio Gerente", precedida de
la denominación social. -
El gerente en el cumplimiento de sus funciones podrá efectuar y suscribir
todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de
los negocios sociales sin limitación alguna, pudiendo actuar ante cualquier
ente oficial, Nacional, Provincial o Municipal, con la única excepción de pres-
tar fianzas o garantías de cualquier naturaleza a favor de terceros.
Puede en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad, toda clase de
actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos,
operar con todos o cualquier clase de bancos, entidades financieras pú-
blicas o privadas, otorgar a una o más personas poderes judiciales in-
clusive para querellar criminalmente; o extrajudiciales con el objeto y
extensión que juzgue conveniente y realizar todo otro hecho o acto jurí-
dico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad.
Fecha del Instrumento: 21/08/2025.-
$ 300 554781 Dic. 30

________________________________________

HEADER CONTROL WIFIBOX S.A.

DESIGNACION DE NUEVO DIRECTORIO

Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 6 de Octu-
bre de 2.025, a las18 horas, en su Sede Social de calle Carlos Pellegrini
1.443 de la ciudad de Totoras, departamento Iriondo, provincia de Santa
Fe, mediante Acta N° 3, por unanimidad se designó nuevo directorio para
la firma Header Control Wifibox S.A., el cual quedó constituido de la si-
guiente manera: Director Titular y Presidente del Directorio al Sr. Gui-
llermo Augusto Bóscolo, argentino, titular del D.N.I. N° 21.994.801 y
C.U.I.T. 20-21994801-9, divorciado, Empresario, nacido el 20 de Diciem-
bre de 1970, con domicilio real en Carlos Pellegrini 1.441 de la ciudad de
Totoras, departamento Iriondo, provincia de Santa Fe; Director Suplente
al Sr. Máximo Bóscolo, argentino, titular del D.N.I. 42.559.898 y C.U.I.T.
20-42559898-9, soltero, Empresario, nacido el 29 de diciembre de 2000,
con domicilio real en la calle Carlos Pellegrini 1441 de la ciudad de Toto-
ras, departamento Iriondo, provincia de Santa Fe.
RPJEC 442 - Dic. 30

________________________________________

MANUFACTORY COMEX S.A.U.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD.

1) Denominación: MANUFACTORY COMEX S.A.U. 2) Accionista: Mauri-
cio Román Quartucci, nacido el 11/08/1984, casado en primeras nupcias
con María Agustina González Paz, nacionalidad argentina, de profesión
comerciante, con domicilio en calle Juncal 1844 de la ciudad de Pueblo
Esther, provincia de Santa Fe y en quartucci37@gmail.com, DNI
30.851.159, CUIT 20-30851159-7. 3) Objeto social: La sociedad tiene por
objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, en el país o en el ex-
tranjero, a las siguientes actividades: a) Importación, exportación y co-
mercialización de productos terminados, insumos, maquinaria, equipos,
herramientas, repuestos, bienes de capital y vehículos de todo tipo, in-
dustriales y automotores, nuevos o usados, cualquiera sea su origen, uso
o aplicación. b) Fabricación de equipos, insumos para electrónica, eléc-
trica y metalmecánica. c) Productor de equipos completos para gnc
(PEC). Centro de reprueba de cilindros para gnc (CRPC). Fabricante de
equipos y accesorios para gnc (FAB); importador de cilindros, equipos y
accesorios para gnc (IMP). Taller de montaje de equipos para gnc (TDM).
d) Prestar servicios de consultoría, asesoramiento técnico, comercial, es-
tratégico, operativo y de gestión en materia de comercio nacional ointer-
nacional, a empresas, organismos públicos o privados, nacionales o
extranjeros, relacionados con los rubros de su objeto. e) Ejercer activi-
dades complementarias y conexas tales como: representación comercial
de firmas nacionales o extranjeras; intermediación en operaciones de co-
mercio exterior; contratación de servicios logísticos, aduaneros y de trans-
porte; gestión de despachos de importación y exportación;
almacenamiento, distribución y entrega final; así como la celebración de
mandatos, consignaciones, franquicias o cualquier otro negocio jurídico
vinculado directa o indirectamente con su objeto principal. f) Realizar com-
pras en el mercado interno o externo de bienes destinados a su reventa
o comercialización local o internacional, así como vender, distribuir o co-
locar productos en el exterior, ya sea de elaboración propia mediante su
fabricación o adquiridos a terceros. La realización de todas aquellas ac-
tividades complementarias, accesorias o conexas a las principales, que
sean necesarias o convenientes para el cumplimiento del objeto social. g)
Brindar servicios integrales de diseño, desarrollo y mejora de productos
en forma complementaria a las actividades de fabricación, importación,
exportación y comercialización realizadas por la sociedad, incluyendo di-
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seño gráfico, industrial, digital, de packaging, identidad visual, modelado
y prototipado. Prestar servicios de marketing, comunicación y estrategia
comercial, tales como branding, posicionamiento, estudios de mercado,
campañas publicitarias, producción de contenido y elaboración de planes
de venta, siempre como actividades accesorias a la comercialización,
desarrollo o fabricación de productos propios o de terceros. Desarrollar,
implementar y operar soluciones tecnológicas vinculadas a los produc-
tos comercializados o fabricados por la sociedad, tales como aplicaciones
móviles, software, plataformas digitales, sistemas informáticos y herra-
mientas de automatización, destinadas a mejorar, complementar o facili-
tar su uso, promoción, gestión o comercialización. Crear, administrar y
mantener sitios web, tiendas online y plataformas de comercio electró-
nico vinculadas a la comercialización o promoción de los productos pro-
pios o de terceros vinculados comercialmente con la sociedad, incluyendo
integración de sistemas de pago, logística y soporte digital. Realizar ser-
vicios tecnológicos y de ingeniería aplicada, en forma accesoria, para la
adaptación, modernización o mejora funcional de los productos importa-
dos, desarrollados o comercializados por la sociedad. En cumplimiento de
sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que se re-
lacionen con su objeto, con las modalidades, efectos y consecuencias
que se estimen convenientes. 4) Duración: 99 (noventa y nueve) años
contados desde la fecha de inscripción del presente instrumento en el
Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos (RPJEC). 5) Ca-
pital: $ 30.000.000 (pesos: treinta millones), representado por 300.000
(trescientas mil) acciones nominativas no endosables valor nominal
$100.- (Pesos: cien) cada una. 6) Administración: Directorio: min 1 y máx
3, mandato 3 ejercicios. 7) Cierre de ejercicio 31/12. 8) Sede social: Pa-
roissien 4335 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 9) Directo-
rio: Presidente: Mauricio Román Quartucci, quien aceptó el cargo en el
instrumento de constitución, fijando domicilio en Juncal 1844 de la ciu-
dad de Pueblo Esther. 10) Sindicatura: Síndico Titular a María José Ga-
gliano, con domicilio en calle Pte. Roca 1339 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe; Síndico Suplente a Claudia Verónica Milo, con do-
micilio en calle Centeno 1055 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe. Ambas designadas por tres ejercicios quienes aceptaron el cargo en
el instrumento de constitución.
RPJEC 440- Dic. 30

________________________________________

EE-2025-00034788-APPSF-PE - E-Net SRL - AUTORIDADES SRL
Se hace saber que se ha dispuesto publicar el siguiente edicto: E-NET
S.R.L. Designación de Autoridades: Por instrumento de fecha 21 de Oc-
tubre de 2025 los socios, titulares de la totalidad de las cuotas sociales
que representan el 100% del capital social, de la entidad E-NET S.R.L.
con sede en calle 7 de Marzo N° 2260 de la ciudad de Santo Tomé, pro-
vincia de Santa Fe, se resolvió la designación como gerente del socio
Rodolfo José Rigonelli, DNI nro. 17.222.569, CUIT nro. 20-17222569-2,
con domicilio en Avenida 7 de Marzo N° 2260 de la ciudad de Santo
Tomé, provincia de Santa Fe quien tendrán a su cargo la administración
de la sociedad por un nuevo período, dando continuidad a la gestión an-
terior, convalidándola en todos sus términos hasta la fecha llevada ade-
lante. Lo que se publica a los efectos legales.-
COD. RPJEC 428- Dic. 30

________________________________________

D&D AGRO S.A.

SOBRE DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “D&D AGRO S.A. S/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES - EE-
2025-00037713-APPSF-PE” se hace sabe que en fecha 03 de Diciembre
del 2025, por Asamblea General Ordinaria se designaron nuevas autori-
dades por tres ejercicios sociales; Presidente: Nicolas Jesus, Santoni,
nacido el 05 de Septiembre de 1993, argentino, Empresario, soltero,
quien fija su domicilio a los efectos de lo dispuesto por el artículo 256 de
la ley 19550, en Avenida 21 Nº 1190 de la ciudad de Las Parejas, depar-
tamento Belgrano, provincia de Santa Fe, quien acredita su identidad per-
sonal mediante documento nacional de identidad Nº 37.404.159, CUIT
N°20-37404159-3. El Sr Nicolas Jesus, Santoni acepta el cargo sin obje-
ción alguna. Director Suplente: Cecilia Maria, Santoni, nacida el 15 de
Abril de 1990, argentina, Contadora Publica, Casada en primeras nup-
cias con Castelli, Hernan, quien fija su domicilio a los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 256 de la ley 19550, en Calle 24 Nº 1081 de la
ciudad de Las Parejas, departamento Belgrano, provincia de Santa Fe,
quien acredita su identidad personal mediante documento nacional de
identidad Nº 34.690.470, CUIT N°23-34690470-4. La Sra Cecilia Maria,
Santoni acepta el cargo sin objeción alguna.
RPJEC 441.- Dic. 30

________________________________________

VINARIO WINES S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber de la constitución de una SRL CONTRATO SO-
CIAL“VINARIO WINES SRL” Se hace saber que en fecha 16 de
diciembre de 2025 los señores señores AGUSTIN GARASSINO, de ape-
llido materno Sambuñaque, argentino, nacido el 15 de agosto de 1985,

D.N.I. 31.756.972, CUIT 20-31756972-7, soltero, de profesión ingeniero
en sistemas, con domicilio en calle Perón N°1221 de Pueblo Esther, pro-
vincia de Santa Fe y JULIÁN GABRIEL BUTTI, de apellido materno Pe-
lletier, argentino, nacido el 10 de agosto de 1987, titular del D.N.I.
32.957.554, CUIT 20-32957554-4, casado en primeras nupcias con Agos-
tina Marelli, de profesión ingeniero en sistemas, con domicilio en calle
San Juan 2552 de la localidad de Pueblo Esther, provincia de Santa fe,
resolvieron crear una sociedad de responsabilidad limitada que girará
bajo la denominación de “VINARIO WINES SRL” con domicilio legal en
calle San Juan 2552 de la localidad de Pueblo Esther, Provincia de Santa
fe, con duración de cuarenta años a partir de la fecha de inscripción en
el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia
de Santa Fe. La sociedad tiene por objeto desarrollar, por cuenta propia,
de terceros o en asociación con terceros, tanto en el territorio de la Re-
pública Argentina como en el extranjero las siguientes actividades: Co-
mercialización: Comercialización de vinos y bebidas: Importación,
exportación, distribución, fraccionamiento, comercialización mayorista y
minorista de vinos, espumantes, destilados y demás bebidas alcohólicas
y sin alcohol; Comercialización de productos alimenticios premium, deli-
catessen, quesos, fiambres, aceites, conservas y todo tipo de productos
gourmet relacionados con la gastronomía; Eventos y actividades vitiviní-
colas: Organización, producción y gestión de eventos, ferias, exposicio-
nes, degustaciones, catas, maridajes, cursos, capacitaciones y toda
actividad de promoción y difusión vitivinícola y gastronómica. Servicios a
bodegas: Asesoramiento enológico, representación comercial de bode-
gas y productores, gestión de marcas,marketing vitivinícola y servicios
de consultoría para la industria del vino. Actividades complementarias:
Comercio electrónico, logística, almacenamiento,depósito y transporte de
los productos antes enumerados. El capital social se fija en la suma de
pesos cuatro millones ( $ 4.000.000.-), dividido en 40.000 cuotas de cien
pesos ($100.-) cada una. La administración de la sociedad estará a cargo
de uno o más gerentes, socios o no, designados por los socios. A tal fin
usará su propia firma con el aditamento de “gerente” o “socio gerente” si
correspondiere, precedida de la denominación social. Para el caso de ad-
ministración plural, actuarán en forma individual, indistinta, cualesquiera
de ellos, ejerciendo la representación legal y obligando a la sociedad.
Desempeñará sus funciones durante el plazo de duración de la sociedad,
pudiendo ser removido conforme lo dispuesto por la Ley General de So-
ciedades. La fiscalización estará a cargo de todos los socios por sí o por
persona debidamente autorizada y tendrán las más amplias facultades
de inspección y fiscalización de las operaciones sociales, pudiendo exa-
minar la contabilidad, documentos y demás comprobantes de la socie-
dad. La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de diciembre de cada año
y se resolvió designar por unanimidad una gerencia plural habiéndose
designado como gerentes a los socios Agustín Garassino y Julián Ga-
briel Butti quienes pueden actuar cualquiera de ellos en forma indistinta
y aceptaron el cargo para el cual fueron propuestos, todo lo cual se hace
saber a los efectos legales pertinentes.
RPJEC 439.- Dic. 30

________________________________________

EE-2025-00033542-APPSF-PE - COMERCIAL GALETTI HNOS. S.R.L.
Se hace saber que por acta de fecha 4 de noviembre del 2025 se ha mo-
dificado el plazo de duración del estatuto de la sociedad cuyos datos prin-
cipales se indican a continuación: Denominación: COMERCIAL GALETTI
HNOS. S.R.L. Plazo: 32 años, a partir de la inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio -3/12/2003- Se modifica la cláusula segunda: La so-
ciedad se constituye por el término de 32 (treinta y dos) años contados
desde la inscripción del presente contrato en el RPJEC, ósea desde el 3
de diciembre de 2003.
COD. RPJEC 443..- Dic. 30

________________________________________

DISOLUCIÒN

“COLORQUIM S.R.L.”

SANTANTINO ESTEBAN, Argentino, nacido el 20/07/49, ocupación co-
merciante, divorciado según Resolución Nº 728 del Poder Judicial de Ro-
sario: 30 de Septiembre de 1998, con domicilio en calle Lisandro de la
Torre 365 de la ciudad de Capitán Bermúdez, DNI Nº 5.410.928, CUIT Nº
20-05410928-9, santantinoesteban@hotmail.com.ar; y MOSTO VICTOR
GABRIEL, argentino, ocupación comerciante, nacido el 06/03/75, soltero,
con domicilio en calle Vicente Mármol 249 de la ciudad de San Lorenzo,
DNI Nº 24.289.653, CUIT Nº 20-24289653-0
victormosto@mcpinturas.com.ar; En fecha 17-01-2025 convienen

Primera: Disolver "COLORQUIM SRL" entre las partes al 20 de Sep-
tiembre de 2023.
Segunda: Se designa al Señor Esteban Santantino como socio liquidador.
$ 100 547265 Dic. 30

_______________________________________

SANTA FE BIOENERGY S.A.

FUSIÓN POR ABSORCIÓN

FUSIÓN POR ABSORCIÓN. A los fines dispuestos por el art. 83 de la
Ley 19.550, se hace saber lo siguiente: Sociedad Absorbente: DIFEROIL
S.A. con domicilio en Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provin-
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cia de Santa Fe, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciu-
dad de Rosario, al tomo 100, Folio 6428, bajo el Nro. 984 de Estatutos,
según solicitud nro. 5771 del 29 de diciembre de 2021. Sociedades Ab-
sorbidas: ECO NATURE S.A. con domicilio en Corrientes N° 733 de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en el registro Público
de Comercio de la Ciudad de Rosario con fecha 27 de octubre de 2014,
al tomo 95, Folio 18269, bajo el Nro. 859 de Estatutos y, SANTA FE BIOE-
NERGY S.A., con domicilio en Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosa-
rio, Provincia de Santa Fe, inscripta en el registro Público de Comercio de
la Ciudad de Rosario, al tomo 100, Folio 6628, bajo el Nro. 1022 de Es-
tatutos, según solicitud 3613. Fusión: DIFEROIL S.A. es la sociedad ab-
sorbente quedando por lo tanto subsistente y ECO NATURE S.A. y
SANTA FE BIOENERGY S.A., son las sociedades absorbidas, disolvién-
dose sin liquidarse, de acuerdo al compromiso Previo de Fusión suscripto
entre los representantes legales de las tres sociedades el 12/09/2025 y
que fuera aprobado por reuniones del Directorio de DIFEROIL S.A., ECO
NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A. del 15/09/2025 y por las
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de DIFEROIL S.A.,
ECO NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A. del 19/09/2025. La fu-
sión, que tendrá efectos a partir del 1 de julio de 2025, se efectúa en base
a los Estados Contables Especiales al 30 de junio de 2025 de DIFEROIL
S.A., ECO NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A. fecha en la cual
las valuaciones según libros eran las siguientes: DIFEROIL S.A.: Activo:
$11.752.670.881. Pasivo: $7.139.725.466. Patrimonio Neto:
$4.612.945.415; ECO NATURE S.A.: Activo: $7.567.637.571. Pasivo:
$5.081.428.083. Patrimonio Neto: $2.486.209.488; SANTA FE BIOE-
NERGY S.A.: Activo: $121.750.541. Pasivo: $2.078.302. Patrimonio Neto:
$119.672.239. DIFEROIL S.A. aumentará su capital social en la suma de
$1.600.000, es decir de $5.575.113 a $7.175.113. DIFEROIL S.A. man-
tiene su actual denominación, su tipo, su domicilio legal y su sede social
en calle Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, que no se modifican.
$ 200 553516 Dic. 29 Ene. 02

..________________________________________

ECO NATURE S.A.

FUSIÓN POR ABSORCIÓN

A los fines dispuestos por el art. 83 de la Ley 19.550, se hace saber lo si-
guiente: Sociedad Absorbente: DIFEROIL S.A. con domicilio en Corrien-
tes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Rosario, al tomo 100,
Folio 6428, bajo el Nro. 984 de Estatutos, según solicitud nro. 5771 del 29
de diciembre de 2021. Sociedades Absorbidas: ECO NATURE S.A. con
domicilio en Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, inscripta en el registro Público de Comercio de la Ciudad de Ro-
sario con fecha 27 de octubre de 2014, al tomo 95, Folio 18269, bajo el
Nro. 859 de Estatutos y, SANTA FE BIOENERGY S.A., con domicilio en
Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, ins-
cripta en el registro Público de Comercio de la Ciudad de Rosario, al tomo
100, Folio 6628, bajo el Nro. 1022 de Estatutos, según solicitud 3613. Fu-
sión: DIFEROIL S.A. es la sociedad absorbente quedando por lo tanto
subsistente y ECO NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A., son
las sociedades absorbidas, disolviéndose sin liquidarse, de acuerdo al
compromiso Previo de Fusión suscripto entre los representantes legales
de las tres sociedades el 12/09/2025 y que fuera aprobado por reunio-
nes del Directorio de DIFEROIL S.A., ECO NATURE S.A. y SANTA FE
BIOENERGY S.A. del 15/09/2025 y por las Asambleas Generales Ex-
traordinarias de Accionistas de DIFEROIL S.A., ECO NATURE S.A. y
SANTA FE BIOENERGY S.A. del 19/09/2025. La fusión, que tendrá efec-
tos a partir del 1 de julio de 2025, se efectúa en base a los Estados Con-
tables Especiales al 30 de junio de 2025 de DIFEROIL S.A., ECO
NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A. fecha en la cual las valua-
ciones según libros eran las siguientes: DIFEROIL S.A.: Activo:
$11.752.670.881. Pasivo: $7.139.725.466. Patrimonio Neto:
$4.612.945.415; ECO NATURE S.A.: Activo: $7.567.637.571. Pasivo:
$5.081.428.083. Patrimonio Neto: $2.486.209.488; SANTA FE BIOE-
NERGY S.A.: Activo: $121.750.541. Pasivo: $2.078.302. Patrimonio Neto:
$119.672.239. DIFEROIL S.A. aumentará su capital social en la suma de
$1.600.000, es decir de $5.575.113 a $7.175.113. DIFEROIL S.A. man-
tiene su actual denominación, su tipo, su domicilio legal y su sede social
en calle Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, que no se modifican.
$ 200 553514 Dic. 29 Ene. 02

..________________________________________

DIFEROIL S.A.

FUSIÓN POR ABSORCIÓN

FUSIÓN POR ABSORCIÓN. A los fines dispuestos por el art. 83 de la
Ley 19.550, se hace saber lo siguiente: Sociedad Absorbente: DIFEROIL
S.A. con domicilio en Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciu-
dad de Rosario, al tomo 100, Folio 6428, bajo el Nro. 984 de Estatutos,
según solicitud nro. 5771 del 29 de diciembre de 2021. Sociedades Ab-
sorbidas: ECO NATURE S.A. con domicilio en Corrientes N° 733 de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en el registro Público
de Comercio de la Ciudad de Rosario con fecha 27 de octubre de 2014,

al tomo 95, Folio 18269, bajo el Nro. 859 de Estatutos y, SANTA FE BIOE-
NERGY S.A., con domicilio en Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosa-
rio, Provincia de Santa Fe, inscripta en el registro Público de Comercio de
la Ciudad de Rosario, al tomo 100, Folio 6628, bajo el Nro. 1022 de Es-
tatutos, según solicitud 3613. Fusión: DIFEROIL S.A. es la sociedad ab-
sorbente quedando por lo tanto subsistente y ECO NATURE S.A. y
SANTA FE BIOENERGY S.A., son las sociedades absorbidas, disolvién-
dose sin liquidarse, de acuerdo al compromiso Previo de Fusión suscripto
entre los representantes legales de las tres sociedades el 12/09/2025 y
que fuera aprobado por reuniones del Directorio de DIFEROIL S.A., ECO
NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A. del 15/09/2025 y por las
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de DIFEROIL S.A.,
ECO NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A. del 19/09/2025. La fu-
sión, que tendrá efectos a partir del 1 de julio de 2025, se efectúa en base
a los Estados Contables Especiales al 30 de junio de 2025 de DIFEROIL
S.A., ECO NATURE S.A. y SANTA FE BIOENERGY S.A. fecha en la cual
las valuaciones según libros eran las siguientes: DIFEROIL S.A.: Activo:
$11.752.670.881. Pasivo: $7.139.725.466. Patrimonio Neto:
$4.612.945.415; ECO NATURE S.A.: Activo: $7.567.637.571. Pasivo:
$5.081.428.083. Patrimonio Neto: $2.486.209.488; SANTA FE BIOE-
NERGY S.A.: Activo: $121.750.541. Pasivo: $2.078.302. Patrimonio Neto:
$119.672.239. DIFEROIL S.A. aumentará su capital social en la suma de
$1.600.000, es decir de $5.575.113 a $7.175.113. DIFEROIL S.A. man-
tiene su actual denominación, su tipo, su domicilio legal y su sede social
en calle Corrientes N° 733 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, que no se modifican.
$ 200 553511 Dic. 29 Ene. 02

..________________________________________

NUESTRO REFUGIO SOCIEDAD ANONIMIA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los Autos Caratulados “NUESTRO REFUGIO
S. A./ Designación de gerentes Expte. Nº 45 del Año 2025 se hace saber
que por Acta de Reunión de Socios Nº 29 de fecha 29/01/2025, 1)- De-
signación de Autoridades: Los accionistas por unanimidad deciden que el
nuevo directorio quede conformado de la siguiente manera: Presidente:
Irma Josefina Weinbinder, D.N.I. 11.838.953, C.U.I.T. 27-11838953-6, ar-
gentina, de profesión comerciante, nacido el 06 de noviembre de 1.955,
viuda, con domicilio en calle Avenida Luis Fanti 555 de la ciudad de Ra-
faela, provincia de Santa Fe. Director Suplente: Claudia Vanesa Cabrera,
D.N.I. 27.521.532, C.U.I.T. 27-27521532-0, argentina, de profesión psi-
cóloga, nacida el 13 de noviembre de 1979, con domicilio en calle Avenida
Luis Fanti 555 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe y que du-
raran en sus funciones hasta el 28 de enero de 2.026.
Rafaela,23 de Diciembre de 2.025
$ 900 554885 Dic. 29 Ene. 02

________________________________________

AGROLIDER SOCIEDAD ANONIMIA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los Autos Caratulados “AGROLIDER S. A./ De-
signación de gerentes Expte. Nº 46 del Año 2025 se hace saber que por
Acta de Reunión de Socios Nº 27 de fecha 03/02/2025, 1)- Designación
de Autoridades: Los accionistas por unanimidad deciden que el nuevo di-
rectorio quede conformado de la siguiente manera: Presidente: Irma Jo-
sefina Weinbinder, D.N.I. 11.838.953, C.U.I.T. 27-11838953-6, argentina,
de profesión comerciante, nacido el 06 de noviembre de 1.955, viuda,
con domicilio en calle Avenida Luis Fanti 555 de la ciudad de Rafaela,
provincia de Santa Fe. Director Suplente: Daniel Horacio Cabrera, D.N.I.
31.369.791, C.U.I.T. 20-31369791-7, argentina, de profesión abogado,
nacido el 20 de agosto de 1985, con domicilio en calle Avenida Luis Fanti
555 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe y que duraran en sus
funciones hasta el 02 de febrero de 2.026.
Rafaela,23 de diciembre de 2.025
$ 900 554884 Dic. 29 Ene. 02

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
Primera Circunscripción

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
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REMATES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL

POR
AMILCAR ALBRECHT

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en Laboral de la 1º nominación de
Santa Fe, se hace saber que en los autos: ““BERGALLO, Luis Alberto c/ Otro s/
C.P.L.” Expte. CUIJ N° 21-04599941-3), se ha dispuesto que el Martillero Amilcar Al-
brecht, Mat. Nº 864, venda en pública subasta del bien automotor, Dominio
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AB697XM, el día 11 de Febrero de 2026 a las 17 horas. La misma se realizará en
la Sala del Colegio de Martilleros de la Ciudad de Santa Fe y saldrá a la venta sin
base y al mejor postor. Hágase saber al que resulte comprador que deberá abonar
en el acto de remate el 10% a cuenta del precio con más lo impuesto de ley y la co-
misión del 10% del Martillero interviniente, con más el IVA en caso de corresponder-
, en dinero efectivo de curso legal. El saldo deberá abonarse a la aprobación de la
subasta en el término del artículo 499 CPCC y sin perjuicio de la aplicación del art.
497 del mismo cuerpo legal. No obstante, si el adquirente abonare el saldo men-
cionado pasados los treinta días corridos de la Subasta aprobada, a dicho saldo se
le aplicará un interés que será el promedio mensual de la tasa activa aplicada por
el Banco de la Nación Argentina para el otorgamiento de préstamos desde el día de
la compra por comisiones innominadas. Quien resulte adquirente deberá confor-
marse con los títulos o las constancias de autos en su caso, no admitiéndolo re-
clamo alguno de una vez bajado el martillero por falta o insuficiencia de los mismos,
y que tendrá a su cargo el pago de los gastos/deudas fiscales generadas a partir de
la fecha de subasta. Se deberá acreditar la publicación de los mismos con una an-
telación no menor a dos días de la fecha señalada para el remate. Luego de la Su-
basta, se correrá vista de las actuaciones a los organismos -Nacional y Provincial-
por impuestos que pudieren corresponder como consecuencia de la venta. Notifí-
quese por cédulas a los entes públicos acreedores, a quién se hará saber que el
monto de los impuestos y/o tasas que pudieren corresponder de la distribución de
los fondos serán reservados, debiendo éstos comparecer en forma y efectuar los trá-
mites correspondientes para oportuna transferencia.- El vehículo a subastar es:
marca: FIAT, Modelo: MOBI, Año: 2017, Motor N° 552738693128164 Chasis
N°9BD341A41JY494325; domicilio de depósito Callejón Aguirre nº 4723 de esta
ciudad . Estado del Bien. Según constatación: Informo a V.S. que en el día de la
fecha siendo las 09:58 hs. me constituí en el domicilio sito en calle Callejón Aguirre
Nº 4723 de la ciudad de Santa Fe, a fin de diligenciar el mandamiento adjunto librado
en los autos "Bergallo, Luis Alberto c/ Gimenez, José Alberto s/ Cobro de Pesos La-
borales" (Cuij Nº 21-04599941-3) que se tramitan por ante el Juzgado Laboral de la
Primera Nominación, de la ciudad de Santa Fe. En el lugar fui atendida por el Sr.
Luis Alberto Bergallo (DNI Nro. 25.480.685), quien impuesto de mi cometido acce-
dió a la realización de la medida. A continuación constato que en dicho domicilio se
encuentra un automóvil Dominio AB697XM, Modelo MOBI, Marca Fiat. Dicho vehí-
culo se encuentra en mal estado de conservación, muy sucio tanto en su exterior
como en su interior. En cuanto a su exterior se puede ver que tiene las ruedas des-
infladas y la óptica delantera derecha y la óptica trasera izquierda rotas. En líneas
generales la chapa se encuentra en buen estado con deterioro por estar a la in-
temperie sobre todo en la parte del capot, donde también tiene una abolladura. En
cuanto a su interior se puede observar que el tapizado del asiento del conductor
tiene algunas partes rotas. El resto del tapizado se encuentra muy sucio y deterio-
rado con manchas y tierra. Consultado el Sr. Bergallo sobre si el vehículo funciona
me manifiesta que no lo sabe. Me cuenta que así como se lo entregaron, se en-
cuentra desde ese momento. Asimismo me expresa que él no tiene las llaves del
auto, por eso no pudo subir la ventanilla del conductor que se encuentra abierta ya
que es automática. Por último me indica que el auto no tiene batería. Se acompa-
ñan 6 fotografías tomadas en el lugar. Siendo todo cuanto puedo informar a S.S., de-
vuelvo el presente mandamiento debidamente diligenciado. Santa Fe, 07 de octubre
de 2025. Informe Técnico de Verificación Vehicular. Una vez verificado sus guaris-
mos identificatorios se puede establecer que ambas numeraciones son originales de
la terminal de fabricación. Se hace constar que dichos guarismos fueron consulta-
dos por Sistema Condor IV y DNRPA y Creditos Prendarios, arrojando como resul-
tado que no posee pedido de secuestro activo a la fecha. Es todo cuanto puedo
informar al respecto. FDO. Acosta Ariel Marcelo.-Embargos: Fecha de Inscripción
20/12/2023 en autos “BERGALLO LUIS ALBERTO C/ GIMENEZ JOSE ALBERTO
S/ COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES” CUIJ Nº 21-04599941-3 , Monto
$534453,04 Intereses $160335,91 .Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral Nº
1 Santa Fe. ; Deuda: API Patente automotor $ 460.038,43 periodo desde el 5/2020
al 4/2025, Municipalidad infracciones de tránsito NO POSEE, Infracciones de Viali-
dad NO POSEE. Publíquese edictos, por el termino de ley en el Boletín Oficial con-
forme Ley 11287 y acordada respectiva de la Excma Corte. Firmado: Dra. Josefina
FREYRE, Secretaria, Dr. Jorge R. CANDIOTI , Juez.- . Más informes en Secreta-
ría del Juzgado o al Martillero en su oficina de calle San Lorenzo Nº 1533, Tel.
(0342)-156142463. Santa Fe, 26 de diciembre de 2025.-
S/C 554858 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
ILEANA MARILÍN REINOSO

EDICTO: REMATE JUDICIAL: POR M.C.P. Ileana Marilín Reinoso: Por disposición
del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito número cinco, en lo Laboral Se-
gunda Nominación de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), en autos caratulados: “HE-
RRERA, JUAN ALEJANDRO c/Otro (D.N.I. 14445139) s/Cobro de Pesos -Rubro
Laborales- CUIJ 21-23694875-4, se hace saber que la Martillera y Corredora Pú-
blica Ileana Marilín Reinoso, matrícula Nº 909, CUIT 27-26383523-4, venderá en pú-
blica subasta el día 12 de febrero 2026, a las 09:00 horas, ó el día hábil inmediato
posterior a la misma hora si aquél resultare feriado, en el Juzgado de Circuito Nº 31
de Sunchales Provincia de Santa Fe (art. 493 CPCCSF), los siguientes bienes au-
tomotores: 1)- DOMINIO: MKZ918-05 RENAULT MASTER FURGON L1H1 - AÑO
2013- FURGON CAR/FA/RU/A15 - y 2) DOMINIO: AC318XW-09 PEUGEOT PART-
NER FURGON CONFORT- AÑO 2018- FURGON CAR/FA/RU/A15- INFORMES
PREVIOS: Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Au-
tomotor y de Créditos Prendarios Ministerio de Justicia Presidencia de la Nación
Informe de Estado de Dominio DATOS DE DOMINIO: AC318XW PEUGEOT CI-
TROEN ARGENTINA S.A. PEUGEOT - PARTNER CONFORT 1.6 HDI 92 - FUR-
GON Mca Motor: PEUGEOT Nro. Motor: 10JBGR0003235 Mca Chasis: PEUGEOT
Nro Chasis: 8AEGC9HPAJG518954 Modelo Año: 2018 TITULAR Nombre: De-
mandado. Porcentaje de Titular: 100 % CUIT: 20-14445139-3 INHIBIDOS Fecha de
Prioridad: 14/05/2024 Datos de la Persona Documento: 14445139 Carátula: “HE-
RRERA JUAN ALEJANDRO C/VELAZCO SERGIO S/ASEGURAMIENTO DE
BIENES - 21-23700472-5” ANTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DIS-
TRITO EN LO LABORAL SEGUNDA NOMINACLON DE RAFAELA, POR UN
MONTO DE $21.170.005 CON MAS LA SUMA DE EL 30% DE DICHO MONTO ES-
TIMADO PROVISORIAMENTE PARA INTERESES Y COSTAS. Nro Orden: 1 Fecha

de Inscripción: 25/02/2025 Monto: $28458573,84 Tipo de Medida: EMBARGO In-
tereses: $8537572,15 Caratula: “HERRERA, JUAN ALEJANDRO C/VELAZCO,
SERGIO OSCAR S/COBRO DE PESOS LABORAL” CUIJ 21-23694875-4” JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO, LABORAL 2º NOMINACION DE
RAFAELA (STA FE) MEDIDAS JUDICIALES Nro Orden: 2 Fecha de Inscripción:
18/08/2025 Monto: $1930237,95 Tipo de Medida: EMBARGO Intereses:
$579071,36 Caratula: “LEGUIZAMON ALEJANDRO OSCAR C/VELAZCO SERGIO
OSCAR S/MEDIDAS CAUTELARES Y PREPARATORIAS 21237007499 - JUZG.
DE 1° INSTANCIA EN LO LABORAL 2º NOMINACION DE RAFAELA (STA FE). En
SUNCHALES, a los 22 días del mes de septiembre de 2025. - Dirección Nacional
de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prenda-
rios: DATOS DE DOMINIO: MKZ918, Marca: RENAULT Tipo: - FURGON Modelo:
MASTER PH3 DCI 120 L1H1 PACK 2, Mca Motor: RENAULT Nro. Motor:
G9UA650C259739, Mca Chasis: RENAULT Nro Chasis: 93YADC1D6DJ541208,
Modelo Año: 2013, TITULAR, DEMANDADO Porcentaje de Titular: 100 %, CUIT: 20-
14445139-3 Tipo Doc: D.N.I. Nro Doc: 14445139, INHIBIDOS: Fecha de Prioridad:
14/05/2024, Datos de la Persona Afectada, Apellido y Nombre: (demandado), Do-
cumento: 14445139, Carátula: “HERRERA JUAN ALEJANDRO C/VELAZCO SER-
GIO S/ASEGURAMIENTO DE BIENES- 21-23700472-5” ANTE JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO LABORAL SEGUNDA NOMINACION
DE RAFAELA, POR UN MONTO DE $21.170.005 CON MAS LA SUMA DE EL 30%
DE DICHO MONTO ESTIMADO PROVISORIAMENTE PARA INTERESES Y COS-
TAS. - MEDIDAS JUDICIALES: Nro Orden: 1 Tipo de Medida: EMBARGO: Fecha
de Inscripción: 25/02/2025 Monto: $28458573,84 Intereses: $8537572,15, Cara-
tula: “HERRERA, JUAN ALEJANDRO C/VELAZCO, SERGIO OSCAR S/COBRO
DE PESOS LABORAL” CUIJ 21-23694875-4” - JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE DISTRITO, LABORAL 2º NOMINACION DE RAFAELA (STA FE), MEDI-
DAS JUDICIALES: Nro Orden: 2 Tipo de Medida: EMBARGO: Fecha de Inscripción:
18/08/2025, Monto: $1930237,95 Intereses: $579071,36, Caratula: “LEGUIZAMON
ALEJANDRO OSCAR C/VELAZCO SERGIO OSCAR $/MEDIDAS CAUTELARES
Y PREPARATORIAS 21237007499, - JUZG. DE 1° INSTANCIA EN LO LABORAL
2ª NOMINACION DE RAFAELA (STA FE). -En SUNCHALES, a los 22 días del mes
de septiembre de 2025. - Municipalidad de Sunchales: Dominio: AC318XW: Regis-
tra deuda por multas con fecha de vencimiento 23/10/2025 por un importe neto a
pagar de $40.232,49.-; registra deuda por patente año 2024 con vencimiento al
15/10/2025 por un total de $82.230,60.-, y por año 2025 con fecha de vencimiento
al 15/10/2025 por un total a abonar de $ 193.028,18.- Dominio: MKZ918: Registra
deuda por dos multas impagas al 23/10/2025 por un importe neto a pagar de $
109.725.- cada una. - Patente: año 2024 registra deuda cuyo vencimiento al
15/10/2025 asciende a la suma de $276.509,78.- y registra deuda por año 2025
con vencimiento al 15/10/2025 por la suma total de $ 208.308,66.- Policía de la Pro-
vincia de Santa Fe - Sunchales- Verificación Automotor: Constatación: Fecha
03/09/2025: Dominio: MKZ918, motor N° G9UA650C259739, marca Renault año
2013, chasis N° 93YADC1DGD1541208, marca Renault -Furgón. - Vehículo: Do-
minio: AC318XW, motor N° 10JBGR0003235, marca Peugeot año 2018, chasis N°
8AEGC9HPAJG518954, marca Peugeot - Furgón-. - Constatación y Secuestro:
Efectuado en fecha 19/09/2025 por Oficial de Justicia, quien según acta obrante en
autos en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “...acto seguido procedo al se-
cuestro del automotor: 1) Dominio MKZ918, marca Renault Máster Furgón, con
317.524 km. De uso, el cual no pudo arrancar de manera independiente, tuvo que
ser ayudado por otro vehículo. - Observé que en su interior tiene roto el tapizado del
lado izquierdo del asiento del conductor, el resto del mismo se encuentra en buen
estado. - Tiene un logo de ambulancia y dice “Emergencia Ser”, parabrisas roto, y
gomas en aparente buen estado.- No poseía rueda de auxilio, ni cricket, no observé
rayón o raspón alguno. - 2) Dominio AC318XW Peugeot Partner Furgón Confort, en
aparente buen estado, con 159.440 km. De uso, se le dio arranque en mi presen-
cia, color blanco, con sus vidrios laterales polarizados, tapizado en buen estado,
no tiene rueda de auxilio ni cricket, las gomas poseían apariencia de mucho uso. -
Se me entregó las llaves de los dos vehículos y cédula verde de ambos y copia
simple de título del dominio AC318Xf{y original del título vehículo Dominio MKZ918.
- Seguidamente designo depositario judicial de los bienes detallados precedente-
mente al Sr. Juan Alejandro Herrera DNI. 32.332.574 que constituye domicilio a los
fines del depósito del bien secuestrado en calle Liniers Nro. 864 de la ciudad de
Sunchales, a quien entrego las dos llaves y la documentación recibida. - Quien, im-
puesto de sus deberes y obligaciones legales, principalmente que se le está ve-
dado el uso y goce del vehículo, lo acepta jurando desempeñarlo fiel y legalmente.
- No siendo para más doy por finalizado el acto, firmando los comparecientes pre-
via lectura y ratificación por ante mí que certifico”. - Fdo. Dra. Judith Centurión Arce
- Oficial de Justicia-. - CONDICIONES: Se hace saber, en miras a evitar posibles vi-
cios que anulen la subasta, que las condiciones edilicias del Juzgado Exhortado -
planta alta- podrían dificultar el acceso a personas con capacidades motrices
reducidas. “Los bienes saldrán a la venta sin base y al mejor postor (art. 487
CPCCSF), el comprador deberá abonar en el acto del remate el 10% del precio
más la comisión de la martillera, pudiendo hacerlo en efectivo o realizando una
transferencia bancaria a la cuenta de titularidad de la misma que denunciará en el
mismo acto de subasta, siendo responsable de los montos percibidos”. - El saldo
de precio de compra con más el impuesto a la compraventa e IVA y/u otro impuesto
Nacional y/o provincial si correspondiere, deberán ser depositados en la cuenta ju-
dicial que se abrirá a nombre de estos autos y a la orden del Juzgado, dentro del
término de 5 días de ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta, previa notifi-
cación por cédulas libradas en legal forma, bajo apercibimientos de aplicar intere-
ses equivalentes a la tasa que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus
operaciones de descuento de documentos a 30 días, hasta su efectivo pago; y si
no deposita a su intimación por aprobación del acta de subasta, se dará por deca-
ído el derecho a su adjudicación, siendo responsable de los perjuicios que provo-
que, con pérdida de lo abonado a cuenta del precio. El comprador deberá constituir
domicilio legal en jurisdicción del Juzgado interviniente en esta causa, exhibir DNI
e indicar estado civil y domicilio real, bajo apercibimientos de dar por notificadas
las sucesivas providencias por Secretaría. Hágase saber que los automotores se re-
matan en el estado y condiciones que se encuentran, sin derecho a reclamo pos-
terior alguno, conformándose el comprador con la documentación que le entregue
el Juzgado y haciéndose cargo total de la inscripción de los mismos. Asimismo,
será a cargo del adquirente, a partir de la fecha del remate, todos los impuestos
Provinciales y/o Nacionales y/o Municipales que pesen sobre los bienes; y el im-
puesto a la compraventa e I.V.A. sí correspondiere. - Publicaciones de edicto en
el·BOLETÍN OFICIAL y Sede Judicial por el término de ley, las que serán sin costo
alguno por tratarse de un Juicio Laboral. Más informes, al martillero, sus teléfonos
03492- 434458, Cel. 03492-15-648251, Email: robertocesano@hotmail.com. - Ra-
faela, 18 de Diciembre de 2025.
$1 554753 Dic.29 Feb.02
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EDICTOS DEL DIA
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__________________________________________

OTRAS PROVINCIAS
__________________________________________

CIUDAD DE DOLORES
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

TRIBUNAL DE TRABAJO Nº 1 – SECRETARIA UNICA

El Tribunal de Trabajo N.º 1, Secretaría Única del Departamento Judicial Dolores,
cita y emplaza a los herederos a los herederos de la Sra. Celina Cappeletti (DNI Nº
4.509.431) para que en el plazo de diez (10) días comparezcan a juicio, bajo aper-
cibimiento de nombrar Defensor Oficial en los autos caratulados: “BOURNISSENT
ROSANA EDITH C/CAPPELLETTI CELINA y Otros s/DESPIDO”, (Expediente Nº
6.153).- Se deja constancia que la trabajadora goza del beneficio de gratuidad que
le concede el art. 27 de la Ley 15.057.- El presente deberá publicarse por dos (2)
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, 24 de junio de 2025.- RO-
SADA Flavia Lujan, SECRETARIA. PABLO GUSTAVO QUESADA, JUEZ, TRIBU-
NAL DE TRABAJO N.º 1
$ 100 554254 Dic. 30 Feb. 2

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados “PONCE, LUZ AYLEN S/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA” – CUIJ: 21-02057383-7, en fecha 19/12/2025 se designó Síndico a la CPN.
María Victoria Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe 2612 – 1er
Piso – Of. 4 de la Ciudad de Santa Fe, donde deberán presentarse los acreedores
a verificar hasta el 16/02/2026, siendo el horario de atención de Lunes a Viernes de
8.00 a 13.00 hs. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez).
Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días, sin cargo (art.
89 Ley 24522). Santa Fe, 26 de diciembre de 2025.
S/C 555001 Dic. 30 Feb. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados “YERI, DELIA
NORMA S/QUIEBRA” (CUIJ: 21-02057176-1) tramitados por ante este Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta No-
minación, de los que: “Santa Fe, 9 de Diciembre de 2025.-... AUTOS Y VISTOS...
RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de DELIA
NORMA YERI, argentina, DNI Nº 6.392.320, viuda, jubilada de la Nación, CUIL: 27-
06392320-1, apellido materno YERJ, domiciliada en calle Pedro Díaz Colodrero N°
3389 de esta ciudad de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Entre Ríos
Nº 3224 de esta ciudad de Santa Fe.- 2- Mandar anotar la presente sentencia de
quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose.- 3- Decretar la inhibición ge-
neral de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Re-
gistros pertinentes.- 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y
documentos del fallido los entreguen al Síndico.- 5- Intimar al fallido para que den-
tro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposi-
ción del funcionario concursal.- 6- Prohibir al fallido la realización de pagos,
reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar.- 7-Ordenar intercep-
tar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser en-
tregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.- 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley.24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose.- 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento,
con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la de-
claración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en pro-
porción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas
retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por
Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la em-
pleadora. 10 -Designar al Oficial de Justicia en tumo para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art.
177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico rea-
liza el inventario ordenado en el inc. 1O del art. 88 de LCQ.- 11- Designar el día
miércoles 1O de diciembre de 2025 a las 10:00hs. Para que tenga lugar la audien-
cia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo
Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 11 de febrero de 2026 in-
clusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pe-
didos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley
24.522).- 13- Señalar el día miércoles 11 de marzo de 2026 como fecha en la cual
la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley
24.522) y designar el día miércoles 15 de abril de 2026 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juz-
gados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines
de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del
art. 132 de la Ley 24.522.- 15-Disponer la publicación de Edictos durante cinco días
en el BOLETÍN OFICIAL de la Peía. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el
art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Regis-
tros correspondientes. Comuníquese a la A.P.l. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte
Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la
empleadora oficiándose a sus efectos.-Firmado Digitalmente: Dra.: MARIA AL-
FONSINA PACOR ALONSO -Secretaria- Dr.: FRANCISCO JOSE DEPETRIS -Juez-
OTRO DECRETO: SANTA FE, 11 de Diciembre de 2025.- Habiéndose realizado el
sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la
Síndico CPN MARIA DEL PILAR PIV, domiciliada en calle Salvador Del Carril Nº

1412 -Planta Alta-, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a acep-
tar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese.- Firmado Digitalmente: Dr. FRANCISCO JOSE
DEPETRIS -Juez- Dra.: MARIA DE LOS ANGELES RAMOS, Pro-Secretaria.
S/C 554258 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en o
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: CHUMILLA,
MAURICIO DANIEL S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02057117-6) tra-
mitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “SANTA FE, 03 de Diciem-
bre de 2025.-... AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO:
1- Declarar la quiebra de MAURICIO DANIEL CHUMILLA, argentino, DNI Nº
39.630.643, soltero, CUIL: 20-39630643-4, apellido materno Lafuente, domiciliado
según dice en calle Pasaje Fraga Nº3261 -interno- y constituyendo domicilio legal
en calle 25 de Mayo Nº 3275 1°A, ambos de esta ciudad de Santa Fe.- 2- Mandar
anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficián-
dose.- 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efec-
tos para la toma de razón a los Registros pertinentes.-4- Ordenar a los terceros que
tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico.-5- In-
timar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal.-6- Prohibir al fallido la re-
alización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar.-
7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido,
que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.-8- Hacer saber al
fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las
pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la De-
legación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio
del Interior, oficiándose.-9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de
descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa ante-
rior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse
las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos
autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se co-
municará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial.
Oficiese a la empleadora.-1O- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efec-
túe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances
previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30
días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.-11-
Designar el día miércoles 10 de diciembre de 2025 a las 10:00hs. para que tenga
lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públi-
cos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día lunes 30 de marzo
de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32
Ley 24.522).- 13- Señalar el día lunes 18 de mayo de 2026 como fecha en la cual
la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley
24.522) y designar el día viernes 03 de Julio de 2026 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juz-
gados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines
de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del
art. 132 de la Ley 24.522.-15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el
art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Regis-
tros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte
Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986.: Comuníquese a la
empleadora oficiándose a sus efectos.- Fdo Digitalmente: Dr. Francisco José De-
petris (Juez) Dra. Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria) OTRO DECRETO: SANTA
FE, 11 de Diciembre 2025. “Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un
Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndica CPN Mónica Gonzá-
lez, domiciliada en calle 25 de Mayo N° 3407, a quien se designa en tal carácter, de-
biendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las
formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.-“ Fdo. Digitalmente Dra.
María de los Angeles Ramos - Pro Secretaria.
S/C 554257 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados “IEDRO, LO-
RENA GRACIELA s/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02057002-1) tra-
mitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nºl en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “Santa Fe, 09 de Diciembre
de 2025.-... AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1-
Declarar la quiebra de LORENA GRACIELA IEDRO, argentina, DNI Nº 31.419.362,
soltera, empleada de la Municipalidad de Santa Fe, CUIL: 27-31419362-3, apellido
materno MACHADO, domiciliada en calle Matheu Nº 4576 Bº Los Angeles, de esta
ciudad de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2144 de
esta ciudad de Santa Fe.- 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los
Registros correspondientes, oficiándose.- 3- Decretar la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros perti-
nentes.- 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del
fallido los entreguen al Síndico.- 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs.
de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funciona-
rio concursal.- 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los
que eventualmente pudiera efectuar.- 7-Ordenar interceptar la correspondencia, las
comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus
efectos se oficiará.- 8- Hacer saber al fallido: que sólo podrá ausentarse del país
previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts.
25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura
de Policía de la Peía. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal
y a la Oficina·de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose.- 9.- Ordénase
el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley
y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procé-
dase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los habe-
res de la fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse
a al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -
Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda
a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora.- 1O-Designar al Oficial
de Justicia en tumo para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pa-
peles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin per-
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juicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en
el inc. 10 del art. 88 de LCQ.- 11- Designar el día miércoles 10 de diciembre de
2025 a las 10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Sín-
dico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Co-
muníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa
Fe..- 12- Fijar el día miércoles 11 de febrero de 2026 inclusive, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de
créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522).- 13- Señalar el día
miércoles 11 de marzo de 2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá pre-
sentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día
miércoles 15 de abril de 2026 como fecha para que el Síndico presente el informe
general (art. 39 de la Ley Concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se trami-
ten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a
la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la Ley
24.522.- 15-Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN
OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la
LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros corres-
pondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Jus-
ticia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora ofi-
ciándose a sus efectos.- Firmado Digitalmente: Dra.: MARIA ALFONSINA PACOR
ALONSO -Secretaria- Dr.: FRANCISCO JOSE DEPETRIS -Juez- OTRO DE-
CRETO: SANTA FE, 11 de Diciembre de 2025.-A los escritos cargos Nros. 13833 y
13834: Acompañe los oficios para su suscripción en debida forma, dado que los
mismos no pertenecen a estos autos. Al escrito cargo Nº 13844: Habiéndose reali-
zado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sor-
teado el Síndico CPN GERARDO BORDA BOSSANA, domiciliado en calle Avda.
Facu11do Zuviría N° 3675, a quien se designa en tal carácter, debiendo compare-
cer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y
bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.- Firmado Digitalmente: Dr.: FRAN-
CISCO JOSE DEPETRIS -Juez- Dra.: MARIA DE LOS ANGELES RAMOS -Pro-
Secretaria-
S/C 554256 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “RIOS, CRIS-
TIAN LEONARDO S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02057240-7) tra-
mitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “SANTA FE, 05 de Diciem-
bre de 2025.-.... AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO:
1-Declarar la quiebra de CRISTIAN LEONARDO RIOS, Argentino, DNI
Nº28.925.871, separado, CUIIL: 20-28925871-0, apellido materno Lafuente, domi-
ciliado según dice en calle Ruperto Godoy Nº 3433 y constituyendo domicilio legal
en calle San Jerónimo Nº 1 786 Piso 2 Depto A, ambos de esta ciudad de Santa Fe.-
2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondien-
tes, oficiándose.- 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose
a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes.-4- Ordenar a los
terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al
Síndico.-5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por
el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal.-6- Prohibir al
fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar.-7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al
fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.-8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose.-9.- Ordénase el cese de las retenciones de los
códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de
causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trá-
bese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo de-
positarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y
para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo
fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta ju-
dicial. Ofíciese a la empleadora.-10- Designar al Oficial de Justicia en tumo para que
efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los al-
cances previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que en el término
de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.-
11- Designar el día miércoles 10 de diciembre de 2025 a las 10:00hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe.-12- Fijar el día lunes 30 de
marzo de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presen-
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinen-
tes (art. 32 Ley 24.522).-13- Señalar el día lunes 18 de mayo de 2026 como fecha
en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos
(art. 35 ley 24.522) y designar el día viernes 07 de julio de 2026 como fecha para
que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la Ley Concursal). 14- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el
fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la ley 24.522.-15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456)
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Peía. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.- Fdo Digitalmente: Dr. Fran-
cisco José Depetris (Juez) Dra. Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria) OTRO
DECRETO: SANTA FE, 12 de Diciembre 2025. “Habiéndose realizado el sorteo co-
rrespondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndica
CPN GLORIA BARROSO, domiciliada en calle Necochea Nº5383, a quien se de-
signa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y
hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifí-
quese.-“ Fdo. Digitalmente Dra. María de los Ángeles Ramos - Pro Secretaria.
S/C 554255 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos: “LÓPEZ LAUTARO URIEL s/Quiebra” CUIJ Nº 21-02054745-3, que se
tramita por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante resolución judicial de fecha
22 de Septiembre de 2025 la quiebra de López Lautaro Uriel, D.N.I. Nº 43.381.692,

con domicilio real en calle José Gollan 10148 de la localidad de Santo Tomé y legal
en calle Monseñor Zaspe 2670 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la Pcia. de
Santa Fe. Fijar el día 28 de Noviembre de 2025 como fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos perti-
nentes. Asimismo, fijar el día 16 de Marzo de 2026 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el Informe Individual, y el 11 de Mayo de 2026 para que presente
el Informe General. Fue designado Síndico para que actúe en estos autos el CPN
José Marcelo Ríos, con domicilio en calle Urquiza 1591 1° A de la ciudad de Santa
Fe, teléfono 0342-4273146 y correo electrónico josemarcelorios@yahoo.com.ar,
siendo el horario de atención a los acreedores de 9 a 11.00 hs. y de 16.00 a 20.00
hs.. Fdo.: Dr. Carlos Marcolin (Juez a/c); Noviembre de 2025. Mónica Dellamónica
(Secretaria). Santa Fe, Noviembre de 2025. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 554277 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “MESA, MARÍA SILVANA s/Soli-
citud Propia Quiebra”, C.U.I.J. Nº 21-02056860-4, Año 2.025, que se tramitan ante
el Juzgado de 1ra. Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 6° Nomi-
nación de Santa Fe, y conforme lo prescripto por el Art. 89 de la Ley Nº 24.522, se
hace saber que en los autos de referencia ha sido designada en el carácter de Sín-
dico titular en este proceso falencial, la C.P.N. Adriana Raquel Bonaparte, D.N.I. Nº
17.009.746, con domicilio constituido en calle URQUIZA Nº 1.591, 1° Piso, Dpto. “A”
(3000) Santa Fe, e-mail: abonapar@fce.unl.edu.ar, quién recibirá las solicitudes de
verificación de créditos (art. 200 L.C.Q.) en ese domicilio, en soporte papel y en ar-
chivo/s PDF no mayor/es a 3 Mb para su publicación en el sistema informático,
hasta el día 09 de Febrero de 2.026 inclusive, en el horario de 9,30 a 12,00 Hs., y
en el domicilio electrónico constituido. Asimismo, se informa que la fallida posee
C.U.I.L. Nº 23-31813592-4. SANTA FE, 19 de Noviembre de 2025. Verónica G. To-
loza, Secretaria.
S/C 554278 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos: “GUTIERREZ DANIELA GUADALUPE s/ Quiebra” CUIJ Nº
21-02055639-8, que se tramita por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante re-
solución judicial de fecha 29 de Octubre de 2025 la quiebra de Gutiérrez Daniela
Guadalupe, D.N.I. Nº 35.289.100, con domicilio real en calle Eva Perón Nº 1980 de
la localidad de Coronda y legal en calle San Jerónimo Nº 1695 Planta Alta de la ciu-
dad de Santa Fe. Fijar hasta el día 22 de Diciembre de 2025 como fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los
títulos pertinentes, el día 03 de Febrero de 2026 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el Informe Individual, y el 17 de Marzo de 2026 para que presente
el Informe General. Fue designada Síndico para que actúe en estos autos la CPN
Sandra Cerino, con domicilio en calle Urquiza 1591 1º “A” de la ciudad de Santa Fe,
siendo el horario de atención a los acreedores de 9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a
20.00 hs. Fdo. Dra. Ana Rosa Álvarez (Jueza); Dra. Sandra Silvina Romero (Se-
cretaria). Santa Fe, 19 de Noviembre de 2025.
S/C 554278 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, se hace saber que den-
tro de los autos caratulados: “ORDOÑEZ, GRAVIEL ORLANDO S/ QUIEBRA” -
CUIJ: 21-02024611-9, se ha presentado el Proyecto de Distribución e Informe Final
y se regularon los honorarios profesionales. La resolución expresa: “SANTA FE, 25
de Febrero de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1º)
Regular los honorarios del CPN Diego Eduardo Brancatto en la suma de
$2.041.989,11.- 2º) Regular los honorarios del Dr. Esteban Nicolás Cattaneo en la
suma de $875.138,19. Fdo.: Dr. Carlos Federico Marcolin (Juez); Dr. Pablo Cristian
Silvestrini (Secretario)“- Otro decreto dice: “SANTA FE, 5 de Diciembre de 2025.
Por presentado Informe Final readecuado (art. 218 de la L.C.Q.). Póngase de ma-
nifiesto por el término de ley. Publíquense edictos en legal forma. Notifíquese. Fdo:
Dr. Carlos Federico Marcolin (Juez); Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario)“ Santa
Fe, Diciembre de 2025.
S/C 554289 Dic. 30 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: LE-
GUIZA, GABRIELAALEJANDRA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; 21-02055512-
9, se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 12 de diciembre 2025. VISTOS:...,
CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
Gabriela Alejandra Leguiza, DNI 22.193.203, argentina, mayor de edad, empleada,
domiciliada realmente en PJE IRALA 4385 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, y legal en calle Alvear 3291 Dpto. A, de la ciudad de Santa Fe. 3) Dispo-
ner como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional
que actuará como Síndico el día miércoles 17 de Diciembre de 2025 a las 10 horas.
5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10)
Fijar el día 3 de Febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 18
de Marzo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de los créditos y el 29 de Abril de 2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Sandra S. Romero, Secretaria.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley
11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 12
de diciembre de 2025. Dra. Sandra S. Romero, secretaria.
S/C 554260 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados PAZ, ROMINA URSULA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
CUIJ 21-02057621-6 en fecha 12/12/2025 se ha declarado la quiebra de ROMINA
URSULA PAZ, DNI 29.834.412 de apellido materno “Gomez”, soltera, domiciliado
realmente en BERUTTI 5547 y legalmente en JUNIN 3281 de Santa Fe. Se dis-
puso el día 17/12/25 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que in-
tervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la
verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 09/03/2026. Se ordenó al fallido
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y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estu-
vieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar
éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se
determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido.
Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar
la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art.
89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Javier Deud (Juez a/c); Dra. Lorena Huter (Secretaria). Lia Elisa
Carreri, prosecretaria.
S/C 554272 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos RETAMOSO, INES TERESA GRISELDA s/SOLICI-
TUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02056509-5), se ha dispuesto lo siguiente: Santa
Fe, 25 de noviembre del 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de INES TERESA GRISELDA RE-
TAMOSO, argentina, DNI Nº l7.735.236, viuda, jubilada de la Caja Municipal de
Jubilaciones y Pensiones, CUIL 27-17735236-0, apellido materno CARLO MAGNO,
domiciliada en calle Huergo Nº 1035 de la localidad de San José Del Rincón, pro-
vincia de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso
2do. - Oficinas A y B, de esta ciudad de Santa Fe. 12) Fijar el día viernes 26 de di-
ciembre de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos
pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13) Señalar el día miércoles 25 de febrero de 2026
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 25 de marzo de 2026
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley con-
cursal). Fdo por: MARIA ALFONSINA PACOR ALONSO, Secretaria; Dr. FRAN-
CISCO JOSE DEPETRIS, Juez. El Síndico designado es el CPN Edgardo
Mangiameli, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San Mar-
tin 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de atención de lunes
a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997 y su correo, edgar-
domangiameli@gurfinkel.com.ar.
S/C 554259 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Inst. Civil y Comercial 9ª Nominación de Santa
Fe, a cargo del Sr. Juez Dr. José Ignacio Lizasoain, en los autos caratulados GON-
ZALEZ, CARLOS OCTAVIO Y OTROS c/GOMEZ, JESUSA s/PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA; CUIJ 21-02057277-6, se cita, llama y emplaza a todos los eventuales
sucesores de la demandada en este juicio de prescripción adquisitiva, Sra. Jesusa
Gómez, D.N.I. Nº 2.086.794, y en particular a los Sres. Carolina Elsa Belzki, LC
3.568.010, Ana Catalina Belzki LC 4.700.833, Gladis Elena Belzki DNI 5.811.802,
Juan Domingo Belzki DNI 8.280.938, Carlos Alberto Belzki DNI 10.523.930 y Felipe
Santiago Belzki LE 6.348.206; para que comparezcan a estar a derecho dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETIN OFICIAL, sitio web institucional del Poder Judicial y en el hall de Tribunales.
Fdo. Dr. José Ignacio Lizasoain (Juez).
$ 100 554290 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

En los autos caratulados: BLESA ROBERTO GUILLERMO c/RUGGERI HUM-
BERTO Y/O SUCESORES Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; (CUIJ 21-
02046641-0), que tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 2 -
denom anterior Ref Ley 14264, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, se
cita y emplaza a comparecer a estar a derecho y tomar intervención por el término
de tres (3) días bajo apercibimientos de rebeldía conforme Arts. 72, 76 y ss. CPCC
a los herederos de Humberto Cesar Ruggeri DNI 6.305.519 y ANGELICA ORTIZ y/o
a todos quienes se consideren con derechos sobre el inmueble sito PADRÓN
125519, MANZANA 3931, PARCELA 460, U 001, PASAJE M DE IRALA Nº 3140 de
la ciudad de Santa Fe, inscripto en el Registro General de la Propiedad al Tomo
267 I, Folio 00862, Numero 68633 y Tomo 191 I, Folio 840, Numero 68601, Depar-
tamento La Capital, empadronado con la Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 10-11-
06128279/0001. Santa Fe, 10 de Diciembre de 2025. Dra. Gabriela Suardi,
secretaria.
$ 100 554294 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición del/la Sr./Sra. Juez/a del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: FER-
NANDEZ TOMAS AGUSTIN s/SUMARIA INFORMACIÓN; 21-02055276-7, Juzg.
1ª Inst. Civil y Comercial 10ª Nom. se hace saber que el Sr. TOMAS AGUSTIN FER-
NÁNDEZ DNI 44.429.939, ha solicitado judicialmente autorización para suprimir el
Apellido Paterno “FERNANDEZ” sustituyéndolo por apellido materno “BUSTOS”.
Se ordena que de conformidad con lo dispuesto en el art. 70 del CCC, se publiquen
edictos una vez por mes, en el lapso de dos meses, en el BOLETIN OFICIAL, para
que quienes se consideren con derecho formulen Oposiciones dentro de los quince
días hábiles contados desde la última publicación. Fdo. Dra. MARIA ROMINA KIL-
GELMANN, JUEZA. Santa Fe, 25 de Noviembre de 2025. Delfina Machado, pro-
secretaria.
S/C 554270 Dic. 30 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 21
de la localidad de Helvecia, a cargo de la Dra. Claudia Yaccuzzi, Secretaria a cargo
del Dr. Juan Manuel Lanteri, se hace saber que en los autos caratulados ROBERTO,
CARLOS ALBERTO c/ROBERTO, NICOLAS TEODORO Y OTROS s/JUICIO OR-
DINARIO CUIJ 21-25126781-9, se cita y emplaza a: OSCAR ROBERTO, DNI
6.306.084, NICOLAS TEODORO ROBERTO, DNI 6.230.291, MARIA ESTHER RO-
BERTO, DNI 6.055.835, su esposa SUSANA TERESA VILLANUEVA (sin DNI) y
contra QUIEN RESULTE JURIDICAMENTE TITULAR DEL INMUEBLE sito en calle
Dra. Chiocarello s/n (entre calles Juan de Garay y Hemandarias) de la localidad de
Cayastá, Dpto. Garay, partida inmobiliaria temporal Nº 05-02-00 022527/0006-9 a
quien/es se cita y emplaza/n a estar a derecho, por el término y bajo apercibimien-
tos de ley. Para mayor recaudo se transcribe decreto en su parte pertinente. HEL-
VECIA, 20 de Noviembre de 2025. Téngase por iniciado JUICIO ORDINARIO de
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del inmueble sito en calle Dra. Chiocarello s/n
(entre calles Juan de Garay y Hernandarias) de la localidad de Cayastá, Dpto Garay,
partida inmobiliaria temporal Nº 05-02-00 022527/0006-9 contra los hijos del titular
dominial fallecido, Sres. 1) OSCAR ROBERTO, DNI 6.306.084, 2) NIGOLAS TEO-
DORO ROBERTO, DNI 6.230.291, 3) MARIA ESTHER ROBERTO, DNI 6.055.835,
su esposa 4) SUSANA TERESA VILLANUEVA (sin DNI) y contra 5) QUIEN RE-

SULTE JURIDICAMENTE TITULAR DEL INMUEBLE de referencia, a quien/es se
cita y emplaza/n a estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley No-
tifíquese mediante edictos en los términos del art. 73 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de Santa Fe, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y se exhibirá en la
“Página Web Institucional del Poder Judicial” (Acta Acuerdo Nº 3/2025). El término
de comparendo vencerá cinco días después de la última publicación Notifíquese.
Fdo. Dr. Juan Manuel LANTERI; Dra. Claudia YACUZZI (Jueza). OTRO DECRETO:
HELVECIA, 04 de Diciembre de 2025. A) Aclárase el proveído de fecha 20/11/25 en
el sentido que los Sres. OSCAR, NICOLAS TEODORO y MARÍA ESTHER, todos
de apellido ROBERTO, son “hermanos” y no hijos como oportunamente fuera con-
signado. Notifíquese. Fdo. Dr. Juan Manuel LANTERI; Dra. Claudia YACUZZI
(Jueza) Helvecia, Diciembre de 2025. Fdo. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
$ 340 554274 Dic. 30 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 21
de la localidad de Helvecia, a cargo de la Dra. Claudia Yaccuzzi, Secretaría a cargo
del Dr. Juan Manuel Lanteri, se hace saber que en los autos caratulados MONZON,
JULIO SANTOS c/CARDOZO, RAUL ARMANDO s/JUICIO ORDINARIO; CUIJ 21-
25127005-5, se cita y emplaza a 1) HEREDEROS DE LA TITULAR REGISTRAL
FALLECIDA Sra. COSTANCIA MONZON, 2) RAÚL ARMANDO CARDOZO, DNI
6.261.447 -nieto de la titular registral-, con domicilio en calle Corrientes 255 de Hel-
vecia, y/o 3) contra quienes se consideren con derechos sobre el inmueble de re-
ferencia, para que en el término y bajo apercibimiento de ley comparezca a estar a
derecho y/o deducir oposición en la gestión promovida por JULIO SANTOS MON-
ZON, sobre adquisición del dominio por usucapión del inmueble con partida inmo-
biliaria Nº 05-01-00-021613/0000-5 de la localidad de Helvecia que se sitúa en calle
Corrientes y Las Artes. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente del de-
creto que así lo dispone: 01 de Diciembre de 2025; Téngase por iniciado JUICIO
ORDINARIO de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del inmueble sito en calle Co-
rrientes y Las Artes de la planta urbana de la localidad de Helvecia, departamento
Garay, identificado con partida inmobiliaria Nº 050100-021613/0000-5; contra 1)
HEREDEROS DE LA TITULAR REGISTRAL FALLECIDA Sra. COSTANCIA MON-
ZON, 2) RAÚL ARMANDO CARDOZO, DNI 6.261.447 -nieto de la titular registral-
, con domicilio en calle Corrientes 255 de Helvecia, y/o 3) contra quienes se
consideren con derechos sobre el inmueble de referencia, a quien/es se cita y em-
plaza/n a estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese
mediante edictos en los términos del art. 73 CPCC, que se publicarán en el BOLE-
TIN OFICIAL y se exhibirá en la “Página Web Institucional del Poder Judicial” (Acta
Acuerdo Nº 3/2025). El término de comparendo vencerá cinco días después de la
última publicación. Notifíquese. Fdo. Dr. Juan Manuel LANTERI; Dra. Claudia YA-
CUZZI (Jueza). Helvecia, Diciembre de 2025. Fdo. Dr. Juan Manuel Lan-
teri, Secretario.
$ 290 554295 Dic. 30 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Ocampo; en los autos caratulados:
PEREZ, MONICA BEATRIZ s/QUIEBRAS; 21-26327939-2, se ha dispuesto lo si-
guiente: VILLA OCAMPO, 09 de Octubre de 2025; AUTOS Y VISTOS: Estos cara-
tulados: PEREZ, Mónica Beatriz s/quiebra (CUIJ Nº 21-26327939-2), tramitados
por ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y La-
boral Nº 17, de esta ciudad de Villa Ocampo, CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1)
Disponer la apertura de la quiebra de MONICA BEATRIZ PEREZ, D.N.I. Nº
23.495.617, con domicilio en calle Samanés Nº 1575, de la ciudad de Villa Ocampo,
Provincia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle Alberdi Nº 1546, de esta ciu-
dad. 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilitación de la fallida en el Re-
gistro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes al Registro General
de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comunicar la presente de-
claración en quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código
Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3) Ordenar la fallida y a terceros la entrega
al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a)
que entregue a la Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte
el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los
requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con
las especificaciones del párrafo 12ª). 5) Disponer la prohibición a la fallida de au-
sentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522),
salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de in-
mediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronteras que co-
rresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe general y
haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la presentación de
dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fallido, se comu-
nicará en cada caso mediante oficio. Disponer la intercepción de la corresponden-
cia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522,
oficiándose a tal fin. 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo del Síndico, la
que se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 30 de octubre de 2025 a
las 11 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas.
7) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder la Sindicatura con-
forme a los arts. 177 y sgtes de la Ley 24.522 a los efectos de que determine el pa-
trimonio de la fallida. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de
Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y
de ubicación de los bienes procederá de inmediato a la realización de inventario de
los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, si-
guientes y concordantes de la Ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas
que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al funcio-
nario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública de ser nece-
sario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 19 de diciembre de 2025 la
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación
y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día
siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los pe-
ticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días 5 de marzo
de 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 28 de abril de 2026
para la presentación del informe general. 10) Ordenar la publicación de edictos,
conforme lo prescribe el art. 89 de la Ley 24.522. 11) Ofíciese a los Juzgados ante
los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las excepcio-
nes contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la ley de
Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de
todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber de la fallida -con ex-
cepción de los descuentos de ley, de obra social, impositivos, cuota alimentaria, y
embargos generados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley
24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber
de la fallida, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga lo contrario, y se de-
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positará nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial
del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus efectos se librará
oficio a las empleadoras y a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de
Santa Fe. 13) Hágase saber, insértese y resérvese el original. Fdo. MARTA MI-
GUELETTO; MARIA ISABEL ARROYO Secretaria Jueza. En la ciudad de Santa
Fe, a los 30 días del mes de Octubre de 2025, hallándose el actuario en su despa-
cho y en audiencia pública, comparece el Contador Público AGUIRRE MAURI GA-
BRIEL ALBERTO, inscripto bajo el Nº 5170 en la matrícula del Consejo Profesional
en Ciencias Económicas de la provincia de Santa Fe, quien acredita su identidad
personal mediante D.N.I. Nº 10.863.420 y dice: Que habiendo sido designado Sín-
dico en los autos caratulados PEREZ, MONICA BEATRIZ s/QUIEBRAS; CUIJ 21-
26327939-2, en trámite por ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Villa
Ocampo, viene a aceptar el cargo jurando desempeñado fiel y legalmente con arre-
glo a derecho. Que a todos los efectos del proceso constituye domicilio en calle Ri-
vadavia Nº 1448, de la ciudad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe, y fijando
horario de atención de lunes a viernes de 08 a 12 hs. y de 16 a 20 hs., correo elec-
trónico cpncibilsjo@hotmail.com, teléfono 0342-1555010829. Villa Ocampo, de Di-
ciembre de 2025. Dra. Marta Migueletto, secretaria.
S/C 554208 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 17 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Villa Ocampo, Santa Fe, en los autos caratulados: GROSS
YAMILE DARLENE s/QUIEBRAS; 21-26328095-1, hace saber lo siguiente: VILLA
OCAMPO, 21 de Octubre de 2025; AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO: RE-
SUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra de YAMILE DARLENE GROSS,
D.N.I. Nº 40.312.169, con domicilio en Bvard. Urquiza 1760, y a los efectos legales
en calle Rivadavia 1448, ambos de esta ciudad de Villa Ocampo, ... 8) Fijar hasta
el día 19 de diciembre de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma
establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sin-
dicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda ve-
rificatoria. 9) Fijar los días 5 de marzo de 2026, para la presentación de los informes
individuales; y el 28 de abril de 2026, para la presentación del informe general. Fdo.
MARTA MIGUELETTO, Secretaria; MARIA ISABEL ARROYO, Jueza. En la ciudad
de VILLA OCAMPO, siendo el día 03/11/2025, comparece el CPN ALDO ALFREDO
MAYDANA, Mal. 6280 - DNI 6.305.639, con domicilio legal constituido en Calle Mo-
reno 1125 de la ciudad de Villa Ocampo. Expresa que habiendo sido notificado por
Ente Profesional, VIENE A ACEPTAR EL CARGO DE SINDICO designado de Ofi-
cio en los referidos autos, por ante el Juzgado de referencia. Jura desempeñar el
cargo ajustado a derecho. Villa Ocampo, 14 de Noviembre de 2025. Dra. Marta Mi-
gueletto, secretaria.

S/C 554209 Dic. 30 Feb. 5
__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Ocampo; en los autos caratulados:
CASCO ESTELA DEL CARMEN s/QUIEBRAS; (CUIJ Nº 21-26328060-9), Se hace
Saber lo siguiente: En la ciudad de Villa Ocampo, a los 19 días del mes de no-
viembre de 2025, se presenta ante la Autoridad Judicial, el CPN HORACIO ANTO-
NIO BRAIDOT, DNI 12.556.718, Matrícula Nº 6622- Ley 8738-CPCE Santa Fe, y
dice que viene a aceptar el cargo de Síndico para el que fue designado en autos:
CASCO ESTELA DEL CARMEN s/QUIEBRAS; CUIJ 21-26328060-9 de trámite
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Nº 17,
de la ciudad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe, comprometiéndose a des-
empeñar conforme a derecho. Constituye domicilio a todos los efectos en calle Juan
Bautista Alberdi Nº 1130 de la ciudad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe, con
días y horarios de atención de Lunes a Viernes de 9 a 12 hs. y de 17 a 19 hs. Villa
Ocampo, 2 de Diciembre de 2025. Dra. Marta Migueletto, secretaria.
S/C 554210 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la 1ª Nominación de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y
emplaza al demandado Demetrio BOJKO y/o a sus sucesores y/o causahabientes
del prenombrado, de domicilio desconocido y/o contra quien/es en definitiva re-
sulte/n titular/es registral/es y sujeto/s pasivo/s de esta acción de usucapión del in-
mueble parte del Lote “B” Manzana Nº 122, partida impuesto inmobiliario Nº
03-02-00-012086/0001-7 de la Ciudad de Florencia (Santa Fe), hoy identificado
como Lote 1, plano Nº 282.891/2025, partida impuesto inmobiliario Nº 03-02-00-
012086/0008-0, a que comparezca/n a estar a derecho en autos Oviedo, Cecilia
Edit c/Bojko, Demetrio s/Juicios ordinario; C.U.I.J. Nº 21-26328234-4 en el término
y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 3 de Diciembre de 2025. Dra. Marta Mi-
gueletto, secretaria.
$ 45 554267 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la 1ª Nominación de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y
emplaza a la demandada Jacinta LUQUE de ROMERO y/o a sus sucesores y/o
causahabientes de la prenombrada, de domicilio desconocido y/o contra quien/es
en definitiva resulte/n titular/es registral/es y sujeto/s pasivo/s de esta acción de
usucapión, en relación al inmueble urbano hoy identificado como Lote Nº 1, plano
Nº 263.781/2023, superficie de 201,53 m2, partida inmobiliaria Nº 03-08-00-
014109/0002-6, emplazado en Maipú Nº 1913, e/ calles 2 de Abril y Luis Spontón,
de esta Ciudad de Villa Ocampo, Dpto. General Obligado, Provincia de Santa Fe,
a que comparezca/n a estar a derecho en autos Guardia, Natalia María y otros
c/Luque de Romero, Jacinta s/Juicios ordinarios; C.U.I.J. Nº 21-26328228-8, en el
término y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 10 de Diciembre de 2025. Dra.
Marta Migueletto, secretaria.

$ 45 554265 Dic. 30 Feb. 5
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la 1ª Nominación de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y
emplaza a los demandados Señores Alberto Atanasio Benseñor y/o Rosa Eugenia
Fiant vda. de Domínguez y/o Juana María Mangini o Juana María Mangini de Fiant
y/o Juan Fiant y/o Julián Silvero y/o sus sucesores y/o causahabientes, de domici-
lio desconocido, y/o contra quien/es en definitiva resulte/n titular/es registrales y su-
jeto/s pasivo/s de esta acción de usucapión, en relación a una fracción de inmueble
parte del Lote “D” Manzana Nº 106, hoy Lote 1, plano Nº 275.084/2024, partida im-

puesto inmobiliario Nº 03-05-00-512630/0000-8, emplazado el inmueble sobre Calle
6, entre Calles 15 (al Norte) y 13 (al Sur) de la Ciudad de Las Toscas, Departa-
mento General Obligado, Provincia de Santa Fe, a que comparezcan a estar a de-
recho en autos caratulados Benseñor, Andrea Magalí c/Silvero, Julián y Otros
s/Usucapión; CUIJ Nº 21-26328220-2 en el término y bajo apercibimientos de 1ey.
Villa Ocampo, 10 de Diciembre de 2025. Dra. Marta Migueletto, secretaria.
$ 45 554264 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la 1ª Nominación de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y
emplaza a la demandada Jacinta LUQUE de ROMERO y/o a sus sucesores y/o
causahabientes de la prenombrada, de domicilio desconocido y/o contra quien/es
en definitiva resulte/n titular/es registral/es y sujeto/s pasivo/s de esta acción de
usucapión, en relación al inmueble urbano inmueble urbano hoy identificado como
Lote Nº 1, plano Nº 263.774/2023, superficie de 200,30 m2, partida inmobiliaria Nº
03-08-00-014109/0001-7, emplazado en Maipú Nº 1927, e/ calles 2 de Abril y Luis
Spontón, de esta Ciudad de Villa Ocampo, Dpto. General Obligado, Provincia de
Santa Fe, a que comparezca/n a estar a derecho en autos Romero, Héctor Avelino
c/Luque de Romero, Jacinta s/Juicios ordinarios; C.U.I.J. Nº 21-26328221-0, en el
término y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 10 de Diciembre de 2025. Dra.
Marta Migueletto, secretaria.
$ 45 554263 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la 1ª Nominación de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y
emplaza al demandado Froilán DUARTE y/o a sus sucesores y/o causahabientes
del prenombrado, de domicilio desconocido y/o contra quien/es en definitiva re-
sulte/n titular/es registral/es y sujeto/s pasivo/s de esta acción de usucapión de una
fracción de inmueble rural identificado como mitad parte Sur de la Chacra 1 de la
Colonia Florencia, partida inmobiliaria Nº 03-02-00-512337-0000-6, hoy Lote 1,
plano Nº 282.015/2025, partida inmobiliaria empadronada bajo el Nº 03-02-00-
512337/0001-5 a que comparezca/n a estar a derecho en autos caratulados Cula-
ciatti, Antonio Clodomiro c/Duarte, Froilán s/Usucapión; C.U.I.J. Nº 21-26328191-5
el término y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 10 de Diciembre de 2025.
Dra. Marta Migueletto, secretaria.
$ 45 554261 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la 13ra Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en
autos caratulados “JURIOL, OSCAR HECTOR S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS" CUIJ 21-02057937-1, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acree-
dores y legatarios de OSCAR HECTOR JURIOL, DNI NRO. 6.197.361 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Dr. GUILLERMO A.
VALES (Juez)
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 13ra. Nom.) de esta ciudad,
en autos caratulados "MORENO, SANTA RITA S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS" CUIJ 21-02057421-3; se cita, se llama y se emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de caratulados Doña MORENO, SANTA RITA DNI N°
16.115.920, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
(Dr. Guillermo Adrian Vales -Juez- ) SANTA FE
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la DECIMOTERCERA Nominación), en
autos: “MORALES, ALICIA GUADALUPE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
21-02057187-7, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de Doña ALICIA GUADALUPE MORALES, D.N.I. N.º 16.808.574, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: DR. VALES
- JUEZ-. Santa Fe, de diciembre 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la DECIMOTERCERA Nominación), en
autos: “MORALES, ALICIA GUADALUPE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
21-02057187-7, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de Doña ALICIA GUADALUPE MORALES, D.N.I. N.º 16.808.574, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: DR. VALES
- JUEZ-. Santa Fe, de diciembre 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la DECIMOTERCERA Nominación), en
autos: “LOPEZ, ROBERTO RAMON S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” 21-
02057185-0, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legata-
rios de ROBERTO RAMON LOPEZ, D.N.I. N.º 6.249.527, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: DR. VALES - JUEZ-. Santa
Fe, de diciembre 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Octava Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos "MENDOZA,
KAREN ANTONELLA S/PEDIDO DE QUIEBRA" (CUIJ 21-02055075-6), se ha dis-
puesto: "En razón de lo expuesto por el peticionante y las circunstancias acredita-
das, resuelvo: l. Declarar la quiebra de Karen Antonella Mendoza, DNJ Nº
39.369.454, con domicilio real en calle San Martin y Los Ceibas de la localidad de
San José del Rincón y domicilio legal en calle Mariano Comas 2940 PB de esta ciu-
dad...". Fdo. Dra. Ma. Lucila Crespo (Secretaria); Dr. lván G. Di Chiazza (Juez).
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"Santa Fe, 09 de diciembre de 2025. Se provee cargo nº 13864: Se tiene presente.
Dado que en autos se ha efectivizado el sorteo de Síndico recién el 20/11/25, se re-
programan las fechas correspondientes al período informativo, en la forma si-
guiente: • El 09/03/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al
Síndico las solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes
(art. 32 ley 24522); • El 25/03126 como fecha hasta la cual la fallida y los acreedo-
res podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas; • El
24/04/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
dua/es sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522). • El 05/06/26 como fecha hasta la
cual deberá presentar del Informe General (art. 39 Ley 24522). Publíquense edic-
tos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo
a lo normado por el art. 89 de la ley 24.522". Fdo. Dr. lván G. Di Chiazza (Juez). Sin
previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el síndico desig-
nado en autos es el CPN Antonio Ordiz, con domicilio constituido en San Jerónimo
1687 - Planta Alta - de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención
para la recepción de verificaciones de lunes a viernes de 9.00 hs. a 12.00 hs. y de
16.00 hs a 19.00 hs. o a través del correo cpn.ordiz.sindicatura@gmail.com
Santa Fe, 11 de Diciembre de 2025. Sin Cargo Art. 273 inciso 8, Ley 24.522. Maria
Lucila Crespo, Secretaria.
S/C 554246 Dic. 30 Feb. 05

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "KUNERT, CRISTIAN RAMON S/QUIEBRA 21-02057447-
7" la siguiente resolución: "Santa Fe, 11/12/25. (... ) resuelvo: 1. Declarar la quiebra
de Cristian Ramón Kunert, DNI Nº 31.676.693, con domicilio real en calle Alberdi nº
1348 de la localidad de Coronda y domicilio legal en cal le Urquiza Nº 1104 de esta
ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Sín-
dico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se
libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.9. Designar audiencia para el sorteo
de Síndico de la lista correspondiente a la categoría "B" para el 17/12/2025 a las
10.00 horas. 10. Fijar el día 16/03/2026 como fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos per-
tinentes.11. Fijar el día 01/04/2026 como fecha hasta la cual el falIido y los acree-
dores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 01/05/2026 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 12/06/26
para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos du-
rante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos orde-
nados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2° de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo: lvan G.
Di Chiazza (Juez). María José Lusardi, Prosecretaria.
S/C 554245 Dic. 30 Feb. 05

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "CORSO, CLAUDIA VERONICA S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA" (CUIJ Nº 21-02057630-5 • AÑO 2025}, la siguiente resolución: "Santa
Fe, (...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Claudia Verónica Corso, DNI N.º
32.311.031, con domicilio real en calle Rodríguez Peña 464 de la localidad de Santa
Fe y domicilio legal en calle Cruz Roja Argentina 1886 P.B. de esta ciudad. 5. Or-
denar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar
al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Sín-
dico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento
al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7.
Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
correspondiente a la categoría "B" para el 17/12/2025 a las 10.00 horas. 10. Fijar
el día 16/03/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Sín-
dico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día
01/04/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las
solicitudes. 12. Señalar el día 01/05/2026 como fecha hasta la cual el Síndico de-
berá presentar los informes individuales y el 12/06/2026 para la presentación del In-
forme General.19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO.
20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense co-
municaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo: lvan G. Di Chiazza (Juez)- Ma.
Lucila Crespo (Secretaria). Santa Fe, 11-12-25.
S/C 554244 Dic. 30 Feb. 05

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "MEYNET, MATIAS EMANUEL S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA" (CUIJ Nº 21-02057703-4 – AÑO 2025), la siguiente resolución: "Santa
Fe, (...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de MATIAS EMANUEL MEYNE, DNI N°
35.023.195, con domicilio real según manifiesta en calle José Doldán 5938 de la lo-
calidad de Santa Fe y domicilio legal en calle San Gerónimo 1695 planta alta de esta
ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Sín-
dico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se
libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo
de Síndico de la lista correspondiente a la categoría "B" para el 17/12/2025 a las
10.00 horas. 10. Fijar el día 16/03/2026 como fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos per-
tinentes. 11. Fijar el día 01/04/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acree-
dores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 01/05/2026 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 12/06/2026
para la presentación del Informe General.19. Ordenar la publicación de edictos du-
rante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos orde-
nados y practíquense comunicaciones a la 'Administración Provincial de Impuestos
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada N° 195, punto 2° de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo: lvan G.
Di Chiazza (Juez). 10-12-25

S/C 554243 Dic. 30 Feb. 05

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMER-
CIAL DE LA 8VA. NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE, a cargo del DR.
IVAN G. DI CHIAZZA, comunica por dos días que en los autos: "GARCIA, MARIA
CECILIA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" -CUIJ: 21-02040909-3, se ha decla-
rado la conclusión de quiebra al Tomo: 2025 Folio: Resolución: 423 de fecha
03/12/2025: "... Por ello, arts. 228 y 229 LCQ y demás normativa aplicable es que
decido: Declarar finalizada la quiebra, dando por concluida la intervención del Sín-
dico y disponiendo el cese de las restricciones impuestas al fallido por los arts. 103,
107, 110, 114 y cc. L.C.Q. y el levantamiento de las inhibiciones oportunamente tra-
badas en estos autos. Publíquense edictos y oportunamente líbrense los oficios
que correspondan. FDO: Ma. Lucíla Crespo-Secretaria.- /van G. Di Chiazza- Juez".
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Santa Fe, 11 de Diciembre de
2025. Ma. Lucíla Crespo-Secretaria.
S/C 554242 Dic. 30 Feb. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro:1 en lo Civil y Co-
mercial de la 7ma. Nominación la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: "VALLEJOS, ALEJANDRO GABRIEL s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA" CUIJ: 21-02056724-1 – AÑO: 2025; se ha dispuesto la publicación por
5 días en el boletín Oficial (Art.89 Ley 24.522) lo siguiente: "SANTA FE, 25 de No-
viembre de 2.025. Autos vistos.......… Considerando… Resuelvo ... :.- l) Declarar la
quiebra de ALEJANDRO GABRIEL VALLEJOS, DNI: 39.366.734, apellido materno
Corvalán, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Rene Araoz Nº
6837 de la ciudad de Santa Fe Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Ame-
nabar Nº 3066.- ...4) Ordenar al fallido y a los terceros que tengan bienes de aquel
que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mismos.- 5) Prohibi-
ción de hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces.-... 7) Orde-
nar se efectúen las comunicaciones pertinentes para asegurar el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 24.522, respecto de la fallida; oficiándose
al efecto a la Jefatura de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior de la Nación. 10) Fijar el día 11/02/2026 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos al Síndico.- 11) Designar el 26/03/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá
presentar el informe individual de los créditos o el día hábil inmediato posterior si re-
sultare feriado y la del 07/05/2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare fe-
riado para que presente el informe general.-...Fdo.: Dr. Lucio Palacios: Juez.- Dra.
Rómina Soledad Freyre: Secretaria.-… El Síndico actuante es C.P.N. Roberto
Eduardo Mangini y Su domicilio legal: Talcahuano 7675 de Santa Fe, atendiendo la
verificación de créditos los días hábiles de 14 a 20 Hs..- Sin previo pago ( Art. 89
3°párrafo Ley 24.522) .- Secretaría
S/C 554221 Dic. 30 Feb. 05

__________________________________________

Autos: "RAMIREZ ROXANA MARIA S/QUIEBRA" (CUIJ nº 21-02044755-6) de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con rela-
ción a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522, por medio del presente se
pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presenta-
ción del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos dos millones cua-
trocientos veintitrés mil quinientos cincuenta y siete con ochenta y ocho centavos
($2.423.557,88) con más quinientos ocho mil novecientos cuarenta y siete con
quince centavos ($508.947,15) en concepto de IVA (más 10% de aportes); Hono-
rarios abogado del fallido: pesos un millón treinta y ocho mil seiscientos sesenta y
siete con sesenta y seis centavos ($1.038.667,66) (más 13 % de aportes). Santa Fe,
05-12-25. Sin Cargo Art. 273 inciso 8, Ley 24.522.
S/C 554349 Dic. 30 Feb. 02

__________________________________________

Por disposición de la Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos "MUSURUANA, JUAN ANTONIO S/SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA" (CUIJ: 21-02055514-6) se ha designado como sindico al CPN Ge-
rardo Tabbuso, con domicilio constituido en Pje Remedios de Escalada de San
Martín 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de atención de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997 y su correo, ge-
rardotabbuso@gurfinkel.com.ar
S/C 554348 Dic. 30 Feb. 02

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados "SANDILLU,
FABIAN HECTOR S/PEDIDO DE QUIEBRA" (CUIJ: 21-02057367-5) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N.º 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: "Santa Fe, 15 de Diciembre de 2025.-
... AUTOS Y VISTOS... RESULTA ... CONSIDERANDO ... RESUELVO: 1.- Declarar
la quiebra de FABIAN HECTOR SANDILLU, argentino, DNI N.º 20.139.578, divor-
ciado, empleado del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública de la Provincia
de Santa Fe, CUIL: 20-20139578-0, apellido materno CASSETTAI, domiciliado en
calle Alvear Nº 4230 P.B., Opto. B de estad ciudad de Santa Fe y constituyendo do-
micilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2, Dpto. B de esta ciudad de Santa
Fe.- 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspon-
dientes, oficiándose.- 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, ofi-
ciándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes.- 4-
Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los
entreguen al Síndico.- 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado
el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal.-
6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que even-
tualmente pudiera efectuar.- 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comu-
nicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos
se oficiará.- 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa au-
torización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Po-
licía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose.- 9.- Ordénase el cese
de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los
de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a
oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la aper-
tura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora.- 10- Designar al Oficial de
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Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pape-
les del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio
de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc.
10 del art. 88 de LCQ.- 11- Designar el día miércoles 17 de diciembre de 2025 a las
10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe.- 12-Fijar el
día miércoles 18 de febrero de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522).- 13- Señalar el día miércoles 18 de marzo
de 2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes indivi-
duales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 22 de abril de
2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley
concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido pa-
trimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos
en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522.- 15- Disponer la pu-
blicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Oficial ,de la Pcia. de Santa Fe,
de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expí-
dase copia. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art.
23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre
de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.- Firmado Digi-
talmente: Dra.: MARIA ALFONSINA PACOR ALONSO -Secretaria- Dr.: FRAN-
CISCO JOSE DEPETRIS -Juez- OTRO DECRETO: SANTA FE, 18 de Diciembre de
2025.- Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que interven-
drá en autos, ha sido sorteado la Síndico CPN NANCY CRISTINA ORTIZ, domici-
liada en calle Alberdi Nº 4655, a quien se designa en tal carácter, debiendo
comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las forma-
lidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.- Firmado Digitalmenre: Dr.:
FRANCISCO JOSE DEPETRIS – Juez -Dra.: MARIA DE LOS ANGELES RAMOS
-Pro-Secretaria-
S/C 554704 Dic. 30 Feb. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación de la ciudad
de Santa Fe), en los autos caratulados “ZAMBRELLA BENANCIO NORBERTO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS”-CUIJ Nº 21-02057330-6, se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de BENANCIO NORBERTO
ZAMBRELLA, D.N.I. Nº 6.207.781, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. FDO: Dr. Guillermo VALES (Juez). Santa Fe, 19 de di-
ciembre de 2025
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 13º Nominación de Santa Fe), en autos "PAMPIGLIONI, VICTOR HUGO S/
SUCESORIO" (CUIJ 21-02057301-2), se cita, se llama, y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios del causante PAMPIGLIONI, VICTOR HUGO,
D.N.I. № M8.434.060 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Bole-
tín Oficial. FDO: Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez).
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 13ra. Nom.) de esta ciudad,
en autos caratulados "SAÑUDO, ALEJANDRO S/ SUCESORIO" CUIJ 21-
02057329-2; se cita, se llama y se emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de caratulados Don SAÑUDO, ALEJANDRO DNI N° 25.751.673, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. ( Dr. Guillermo A. Vales
-Juez- ) SANTA FE,
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -radicado por ante Juzg. 1ra.
Inst. Civil y Comercial 13ra. Nom.- , en autos caratulados SARANO, RUBEN S/DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ Nº 21-02057022-6, se cita llama y emplaza
a todos los herederos acreedores y legatarios de RUBEN SARANO, DNI 6.264.254,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado-
JUEZ, Dr. GUILLERMO A. VALES.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia Civil y Comercial 8va. Nominación de
la Ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados "“ARGUELLO, MARTINIANO Y
OTROS S/SUCESORIO– CUIJ Nº 21-01976051-8, se cita, llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios de MARÍA DEL CARMEN ARGÜELLO MAN-
SILLA DNI Nº 22.967.420, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Firmado: DR. Iyán G. Di Chiazza (Juez).
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial 13ra. Nominación SFE), en los autos caratu-
lados “CÁNDIDO, Raquel s/ Sucesorio” CUIJ 21-02056755-1-“a todos los
herederos, acreedores y legatarios de RAQUEL CÁNDIDO, DNI F-5.141.325- Fa-
llecida en la ciudad de Laguna Paiva, Provincia de Santa Fe el 27 de diciembre de
2019; para que comparezcan a hacer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales.- Firmado: Ignacio Lizasoain, Juez a/c.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en la Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de Santa Fe)
en autos caratulados “ ROA, Reynaldo César Esperito y otros s/ Sucesorios” CUIJ 21-
02057949- 5 se cita, se llama y emplaza a todos los herederos acreedores y legatarios
de Reynaldo César Esperito Roa, D.N.I. N°6.246.415 y de Vilma Beatriz Serra D.N.I. N°

4.416.986, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado:
Dr. Guillermo A. Vales-JuezSanta Fe, de Diciembre de 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va Nominación de la ciudad de Santa
Fe), en autos caratulados “CAMPAGNOLO, LYDIA BEATRIZ S/ SUCESORIO” CUIJ
N° 21-02057854-5, año 2025, se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acre-
edores y legatarios de CAMPAGNOLO LYDIABEATRIZ, DNI 06.368.349 para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Juez-.

4 45 Dic. 30

__________________________________________

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Tostado - Distrito Judicial N° 15 - Secretaría única a cargo de la
Dra. Marcela A. Barrera, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acre-
edores de la causante, Don PETRICH ALEXIS EMMANUEL, DNI 31.302.753, con
último domicilio en calle Belgrano 816 de Villa Minetti, Provincia de Santa Fe, para
que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: “EXPTE. CUIJ N° 21-26216116-9 PETRICH,
ALEXIS EMMANUEL S/ SUCESORIO TOSTADO, de diciembre 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito No 11, en lo Civil, Co-
mercial y laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos "MADERA, HUGO ANTONIO
C/ PEDERNERA, SILVERIA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" (CUIJ 21-
26255591-4), se cita a la Sra. Pedernera Silveria y/o sus herederos y/o quien resulte
propietario y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble que se pre-
tende usucapir para que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan
a estar a derecho y deducir oposición en la gestión promovida sobre adquisición del
dominio por usucapión del inmueble: Inscripto bajo la Partida de Impuesto Inmobi-
liario Nº 12-08-00-166225/0000-1, todo en relación al decreto que asi lo ordena:
San Jorge, 21 de septiembre de 2017. Agregúese. Y proveyendo el escrito inicial.:
Por presentado y en el carácter que invoca. Acuérdese la intervención legal co-
rrespondiente. Por iniciada demanda ordinaria de prescripción adquisitiva, a la que
se le imprime el tramite de juicio ordinario, contra Silveria Pedernera y/o contra
quien resulte propietario y/o invoque derechos reales sobre el inmueble de refe-
rencia. Cítese y emplácese a los accionados, mediante publicación de edictos por
el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y estrados de este Juzgado. Cítese y em-
plácese a la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de San Jorge, para que
comparezcan a la causa, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, y mani-
fiesten si existe interés fiscal comprometido. Téngase presente la prueba ofrecida
para su oportunidad. Agregúese la documental acompañada. Notifíquese. Lo que
se publica a sus efectos, en forma y bajo apercibimientos de ley, en BOLETÍN OFI-
CIAL y otro ejemplar se exhibe en el hall de estos Tribunales en el lugar dispuesto
por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Santa Fe, de conformidad a la
Ley Provincial Nro 11.287, San Jorge, 21 de Noviembre de 2017. Fdo. Dra. Daniela
G. Piazzo, Secretaria. Tristan Regulo Martinez, Juez."
Lo que se publica a sus efectos en el Boletin Oficial en dos veces.

$ 105 554593 Dic. 30 Feb. 02

__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10
en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1era. Nominación – Secretaria Única, de la Ciu-
dad de San Cristóbal, en autos “MORANDIN, MARIA DEL HUERTO S. DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS.” EXPTE. CUIJ Nº 21-26141404-7, de trámite por ante el
Juzgado de referencia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de la Señora MARIA DEL HUERTO MORANDIN, DNI Nº F5.954.616, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos de ley.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y puertas del
Juzgado. San Cristóbal, de Diciembre de 2025.- Dra. Cecilia V. Tovar, Secretaria.

$ 45 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10
en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1 era. Nominación, Secretaria única, de la ciu-
dad de San Cristóbal, en autos “ESCOBAR, MARIA ELENA S. DECLARATORIA
DE HEREDEROS.” EXPTE. CUIJ Nº 21-26141407-1; trámite por ante el Juzgado
de referencia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la Señora MARIA ELENA ESCOBAR, DNI Nº 21.324.175, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.- Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y puertas del Juzgado. San Cris-
tóbal, de Diciembre de 2025.- Dra. Cecilia V. Tovar, Secretaria.

$ 45 DIC. 30
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__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en materia
Civil y Comercial Cuarta Nominación de Rafaela en autos caratulados: CUIJ 21-
24056079-5 (N° 678/2009) “IMTEC SRL S/CONCURSO PREVENTIVO", se noti-
fica a los acreedores de IMTEC SRL los resuelto de dichos efectuados: "Rafaela,
quince de octubre de dos mil veinticinco. Y VISTOS:... RESULTA:... Y CONSIDE-
RANDO:… RESUELVO: 1) Declarar la conclusión del concurso promovido por
IMTEC SRL" por prescripción de las acciones derivadas del acuerdo preventivo ho-
mologado en autos, con los alcances del art. 59 de la ley 24.522 (4to. párrafo). 2)
Regular los honorarios del Síndico C.P.N. Miguel Fernando Altare como lo tengo
dicho en el punto 4to. del considerando y requerir la conformidad del Consejo de
Ciencias Económicas con honorarios y aportes; también al precitado auxiliar para
con la percepción de sus honorarios. Cumplidas las disposiciones contenidas en este
resolutivo corresponde tener por concluida su intervención. 3) Correr vista a laAPI en los
términos expuestos en el considerando {punto 4to. últ. párr.). 4) Fecho, declarar cumplido
el acuerdo logrado en el concurso preventivo de “IMTEC SRL" disponiéndose el cese de
las medidas de restricción previstas en los arts. 15 y 16 de la Ley de Concursos y Quie-
bras, dándose consecuentemente por finalizado el trámite concursa], con comunicación
al Registro de Procesos Universales; 5)Atento las constancias de autos, lo normado por
el ar. 55 y 56 de la LCQ y la existencia de fondos depositados para estas actuaciones,
manténganse la inhibición concursal y la indisponibilidad del monto resultante que de-
termine la deducción efectuada por gastos del concurso, hasta tanto se resuelva la si-
tuación del crédito laboral de José Mateo Ramón VINCENTI (Cuij Nº 21-24055507-4);
6) Hágase saber la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el Bole-
tín Oficial, por el término de un día. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia.
Notifíquese". Fdo.: Guillermo Vales (Juez) - Agostina Silvestre (Secretaria). Rafaela, 05
de Noviembre de 2025.-
$ 140 554234 Dic. 30

__________________________________________

POR DISPOSICION DEL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO
Nº 5 CIVIL Y COMERCIAL DE LA 2DA. NOMINACION DE LA CIUDAD DE RA-
FAELA, EN LOS AUTOS CARATULADOS "GREGORIO GRACIELA CELESTINA
S/ SUCESORIO" (CUIJ 21-24211862-3)" SE CITA, LLAMA Y EMPLAZAA LOS HE-
REDEROS, ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO A LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE GREGORIO GRACIELA
CELESTINA, DOC. F5.732.618, CON ULTIMO DOMICILIO EN ALFONSINA
STORNI Nº 1276 DE RAFAELA, FALLECIDA EN FECHA 09/05/2025, BAJO APER-
CIBIMIENTOS DE LEY, LOS QUE SE PUBLICAN EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
EL HALL DE TRIBUNALES. FIRMADO: DRA. NATALIA CARINELLI, SECRETARIA;
DR. MARCELO G. GELCICH, JUEZ A/C.- RAFAELA, 30 de DICIEMBRE DE 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciu-
dad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos "DEMALDE, LUIS ANTONIO
S/ SUCESORIO" - CUIJ: 21-24211946-8, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. DEMALDE LUIS ANTONIO, D.N.I. 6.302.225, con úl-
timo domicilio en calle La Plata N° 1345 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,
fallecido el 28 de Abril de 2025; para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley. Rafaela, 30 de Diciembre de
2025. Fdo.: Dra. Natalia Carinelli - Secretaria; Dr. Marcelo G. Gelcich – Juez a/c.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de la ciudad de Rafaela, Matías Colón; secretaría a cargo de
Sandra Inés Cerliani, en los autos caratulados: "CENIZO ANGEL Y OTROS S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS" - CUIJ 21-24198941-8, se cita, llama y emplaza
a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por los causantes: 1) Angel CENIZO, documento de identidad: N° 3.162.203,
fallecido el 30 de mayo de 1994, y que a su deceso se domiciliaba en Brasil 1368,
de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe; y 2) Benicia Sulema DIAZ, docu-
mento de identidad: N° 0591658, fallecida el 18 de junio de 2018, y que a su deceso
se domiciliaba en Brasil 1368, de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, para
que dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan por
ante este Juzgado a acreditar su carácter. FDO: SANDRA INES CERLIANI, Secre-
taria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de la 2°
Nominación de Rafaela, provincia de Santa Fe, en autos "MARCHIARO JORGE
ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - 21-24211908-5 " se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante JORGE ALBERTO MARCHIARO, DNI:
16.400.233 con último domicilio en Corrientes 143 de la ciudad de Rafaela, Santa
Fe fallecido en fecha 18 de setiembre de 2025 para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se
publicará en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Firmado
Fdo: Dra. Natalia Carinelli , Secretaria - Dr. Marcelo G. Gelcich , Juez a/c ." Ra-
faela, 30/12/2025.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,
en autos "Expte. QUEVEDO NELIDA LUCIA S/ SUCESORIO CUIJ 21-24211933-6",
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante NELIDA LUCIA QUEVEDO DNI
13.528.148, con último domicilio en JULIO A ROCA Nro. 289 de Lehmann, fallecida
en fecha 10/10/2023 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL, y en el hall de Tribunales, a sus efectos. Rafaela 30 de .Diciembre de
2025. Sandra Cerliani Secretaria, Matias R. Colon Juez,-
$ 45 Dic. 30

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación (Distrito N° 5) de Rafaela, Prov. de Santa Fe, en autos: “Expte.
CUIJ N°21-24209100-8 – MOSCARDINI RICARDO Y OTROS S/DECLARATORIA
DE HEREDEROS”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legata-
rios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante don MOSCARDINI RICARDO (L.E N°5.892.649), con ultimo domicilio en
Ataliva, Pcia de Santa Fe, fallecido el 11 de diciembre de 1979 y doña CAMPOS
JUANA (L.C 6.465.541), con ultimo domicilio en Ataliva, Pcia de Santa Fe, fallecida
el 14 de diciembre de 1981, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del termino de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicara en el
Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos, debiendo publicarse cinco
veces en diez días. Firmado: Dr. Guillermo A. Vales (Juez) – Dra. Agostina Silves-
tre (Secretaria). Rafaela, 30 de diciembre de 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL DE LA TERCERA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE RAFAELA, EN
AUTOS CARATULADOS “ABRAHAM JULIO CESAR S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
24211851-8 SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, ACRE-
EDORES Y LEGATARIOS DE DON ABRAHAM JULIO CESAR, D.N.I. 6.248.091,
DOMICILIADO EN BV. LEHMANN NRO. 1065 PISO IT. DPTO 2 DE LA CIUDAD DE
RAFAELA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, PARA QUE COMPAREZCAN A
HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO Y BAJO APERCIBI-
MIENTOS DE LEY. LO QUE SE PUBLICAA SUS EFECTOS EN EL BOLETIN OFI-
CIAL. FIRMADO JULIANA FOTI, SECRETARIA, MAURO D. GARCIA, JUEZ. “
RAFAELA 30 DE DICIEMBRE DE 2025
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición del Sr. Juez de Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y Laboral
de Reconquista (SF), en autos: ESPINDOLA JORGE PANTALEON Y OTROS c/VA-
LIENTE JOSE HILARIO Y OTROS s/RESOLUCION DE CONTRATO; CUIJ 21-
25206729-6, se dispuso notificar por edictos a la Sra. Ramona Beatriz Valiente, DNI
13.779.900, del proveído de fecha 15/05/2025 que dice: Reconquista, 13 de Mayo
de 2025; Proveyendo cargo Nº 959/25: Téngase presente la renuncia al poder for-
mulada por el Dr. Gazze Fernando Jorge Elias. Intímese a su poderdante para que
dentro del término de cinco días proceda a designar nuevo apoderado de acuerdo
a los Arts. 45 y 46 del C.P.C.C. bajo apercibimientos de Ley. A la suspensión de tér-
minos solicitada, no ha lugar, en virtud de lo dispuesto por el art. 46 del C.P.C.C. A
lo demás téngase presente. Notifíquese. Fdo. Juan Manuel Astesiano, Secretario de
Cámara.
S/C 554237 Dic. 30

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia del Circuito Judicial Nº 4 de
la ciudad de Reconquista Santa Fe, Dra. Belfiori Maria Cecilia, Secretaría a cargo
de la Dra. Davalas Adriana Lorena, en autos: NATTA SILVANA MARLEN c/HI-
DALGO NICOLAS ARIEL s/DEMANDA EJECUTIVA; 2l-23243135-8, se ha dictado
la siguiente providencia: Reconquista, 15 de Mayo de 2025. Se aprueba la liquida-
ción en la suma de $ 264.199,30 en cuanto por derecho corresponda. Tomando en
consideración la labor desarrollada por el abogado interviniente en la causa, el tipo
y cuantía del proceso y el éxito obtenido (arts. 1, 2, 4, 6, 7 inc 2, sub inc. b, 32 de
la Ley 12851 ss y aplicables) regulo los honorarios profesionales del Dr. Ricardo Ce-
ferino Degoumois (representación letrada de la parte Actora) en 1 Unidad Jus, que
al momento de ésta regulación asciende a $ 95.847,43 con más el 13% de aportes
equivalente a $ 12.460,17. De conformidad a lo dispuesto por el art. 32 de la Ley
12.851, y lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
(Municipalidad de Santa Fe c/Bergagna, Edgardo s/Recuso de Inconstitucionalidad
de fecha 01/08/2017, CUIJ 21-00508159-6) el valor de la unidad jus regulada que-
dará fijado definitivamente al momento de adquirir firmeza la presente regulación,
no pudiendo actualizarse dicho valor a otro momento. El monto así fijado en pesos,
se actualizará desde la mora conforme una vez la tasa activa del Banco de la Na-
ción Argentina. Notifíquese por cédula. Córrase vista a Caja Forense. Cumplimente
en su caso con lo dispuesto en la resolución 689/99 AFIP-DGI. Fdo. Adriana Lo-
rena Dávalos (Secretaria subrogante); Maria Cecila Belfiori (Jueza). Reconquista,
20 de Noviembre de 2025.
$ 500 554283 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: GONZALEZ, ELIANA BELEN s/SUPRESIÓN APELLIDO PATERNO; CUIJ Nº
21-27888418-7, hace saber que: en fecha 25/09/2024 la Sra. ELIANA BELEN GON-
ZALEZ, DNI Nº 37.398.066, ha iniciado formal demanda de supresión de apellido
paterno contra Jorge Daniel Van Weele DNI Nº 23.890.954. El decreto que dispone
la presente dice: RECONQUISTA, 28 de Noviembre de 2024; Agréguese y téngase
presente y proveyendo: por presentada, domiciliada, en el carácter que invoca con
la participación legal correspondiente. Por iniciada formal demanda de supresión de
apellido paterno para continuar usando el apellido materno que se tramitará según
las normas del proceso sumarísimo (art. 413 del CPCC y 70 CCCN). A los fines de
la citación y emplazamiento del señor Jorge Daniel Van Weele, denuncie el domi-
cilio del mismo. Téngase presente la prueba ofrecida y la documental detallada.
Dése intervención al Sr. Fiscal. Téngase presente lo dictaminado por el Registro
Civil. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL a fin de hacer saber el inicio de
la presente causa. Asimismo, acompañe informes de libre Inhibición y/o embargo
y/o cualquier medida cautelar que pueda pesar sobre la actora. A sus efectos, ofí-
ciese al Registro Procesos Universales Concursos y Quiebras, al Registros de Pro-
piedad Inmueble y Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. Autorícese a
la peticionante a los fines del diligenciamiento (Art. 25 CPCC). Notifíquese. Fdo.
Ramiro Avilé Crespo, Juez; Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF) 11 de
Diciembre de 2025.

$ 200 554232 Dic. 30 Feb. 2
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El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: STEBLER BURELLA, LORENA PAOLA s/QUIEBRA; CUIJ Nº 21-25034595-7,
ha dispuesto lo siguiente: RECONQUISTA, 12 de Noviembre de 2025; AUTOS Y
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la Quiebra de LORENA
PAOLA STEBLER BURELLA, DNI Nº 27.680.323, argentina, empleada del Minis-
terio de Educación de la Provincia de Santa Fe, CUIL 27-27680323-4, con domici-
lio real en Sarmiento Nº 955 de la ciudad de Calchaquí, Provincia de Santa Fe, y
con domicilio legal en calle Patricio Diez Nº 858 de la ciudad de Reconquista (Santa
Fe). 2) Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Registro General de
la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines de que tomen co-
nocimiento de la quiebra, y de la inhibición de la fallida para disponer de sus bienes.
3) Hacer saber a la fallida que deberá hacer entrega de los bienes al Síndico, quien
deberá inventariarlos, instrumentando acta de toda la actuación. 4) Hágase saber
la prohibición de efectuar pagos a la fallida y que en el caso de incumplirse tal pro-
hibición serán considerados ineficaces. 5) Hágase saber al Síndico que deberá in-
terceptar y retener la correspondencia. Ofíciese al Correo Argentino. 6) Oficiar a la
Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a la Gendarmería Na-
cional, a los fines de comunicar la prohibición de la fallida de abandonar el país sin
autorización judicial. 7) Fijar el día 26 de Noviembre de 2025, a las 08,00 horas, a
los fines del sorteo de Síndico por ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros
y Síndicos de estos Tribunales (Circular Nº 123/2017), notifíquese al Consejo de
Ciencias Económicas; fijar el 23 de Febrero de 2026 como fecha hasta la cuál los
acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. Fíjase el 20 de
Abril de 2026 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes
individuales, y 08 de Junio de 2026 el informe General. 8) Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley
24.522. 9) Se oficiará a la entidad bancaria Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para que
se abstenga de continuar efectuando débitos automáticos de la caja de ahorro de
la fallida por causas anteriores a la fecha de la declaración de quiebra de la fallida.
10) Líbrese oficio a los Juzgados en los que se tramitan causas en contra de la fa-
llida (salvo juicios de expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los
fines de solicitar su remisión a este Tribunal. 11) Ofíciese al Ministerio de Educación
de la Provincia de Santa Fe, que liquida los haberes de la deudora, para que se abs-
tenga de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes por causas anteriores a
la fecha de la declaración de quiebra de la fallida, salvo los dispuestos por la ley, es-
pecialmente la retención por alimentos que deberá subsistir, y proceda a trabar em-
bargo por un veinte por ciento (20%) de sus remuneraciones deducidos los
descuentos de ley que se han de depositar en una cuenta para estos autos y a la
orden del Tribunal, cuya apertura se hará mediante oficio a librarse al Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Hágase saber al profesional que de-
berá suscribir y diligenciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado
el día 10.03.22, Acta Nº 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa
Fe la A 10.03.22 (Circular Nº 33/2022 de fecha 14/03/2022). Hágase saber. Fdo.
Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez; Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF),
12 de Noviembre de 2025.
S/C 554213 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: MARTINEZ MARTA ISABEL s/QUIEBRA; CUIJ Nº 21-25034609-0, ha dis-
puesto lo siguiente: RECONQUISTA, 14 de Noviembre de 2025; AUTOS Y
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la Quiebra de MARTA
ISABEL MARTINEZ, DNI Nº 16.871.766, argentina, empleada del Ministerio de Edu-
cación de la Provincia de Santa Fe, CUIL 27-16871766-6, con domicilio real en calle
Ituzaingó Nº 331 de la ciudad de Reconquista (SF), Provincia de Santa Fe y con do-
micilio legal en calle Patricio Diez Nº 858 de la ciudad de Reconquista (Santa Fe).
2) Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Registro General de la Pro-
piedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines de que tomen conoci-
miento de la quiebra, y de la inhibición de la fallida para disponer de sus bienes. 3)
Hacer saber a la fallida que deberá hacer entrega de los bienes al Síndico, quien
deberá inventariarlos, instrumentando acta de toda la actuación. 4) Hágase saber
la prohibición de efectuar pagos a la fallida y que en el caso de incumplirse tal pro-
hibición serán considerados ineficaces. 5) Hágase saber al Síndico que deberá in-
terceptar y retener la correspondencia. Ofíciese al Correo Argentino. 6) Oficiar a la
Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a la Gendarmería Na-
cional, a los fines de comunicar la prohibición de la fallida de abandonar el país sin
autorización judicial. 7) Fijar el día 26 de Noviembre de 2025, a las 08,00 horas, a
los fines del sorteo de Síndico por ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros
y Síndicos de estos Tribunales (Circular Nº 123/2017), notifíquese al Consejo de
Ciencias Económicas; fijar el 23 de Febrero de 2026 como fecha hasta la cuál los
acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. Fijase el 20 de
Abril de 2026 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes
individuales, y 01 de Junio de 2026 el Informe General. 8) Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley
24.522. 9) Se oficiará a la entidad bancaria Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para que
se abstenga de continuar efectuando débitos automáticos de la caja de ahorro de
la fallida por causas anteriores a la fecha de la declaración de quiebra de la fallida.
10) Líbrese oficio a los Juzgados en los que se tramitan causas en contra de la fa-
llida (salvo juicios de expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los
fines de solicitar su remisión a este Tribunal. 11) Ofíciese al Ministerio de Educación
de la Provincia de Santa Fe, que liquida los haberes de la deudora, para que se abs-
tenga de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes por causas anteriores a
la fecha de la declaración de quiebra de la fallida, salvo los dispuestos por la ley, es-
pecialmente la retención por alimentos que deberá subsistir, y proceda a trabar em-
bargo por un veinte por ciento (20%) de sus remuneraciones deducidos los
descuentos de ley que se han de depositar en una cuenta para estos autos y a la
orden del Tribunal, cuya apertura se hará mediante oficio a librarse al Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Hágase saber al profesional que de-
berá suscribir y diligenciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado
el día 10.03.22, Acta Nº 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa
Fe la A 10.03.22 (Circular Nº 33/2022 de fecha 14/03/2022). Hágase saber. Fdo.
RAMIRO AVILÉ CRESPO, Juez; LAURA C. CANTERO, Secretaria. Reconquista
(SF), 14 de Noviembre de 2025.
S/C 554212 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: CABRERA QUIEU JESUS MARIA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº
21-25034392-9, ha dispuesto lo siguiente: RECONQUISTA, 06 de Noviembre de
2025; AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la Quie-

bra de JESUS MARIA CABRERA QUIEU, DNI Nº 34.315.045, argentino, empleado
del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, CUIL 20-34315045-9, con do-
micilio real en Alicia Morcau de Justo Nº 915 de esta ciudad de Reconquista, Pro-
vincia de Santa Fe y domicilio legal en calle Patricio Diez Nº 858 de la ciudad de
Reconquista (Santa Fe). 2) Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al
Registro General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los
fines de que tomen conocimiento de la quiebra, y de la inhibición del fallido para dis-
poner de sus bienes. 3) Hacer saber al fallido que deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico, quien deberá inventariarlos, instrumentando acta de toda la ac-
tuación. 4) Hágase saber la prohibición de efectuar pagos al fallido y que en el caso
de incumplirse tal prohibición serán considerados ineficaces. 5) Hágase saber al
Síndico que deberá interceptar y retener la correspondencia. Ofíciese al Correo Ar-
gentino. 6) Oficiar a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a
la Gendarmería Nacional, a los fines de comunicar la prohibición del fallido de aban-
donar el país sin autorización judicial. 7) Fijar el día 12 de Noviembre de 2025, a las
08,00 horas, a los fines del sorteo de Síndico por ante la Oficina de Sorteos de Pe-
ritos, Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circular Nº 123/2017), notifíquese
al Consejo de Ciencias Económicas; fijar el 09 de febrero de 2026 como fecha hasta
la cuál los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. Fíjase
el 06 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los in-
formes individuales, y 25 de Mayo de 2026 el informe General. 8) Publíquense edic-
tos en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la
Ley 24.522. 9) Se oficiará a la entidad bancaria Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
para que se abstenga de continuar efectuando débitos automáticos de la caja de
ahorro del fallido por causas anteriores a la fecha de la declaración de quiebra del
fallido. 10) Líbrese oficio a los Juzgados en los que se tramitan causas en contra del
fallido (salvo juicios de expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los
fines de solicitar su remisión a este Tribunal. 11) Ofíciese al Ministerio de Salud de
la Provincia de Santa Fe, que liquida los haberes del deudor, para que se abstenga
de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes por causas anteriores a la
fecha de la declaración de quiebra del fallido, salvo los dispuestos por la ley, espe-
cialmente la retención por alimentos que deberá subsistir, y proceda a trabar em-
bargo por un veinte por ciento (20%) de sus remuneraciones deducidos los
descuentos de ley que se han de depositar en una cuenta para estos autos y a la
orden del Tribunal, cuya apertura se hará mediante oficio a librarse al Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Hágase saber al profesional que de-
berá suscribir y diligenciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado
el día 10.03.22, Acta Nº 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa
Fe la A 10.03.22 (Circular Nº 33/2022 de fecha 14/03/2022). Hágase saber. Fdo.
Ramiro Avilé Crespo, Juez; Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 07 de
Noviembre de 2025.
S/C 554211 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Reconquista, Santa Fe, en los autos caratu-
lados: “MENDOZA, GERALDINE MARIANELA S/PEDIDO DE QUIEBRA” – CUIJ
21-25026882-0, se hace saber que se dispuso lo siguiente: “RECONQUISTA, 17 de
Noviembre de 2025. Por presentado proyecto de distribución reformulado. Póngase
el mismo de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos de ley. Notifí-
quese. FIRMADO: DR. GUILLERMO ANGARAMO (Secretario); DR. FRANCO
RASCHETTI (Juez).- Reconquista, 10 de Diciembre de 2025.
S/C 554207 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “JAKES NICOLAS ALEJANDRO S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ Nº
21-25034612-0 ha dispuesto lo siguiente: RECONQUISTA, 20 de Noviembre de
2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1ro. Declarar la
Quiebra de JAKES NICOLAS ALEJANDRO, DNI Nº 39.687.137, CUIL 20-
39687137-9, argentino, empleado, domiciliado en calle Independencia Nº 1165 de
Reconquista (SF), y con domicilio legal en Patricio Diez Nº 858 de la ciudad de Re-
conquista (SF). 2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Regis-
tro General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines de
que tome conocimiento de la quiebra, y de la inhibición de la fallida para disponer
de sus bienes.- 3ro. Hacer saber al fallido que deberá hacer entrega de los bienes
al Síndico, quien deberá inventariarlos, instrumentando acta de toda la actuación.-
4to. Hágase saber la prohibición de efectuar pagos al fallido y que en el caso de in-
cumplirse tal prohibición serán considerados ineficaces. 5to. Hágase saber al Sín-
dico que deberá interceptar y retener la correspondencia. Ofíciese al Correo oficial
de la República Argentina. 6to. Oficiar a la Policía Federal Argentina, a la Secreta-
ría de Migraciones, a la Gendarmería Nacional, a los fines de comunicar la prohi-
bición del fallido de abandonar el país sin autorización judicial.- 7mo. Fijar el día 03
de diciembre de 2025, a las 08:00 horas, a los fines del sorteo de Síndico por ante
la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circu-
lar Nº123/2017), notifíquese al Consejo de Ciencias Económicas; fijar el 20 de
marzo de 2026 como fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar pedidos
de verificación al Síndico. Fijase el 21 de abril de 2026 la fecha hasta la cual el Sín-
dico ha de poder presentar los informes individuales, y 27 de mayo de 2026 el in-
forme General.- 8vo. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad
con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley 24.522.- 9no. Se oficiará a la entidad ban-
caria Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para que se abstenga de continuar efectuando
débitos automáticos de la caja de ahorro del fallido por causas anteriores .a la fecha
de la declaración de quiebra del fallido. 10mo. Líbrese oficio a los Juzgados en los
que se tramitan causas en contra del fallido (salvo juicios de expropiación y los fun-
dados en relaciones de familia) a los fines de solicitar su remisión a este Tribunal.
11ro. Ofíciese al Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe, que
liquida los haberes del deudor, para que se abstenga de efectuar descuentos o re-
tenciones a sus haberes por causas anteriores a la fecha de la declaración de quie-
bra del fallido, salvo los dispuestos por la ley, especialmente las retención por
alimentos que deberá subsistir y proceda a trabar embargo por un veinte por ciento
(20%) de sus remuneraciones deducidos los descuentos de ley que se han de de-
positar en una cuenta para estos autos y a la orden del Tribunal, cuya apertura se
hará mediante oficio a librarse al Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Recon-
quista (SF). Hágase saber al profesional que deberá suscribir y diligenciar el oficio
conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado el día 10.03.22, Acta Nº 6, la Corte
Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe la A 10.03.22 (Circular Nº33/2022
de fecha 14/03/2022). Hágase saber. Fdo.: RAMIRO AVILÉ CRESPO, Juez- LAURA
C. CANTERO, Secretaria.- Reconquista (SF), 20 de Noviembre de 2025.- Laura C.
Cantero, Secretaria.

S/C 554205 Dic. 30 Feb. 5
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El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo
Civil y Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los
autos caratulados: “ROMERO GABRIELA NOEMI S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” (CUIJ: 21-25034600-7), ha dispuesto lo siguiente: “RECON-
QUISTA, 09 de Diciembre de 2025. AUTOS Y VISTOS: estos caratulados:
“ROMERO GABRIELA NOEMI S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-
25034600-7) de trámite ante este Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Segunda Nominación de Reconquista, CONSIDERANDO: La petición
de la propia quiebra efectuada por la solicitante invocando causales de cesa-
ción de pago y habiéndose dado cumplimiento a lo establecido por el art. 11
y 288 de la Ley de Concursos y Quiebras, es que; RESUELVO: 1) declarar la
quiebra de la Sra. GABRIELA NOEMI ROMERO, DNI: 30.100.526, CUIT: 27-
100.526, domiciliada en calle 314-344 Bº Libertad de la ciudad de Avellaneda
(SF); 2) fijar, para que tenga lugar el sorteo de un síndico que en este pro-
ceso falencial, el día 17 de diciembre del 2025 a las 8:00 hs., ante la Oficina
de Sorteos de estos tribunales, al que se deberá oficiar. 3) Difiérase la fijación
de las fechas para la presentación de los pedidos de verificación de créditos,
informe individual, informe general, período de exclusividad y audiencia infor-
mativa hasta que el Síndico designado acepte el cargo. 4) Intímese al fallido
y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquellos, procé-
dase al desapoderamiento de los bienes conforme lo dispone el art. 106 y 107
de la LCQ. 5) Decretar la prohibición de hacer pago al fallido bajo apercibi-
mientos de tenerlos por ineficaces conforme lo normado por el art. 109 LCQ.
6) Interceptar la correspondencia y comunicaciones dirigida al mismo a fin de
que sean entregadas al Síndico, oficiándose a tal fin conforme lo dispuesto por
art. 114 LCQ. 7) Ordenar al Síndico que proceda a efectuar un inventario de
los bienes del fallido y a la inmediata realización de los mismos. 8) Anotar la
apertura de la presente Quiebra en el Registro de Procesos Concursales ofi-
ciándose. 9) Disponer la Inhibición General de la fallida oficiándose a los Re-
gistros correspondientes. 10) Oficiar a las autoridades que correspondan para
dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 103 de la LC.. 11) Oficiar a los Sres.
Jueces ante quienes tramiten procesos contra el fallido en los que se reclamen
derechos patrimoniales, salvo las excepciones establecidas por la ley de con-
curso para que los remitan a este Juzgado. 12) Oficiar a las Entidades Ban-
carias y a la empleadora que liquida los haberes del deudor para que se
abstenga de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo lo dis-
puesto por la ley y un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los
descuentos de ley que se han de depositar en una cuenta judicial para estos
autos y a la orden de este Juzgado. 13) Publicar edictos de ley durante cinco
días en el Boletín Oficial conforme lo dispone el art. 89 de la LC. 14) Dar in-
tervención a AFIP y API. Hágase saber, insértese original y agréguese copia.
Firmado: Dra. Janina Yoris - Secretaria / Dr. Fabián S. Lorenzini – Juez. RE-
CONQUISTA, 10 de Diciembre de 2025.

S/C 554204 Dic. 29 Feb. 5
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos ca-
ratulados: “VELAZQUEZ MARIA JOSE S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(Expte. Nº 21-25034614-7), ha dispuesto lo siguiente: “RECONQUISTA, 09
de Diciembre de 2025 AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: “VELAZQUEZ
MARIA JOSE S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. Nº 21-25034614-7)
de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia civil y Comercial, Se-
gunda Nominación, Distrito Nº 4, y; CONSIDERANDO: Que la solicitud de
Quiebra efectuada por el peticionante, invocando causales de cesación de
pago, es procedente. Que, habiéndose cumplimentado con lo dispuesto en el
art. 11 de la Ley 24.522. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de MARIA JOSE
VELAZQUEZ, argentina, mayor de edad, empleada, DNI Nº 34.045.803, do-
micilio en calle Jorge Newbery Nº 2146 de la localidad de Reconquista -SF-.
2) Para que tenga lugar el sorteo de un síndico que actuará en la presente
causa, fijase la audiencia del día 17/12/2025 a las 8hs.A tal efecto, ofíciese a
la Oficina de Sorteo de estos Tribunales. 3) Difiérase la fijación de las fechas
para la presentación de los pedidos de verificación de créditos, informe indi-
vidual, informe general, período de exclusividad y audiencia informativa hasta
que el Síndico designado acepte el cargo. 4) Intímese al fallido y a los terce-
ros para que entreguen al Síndico los bienes de aquellos, procédase al des-
apoderamiento de los bienes conforme lo dispone el art. 106 y 107 de la LCQ.
5) Decretar la prohibición de hacer pago al fallido bajo apercibimientos de te-
nerlos por ineficaces conforme lo normado por el art. 109 LCQ. 6) Interceptar
la correspondencia y comunicaciones dirigida al mismo a fin de que sean en-
tregadas al Síndico, oficiándose a tal fin conforme lo dispuesto por art. 114
LCQ. 7) Ordenar al Síndico que proceda a efectuar un inventario de los bienes
del fallido y a la inmediata realización de los mismos. 8) Anotar la apertura de
la presente Quiebra en el Registro de Procesos Concursales oficiándose. 9)
Disponer la Inhibición General de la fallida oficiándose a los Registros co-
rrespondientes. 10) Oficiar a las autoridades que correspondan para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el art. 103 de la LC. 11) Oficiar a los Sres. Jueces
ante quienes tramiten procesos contra el fallido en los que se reclamen dere-
chos patrimoniales, salvo las excepciones establecidas por la ley de concurso
para que los remitan a este Juzgado. 12) Oficiar a las Entidades Bancarias y
a la empleadora que liquida los haberes del deudor para que se abstenga de
efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo lo dispuesto por la
ley y un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los descuentos
de ley que se han de depositar en una cuenta judicial para estos autos y a la
orden de este Juzgado. 13) Publicar edictos de ley durante cinco días en el
BOLETÍN OFICIAL conforme lo dispone el art. 89 de la LC. 14) Dar interven-
ción a AFIP y API. Hágase saber, insértese copia y agréguese.- Fdo. Digital-
mente, Juez: Dr. Fabián Lorenzini. Secretaria: Yoris Janina. RECONQUISTA,
10 de Diciembre de 2025.
S/C 554203 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos ca-
ratulados “YORIS MARTIN GERALDO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” CUIJ N° 21-25034677-5, llama, cita y emplaza a los herederos,
legatarios y/o acreedores que se consideren con derechos a los bienes de la
herencia dejada por el Sr.. YORIS MARTIN GERALDO DNI N° M7.874.583
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se presenten a
hacerlos valer.
$ 45 Dic. 30
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SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Dr. Fernando Gastiazoro, Juez del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 5, Secretaría Única a cargo de la Dra. Natalia Berardo, de esta ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: “SDNAF C/ SEGOVIA SEBASTIAN ALEJANDRO
Y OTROS S/ CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y UR-
GENTES LEY 12.967. RESOLUCIÓN DEFINITIVA (21-10782069-5); se cita, llama
y emplaza a la Sra. MOREIRA ELIZABETH MIRIAM, DNI: 35.451.327, con domici-
lio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: “Santa
Fe,06 de octubre de 2025. Con los autos “SDNAYF c/ MOREIRA, ELIZABETH Y
OTROS S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y UR-
GENTES LEY 12.967” (CUIJ 21-10775731-4) a la vista, se provee: Por presentada,
domiciliada y en el carácter invocado. Acuérdasele la participación legal que por
derecho corresponda. Téngase por interpuesta demanda de FORMAL NOTIFICA-
CIÓN DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA de la MEDIDA de PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL y SOLICITUD de CONTROL DE LEGALIDAD dictada por la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,Adolescencia y Familia de
Santa Fe mediante Disposición Administrativa N°000130 de fecha 16/07/2025 res-
pecto de las niñas MILAGROS BELÉN SEGOVIA (DNI Nro. 56.161.863) e IARA
YOSELÍN SEGOVIA (DNI Nro.57.783.631). Cítase y emplázase a Sebastían Ale-
jandro Segovia y a Elizabeth Miriam Moreira a comparecer a estar a derecho, ex-
pedirse sobre la medida definitiva propuesta por la Autoridad de aplicación y ofrecer
prueba en el término de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin más en caso
de falta de contestación. Agréguese la documental acompañada. Téngase presente
la propuesta sugerida referente a la privación de responsabilidad parental para
ambos progenitores y tutela de las niñas Milagros Belén Segovia e Iara Yoselin Se-
govia a favor de Emilce Guadalupe Segovia. Hágase saber que todo acto impulso-
rio y procedimental estará a cargo del organismo administrativo compareciente,
autorizándose a los profesionales intervinientes de la Subsecretaría de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia y/o a quien estos dispongan, a intervenir en su
diligenciamiento. Notifiquen los integrantes de esta Secretaría. Notifíquese.-Notifí-
quese por cédula (art. 62, inc. 1º del CPCC). Dra. Natalia Berardo (Secretaria)- Dr.
Fernando Gastiazoro(Juez).
S/C 554241 Dic. 29 Feb. 02

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Circuito Nº 20 de la ciudad
de Gálvez, se hace saber que en autos caratulados “MARTINEZ, LUIS c/ BER-
NARDI, MARTA BEATRIZ Y OTROS s/JUICIO ORDINARIO” (CUIJ 21-22846687-
2), se ha ordenado lo siguiente: “Gálvez, 17 de Diciembre de 2025. Atento
constancias de autos, como se solicita: Haciendo efectivos los apercibimientos opor-
tunamente decretados, declárase rebelde a los demandados: JOSÉ RAMÓN AMA-
DEO BERRA y/o sus herederos y/o sucesores: MARTA BEATRIZ BERNARDI,
CARINA BEATRIZ BERRA, CECILIA ALEJANDRA BERRA, JOSÉ LUIS BERRA y
herederos y/o sucesores de WALTER JAVIER BERRA. Notifíquese por cédula y
mediante publicación de edictos por tres (3) días y en la forma prescripta por el art.
67 del CPCC. NOTIFÍQUESE. Fdo.: Dra. CANDELA POWELL (Jueza) Dra. ANA
HERGUI (Secretaria)”.-
En consecuencia, quedan todos debidamente notificados a los fines y en las con-
diciones de Ley del decreto transcripto precedentemente y que se los ha declarado
rebelde, prosiguiendo la presente causa sin dárseles representación. Gálvez, de
Diciembre de 2025.- - - - - -
$ 350 554877 Dic. 29 Feb. 02

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Circuito Nº 20 de la ciudad
de Gálvez, se hace saber que en autos caratulados “SUCH, Olga Esther c/ FE-
RRARO, Odolinda Clara Bertiche de s/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (CUIJ 21-
22847532-4),, se ha ordenado lo siguiente: “Gálvez, 17 de Diciembre de 2025.
Agréguese. Téngase presente lo informado por el RPUS de Santa Fe.Atento a las cons-
tancias de autos y lo peticionado por el curial interviniente, emplácese mediante edictos
a los/as herederos/as de ODOLINDA CLARA FERRARO y AMÉRICO AGUSTÍN BER-
TICHE y/o herederos de JORGE RENÉ BERTICHE para que comparezcan a estar a De-
recho dentro del término de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimientos
de ley. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por el
art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. NOTIFÍQUESE.- Fdo.: Dra. CANDELA
POWELL (Jueza) Dra. ANA HERGUI (Secretaria)”.-
En consecuencia, quedan los/as herederos/as de ODOLINDA CLARA FERRARO
y AMÉRICO AGUSTÍN BERTICHE y/o herederos de JORGE RENÉ BERTICHE,
debidamente notificados del decreto que antecede, debiendo comparecer en los
presentes dentro del término de ley y bajo apercibimientos de declarárselos rebel-
des, prosiguiendo la presente causa sin dárseles representación. Gálvez, de Di-
ciembre de 2025.-
$ 750 554928 Dic. 29 Feb. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº I en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados "REY, CINDIA AYLEN SI SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA" (Exp. CUIJ Nº 21-020S5510-3), se ha designado como Síndico al CPN HO-
RACIO EMILIO MOUNO, con domicilio en calle Mariano Comas nº 2627 de la
ciudad de Santa Fe, e-mail: h.molino@hotmail.com, ante quien los acreedores de-
berán presentar sus pedidos de verificación de manera presencial hasta el 05 de fe-
brero de 2026, de lunes a viernes de 14 a 20 horas, T.E. (0342) 4556984: celular:
342-154295175. El Síndico deberá presentar los informes de los artículos 35° y 39°
los días 19 de marzo de 2026 y 30 de abril de 2026, respectivamente. Publíquense
edictos por cinco días en el Boletín Oficial. Juez: Dr. Carlos Federico Marcolín; Se-
cretario: Dr. Pablo Cristian Silvestrini. Santa Fe, de Diciembre de 2025.-
S/C 554501 Dic. 29 Feb. 04
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Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, en autos caratulados TOSONI,
CRISTIAN CARLOS S/ CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA – CUIJ N°
21-25659190-9, se ha dispuesto -de conformidad a lo normado por el art. 89 LCQ-
dar publicidad por edictos a la sentencia N° 1154 de fecha 26/12/2025, mediante la
cual se declaró la quiebra indirecta de CRISTIAN CARLOS TOSONI – DNI
21.941.858, conforme seguidamente se detalla: “FALLO: 1) Declarando la quiebra
indirecta de CRISTIAN CARLOS TOSONI, DNI 21.941.858, argentino, con domici-
lio real en calle San Lorenzo N° 1145 de Alcorta, y legal en en la delegación local
del Colegio de Abogados, ubicada en calle Belgrano N° 1115 -Planta Baja- de esta
ciudad de Villa Constitución. 2) Oficiando al Registro de Procesos Concursales a fin
de comunicar la presente. 3) Oficiando al Registro General de la Propiedad de Ro-
sario y de Santa Fe, al Registro de la Propiedad del Automotor, a la Dirección Ge-
neral de Registro de Licitadores en Santa Fe, al Banco Central de la República
Argentina (disponiéndose en forma expresa la circularización a través de la Comu-
nicación “D” a todas las entidades reguladas) y a todo otro registro que pudiere co-
rresponder (en el supuesto de mantener el fallido inmuebles en otras jurisdicciones)
a los fines de anotar la inhibición general del fallido. Asimismo, ofíciese a la Direc-
ción Nacional De Los Registros Nacionales De La Propiedad Automotor y Créditos
Prendarios (D.R.N.P.A.) para que informe sobre la existencia de vehículos de titu-
laridad del fallido; y al Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social
(SINTyS) a efectos de que tenga a bien informar respecto de los bienes de cualquier
naturaleza que resulten de titularidad del fallido, en todo el país. 4) Intimando al
deudor para que, dentro de las 24 hs entregue al Síndico la documentación rela-
cionada a su actividad. 5) Prohibiendo hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de
ser los mismos ineficaces. 6) Intimado a la fallida y a los terceros que tuvieren
bienes y documentación de aquél en su poder, a ponerlos a disposición del Sín-
dico. Hágase saber al fallido que antes cualquier enajenación, simulación, oculta-
miento, distorsión o discriminación del valor de bienes que componen su activo o
pasivo, y/o toda otra situación que pudiere configurar ilícito, se remitirán los ante-
cedentes al Ministerio Público de la Acusación. 7) Ordenando la intercepción de la
correspondencia dirigida al deudor, entregándose la misma al Síndico y oficiándose
a sus efectos al Correo Oficial y repartición que corresponda. 8) Librando los des-
pachos que fueren menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dis-
puesto por el Art. 132 de la ley 24.522. 9) Haciendo saber al fallido que no podrá
ausentarse del país sin previa autorización de este Juzgado y en las condiciones
previstas por el Art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunica-
ciones pertinentes: Oficiándose a la Policía Federal (delegación Rosario), Dirección
General de Migraciones, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina y Po-
licía de Seguridad Aeroportuaria. El despacho a librarse a la Dirección General de
Migraciones, según Acuerdo Ordinario del 11.11.2002 (cfme. Circular 55/2002), será
dirigido a la Delegación Santa Fe -sita en Urquiza 1798 de Rosario- y deberá con-
tener indispensablemente el apellido y nombre de la persona afectada, documento
de identidad y medida que se debe adoptar y en lo posible, la nacionalidad, fecha
de nacimiento, nombre del padre y de la madre, provincia, causa, tribunal, secre-
taría, circunscripción y teléfono del Juzgado. 10) Desapoderar al fallido de los bienes
de su propiedad existentes a la fecha de declaración de esta quiebra y de los que
adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 106 ss. y cc. de la ley 24.522). Líbrese man-
damiento de inventario e incautación al Oficial de Justicia, con todas las facultades
de ley. 11) Procediendo a la realización de la totalidad de los bienes que integran el
activo del deudor. Manteniendo como Síndico y funcionario incautador al C.P. GA-
BRIEL LORENZO quien intervino en el concurso preventivo infructuoso, con domi-
cilio en calle BELGRANO 1028 de Villa Constitución, quien procederá a efectuar,
dentro del término de 15 días de notificado, un inventario de la totalidad de los
bienes de la fallida- que comprenderá sólo los rubros generales-. Fecho, procédase
a la incautación prevista por el Art. 177 de la ley 24.522. A los efectos del cumpli-
miento de sus funciones se faculta al Síndico a allanar el domicilio del fallido, clau-
surar sus establecimientos, oficinas y demás lugares donde éste tenga bienes y
documentos, solicitar el auxilio de la fuerza pública y utilizar los servicios de cerra-
jero, otorgándosele la credencial correspondiente. 12) Manteniendo al proceso en
la categoría “B” y disponiendo que todo pedido de verificación nuevo, por deudas
nacidas en el período comprendido entre la sentencia de concurso y la de quiebra
indirecta, deberán insinuarse por vía incidental. 13) Disponiendo la comunicación de
la presente al Registro Público de Comercio, al A.P.I. ( a los fines del Art. 23 del Có-
digo Fiscal) a la A.F.I.P. y a la Comuna de Alcorta, así como a toda otra entidad que
la Sindicatura entendiere menester, oficiándose. 14) Ordenando la publicación de
edictos conforme lo normado por el Art. 89 L.C.Q en el Boletín Oficial, por el término
de ley. 15) Atento el activo informado por la Sindicatura en el Informe General efec-
tuado durante el trámite del Concurso Preventivo, se disponen las siguientes me-
didas: En relación al Inmueble inscripto en la Matrícula 16-54632 Dto. Rosario del
Registro General, aclare la Sindicatura si el mismo posee inscripción como bien de
familia y, en su caso, desde que fecha. En caso de que no se encuentre inscripto,
procédase a su embargo. Diligenciado el mismo, se dispondrá lo que por derecho
corresponda. En relación al vehículo de titularidad de la hoy fallida -dominio LVP778-
, procédase a su inmediato embargo, y proponga la Sindicatura lugar de depósito
y depositario judicial. En el supuesto de no ser hallado al diligenciarse el manda-
miento de incautación, líbrense oficios a la U.R. que por jurisdicción corresponda y
a la Policía Federal Argentina para el secuestro del automóvil Peugeot 308 Active
1.6 modelo 2012, Dominio LVP778. 16) Haciendo saber a la Sindicatura designada
que todos los oficios que ordena cursar la presente resolución (ARCA, API, Co-
muna de Alcorta, Registro Público de Comercio, Policía Federal, Dirección Nacio-
nal de Migraciones, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina, Policía de
Seguridad Aeroportuaria, Correo Argentino, Registros de la Propiedad Inmueble de
Rosario y Santa Fe, Registro de la Propiedad Automotor, Dirección General de Re-
gistro de Licitadores en Santa Fe, Banco Central de la República Argentina,
D.R.N.P.A. y S.I.N.T.yS.) deberán cumplimentarse de manera inmediata, y las cons-
tancias que acrediten su cumplimiento deberán encontrarse agregadas a las ac-
tuaciones a la brevedad, bajo apercibimientos de ley. 17) Los acreedores que
hubieran obtenido verificación en el concurso preventivo no tendrán necesidad de
verificar nuevamente, procediendo el síndico a recalcular sus créditos según su es-
tado, conforme lo expuesto en la parte considerativa, presentando dicho recálculo
en el término de quince días. 18) Hacer saber al fallido que, en el supuesto de ha-
berse librado cheques de pago diferido con anterioridad a la fecha de la presente
resolución, y cuyo vencimiento opere con posterioridad a la misma, deberá acom-
pañarse en el término de 2 días escrito informativo con detalle del número de dichos
cheques, monto, beneficiario y fecha de vencimiento. Ello, en el marco de la coo-
peración debida conforme lo normado por el Art. 102 Ley 24.522 y bajo los aperci-
bimientos previstos en dicha norma. 19) Procediendo, por Secretaría, a recaratular
estas actuaciones con el aditamento “HOY QUIEBRA”. Martes y Viernes para noti-
ficaciones en la oficina. Insértese y hágase saber.”. Firmado: ORSARIA-Danino.
Villa Constitución, 26 de Diciembre de 2025.-

S/C 554936 Dic. 29 Feb. 04

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: BERMUDEZ, JONATHAN MAXIMILIANO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(Expte. CUIJ 21-02054584-1), se ha dispuesto en la resolución de fecha
18/08/2025: RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sr. BERMUDEZ, JONATHAN
MAXIMILIANO argentino, DNI Nº 38.635.665, CUIL Nº 20-38635665-4, domiciliado
real en calle Almonacid 5225 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y
con domicilio legal en calle constituyendo domicilio a los efectos legales en Mon-
señor Zaspe 2670, ciudad, casilla de correo electrónico estudiodrgonzalez@hot-
mail.com. 2º) Ordenar la anotación de la quiebra y la inhabilitación del fallido en el
Registro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes del Registro Ge-
neral de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comunicar la presente
declaración en quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código
Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3°) Ordenar al fallido y a terceros la en-
trega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para:
a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los
requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición
de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario
con las especificaciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la corres-
pondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley
24.522. 5°) Disponer la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta la pre-
sentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial con-
cedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes
a las autoridades de control de fronteras que corresponda, comunicando la fecha
fijada para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en caso
de disponerse prórroga para la presentación del dicho informe o extensión de la in-
terdicción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante ofi-
cio. 6°) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 27 de Agosto de 2025 a las 10
hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente
de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apela-
ciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de
la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. 7°) Previo a ordenar la rea-
lización de los bienes, deberá proceder Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes.
de la ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio del fallido. A sus fines,
la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por
jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, pro-
cederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con el desapode-
ramiento previsto en los arts. 88 inc 10, 106, 107, siguientes y concordantes de la
ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren menester para tal
cometido. Líbrese mandamiento u ofíciese -según corresponda- a tales fines, fa-
cultando al funcionario interviniente a allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pú-
blica de ser necesario y con la debida moderación. 8°) Fijar hasta el día 29 de
Octubre de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peti-
ciones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en
el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura pre-
sentará la lista de los peticionantes, y copiasimple de la demanda verificatoria. 9º)
Fijar los días: 01 de Diciembre de 2025, para que la Sindicatura presente un juego
de copias de las impugnaciones; el 16 de Febrero de 2026, para la presentación de
los informes individuales; y el 13 de Abril de 2026, para la presentación del informe
general. 10°) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de
la ley 24.522. 11º) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Únicas de Distri-
tos, Circuitos, Laboral, Daños y Familia de estos Tribunales sobre la iniciación y ra-
dicación de causas contra el fallidó, a sus efectos ofíciese -facultándose al Síndico
a suscribir los oficios e intervenir en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a los
Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida y a los Tribunales Fede-
rales a los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por
su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras, detallando las
causas a remitir. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los
expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12°)
Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con excepción de los des-
cuentos de ley, de Obra Social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos genera-
dos en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-;
simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber de la fa-
llida, la que se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado,
en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Tribu-
nales. A sus efectos se librará oficio al empleador del fallido. Asimismo, y para el
caso de que éste perciba sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la
misma se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que
cesen los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente or-
denado. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese.
Firmado digitalmente por: Dra. MERCEDES DELLAMÓNICA, secretaria; Dr. GA-
BRIEL ABAD - Juez a cargo. 11 de Diciembre de 2025.
S/C 554178 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados BRITOS, JULIO ALEJANDRO s/Quiebra; CUIJ 21-02057245-8, atento lo
ordenado en fecha 10 DE DICIEMBRE DE 2025, se ha dispuesto publicar el pre-
sente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- JULIO
ALEJANDRO BRITOS, DNI 34.466.629, CUIT 2034.466.6297, de apellido materno
PEREZ, empleado del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa
Fe, domiciliado realmente en calle Mangurullo y Armando (Zona Urbana) de la lo-
calidad de Los Zapallos, provincia de Santa Fe. 2º) Se ordena al fallido y a terce-
ros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al
deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces.
4º)- Se ha fijado hasta el día 06 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual los acree-
dores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado sín-
dico al C.P.N. Héctor Gonzalez, con domicilio constituido en calle 25 de mayo Nº
3407 de esta ciudad, y domicilio electrónico hectorgon3950@gmail.com, Fdo. Dra.
MA. ROMINA BOTTO, SECRETARIA; Dr. CARLOS MARCOLIN, JUEZ A CARGO.
Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de
cinco días en el BOLETIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89 ley 24.522). Santa Fe, 11
de Diciembre de 2025. María Romina Botto, secretaria.
S/C 554177 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados CARDOZO, MATIAS DANIEL s/solicitud propia quiebra; CUIJ
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21-02053016-9, atento lo ordenado en fecha 10 de diciembre de 2025, se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1º)- Se ha declarado la quiebra de MATIAS DANIEL CARDOZO, DNI
40.278.870, CUIT 20-40.278.870-5, de apellido materno CARDOZO, empleado del
Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe, domiciliado real-
mente en calle Estrada Nº 4079, Barrio Barranquitas, Departamento La Capital,
Provincia de Santa Fe; 2º)- Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de
los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de hacer
pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta el
día 06 de Abril de 2026, la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación. 5º)- Se ha designado síndico al C.P.N. Cristian Daniel
Escobar, con domicilio constituido en calle Corrientes Nº 3521 de esta ciudad, y do-
micilio electrónico crisdiver@hotmail.com. Fdo. Dra. MA. ROMINA BOTTO, SE-
CRETARIA - Dr. CARLOS MARCOLIN, JUEZ A CARGO. Lo que se publica es a
los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLE-
TIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89 ley 24.522). Santa Fe, 11 de Diciembre de 2025.
María Romina Botto, secretaria.
S/C 554176 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratula-
dos PERI, IVAN GABRIEL s/solicitud propia quiebra; CUIJ 21-02057317-9, atento
lo ordenado en fecha 09 DE DICIEMBRE DE 2025, se ha dispuesto publicar el pre-
sente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se
ha declarado la quiebra de IVAN GABRIEL PERI, D.N.I. 41.287.641, de apellido
materno FORMAGLIO, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad de Santa
Fe, domiciliado realmente en calle Publica S/N Guadalupe, De la Ciudad de Co-
ronda, Provincia de Santa Fe. 2º)- Se ordena al fallido y a terceros la entrega al sín-
dico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de
hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado
hasta el día 06 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación. 5º)- Se ha designado síndico al C.P.N. Rodrigo
Izquierdo, con domicilio constituido en calle 1º de Mayo Nº 1941, Planta Baja, de
esta ciudad, y domicilio electrónico rodrigomizquierdo-@hotmail.com; Fdo. Dr. CAR-
LOS MARCOLIN. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos
por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89 ley
24.522). Santa Fe, 11 de Diciembre de 2025. María Romina Botto, secretaria.
S/C 554174 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados BERTA, EVELYN JIMENA s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ
21-02056798-5,
atento lo ordenado en fecha 09 de Diciembre de 2025, se ha dispuesto publicar el
presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)-
Se ha declarado la quiebra de EVELYN JIMENA BERTA, D.N.I. 32.960.991, de ape-
llido materno BURELLA, dependiente del MINISTERIO DE EDUCACION DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE, domiciliado realmente en calle Reinares N° 8124 de la
ciudad de Santa Fe. 2º)- Se ordena a la fallida y a terceros la entrega a la síndica
de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que entre-
gue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la do-
cumentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de hacer
pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta
el día 06 de Abril de 2026
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verifica-
ción. 5º)- Se ha designado síndico a la C.P.N. Ileana Mónica Fasano, con domicilio
en calle Piedras Nº 6344 de esta ciudad, correo electrónico:
ileanamcfasano@gmail.com,. Fdo. Dr. Carlos Marcolín, Juez a/c. Lo que se publica
es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BO-
LETIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89 ley 24.522). Santa Fe, 11 de Diciembre de
2025. María Romina Botto, secretaria.
S/C 554173 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados. GONZALEZ, DALMA ARACELI s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ
21-02056668-7, atento lo ordenado en fecha 09 de Diciembre de 2025 se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1º)- Se ha declarado la quiebra de DALMAARACELI GONZALEZ, D.N.I.
38.374.448, de apellido materno TAPIA, dependiente del Sanatorio Diagnóstico -
MUTUAL ABRIL, domiciliada realmente en calle Larrea N° 2775 de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 2º) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al
síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de
hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado
hasta el día 06 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación. 5º)- Se ha designado síndico al C.P.N. ALE-
JANDRO VITTERITTI, con domicilio constituido en calle Av. Juan José Paso Nº
3248 de esta ciudad, y domicilio electrónico vitte@hotmail.com.ar, Fdo. Dr. Carlos
Marcolín, Juez a cargo. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89
ley 24.522). Santa Fe, 11 de Diciembre de 2025. María Romina Botto, secretaria.
S/C 554172 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la 14ª Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados YZARY, CARLA PAOLA s/Pedido De Quiebra; CUIJ Nº 21-
02057071-4; se ha declarado la quiebra en fecha 09/12/2025 de YZARY, CARLA
PAOLA, DNI Nº 30.961.697, de apellido materno López, argentina, mayor de edad,
divorciada, domiciliada realmente en Sarmiento 1936, Santo Tomé, Provincia de
Santa Fe y legalmente en calle 1º de Mayo 3932, PB, Dpto. 2, de esta ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 17/12/2025 como fecha en la
que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció
que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta

el día 09/03/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fa-
llido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el
inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del
país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522,
oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFI-
CIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Deud (Juez a/c); Dra.
Huter (Secretaria). Santa Fe, 10 de Diciembre de 2025. Lia Elisa Carreri, prose-
cretaria.
S/C 554158 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados GONZALEZ, ARACELI BELEN s/Solicitud Propia Quiebra;
(CUIJ 21-02057211-3), se ha declarado la quiebra en fecha 10/12/2025 de ARA-
CELI BELEN GONZALEZ, DNI 43.424.990, argentina, soltera, con domicilio real en
calle Agustín Delgado 2555 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con
domicilio ad litem constituido en calle Amenabar Nº 3066, Dpto. 1º de Santa Fe. Se
dispuso el día 17/12/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico
que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la
verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 09/03/2026. Se ordenó al fallido
y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estu-
vieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar
éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se
determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido.
Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Disponer
dar a conocer la clave del expediente para su consulta digital: 4062 correspondiendo
a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que los acreedores insi-
nuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Javier Deud (Juez a/c); Dra.
Lorena Huter (Secretaria). Lia Elisa Carreri, prosecretaria.
S/C 554157 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos PONCE RODRIGO MARTIN s/Quiebra; (Expte.
Nº 21-02057026-9), La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Viviana Naveda
Marcó, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 05 de Diciembre de 2025. AUTOS Y
VISTOS:...; CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1°) Declarar la quiebra de Rodrigo
Martín Ponce, apellido materno Cortes, argentino, D.N.I. Nº 30.075.521, CUIL Nº 20-
30075521-7, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Padre Ge-
nesio Nº 5412 de esta Ciudad de Santa Fe, y legalmente en calle 25 de Mayo Nº
2126, P. 2, Of “A” de la ciudad de Santa Fe. 2°) Disponer la anotación de esta quie-
bra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del
fallido y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal
fin los oficios correspondientes. 3°) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquél. 4°) Intimar al deudor para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C.Q. 5°) Disponer la prohibición de hacer pagos al fa-
llido, los que serán ineficaces. 6°) Ordenar que se proceda a la interceptación de la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7°) Ordenar que se efectúen
las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.
8°) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por
el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Sín-
dico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9º) Diferir el modo de realiza-
ción de los bienes, para luego de producida la incautación. 10º) Designar audiencia
para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en
el Juzgado, Categoría “B”, para el día 10/12/2025 a las 10.00 hs. A tal fin, comuní-
quese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11º) Disponer la inmediata
incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez com-
petente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo,
quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc.
2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio al Ministerio de Justicia y Seguri-
dad de la Provincia de Santa Fe a los fines de que proceda a suspender la aplica-
ción de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe el
mismo, (con excepción de la cuota alimentaria) por el pago de deudas anteriores a
la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de
tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial
a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos
autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en
su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los dé-
bitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber al Ministerio de Justicia y Se-
guridad de la Provincia de Santa Fe que la retención en concepto de incautación du-
rará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar
automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa
del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su in-
mediato diligenciamiento. 12º) Fijar el día 03/03/26, como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así
como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos
de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al acep-
tar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un even-
tual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en
los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha
recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de
tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo direc-
tamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del
importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente.
13º) Fijar el día 18/03/26 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observa-
ciones a los créditos. 14°) Señalar el día 21/04/26 como fecha hasta la cual Síndico
deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 03/06/26 para
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la presentación del Informe General. 15º) Requiérase informes a las Mesas de En-
tradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual
y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos,
se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16°) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17°) Notifíquese a la Administración Provin-
cial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18°)
Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio
que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la pre-
sente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original.
Agréguese copia. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó, Jueza. Conste que
habiendo resultado sorteado síndico el CPN Fernando Miguel Altare, en la audien-
cia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de au-
diencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó, Jueza.
Dra. Laura Luciana Perotti, secretaria.
S/C 554154 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos PERRUCHOUD LUDMILA NAHIR s/QUIEBRA:
(Expte. Nº 21-02054146-3); La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Viviana Na-
veda Marcó, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 09 de Diciembre de 2025.
AUTOS Y VISTOS:...; CONSIDERANDO:... RESUELVO: lº) Declarar la quiebra de
Ludmila Nahir Perruchoud, apellido materno Tessore, argentina, D.N.I. Nº
39.576.956, CUIL Nº 27-39576956-7, mayor de edad, empleada, domiciliada real-
mente en calle Las Heras Nº 2836, Planta Baja, Dpto. “2” de esta ciudad de Santa
Fe, y legalmente en calle 25 de Mayo N° 2144 de la ciudad de Santa Fe. 2º) Dis-
poner la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Regis-
tro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo
la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pu-
dieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3°) Ordenar
a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella. 4°) Intimar
a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C.Q. 5°)
Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 6°) Or-
denar que se proceda a la interceptación de la correspondencia de la fallida y su en-
trega al Síndico. 7°) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8°) Disponer que el inventario que
prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento
de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13)
de la presente. 9°) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de pro-
ducida la incautación. 10º) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el
día 10/12/2025 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cá-
mara Civil y Comercial. 11º) Disponer la inmediata incautación de los bienes de la
fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a
cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega
de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asi-
mismo, se librará oficio al Sanatorio Garay S.A. a los fines de que proceda a sus-
pender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables
que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quie-
bra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones
y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del
Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad
bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos co-
rrespondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de
la presente quiebra. Hágase saber al Sanatorio Garay S.A. que la retención en con-
cepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito,
debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comu-
nicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la
Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12°) Fijar el día 03/03/26, como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verifica-
ción de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin facúltase a la Sindicatura
a recibir los pedidos de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser
consignado al aceptar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y
CBU para un eventual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, esta-
blecer claramente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la
modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como
el mecanismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de
requerimiento expreso por la sindicatura}, firma (ológrafa o digital) del presentante,
constitución de domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente
disponer un entorno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que
podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de
los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se
fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil,
excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a
menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efec-
tivo directamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia ban-
caria del importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo
correspondiente. 13º) Fijar el día 18/03/26 como fecha hasta la cual se podrán efec-
tuar las observaciones a los créditos. 14º) Señalar el día 21/04/26 como fecha hasta
la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el
día 03/06/26 para la presentación del Informe General. 15°) Requiérase informes a
las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados
Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra la fa-
llida, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los
Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines pre-
vistos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art.
21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de
todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior. 16°) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17°) NotifÍquese a la Adminis-
tración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de
Santa Fe. l8º) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cé-
dula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispues-
tas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere
el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el

original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó, Jueza.
Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Norberto Ricardo Victtore,
en la audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día
y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana Naveda
Marcó, Jueza. Dra. Laura Luciana Perotti, secretaria.
S/C 554153 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos SARANDON NADIA ESTEFANIA s/QUIEBRA;
21-02055889-7; La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Viviana Naveda
Marcó, ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 10 de Diciembre de 2025. AUTOS Y
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Nadia Es-
tefania Sarandon, apellido materno Ramírez, argentina, D.N.I. Nº 37.708.757, CUIL
27-37708757-2, mayor de edad, empleada, con domicilio real según dice en calle
Estrada Nº 7010 y legal en calle 25 de Mayo Nº 2126, piso 2, Depto. “B”, ambos de
la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro
Público de Comercio y demás que pudieren crresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la
fallida, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de
la correspondencia de la fallida y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efec-
túen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efec-
túe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes
al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de re-
alización de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 10/12/2025 a las 10.00 hs. A tal
fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la
inmediata incautación de los bienes de la fallid por medio del Sr. Oficial de Justicia
ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio
respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista
por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los
fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las re-
muneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores
a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20%
de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta ju-
dicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para
estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se ofi-
ciará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir,
cese los débitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anteriori-
dad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la emplea-
dora que la retención en concepto de incautación durará un año contado a partir de
la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el
plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido con-
trario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día
03/03/2026, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en
forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de
causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 18/03/2026 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Seña-
lar el día 21/04/2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 03/06/2026 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contem-
pladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. l6) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETIN OFICIAOL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de li-
brar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimen-
tar las comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con
las facultades que así le confiere el art. 275 inc. l y 2 LCQ., con las únicas excep-
ciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Conste
que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Melini Ricardo Pedro en la au-
diencia celebrada, desígnasela en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora
de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó,
Jueza. Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 554152 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados GUARJ,
NILDA SUSANA s/QUIEBRA; 21-02056418-8, se ha resuelto lo siguiente: Santa
Fe, 11 de diciembre de 2025; VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Nilda Susana Guari, DNI 228.736.068,
argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en Los Colibríes Nº
698 de la localidad de Monte Vera, Provincia de Santa Fe, y legal en calle Gober-
nador Crespo Nº 3350, Piso cuarto, Departamento B, de la ciudad de Santa Fe. 3)
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Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Na-
cional que actuará como Síndico el día miércoles 17 de Diciembre de 2025 a las 10
horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos inefi-
caces. 10) Fijar el día 3 de Febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 18 de Marzo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presen-
tar el informe individual de los créditos y el 29 de Abril de 2026 para que presente
el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL,
dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522,
computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán
contener su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Sandra S. Romero,
Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo
a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa
Fe, 11 de diciembre de 2025. Dra. Sandra S. Romero, secretaria.
S/C 554151 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de lª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MO-
REYRA, EMANUEL ARIEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. CUIJ Nº 21-
02057338-1), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 11 de diciembre de 2025.
VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de EMANUEL ARIEL MOREYRA, de apellido materno MAI, DNI
36.000.916, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle
Chubut 3077 y legal en calle 1ra Junta 2507 Piso 3 - Oficina 4, ambos de esta ciu-
dad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Con-
tador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 17 de diciembre
de 2025. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos inefi-
caces. 10) Fijar el día 02 de febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 17 de marzo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presen-
tar el informe individual de los créditos y el 28 de abril de 2026 para que presente
el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL,
dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522,
computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán
contener su nombre y domicilio (...). Fdo. Ana Rosa Alvarez Jueza; Sandra S. Ro-
mero. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la
Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales: Santa Fe,
11 de diciembre de 2025. Dra. Sandra S. Romero, secretaria.
S/C 554150 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Prosecre-
taría a cargo de la Dra. Delfina Machado, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: BORDON, BARBARA EVELIN s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02055754-8), en fecha 10/12/2025 se ha procedido a la de-
claración de quiebra de BÁRBARA EVELIN BORDON, DNI 41.287.749, CUIL 27-
41287749-2, apellido materno GOMEZ, domiciliada en calle Sargento Cabral Nº
1012 de la ciudad de Coronda y con domicilio procesal constituido en calle La Rioja
Nº 3212 de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la incautación de la
totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros; prohibir a los
terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; y esta-
blecer que los acreedores deberán resentar sus pedidos de verificación y los títu-
los pertinentes hasta el 13 de Marzo de 2026. Prosecretaría, 10/12/2025. Delfina
Machado, prosecretaria.
S/C 554149 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo Nº 1551,
hace saber que en los autos: BUSTOS, MAURO ALEJANDRO s/QUIEBRA; (CUIJ
21-02055570-7), en fecha 10/12/2025 se ha procedido a la declaración de quiebra
de BUSTOS MAURO ALEJANDRO, DNI 36.263.176, CUIL Nº 23-36263176-9, ape-
llido materno Juarez, con domicilio real en calle Chaco Nº 100, y con domicilio pro-
cesal constituído en calle La Rioja Nº 3212, ambos de la ciudad de Santa Fe.
Asimismo, se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en
poder de la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo
apercibimiento de resultar ineficaces; y establecer que los acreedores deberán pre-
sentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 13 de marzo de
2026. Secretaría, 10 de diciembre de 2025. Delfina Machado, prosecretaria.
S/C 554148 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Prosecre-
taría a cargo de la Dra. Delfina Machado, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: CENTURION, PATRICIA ELIZABET s/QUIEBRA; (CUIJ 21-
02057478-7), en fecha 11 de diciembre de 2025, se ha procedido a la declaración
de quiebra de PATRICIA ELIZABET CENTURION, DNI 20.179.649, domiciliada en
calle Macia Nº 3600, 2 12, Torre A del Barrio Sargento Cabral y con domicilio pro-
cesal constituido en calle Lisandro de la Torre Nº 2836, ambos de la ciudad de Santa
Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y pape-
les en poder de la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fa-
llida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; y establecer que los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 13
de Marzo de 2026. Prosecretaría, 11 de diciembre de 2025. Delfina Machado, pro-
secretaria.
S/C 554147 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: MALTESE, ERICA PAOLA s/QUIEBRA; (CUIJ Nº 21-02057384-5) se ha dis-
puesto: Santa fe 9 de diciembre de 2025: 1) Declarar la quiebra de ERICA PAOLA
MALTESE, D.N.I. 26.739.251, domiciliada realmente en calle Brasil 4642 de la ciu-
dad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Urquiza 2245 de la
ciudad de Santa Fe. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias
para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la Je-
fatura de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del Ministerio del In-
terior de la Nación dejando constancia que la restricción de salida del país pesa

hasta la fecha de presentación del informe general (10/07/2026). 13) Fijar el día
25/02/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el
día 13/04/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en el domi-
cilio constituido a dichos fines. 15) Señalar el día 28/05/2026 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el
día 10/07/2026 para la presentación del Informe General. 16) Publíquense edictos
en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Santa Fe. Fdo. GABRIEL ABAD, JUEZ; Dra. VERONICA TOLOZA, SECRE-
TARIA.
S/C 554136 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: ROMANO, PAOLA SOLEDAD s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº
21-02057261-9; Se ha dispuesto: SANTA FE, 9/12/2025: 1) Declarar la quiebra de
PAOLA SOLEDAD ROMANO, D.N.I. 29.411.422, domiciliada realmente en calle 1º
de Mayo 1004 de la localidad de Clason y legalmente en calle La Rioja 3212 de la
ciudad de Santa Fe. (...) 4) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los
que serán ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias
para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando
constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación
del informe general (08/06/2026). 13) Fijar el día 06/03/2026, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 23/03/2026 como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán reali-
zarse de manera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines.
15) Señalar el día 23/04/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presen-
tar los informes individuales sobre cada crédito y el día 08/06/2026 para la presen-
tación del Informe General. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el
art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Fdo. GABRIEL
ABAD, JUEZ; Dra. VERONICA TOLOZA, SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, pro-
secretaria.

S/C 554135 Dic. 23 Feb. 2
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: LEGUIZAMON, MARCELO FABIAN s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ Nº 21-
02056886-8), se ha dispuesto: Santa Fe, 10/12/25; 1) Declarar la quiebra de MAR-
CELO FABIAN LEGUIZAMON, D.N.I. 21.490.765, domiciliado realmente en calle
Juan Bautista de la Salle Nº 3955 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe
y legalmente en calle Mariano Comas 2940 P.B. de la ciudad de Santa Fe. 4) Or-
denar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 6) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 8) Ordenar
que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del
art. l03 L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la Jefatura de la Policía Federal Argentina
y Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior de la Nación dejando constancia
que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe
general (10/07/2026). 13) Fijar el día 25/02/2026, como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 13/04/2026 como fecha hasta la cual se po-
drán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán realizarse de ma-
nera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. 15) Señalar
el día 28/05/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 10/07/2026 para la presentación del Informe
General. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Fdo. GABRIEL ABAD, JUEZ;
Dra. VERONICA TOLOZA, SECRETARIA.
S/C 554133 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados BAZAN, ANTONELLA ROXANA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (Expte. Nº CUIJ 21-02057538-4), se ha declarado la quiebra en fecha
10/12/2025 de ANTONELLA ROXANA BAZAN, de apellido materno Alvarez, DNI
Nº 37.228.174 argentina, mayor de edad, domiciliado realmente en calle OBISPO
GELABERT Nº 4050 y legalmente en calle SAN GERONIMO Nº 1695 de la ciudad
de Santa Fe. Se dispuso el día 11/02/2026 como fecha en la que se realizará el
sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores
pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 25/03/2026.
Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aperci-
bimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la
fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario
de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin
autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley Nº 24.522, ofi-
ciándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez); Dra.
Romina S. Freyre (SecretariA).

S/C 554129 Dic. 23 Feb. 2
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos BENITEZ, NATALIA CAROLINA s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-
02056401-3, se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 28 de octubre de 2025. Re-
suelve: Declarar abierto el Concurso Preventivo de Natalia Carolina Benítez, DNI
26.019.912, domicilio real Ecuador 3298, Santa Teresita, Sauce Viejo, y legal en
Fray Cayetano Rodríguez 3881, Santa Fe. Fijar hasta el día 03/02/2026 inclusive
para que los acreedores presenten sus pedidos de verificación de créditos y los tí-
tulos pertinentes al Síndico. La fecha límite para solicitar verificación es el
03/02/2026. El síndico designado es el CPN Cristian Cuello con domicilio en Mon-
señor V. Zaspe 2770, teléfono fijo 0342-4592819 y correo electrónico cc2770@hot-
mail.com. De usar la opción electrónica, favor de respetar los parámetros de SISFE.
Santa Fe, 9 de diciembre de 2025.

S/C 554184 Dic. 23 Feb. 2
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Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados MACCIO, CLAUDIO
SAMUEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; 21-02056475-7, Año 2025 de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Claudia Sa-
muel Maccio, DNI 37.077.196, argentino, empleado, mayor de edad, apellido
materno Cáceres, domiciliado realmente en calle General López Nº 4330, constitu-
yendo domicilio a los efectos legales en calle Amenábar Nº 3066, Dpto. 1, ambos
de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos
de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario
de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 19.2.2026 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al síndico. Santa Fe, 4 de Diciembre de 2025. Fdo. Dr. LIZASOAIN
(Juez); Dr. TOSOLINI (Secretario).
$ 1 553954 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados ORELLANO, CARO-
LINA SOLEDAD s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; 21-02054654-6, Año 2025 de
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de
Carolina Soledad Orellano, DNI 31.058.729, argentina, empleada, mayor de edad,
apellido materno Gamarra, domiciliada realmente en calle Uruguay Nº 3795 de
Santo Tomé, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle 4 de enero Nº
1148, Dto. 3 “A”, de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida,
bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que
realice el inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día
23.2.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones
de verificación de sus créditos al síndico. Santa Fe, 4 de Diciembre de 2025. Fdo.
Dr. LIZASOAIN (Juez); Dr. TOSOLINI (Secretario).
$ 1 553957 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados ROJAS, MARCIA NO-
ELIA s/PEDIDO DE QUIEBRA; 21-02056955-4, Año 2025 de trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena No-
minación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de Marcia Noelia Rojas,
DNI 33.216.601, argentina, empleada, mayor de edad, apellido materno González,
domiciliado realmente en calle Colombia Nº 10446, barrio Entrada Norte, constitu-
yendo domicilio a los efectos legales en calle H. Damianovich Nº 6671, ambos de
esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos
de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario
de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 23.2.2026 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al síndico. Santa Fe, 4 de Diciembre de 2025. Fdo. Dr. LIZASOAIN
(Juez); Dr. TOSOLINI (Secretario).
$ 1 553958 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: SVETCOFF, CLAUDIA ROSA
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02054834-4, que se tramita por ante
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil y Comercia de la
NOVENA Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Sr. Juez José Ignacio
Lizasoain, se hace saber a usted por 05 (cinco) días publicándose en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se declaro la quiebra de la Sra. Claudia
Rosa Svetcoff, argentina, mayor de edad, empleada, D.N.I. Nº 20.806.713, con do-
micilio real en calle PASAJE PUBLICO 169,50 N° 2538 CASA 20 de Santa Fe. Se
ha designado Sindico al C.P.N. ERNESTO NORBERTO GARCIA, cuyo horarios de
atención del órgano funcional para los acreedores e interesados es de Lunes a Vier-
nes de 09:00 a 12:00 hs. y de 17:00 a 20:00 hs. en el domicilio legal constituido en
el expediente, calle Angel Cassanello Nº 680 (Sta. Fe). Asimismo, se han repro-
gramado las fechas de Verificación de Créditos, Informe Individual e Informe Ge-
neral. Se transcribe el decreto que así lo ordena: Santa Fe, 02 de Diciembre de
2025. Atento lo solicitado y a los fines de garantizar la validez y eficacia de los actos
procesales, el Juzgado Resuelve: señalar el día 1 de febrero de 2026 para que los
acreedores presentes las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico, el día
16 de marzo de 2026 para la presentación del informe individual y el día 27 de abril
de 2026 para la presentación del informe general. Publíquense edictos con las nue-
vas fechas. Notifíquese. Santa Fe, de Diciembre de 2025. Fdo. Dr. José Ignacio Li-
zasoain (Juez).
$ 1 553959 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados PONCE, CLAUDIO AN-
TONIO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; 21-02056848-5, Año 2025 de trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de Claudio An-
tonio Ponce, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 36.263.492, con domicilio
real en calle Alberdi 1974 (Casa Interna) de la ciudad de Coronda, provincia de
Santa Fe y constituyendo domicilio procesal en calle La Rioja 3212 de esta ciudad.
5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Desig-
nar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en
el término de 30 días. 10) Fijar el día 02 de febrero de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
síndico. Santa Fe, 3 de Diciembre de 2025. Fdo. Dr. LIZASOAIN (Juez); Dr. TO-
SOLINI (Secretario).
$ 1 553961 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados PERALTA, MAXIMJLIANO ARIEL OMAR s/QUIEBRA;
(CUIJ 21-02057462-0), se ha declarado en fecha 03/12/2025 la quiebra de MAXI-
MILIANO ARIEL PERALTA, de apellido materno “CARBALLO”, DNI Nº 32.895.329,
argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en Pasaje Alfonso Nº 2153 de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Gobernador
Crespo Nº 3350, Piso cuarto, Departamento B de la ciudad de Santa Fe, Prov. de
Santa Fe. Se dispuso el día 17/12/2025 como fecha en la que se realizará el sor-
teo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores
pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 04/03/2026.

Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aperci-
bimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la
fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario
de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin
autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficián-
dose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de cinco días (art. 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez); Dra. Ro-
mina S. Freyre, (Secretaria).

$ 1 553962 Dic. 22 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados OSTRE, MAXIMILIANO ELIAS s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (Expte. Nº CUIJ 21-02057227-9), se ha declarado la quiebra en fecha
03/12/2025 de MAXIMILIANO ELIAS OSTRE, DNI Nº 38.240.368, apellido materno
Colman, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle PEDRO DE ES-
PINOSA Nº 6683 y legalmente en calle PASAJE LEONCIO GIANELLO Nº 636 de
la ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 17/12/2025 como fecha en la que se rea-
lizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los
acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
05/03/2026. Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fa-
llida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice
el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse
del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley Nº
24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLE-
TIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios
(Juez); Dra. Romina S. Freyre, (Secretaria).
$ 1 553963 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados ALFONZO, AUGUSTO BENITO ALBERTO s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº CUIJ 21-02056789-6), se ha declarado la quiebra en
fecha 03/12/2025 de AUGUSTO BENITO ALBERTO ALFONZO, DNI Nº 40.781.208,
argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle ARENALES Nº 2247 y
legalmente en calle CRUZ ROJA ARGENTINA Nº 1886 PB de la ciudad de Santa
Fe. Se dispuso el día 17/12/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del
Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden
requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 05/03/2026. Se or-
denó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibi-
mientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fa-
llida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin au-
torización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley Nº 24.522, oficián-
dose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de cinco días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez); Dra. Ro-
mina S. Freyre, (Secretaria).

$ 1 553964 Dic. 22 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Francisco J. Depetris, del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados SEGUNDO, DEBORA ELISABET
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02057021-8 - Expte. De tramitación di-
gital), atento lo ordenado en fecha 28 de Noviembre 2025, se ha dispuesto publicar
el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)-
Se ha declarado la quiebra de Sra. DEBORA ELISABET SEGUNDO DNI Nº
35.748.170, apellido materno SOLIS. 2º)- Se ordena a la fallida y a terceros la en-
trega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora
para que entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquella
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena
la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces.
4º)- Se ha fijado hasta el día 19 de Marzo de 2026 la fecha hasta la cual los acree-
dores deberán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado sín-
dico a la C.P.N. HECTOR GONZALEZ con domicilio constituido en calle 25 de Mayo
Nº 3407, de esta ciudad, domicilio electrónico cpnmgonzalez@gmail.com. Fdo. Dr.
Francisco J. Depetris, Juez a cargo; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se
publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días
en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 4 de Diciem-
bre de 2025. Dra. Ma. Romina Botto, secretaria.
$ 1 553966 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados PAUTASSO, ANTONELLA ESTEFANIA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
CUIJ 21-02057122-2, atento lo ordenado en fecha 01 DE DICIEMBRE DE 2025 se
ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, ha-
ciendo saber que: 1º) Se ha declarado la quiebra de ANTONELLA ESTEFANIA PAU-
TASSO, DNI 41.241.023, CUIL 27412410233, apellido materno QUIROGA,
domiciliada en calle Reynares Nº 10.349 - Barrio Nuevo Horizonte de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 2º) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega
al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º) Se ordena la prohibi-
ción de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º) Se
hace saber que se ha fijado hasta el 25 DE FEBRERO DE 2026 la fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha de-
signado síndico al C.P.N. JORGE OMAR NINFI, con domicilio constituido en calle
Pasaje Koch Nº 1057 Dpto. 2 de esta ciudad, y domicilio electrónico in-
audi2009@hotmail.com. Fdo. Dra. María Romina Botto, Secretaría; Dr. Carlos Mar-
colín, Juez. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el
término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522).
Santa Fe, 04 de diciembre de 2025. Dra. Ma. Romina Botto, secretaria.
$ 1 553967 Dic. 22 Dic. 30
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Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. Ivan Di Chiazza, del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe,
se hace saber que en los autos caratulados MAINA, ANTONELA BELEN s/SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02055140-9 - Expediente tramitación digital),
atento lo ordenado en fecha 15 de Septiembre 2025 se ha dispuesto publicar el
presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)-
Se ha declarado la quiebra de ANTONELA BELEN MAINA, D.N.I. Nº 33.686.643, de
apellido materno PERINI. 2°)- Se ordena a la fallida y a terceros la entrega a la sín-
dico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que en-
tregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado
hasta el día 19 de Marzo de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación. 4º) Se ha designado síndico al C.P.N. ALE-
JANDRO M. VITTERITTI con domicilio constituido en calle AV. Juan José Paso Nº
3248, de esta ciudad, domicilio electrónico vitte@hotmail.com.ar. Fdo. Dr. Ivan Di
Chiazza, Juez a cargo; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a
los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLE-
TIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 4 de Diciembre 2025. Dra.
Ma. Romina Botto, secretaria.
$ 1 553969 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados GONZALEZ, VANESA NATALIA s/QUIEBRA; CUIJ 21-02055576-6, atento
lo ordenado en fecha 01 de diciembre de 2025 se ha dispuesto publicar el presente de
conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se ha declarado la
quiebra de: VANESANATALIAGONZALEZ, DNI 27.219.554, CUIL 2327.219.5544, ape-
llido materno GASCON, domiciliado en calle Matheus Nº 3960 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, 2º)- Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al síndico de los
bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que entregue al Síndico,
dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación rela-
cionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo
el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta el día 25 de Febrero de 2026
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º)
Se ha designado síndico al C.P.N. Luis Ramón Fernandez, con domicilio en Calchines
Nº 1725 de esta ciudad y domicilio electrónico luisfernandezvallejos@hotmail.com. Fdo.
Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria; Dr. Carlos Marcolín, Juez a/c. Lo que se publica es
a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETIN
OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 04 de diciembre de 2025. Dra. Ma.
Romina Botto, secretaria.
$ 1 553970 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados BELOLI, BRISAAGUSTINA s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; (CUIJ 21-02057148-6), se ha declarado la quiebra en fecha 09/12/2025 de
Brisa Agustina Beloli, de apellido materno “Pinto”, DNI Nº 41.864.962, argentina,
mayor de edad, domiciliada realmente en calle Pavón Nº 6435 Santo Domingo de
la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Pasaje Leon-
cio Gianello Nº 636 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Se dispuso el
día 17/12/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que inter-
vendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verifica-
ción de sus créditos al Síndico hasta el día 09/03/2026. Se ordenó a la fallida y, en
su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella que estuvieren
en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos
ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se de-
terminará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Dis-
poner que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. l03 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
$ 1 554076 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados ALEGRE, NICOLAS EXEQUIEL s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02057497-3) se ha declarado en fecha 05/12/2025 la quiebra
de NICOLAS EXEQUIEL ALEGRE, de apellido materno “DÍAZ”, DNI Nº 34.827.622,
argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Juan del Campillo Nº 3757
de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Hipólito Iri-
goyen Nº 2423 de esta Ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día
17/12/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá
en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de
sus créditos al Síndico hasta el día 27/02/2026. Se ordenó a la fallida y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder.
Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces.
Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una
vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fa-
llido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos
del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo.
Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
$ 1 554078 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados SCHISCHMAN, MALVINA VANESA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02057114-1) se ha declarado la quiebra en fecha 09/12/2025
de MALVINA VANESA SCHISCHMAN, DNI 31.419.817, argentina, soltera, con do-
micilio real en calle Manzana 11 Vivienda 15 Barrio El Pozo de la ciudad de Santa
Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, y con domicilio ad litem cons-
tituido en calle 25 de Mayo 2.589 Piso II Oficina III de Santa Fe. Se dispuso el día
17/12/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá
en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de
sus créditos al Síndico hasta el día 09/03/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder.
Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces.
Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una

vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fa-
llido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos
del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Disponer dar a conocer la
clave del expediente para su consulta digital: 3722 correspondiendo a la Sindicatura
dar a conocer la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo solici-
ten. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de
cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Javier Deud (Juez a/c); Dra. Lorena Huter (Se-
cretaria). Lia Elisa Carreri, prosecretaria.
$ 1 554085 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos LUNA, RENZO EMANUEL s/Solicitud Propia Quiebra 21-
02057325-9, la siguiente resolución: Santa Fe, 03/12/25 (...) resuelvo: l. Declarar la
quiebra de Renzo Emanuel Luna, DNI Nº 38.446.885, con domicilio real en calle 13
de Diciembre 3348 de la localidad de Santo Tome y domicilio legal en calle San Lo-
renzo 2214 PB de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y docu-
mentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro
horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del fun-
cionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efec-
tiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar
audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B”
para el 10/12/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 09/03/26 como fecha hasta la cual
los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de crédi-
tos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 24/03/26 como fecha hasta la cual el fa-
llido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 21/04/26
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el
02/06/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de
edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y ex-
hortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de
Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195,
punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).
Fdo. Ivan G. Di Chiazza (Juez); Lusardi, prosecretaria.
$ 1 553936 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Prosecre-
taría a cargo de la Dra. Delfina Machado, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: LOPEZ, ROBERTO RUBEN s/Solicitud Propia Quiebra;
(CUIJ 21-02057309-8), en fecha 4 de diciembre de 2025 se ha procedido a la de-
claración de quiebra de ROBERTO RUBEN LOPEZ, DNI 8.433.561, CUIL 20-
08433561-5, domiciliado en Av. Gorriti Nº 5111 y con domicilio procesal constituido
en calle San Jerónimo N° 695, Planta Alta, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asi-
mismo, se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes en poder del
deudor y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento
de resultar ineficaces; y establecer que los acreedores deberán presentar sus pe-
didos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 06 de Marzo de 2026. Prose-
cretaría, 4 de diciembre de 2025. Delfina Machado, prosecretaria.
$ 1 553948 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados ME-
HAUDY, CARLOS JOSE ERNESTO s/Solicitud propia quiebra (Expte. CUIJ Nº 21-
02056435-8), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 5 de Diciembre de 2025.
VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de MEHAUDY, CARLOS JOSE ERNESTO, DNI 37.299.444, argentino,
mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en Peñaloza 8700 de Santa Fe y
legal en calle 4 de enero 1148 3° A de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día miércoles 17 de Diciembre de 2025 a las 10 horas. 5) Prohibir
hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día
2 de Febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las
peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 17 de Marzo de
2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los
créditos y el 28 de Abril de 2026 para que presente el informe general. 13) Dispo-
ner la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación
del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y do-
micilio. ... Fdo. Ana Rosa Alvarez Jueza Sandra S. Romero. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar ha-
bilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 5 de Diciembre de 2025.
Secretaria. Romero, secretaria
$ 1 553949 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados LU-
CERO, YAZMIN LUDMILA s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ Nº 21-02051517-9) se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 5 de diciembre de 2025. VISTOS:..., CONSIDE-
RANDO:..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Yazmin Lud-
mila Lucero, DNI 43.645.312, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada
realmente en calle Moreno 4543 de Santa Fe y legal en calle 4 de Enero 1148,
Depto. 3 “A” de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día
miércoles 17 de Diciembre de 2025 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fa-
llida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 03 de Febrero de
2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 18 de Marzo de 2026 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y
el 29 de Abril de 2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publi-
cación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la
forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la
deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por
el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. ... Fdo.
Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra S. Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado
por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 5 de diciembre de 2025. San-
dra S. Romero, Secretaria
$ 1 553950 Dic. 22 Dic. 30
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Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados Ceballos, Lara
Yanet; (CUIJ 21-02056665-2), se ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, de No-
viembre de 2025... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de Lara Yanet Ceballos, ar-
gentina, de apellido materno Zapata, DNI N° 41.932.122, soltera, empleada del
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, CUIL 27-41932122-8-2, domici-
liada en calle 56 Nº 2859 de la ciudad de Coronda - Provincia de Santa Fe y cons-
tituyendo domicilio legal en calle San Jerónimo 2466, de esta ciudad de Santa Fe.
2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondien-
tes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose
a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los
terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al
Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por
el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al
fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al
fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los
códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de
causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trá-
bese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes del fallido, debiendo depo-
sitarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del. Juzgado y para
estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin
se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judi-
cial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en tumo para que
efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los al-
cances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término
de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.
11- Designar el día miércoles 03 de diciembre de 2025 a las 10:00 hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día viernes 20 de
febrero de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presen-
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinen-
tes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día viernes 05 de junio de 2026 como fecha
en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos
(art. 35 ley 24.522) y designar el día viernes 03 de julio de 2026 como fecha para
que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhor-
tar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fa-
llido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese. Ofíciese a los Registros
correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Su-
prema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la
empleadora oficiándose a sus efectos. Dr. Francisco José Depetris (Juez). OTRO
DECRETO: SANTA FE, 04 de Diciembre de 2025. Habiendo resultado sorteado el
CPN Juan Carlos Falchini, con domicilio en calle Saavedra 2015, correo electró-
nico: fallchinisindico@gmail.com para intervenir como síndico en autos Ceballos,
Lara Yanet s/Solicitud de Propia Quiebra; (CUIJ 21-02056665-2) desígnaselo en tal
carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las
formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Dra. María de los Án-
geles Ramos (Prosecretaria). M. Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
$ 1 553952 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados OVIEDO,
EMILCE ESTELBINA s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02056793-4), tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 28 de Noviembre de
2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- De-
clarar la quiebra de EMILCE ESTELBINA OVIEDO, argentina, DNI Nº 11.820.200,
viuda, jubilada de la Nación, CUIL: 27-11820200-2, apellido materno RAMIREZ, do-
miciliada en calle Avda Juan Domingo Perón Nº 4366 de Santa Fe y constituyendo
domicilio legal en calle Fray Cayetano Rodríguez Nº 3754 de esta ciudad de Santa
Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspon-
dientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficián-
dose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a
los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen
al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo
por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohi-
bir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pu-
diera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones
dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.
8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de
este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522.
Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de
Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migra-
ciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retencio-
nes de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad
Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus
fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, de-
biendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juz-
gado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-.
A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la
cuenta judicial. Oficiese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en tumo
para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con
los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el tér-
mino de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de
LCQ. 11- Designar el día miércoles 03 de diciembre de 2025 a las 10:00hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 25 de
febrero de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presen-
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinen-
tes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 25 de marzo de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los

créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 22 de abril de 2026 como
fecha para que el Síndico presente el infom1e general (art. 39 de la ley concursal).
14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial con-
tra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los térmi-
nos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de
Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcía. de Santa Fe, de
acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase
copia. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23
ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto
2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986.
Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Firmado Digitalmente:
Dra. MARIA ALFONSINA PACOR ALONSO -Secretaria- Dr. FRANCISCO JOSE
DEPETRIS -Juez- OTRO DECRETO: SANTA FE, 05 de Diciembre de 2025. Ha-
biéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos,
ha sido sorteado la Síndico CPN JAVIER DARIO FALCO, domiciliado en calle Avda.
Facundo Zuviría Nº 3675, a quien se designa en tal carácter; debiendo comparecer
a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo
los apercibimientos de ley Notifíquese Digitalmente: Dr. FRANCISCO JOSE DE-
PETRIS -Juez- Dra. MARIA DE LOS ANGELES RAMOS, Pro-Secretaria. MARIA
ALFONSINA PACOR ALONSO -Secretaria-
$ 1 553951 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr Juez de Primera Instancia, en autos caratulados de Primera
Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación
de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima en autos MANZANO, GABRIELALE-
JANDRO s/Quiebra Expte. CUIJ 21-02056999-6, se ha ordenado lo siguiente:
SANTA FE, 25 de Noviembre de 202Sde 2025 AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de GABRIEL ALEJAN-
DRO MANZANO, Argentino, DNI Nº 35.462.095, soltero, CUIL: 20-35462095-3,
apellido materno Michia, domiciliado según dice en calle Colono Nº 1051 de la lo-
calidad de laguna Paiva y constituyendo domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2126
Piso 2 Oficina A, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. ... 12- Fijar el día
lunes 16 de marzo de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títu-
los pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día lunes 4 de mayo de 2026
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día viernes 19 de junio de 2026 como
fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal).
Fdo. Dr. Francisco José Depetris - Juez - Dra. María Alfonsina PACOR ALONSO -
SECRETARIA. SANTA FE, 27 de Noviembre de 2025. Habiéndose realizado el sor-
teo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado el Sín-
dico CPN DIEDIC EDUARDO PABLO, domiciliado en calle Av. Facundo Zuviria Nº
3675, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo
en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimien-
tos de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. María de los Ángeles Ramos - Pro Secretaria. Se
deja constancia que el síndico interviniente en autos es el Cpn EDUARDO PABLO
DIEDIC, y atenderá a los acreedores de LUNES A VIERNES de 08:30hs a 16:00hs
previa comunicación.
$ 1 553953 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo Civil
Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados: TO-
MASIN JUANA ELISA s/QUIEBRAS; (CUIJ 21-26328171-0). VILLA OCAMPO, 09
de Diciembre de 2025. AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: TOMASIN JUANA
ELISA s/QUIEBRAS; (CUIJ 21-26328171-0), tramitados por ante este Juzgado de
Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nomi-
nación, Distrito Nº 17, de esta ciudad de Villa Ocampo, y, CONSIDERANDO: La so-
licitud de quiebra efectuada por la peticionante, invocando causales de cesación
de pago. Que habiéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11 de la ley
24.522, RESUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra de JUANA ELISA TO-
MASIN, D.N.I. Nº 22.516.741, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 1385, Piso 2,
Dpto. 2, de la ciudad de Villa Ocampo, Provincia de Santa Fe, y a los efectos lega-
les en calle San Martín Nº 1470, de la ciudad de Villa Ocampo, 2) Ordenar la ano-
tación de la quiebra, la inhabilitación de la fallida en el Registro de Procesos
Universales y la inhibición general de bienes al Registro General de la Propiedad,
y demás registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quie-
bra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto orde-
nado decreto 2350/97). 3) Ordenar a la fallida y a terceros. La entrega al Síndico de
los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue a
la Sindicatura dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la do-
cumentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del
artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos
a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las espe-
cificaciones del párrafo 12º). 5) Disponer la prohibición a la fallida de ausentarse del
país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autori-
zación judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los
oficios pertinentes a las autoridades de control de fronteras que corresponda, co-
municando la fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndose-
les saber que, en caso de disponerse prórroga para la presentación de dicho
informe o extensión de la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará
en cada caso mediante oficio. Disponer la intercepción de la correspondencia, la
que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522, ofi-
ciándose a tal fin. 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo del Síndico, la que
se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 18 de diciembre de 2925 a las
11 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 7)
Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder la Sindicatura con-
forme a los arts. 177 y sgtes de la ley 24.522 a los efectos de que determine el pa-
trimonio de la fallida. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de
Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y
de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de
los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, si-
guientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas
que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al funcio-
nario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública de ser nece-
sario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 13 de marzo de 2026 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los
títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día si-
guiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peti-
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cionantes, y copia simple de la demanda verificatoria 9) Fijar los días 30 de abril de
2026 para la presentación de los informes individuales; y el 29 de mayo de 2026
para la presentación del informe general. 10) Ordenar la publicación de edictos,
conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Ofíciese a los Juzgados ante
los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las excepcio-
nes contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la ley de
Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de
todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber de la fallida -con ex-
cepción de los descuentos de ley, de obra social, impositivos, cuota alimentaria, y
embargos generados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley
24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber
de la fallida, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga lo contrario, y se de-
positará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial
del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus efectos se librará
oficio al Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe, 13) Hágase saber, in-
sértese y resérvese el original. Fdo. Marta Migueletto, SECRETARIA; María Isabel
Arroyo, JUEZA. Se publicaran 5 veces (art. 89 L.C.Q). 10/12/2025.
S/C 554047 Dic. 22 Dic. 30

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por orden del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Labo-
ral, Segunda Nominación de la ciudad de Vera (Sta. Fe), en autos Piccioni, Maria
Belen s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-25279161-9, con fecha 11 de noviembre de
2025 ha sido declarado abierto el concurso preventivo de Maria Belen Piccioni DNI
33.776.101, CUIT Nº 27-33776101-7, con domicilio real en calle Alvear 3361 de la
ciudad de Santa Fe, con domicilio legal en calle Belgrano 1580 de Vera (SF), pu-
diendo los acreedores presentar sus pedidos de verificación al Síndico VERONICA
PAOLA NOBILE, de lunes a viernes en: Reconquista: calle Mitre Nº 1035, mail: re-
conquista@saipe.com.ar, de 09:00 a 15:00 hs, watsApp: (3482 676464; Vera: Bel-
grano 1940, mail: verasaipe.com.ar, de 09:00 a 12:00 hs y de 16:00 a 19:00 hs,
WatsApp: 3483 484619; Rafaela: Avda Santa Fe Nº 302 2° Piso, mail: recep-
cion@saipe.com.ar, de 09:00 a 15:00 hs, WatsApp 3492 607173; Humberto: Riva-
davia Nº 39, mail: humberto@saipe.com.ar, de 09:00 a 15:00 hs. WatsApp 3492
573994 hasta el 19/12/2025, debiendo acompañar los títulos justificativos de sus
créditos. Se ha señalado el día 20/10/2026 para que tenga lugar la audiencia infor-
mativa y para el día 27/10/2026 fecha de finalización del período de exclusividad.
Lo que se publica a los efectos legales. Fdo. Dra. Mónica M. Alegre, Secretaria; Dr.
Juan Manuel Rodrigo, Juez. Sin cargo (art. 273 inc. 8 ley 24.522). Vera, 26 de no-
viembre de 2025. Dra. Monica Alegre, secretaria.
S/C 554120 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

Por orden del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Labo-
ral, Segunda Nominación de la ciudad de Vera (Sta. Fe), en autos Piccioni, Ger-
mán Raul s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-25279160-1, con fecha 11 de noviembre
de 2025 ha sido declarado abierto el concurso preventivo de Germán Raúl Piccioni
DNI 20.319.889, CUIT Nº 20-20319889-3 con domicilio real en Ruta Nacional Nº ll
Km 723 de la ciudad de Vera, con domicilio legal en calle Belgrano 1580 de Vera
(SF), pudiendo los acreedores presentar sus pedidos de verificación al Síndico VE-
RONICA PAOLA NOBILE, de lunes a viernes en: Reconquista: calle Mitre Nº 1035,
mail: reconquista@saipe.com.ar, de 09:00 a 15:00 hs, watsApp: (3482 676464;
Vera: Belgrano 1940, mail: verasaipe.com.ar, de 09:00 a 12:00 hs y de 16:00 a 19:00
hs, WatsApp: 3483 484619; Rafaela: Avda. Santa Fe Nº 302 2º Piso, mail: recep-
cion@saipe.com.ar, de 09:00 a 15:00 hs, WatsApp 3492 607173; Humberto: Riva-
davia N° 39, mail: humberto@saipe.com.ar, de 09:00 a 15:00 hs. WatsApp 3492
573994 hasta el 19/12/2025, debiendo acompañar los títulos justificativos de sus
créditos. Se ha señalado el día 20/10/2026 para que tenga lugar la audiencia infor-
mativa y para el día 27/10/2026 fecha de finalización del período de exclusividad.
Lo que se publica a los efectos legales. Fdo. Dra. Mónica M. Alegre, Secretaria; Dr.
Juan Manuel Rodrigo, Juez. Sin cargo (art. 273 inc. 8 ley 24.522). Vera, 26 de no-
viembre de 2025. Dra. Monica Alegre, secretaria.
S/C 554122 Dic. 23 Feb. 2

__________________________________________

En autos caratulados: "PEREZ, LUCIA LUJAN C/REIMONDI, LUIS ANTONIO S/RE-
CLAMACIÓN DE FILIACION POST-MORTEM" – (CUIJ: 21-25279112-1), de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 13 en lo Civil, Comercial
y Laboral -2da. Nominación- de la ciudad de Vera, provincia de Santa Fe, el Sr.
Juez a cargo CITA, LLAMA Y EMPLAZA a los demandados y Herederos para que
dentro del término de diez días comparezcan a estar a derecho con apercibimien-
tos de rebeldía. El Decreto que así lo ordena textualmente reza: "VERA, 16 de Oc-
tubre de 2025. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al
poder especial acompañado, désele la intervención legal correspondiente. Por ini-
ciada demanda ordinaria de Filiación Extramatrimonial de la Srta. LUCIA LUJAN
PEREZ, contra el Sr. LUIS ANTONIO REIMONDI y/o contra sus herederos, domi-
ciliados donde se indica. Cítese y emplácese a los demandados mediante cédulas
y edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en la página web institucional del Poder
Judicial de la Provincia de Santa Fe, para que dentro del término de diez días com-
parezca a estar a derecho con apercibimientos de rebeldía. Por ofrecida pruebas,
téngase presentes para su oportunidad legal. Atento a lo requerido en el punto 5 y
de la consulta efectuada en el SISFE, surge que los autos. "REIMONDI, LUIS AN-
TONIO s/SUCESORIO" CUIJ: 21-25276567-8), no se encuentran en el Juzgado. En
virtud de ello, intímese a la Dra. María Isabel Kees a la devolución del expediente
de referencia en el término de 48 horas de notificado el presente y bajo apercibi-
mientos de ley. Previo a todo ulterior trámite cumplimente con la oblea de la foja
cero. A lo demás, oportunamente. Notifiquen los empleados Guardia, Mehauod,
Louteiro y/o Tourn. Notifíquese.-Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez), Dra. Mónica
M. Alegre (Secretaria)".- Vera, 01 de Noviembre de 2025. Dra. Mónica M. Alegre,
Secretaria.
$ 52,50 553665 Dic. 17 Feb. 03
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

La Sra. Juez titular del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, sito en calle Entre Ríos
730 de Rosario, Dr. Carlos Villafuente Ruzo, en los autos caratulados OSPE
c/PLASTICOS HOMERO S.A. s/EJECUCION FISCAL - Varios. Expte. 13396/2024.
A continuación transcribe la sentencia dictada en autos: Rosario, 04 de octubre de
2024. RB Agréguese la boleta de aportes jubilatorios. Téngase al compareciente
por presentado en el carácter invocado en mérito de la copia de poder que acom-
paña y se agrega. Con domicilio constituido, désele la participación que por dere-
cho corresponda. Por iniciada ejecución fiscal contra el demandado con domicilio
denunciado de la ciudad de Rosario, y de conformidad con lo dispuesto por el art.
604 del C.P.C.C.N. y concordantes, requiérasele el inmediato pago de la suma re-
clamada en la demanda, con más la del 50% que se estima provisoriamente para
responder a intereses y costas. En defecto de pago se trabará embargo sobre
bienes de su propiedad hasta cubrir los importes antedichos, haciéndole saber que
el requerimiento de pago importa la citación de remate, debiendo dentro de los
CINCO días, oponer excepciones legítimas si la tuviere, y constituir domicilio legal
e informático en el mismo término, bajo apercibimiento de ley, haciéndosele entrega
de las copias respectivas. Téngase presente la autorización conferida en los térmi-
nos del art. 134 del C.P.C.C.N. Desígnese como Oficial de Justicia Ad-Hoc exclusi-
vamente a la persona solicitada mediante escrito de demanda, quien impuesto de
los deberes y obligaciones del cargo deberá aceptar el mismo en debida forma,
ajustando su cometido a las instrucciones que imparta el suscripto en autos, no pu-
diendo delegar funciones, y gozando de las facultades de ley que se harán constar
en el mandamiento. Practíquese la medida de conformidad a lo precedentemente
dispuesto, librándose el mandamiento pertinente. Intímese a las partes a fijar do-
micilio informático en el término de cinco (5) días bajo apercibimiento de ley. Hágase
saber a la actora que deberá efectuar sus presentaciones a través del sistema de
gestión lex 100 en formato digital (Ac. 125 CFAR, Ac. 4/2020 y 15/2020 CSJN), y
que serán proveídos y suscriptos digitalmente. Fdo. Dr. Gastón Alberto Salmain
(Juez).
$ 1 554788 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

El Juez titular del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, sito en calle en Entre Ríos 730
de Rosario, Dr. Gaston Salmain, dentro de los autos caratulados OSPE c/NUEVO
HOTEL EUROPEO SRL s/EJECUCIÓN FISCAL; EXPTE. 28261/2023, ha ordenado
publicar el decreto que a continuación se transcribe: Rosario, 20 de octubre de
2023. RB Téngase al compareciente por presentado en el carácter invocado, con
domicilio legal y electrónico constituido. Désele la participación que por derecho le
corresponda. Intímese al pago de la boleta del aporte inicial jubilatorio según ley
23.987 bajo apercibimiento de anoticiar a la caja correspondiente. Por iniciada eje-
cución fiscal contra el demandado con domicilio denunciado de la ciudad de Rosa-
rio, y de conformidad con lo dispuesto por el art. 604 del C.P.C.C.N. y concordantes,
requiérasele el inmediato pago de la suma reclamada en la demanda, con más la
del 50% que se estima provisoriamente para responder a intereses y costas. En
defecto de pago se trabará embargo sobre bienes de su propiedad hasta cubrir los
importes antedichos, haciéndole saber que el requerimiento de pago importa la ci-
tación de remate, debiendo dentro de los CINCO días, oponer excepciones legíti-
mas si la tuviere, y constituir domicilio legal e informático en el mismo término, bajo
apercibimiento de ley, haciéndosele entrega de las copias respectivas. Téngase
presente la autorización conferida en los términos del art. 134 del C.P.C.C.N. Des-
ígnese como Oficial de Justicia Ad-Hoc exclusivamente a la persona solicitada me-
diante escrito de demanda, quien impuesto de los deberes y obligaciones del cargo
deberá aceptar el mismo en debida forma, ajustando su cometido a las instruccio-
nes que imparta el suscripto en autos, no pudiendo delegar funciones, y gozando
de las facultades de ley que se harán constar en el mandamiento. Practíquese la
medida de conformidad a lo precedentemente dispuesto, librándose el manda-
miento pertinente. Intímese a las partes a fijar domicilio informático en el término de
cinco (5) días bajo apercibimiento de ley. Hágase saber a la actora que deberá efec-
tuar sus presentaciones a través del sistema de gestión lex 100 en formato digital
(Ac. 125 CFAR, Ac. 4/2020 y 15/2020 CSJN), y que serán proveídos y suscriptos di-
gitalmente Fdo. Dr. Gaston Salmain (Juez Federal).
$ 1 554787 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Laboral de la 2ª Nomi-
nación de la ciudad de Rosario, se cita y emplaza por edictos, que se publicarán tres
veces, a los herederos de la demandada AYELEN GUZZARDO, DNI Nº 30.756.946,
bajo apercibimiento de que, si no comparecen en término, se los declarará rebel-
des y se nombrará un defensor de ad hoc, conforme art. 597 CPCC. Autos caratu-
lados: GOROSITO SANTIAGO VICTOR GABRIEL Y OTROS c/RIMOLDI
MARIANO ANGEL Y OTROS s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES;
Expte. Nº 9/2021, CUIJ 21-04179084-6. Rosario, 5 de diciembre de 2025. Dr. Ani-
bal S. de la Torre, Secretario.
$ 100 554378 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 18ª Nominación de Rosario, en autos COMPAÑÍA ROSARINA DE
ASISTENCIA EN LIMPIEZA SRL s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-02991774-1,
por auto Nº 1410 de fecha 12/12/2025, se ha resuelto: 1) Fijar hasta el día 5 de
marzo de 2026 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedi-
dos de verificación al síndico debiendo acompañar los titulas justificativos de los
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mismos en los terminos del art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 21 de abril de 2026
para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 4
de junio de 2026 para la presentación del Informe General. 3) En caso de existir im-
pugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el
procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas
compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contes-
tación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publí-
quense edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL
haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Asimismo, se hace saber que
el Síndico designado en los presente autos es el CPN MARTIN ULISES TOMAS,
con domicilio en calle Dorrego 1819 1° B de Rosario y con horarios de atención de
lunes a viernes de 8 a 16 hs. Publíquense por 5 días - Edicto sin cargo conforme
art. 182 L.C.Q. Rosario, 12 de Diciembre de 2025. Dra. Melisa A. Lobay, prosecre-
taria.
S/C 554334 Dic. 30 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
6 de la ciudad de Rosario, en los autos caratulados: GIUSIANO, VERONICA ELI-
ZABETH c/LISOWYJ, HUGO RAMON Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ
Nº 21-11891991-9), se ha ordenado la publicación de los presentes edictos en el
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos de hacer conocer el siguiente decreto: ROSARIO,
3 de Octubre de 2025; Atento que los co-demandados Marcelo Daniel Calabrese y
Adriana Ferro, no comparecieron a estar a derecho, pese a encontrarse debida-
mente notificado según edictos acompañados en escrito cargo Nº 10660/2025, y co-
rrespondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselos rebeldes.
NOTIFÍQUESE POR EDICTOS. Rosario, 22 de Octubre de 2025. Fdo. Dr. Christian
Bitetti (Secretario); Dra. Jorgelina Entrocasi (Juez).
$ 100 554359 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual de la 2ª Nominación de Rosario (Dra. Susana Igarzabal), se ha orde-
nado citar a los herederos de la demandada PERA, BEATRIZ SILVIA D.N.I. Nº
4.735.065, por medio de edictos que se publicarán por tres (3) días en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Santa Fe, para que comparezcan a estar a Derecho
dentro del término de 10 días de la última publicación, bajo apercibimiento de de-
clararlos en rebeldía. Se transcribe a continuación el decreto que así lo ordena: Ro-
sario 3/12/2025; Estando acreditado el fallecimiento de la demandada BEATRIZ
SILVIA PERA y atento a no existir declaratoria de herederos, ni trámite sucesorio
abierto o designación de administrador del mismo, conforme lo dispuesto por el art.
597 del Código Procesal Civil y Comercial, emplácese por edictos a sus herederos
para que comparezcan a estar a Derecho dentro del término de 10 días de la última
publicación, bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía. Publíquense los edic-
tos citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código ci-
tado. Suspéndase el trámite de la causa hasta tanto se encuentre cumplimentada
la presente. Autos caratulados: ESCALADA, HUGO FRANCISCO c/GALLO, EXE-
QUIEL HECTOR Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; 21-11897336-1 de trámite
por ante el Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual de la 2ª No-
minación de Rosario. Fdo. Dra. Susana Igarzabal (Jueza). Rosario, 15 de Diciem-
bre de 2025. Dra. Andrea Gladys Chaparro, secretaria.
$ 100 554380 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual de la 6ª Nominación de Rosario, a cargo de la Sra. Jueza, Dra. Jorge-
lina Entrocasi, Secretaría del Dr. Christian Marcelo Bitetti, se dentro de los autos
caratulados LOMBARDI, GERMAN PABLO c/OLEA, DARDO ENRIQUE Y OTROS
s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ Nº 21-11890377-0, se cita y emplaza al Sr. DARDO
ENRIQUE OLEA, D.N.I. Nº 8.158.915, para que comparezca a estar a derecho y
conteste la demanda interpuesta en los autos referidos, dentro del término de veinte
días, bajo apercibimientos de ley. El decreto pertinente, es el siguiente: ROSARIO,
17 de octubre de 2025. Atento lo solicitado cítese por edictos al Sr. Dardo Enrique
Olea, para que comparezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del
término de tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el
diario “BOLETIN OFICIAL”. Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi, Jueza; Dr. Christian Bi-
tetti, Secretario. Rosario, 17 de Noviembre de 2025.
$ 100 554457 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Se hace saber al Sr. RIOS, DANIEL ANDRES, D.N.I. Nº 33.868.797, que dentro de
los autos caratulados ZEBALLOS, NATALIA c/RIOS, DANIEL s/DIVORCIO; CUIJ
21-11385489-5, la Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 9, Dra. Milca
Bojanich, Secretaría de la Dra. Sueiras Munuce, ha dictado la siguiente Resolución
Nº 47: Rosario, 13 de Febrero de 2025. y VISTOS y CONSIDERANDO..., RE-
SUELVO 1º) Declarar el divorcio de los cónyuges DANIEL ANDRES RIOS, DNI Nº
33.868.797 y NATALIA SOLEDAD ZEBALLO, DNI Nº 37.435.286. 2) Declarar di-
suelto el régimen de comunidad de ganancias al 11 de diciembre de 2024. 3) Re-
gular los honorarios de la Dra. RAQUEL ALEJANDRA LATORRE en la suma de
pesos setecientos treinta y ocho mil cuatrocientos ($ 738.400); equivalente a la can-
tidad de 8 JUS. Notifique la interesada a las cajas profesionales mediante comuni-
cación electrónica a la casilla de correo
mesadeentradas@cajaforense.com.vistasdelegacionrosario@capsantafe.org.ar y
fiscalizacionrosario@capsantafe.org.ar. Los honorarios regulados deberán ser can-
celados dentro de los treinta días corridos contados a partir de la fecha de notifica-
ción del presente. En caso de mora atento el dictado de la ley 27423 posterior al
precedente “Municipalidad de Santa Fe c/Bergagna Edgardo s/Recurso de incons-
titucionalidad” Expte. 578/11 del 01/08/2017, dictado por la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Provincia de Santa Fe, que evidentemente ha excepcionado los
honorarios de los abogados entre otros, tanto de la prohibición de indexar de los
arts. 7 y 10 Ley 23928 modificado por Ley 25561, como del mecanismo de conver-
sión de las deudas de valor en deudas de dinero del art. 772 C.C y C., creando un
régimen especial. La ley 27423 ideó un mecanismo similar al del art. 32 Ley 6767
y modificatorias, llamando a la unidad de medida de los honorarios UMA (Unidad de
Medida Arancelaria), y en ambos casos es un porcentaje del sueldo de un Juez.
Conforme el art. 51 Ley 27423, con un contenido análogo al art. 32 Ley 6767, los
honorarios contemplados en ambas leyes cuentan con un régimen especial, que
impone la cancelación con el pago de las unidades de medida contempladas en la
ley, con independencia del momento en que la regulación adquiera firmeza. Si bien
la ley 27423 está dirigida a las actuaciones en la justicia nacional federal y como lo
ha señalado la Corte en el precedente citado, las provincias conservan la facultad
de dictar sus propias leyes arancelarias, es evidente que siendo la ley 27423 dic-
tada por el Congreso Nacional que también sancionó las leyes 23928, 25561 y

26994, es claro que creó un régimen especial para los honorarios y en razón del
principio de igualdad (art. 16 de la C.N) se concluye que las limitaciones a la ac-
tualización monetaria de la ley 23928 y la posible interpretación del art 772 C.C y C
no son aplicables en esta materia en todo el país. Por tanto, se admitirá la actuali-
zación en cuanto al equivalente a la misma unidad JUS aplicando sobre ella una
tasa activa equivalente al 12% anual desde la fecha de la mora y hasta el efectivo
pago, todo ello conforme al antecedente “PRIASCO STELLA MARI c/PIERRI
PABLO FACUNDO s/RENDICION DE CUENTAS; Expte. Nº 268/2015) Auto Nº 43
del 18/03/2019 de la Cámara de Apelación en el Civil y Comercial de Rosario Sala
4ta. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Milca Bojanich (Jueza). Atento las cons-
tancias de autos, acredite notificación mediante la publicación de edictos. Fdo. Dra.
Milca Bojanich (Jueza); Dra. Agustina Sueiras Munuce, secretaria.
$ 100 554435 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Por orden del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la CUARTA Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Nicolás Villanueva, Secretaría
de la Dra. Daniela Jaime, se hace saber que en autos: TAMAGNO, MARTHA MARIA
IRENE -SU PATRIMONIO- s/CONCURSO PREVENTIVO; CUIJ 21-01149204-2,
por resolución N° 675 de fecha 05/08/25, se ha dispuesto: Y VISTOS:... Y CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1º) Previa
acreditación del pago de sellados, aportes y honorarios regulados, declarar con-
cluido el concurso preventivo de la Sra. Martha María Irene Marengo, abierto me-
diante resolución Nº 304 de fecha 03 de mayo de 2003, por cumplimiento del
acuerdo respectivo. 2°) Dar por concluida la intervención de la sindicatura y dispo-
niendo el cese de conformidad al art. 59 L.C.Q., librándose a tal fin los recaudos per-
tinentes. 3°) Hacer saber la presente mediante edictos que se publicarán por un día
en el BOLETIN OFICIAL. 4°) Regular los honorarios de los Dres. Patricia E. E. We-
ller y Diego A. Torrezan en proporción de ley en la suma de $ 1.453.933, de la Dra.
María Lorena Raschetti en la suma de $ 969.289.64, del CPN Juan Carlos Lamberti
en la suma de $ 2.180.900,38, del CPN Eduardo E. Dabove en la suma de $
1.017.753,52, y de la Dra. Virginia L. Gadea (en su carácter de patrocinantes del
CPN Dabove) en la suma de $ 436.180,08, haciéndose saber que el interés mora-
toria a aplicar será el equivalente a la tasa activa capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., para las operaciones de descuento de documentos. In-
sértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dr. Nicolás Villanueva (Juez); Dra. Daniela
Jaime (Secretaria); y por Auto Nº 703, del 12/8/25, se ha dispuesto: Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... RESUELVO: Aclarar el auto Nº 675 de fecha 05 de agosto de
2025 en el sentido que nombre correcto de la concursada es “Martha Maríairene Ta-
magno” y no como por error se consignó. Insértese y hágase saber”. Fdo. Dr. Ni-
colás Villanueva (Juez); Dra. Daniela Jaime (Secretaria).
$ 100 554358 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 1ª Nominación
de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Daniel Humberto Gonzalez (Juez) -Secre-
taría de la Dra. Gabriel M. Kabichian, en los autos caratulados: MONZON, DAVID
JORGE ANTONIO c/VADALA, NORBERTO FERNANDO s/ESCRITURACIÓN;
(CUIJ Nº 21-12650138-9), se ha ordenado en fecha 27 de agosto de 2025, empla-
zar por edictos, a publicarse por tres (3) días, a los herederos del Sr. NORBERTO
FERNANDO VADALA (DNI Nº 16.994.715) de conformidad con lo preceptuado por
el artículo 597 del Código Procesal Civil y Comercial, para que comparezcan a estar
a Derecho y tomen la intervención que le corresponda dentro del término de cinco
(5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía
(arts. 72, 76 y ss., C.P.C.C.S.F.). Fdo. Dra. Gabriela M. Kabichian (Secretaria); Dr.
Daniel Humberto Gonzalez (Juez).
$ 100 554360 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante SANCHEZ MUÑOZ LELIO,
D.N.I. 6.045.163, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "SANCHEZ MUÑOZ, LELIO S/SUCESORIO C Y C 10" (CUIJ N° 21-
03000919-0). Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante GRACIELA EUSTAQUIA
FERNANDEZ (DNI Nro. 11.273.596), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: "FERNANDEZ, GRACIELA EUSTAQUIA
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS", CUIJ Nro. 21-03001998-6, de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: DR. Fabian Eduardo Daniel Bellizia
(Juez).
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 21° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante FRANCISCA GODOY
(D.N.I. 3.229.107) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "GODOY, FRANCISCA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ
N21- 03001905-6) . Fdo. Prosecretaria.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ACOSTA TERESA
BERNARDINA (DNI 1.767.275), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "ACOSTA, TERESA BERNARDINA S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS (CUIJ 21-03002244-8), de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JAVIER ALBERTO VAN
LIERDI, DNI N° 28.392.354, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "VAN LIERDI, JAVIER ALBERTO S/ DECLARATORIA DE
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HEREDEROS C Y C 18", CUIJ 21-03001984-6 de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Héctor Hugo
Baracat (D.N.I. Nº 5.077.926) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "BARACAT, HECTOR HUGO S/SUCESORIO" CUIJ N° 21-
03001763-0, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Rosario, de
2025.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 20ma Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante RAPUZZI ALICIA MARIA,
D.N.I. 1.050.873 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "RAPUZZI, ALICIA MARIA S/ SUCESORIO C Y C 20 – CUIJ 21-
03002568-4, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Prose-
cretaria.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante CIRRINCIONE ROSALIA,
D.N.I. 93.499.521 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "CIRRINCIONE ROSALIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y
C 10" (CUIJ N° 21-03002625-7 ). Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes: IGLESIAS EDUARDO,
D.N.I. N° 5.994.307 y TICA IRMA JUANA NILDA, D.N.I. N° 3.042.379, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "IGLE-
SIAS, EDUARDO Y OTROS S/ SUCESORIO" C Y C 14, CUIJ 21-02995879-0, en
trámite por ante la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS".- Fdo.: DRA. JOR-
GELINA ANZOATEGUI (Secretaria).-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSEFINA DOLLY
WORTLEY, DNI 3.218.095, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "WORTLEY, JOSEFINA DOLLY S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS C Y C 15" (CUIJ 21-03000978-6). Fdo. Dra. Della Santina, Secreta-
ria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12°. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causante Borello, Elena María
Mercedes, DNI 3.177.512 , y SCOZZIERO, CARLOS ALBERTO DNI 5.999.513 por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "BORE-
LLO, ELENA MARIA MERCEDES Y OTRO S/ SUCESORIO - CYC 21" (CUIJ Nº
21-03002170-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo.. DRA.
Vanina C. Grande. SECRETARIA Oficina de Procesos Sucesorios. - Rosario, 26 de
Diciembre de 2025.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 22° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ANA ESTHER DORTONA
(DNI 4.606.792) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "DORTONA, ANA ESTHER S/ SUCESORIO" CUIJ 21-03002248-0.
Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5TA Nominación de
Rosario, DRA. LUCRECIA MANTELLO se ha ordenado citar a los herederos, acre-
edores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante MARCELO FABIAN TINEO D.N.I. 18.645.120, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: TINEO, MARCELO FABIAN
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 5 CUIJ 21-03001476-3 Fdo. Prose-
cretaría.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GRACIELA CASASOLA y/o
GABRIELA CASASOLA (DNI 5.549.530) y MARIO JOSE PERALTA (DNI
5.966.442) y por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: "Casasola, Gabriela y otros s/ Declaratoria de Herederos" (CUIJ Nº 21-
02995948-7). Fdo..Dra. Fernanda I. Virgolini – Prosecretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 22° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ANA ROSA OROZCO
STANLSCHMIDT (LC 2.724.126) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "OROZCO STANLSCHMIDT, ANA ROSA S/ SU-
CESORIO" (CUIJ N° 21-03002556-0). Fdo.
$ 45 Dic. 30

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 21° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ADRIANA DELMA KOATZ
(DNI 6.288.276) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "KOATZ, ADRIANA DELMA S/SUCESIÓN TESTAMENTARIA C Y C
21" (CUIJ N°21-03002433-5). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Dolores Petronila
Leguizamon D.N.I. 6.172.447 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "LEGUIZAMON, DOLORES PETRONILA S/ SU-
CESORIO C Y C 14" (CUIJ N°21-03002061-5). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la XXII Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIAROSACARLONI (D.N.I.
10.187.993), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratula-
dos: "CARLONI, MARIAROSAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS C Y C 22" (CUIJ
21- 03000866-6) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Dentro de los autos caratulados "VILA ABEL C/ARRONDO VENTURA Y/O TITU-
LAR DOMINIAL S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" CUIJ 21-25862023-9, de trá-
mite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
de la Primera Nominación de Casilda, Distrito Judicial Nº 7, a cargo de la Dra. Cle-
lia C. Gómez, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Viviana M. Guida, se ha dispuesto
lo siguiente: "Y VISTOS: Atento lo informado por Mesa de entradas y habiendo ven-
cido el término de ley otorgado al SR. VENTURAARRONDO para que comparezca
a estar a derecho sin que haya hecho uso del mismo. Declárese la rebeldía de la
parte demandada prosiguiéndose el juicio sin su participación. Notifíquese por cé-
dula. (Expte. CUIJ 21-25862023-9). Fdo. Dra. Viviana M. Guida, Secretaria; Dra.
Clelia C. Gómez, Juez.".

$ 500 554330 Dic. 30 Feb. 05

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "CAVALLO, JOSÉ MIGUEL S/SUCESIONES
s/INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT." (CUIJ N° 21-26035269-2), se ha orde-
nado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante JOSÉ MIGUEL CAVALLO (DNI N° 6.182.285),
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "CAVALLO, JOSÉ MIGUEL S/ SUCESIONES s/
INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT." (CUIJ N° 21-26033284-5), se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante JOSÉ MIGUEL CAVALLO (DNI N° 6.182.285), por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral
de la Tercera Nominación de Cañada de Gómez, se ha ordenado citar a los here-
deros, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante “JUAN CARLOS ALTAMIRANDA” (DNI 11.319.661), por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ALTAMIRANDA
JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ 21-26035501-2. Ca-
ñada de Gómez, de de 2025. Fdo.: Dra. CORINA RABASEDAS.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº6, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la Primera Nominación, de la ciudad de Cañada de Gómez,
Provincia de Santa Fe, en los autos “CECCORILLI, JORGE RUBEN S/ SUCESO-
RIO (Expte. CUIJ 21-26035027-4)”, se cita, llama y emplaza a los herederos, lega-
tarios y acreedores del causante DON JORGE RUBÉN CECCORILLI, DNI Nº
6.184.768 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Ca-
ñada de Gómez, 29/12/2025.-

$ 45 Dic. 30
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__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El JUZG. DE 1ª INST. CIVIL Y COMERCIAL - 2ª Nom SEC. UNICA, a cargo del Dr.
Andino Alejandro M. (Juez en suplencia), Secretaria de la autorizante, en los autos
caratulados: SAN MARTINO, GUSTAVO GABRIEL c/MANSILLA, JUAN CARLOS
s/JUICIO EJECUTIVO; 21-25446058-0, ha dictado la siguiente resolución: SAN LO-
RENZO, 27 de noviembre de 2025; Agréguense edictos de ley. Atento la incompa-
recencia del accionado a estar a derecho, decláreselo rebelde y prosiga sin su
representación. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL
y en los estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días des-
pués de la última publicación. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL y en los Estrados del Tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 9 de
Diciembre de 2025. Dra. Melisa A. Peretti, secretaria.
$ 33 554353 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez en suplencia del Juzgado de Primera Instancia de
Circuito de Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de San Lorenzo (Provincia de Santa
Fe), la Secretaria que suscribe notifica el decreto que se transcribe: San Lorenzo,
28 de noviembre de 2025. Proveyendo escrito cargo Nº 10492 de fecha 28/11/2025:
Agréguese edicto acompañado. De conformidad a lo solicitado y a lo prescripto por
el art. 597 del CPCCSF para sorteo de Curador ad hoc de la herencia y, en su caso,
de Defensor de Oficio de los herederos rebeldes de demandado fallecido OSCAR
CRUZ LUNA, DNI 6.168.249 desígnase nueva fecha de audiencia para el día
25/02/2026 a las 09:00 horas. Notifíquese por edictos, que se publicarán por dos (2)
días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial.
Todo ello dentro de los autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/LUNA OSCAR CRUZ s/APREMIOS 21-23402050-9. Publíquese sin cargo por dos
(2) días. San Lorenzo, 4 de Diciembre de 2025. Dra. Lara Belén Favro, secretaria.
$ 100 554329 Dic. 30 Feb. 2

__________________________________________

CFN S.A. c/TABORDA, DARIO FABIAN s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25443760-0;
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. TABORDA, DARIO FABIAN, DNI Nº
28.520.064, lo declarado en autos: Nº 2080; San Lorenzo, 07/10/2025. Y CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda, ordenando seguir ade-
lante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada
con más el interés previsto en los considerandos. 2- Imponer las costas al vencido
(Art. 251 C.P.C.C.). 3- Diferir la regulación de honorarios de la Dra. Knafel hasta
tanto se acompañen constancia de inscripción ante ARCA y se practique la planilla
respectiva. 4- Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Se-
cretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, (Juez).
$ 100 554328 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/MERCADO, BLAS DANIEL s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25443751-1; El
Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. MERCADO, BLAS DANIEL, DNI Nº 29.806.855,
lo declarado en autos: Nº 2077; San Lorenzo, 07/10/2025. Y VISTOS:... Y CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda, ordenando seguir ade-
lante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada
con más el interés previsto en los considerandos. 2- Imponer las costas al vencido
(Art. 251 C.P.C.C.). 3- Diferir la regulación de honorarios de la Dra. Knafel hasta
tanto se acompañen constancia de inscripción ante ARCA y se practique la planilla
respectiva. 4- Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Se-
cretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 100 554327 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/ZALAZAR, JESUS DANTE s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25443492-9; El
Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. ZALAZAR, JESUS DANTE, DNI Nº 42.704.035,
lo declarado en autos: Nº 2083; San Lorenzo, 07/10/2025. Y VISTOS:... Y CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda, ordenando seguir ade-
lante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada
con más el interés previsto en los considerandos. 2- Imponer las costas al vencido
(Art. 251 C.P.C.C.). 3- Diferir la regulación de honorarios de la Dra. Knafel hasta
tanto se acompañen constancia de inscripción ante ARCA y se practique la planilla
respectiva. 4- Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Se-
cretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 100 554326 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.R.L. c/DIAZ, MARIO LEONARDO s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25445061-5;
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL Nº 2ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dra. Stella
Maris Bertune, notifica al Sr. DIAZ, MARIO LEONARDO, DNI Nº 22.283.312, lo de-
clarado en autos: SAN LORENZO, 11 de Agosto de 2025; Agréguese la constancia
acompañada. Surgiendo del sistema informático de que no existen escritos pen-
dientes de agregación, declárese rebelde al demandado atento su incomparecen-
cia y siga el juicio sin su representación. Notifíquese. Fdo. MELISA V. PERETTI
(Secretaria).
$ 100 554325 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/ZELARAYAN, DIEGO ALBERTO s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25442406-
1; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL Nº 2ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dra. Stella
Maris Bertune, notifica al Sr. ZELARAYAN, DIEGO ALBERTO, DNI Nº 31.040.513,
lo declarado en autos: Nº 1892 San Lorenzo, 08/10/2025. Y vistos:... Conside-
rando:... Resuelvo: Hacer lugar a la demanda ejecutiva interpuesta por CFN S.A.
contra DIEGO ALBERTO ZELARAYAN, DNI Nº 31.040.513, y en consecuencia con-
denarlo al pago de la suma demandada con más el interés fijado en los conside-

randos precedentes. Honorarios oportunamente. Costas al demandado. Insértese,
hágase saber. Fdo. Dra. Melisa Peretti (Secretaria); Dr. Alejandro Andino (Juez en
Suplencia).
$ 100 554324 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/LEMA, JOSE MANUEL s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25443240-4; El Sr.
Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL Nº 2ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dra. Stella Maris
Bertune, notifica al Sr. LEMA, JOSE MANUEL, DNI Nº 27.426.150, lo declarado en
autos: Nº 1817; San Lorenzo, 30/09/2025. Y vistos:... Considerando:... Resuelvo:
Hacer lugar a la demanda ejecutiva interpuesta por C.F.N. S.A. contra JOSE MA-
NUEL LEMA, DNI Nº 27.726.150, y en consecuencia condenarlo al pago de la suma
demandada con más el interés fijado en los considerandos precedentes. Honora-
rios oportunamente. Costas al demandado. Insértese, hágase saber. Fdo. Dra. Me-
lisa Peretti (Secretaria); Dr. Alejandro Andino (Juez en Suplencia).
$ 100 554323 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/FERREIRA, LUIS ALBERTO s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25444240-9;
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL Nº 2ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dra. Ste-
lla Maris Bertune, notifica al Sr. FERREIRA, LUIS ALBERTO, DNI Nº 35.013.377,
lo declarado en autos: Nº 1816; San Lorenzo, 30/09/2025. Y vistos... Considerando:...
Resuelvo: Hacer lugar a la demanda ejecutiva interpuesta por CFN S.A. contra LUIS
ALBERTO FERREIRA, DNI Nº 35.013.377, y en consecuencia condenarlo al pago de
la suma demandada con más el interés fijado en los considerandos precedentes. Ho-
norarios oportunamente. Costas al demandado. Insértese, hágase saber. Fdo. Dra. Me-
lisa Peretti (Secretaria); Dr. Alejandro Andino (Juez en Suplencia).
$ 100 554322 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/PORTARO, NICOLAS MIGUEL s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25443235-
8; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALE-
JANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. PORTARO, NICOLAS MIGUEL, DNI
Nº 25.002.356, lo declarado en autos: Nº 2082; San Lorenzo, 07/10/2025. Y VIS-
TOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda, orde-
nando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de la
suma reclamada con más el interés previsto en los considerandos. 2- Imponer las
costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). 3 Diferir la regulación de honorarios de la Dra.
Knafel hasta tanto se acompañen constancia de inscripción ante ARCA y se prac-
tique la planilla respectiva. 4- Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra. LUZ
M. GAMST (Secretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 100 554321 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/PORTARO, NICOLAS MIGUEL s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25443235-
8; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALE-
JANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. PORTARO, NICOLAS MIGUEL, DNI
Nº 25.002.356, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 17 de Abril de 2024; Cítese
y emplácese a la demandada por Edictos que se publicarán tres veces. El término
vencerá cinco días después de la última publicación, (conforme art. 73 CPCCSF),
bajo apercibimiento de que si no comparece en término, se lo declarará rebelde.
Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
OTRO: Nº 1080, San Lorenzo, 23/06/2023. Por presentada, constituido domicilio
procesal, en el carácter expresado, a mérito del poder general que en copia se
acompaña. Por iniciada la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la
parte demandada a comparecer a estar a derecho en el término de 10 días y bajo
los apercibimientos de ley. Ordénase el embargo sobre las remuneraciones que el
demandado percibe como empleado en la cuota de embargabilidad (Art. 147 y 120
LCT y decreto reglamentarios y la modalidad del art. 140 inc F. LCT) hasta cubrir la
suma de $ 170.213,24, con más la de $ 51.063,97, estimados provisoriamente para
intereses y costas. Ofíciese a la empleadora a fin de que retenga las sumas resul-
tantes y las deposite en una cuenta que se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de
Santa Fe de San Lorenzo, Suc. Tribunales a la orden de este Juzgado y por estos
autos, debiendo el peticionante de la cautelar una vez que la misma sea trabada no-
tificar por cédula al cautelado dicha medida. Autorizase a intervenir en el diligen-
ciamiento como lo solicita. Hágase saber el nuevo Juez que va a entender. Se hace
saber al profesional que al solicitar sentencia deberá acompañar título ejecutivo en
original objeto del presente. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Se-
cretaria); Dr. ALEJANDRO M. ANDINO (Juez). Dra. Nadia M. Aronne, prosecreta-
ria.
$ 100 554320 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/GOMEZ, FRANCISCO HERMINIO s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-
25442193-3; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DIS-
TRITO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO,
Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. GOMEZ, FRANCISCO HER-
MINIO, DNI Nº 6.305.335, lo declarado en autos: Nº 2081 San Lorenzo, 07/10/2025.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda, or-
denando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de
la suma reclamada con más el interés previsto en los considerandos. 2- Imponer las
costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). 3- Diferir la regulación de honorarios de la
Dra. Knafel hasta tanto se acompañen constancia de inscripción ante ARCA y se
practique la planilla respectiva. 4- Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra.
LUZ M. GAMST (Secretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 100 554319 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

CFN S.A. c/LOTTERO, JORGE s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-23401591-2; El Sr. Juez
a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y COMER-
CIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO MAR-
COS ANDINO, notifica al Sr. LOTTERO, JORGE, DNI Nº 18.526.313, lo declarado
en autos: Nº 1495; SAN LORENZO, 06/08/2025. Y VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda, ordenando seguir adelante
la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada con
más el interés previsto en los considerandos. 2- Imponer las costas al vencido (Art.
251 C.P.C.C.). 3- Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST
(Secretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 100 554318 Dic. 30 Feb. 3
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Por disposición de la Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y rodos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante STELLA
MARYS LEISER (D.N.I 10.268.670) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “LEISER STELLA MARYS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ: 21-25448049-2. Fdo. DRA. LUZ M. GAMST (Secretaria) DR.
ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en Suplencia del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de San Lorenzo, se ha ordenado citar
a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el Causante Don RAMON OSCAR ELIO CANALS, titular del D.N.I. Nº
5.996.461 por UN ( 1 ) DÍA, para que lo acrediten dentro de los TREINTA ( 30 )
DIAS CORRIDOS. Autos: “ CANALS, RAMON OSCAR ELIO s/ SUCESIONES -
INSC. TARDIAS - SUMARIAS - VOLUNT. “ - CUIJ Nº 21-25448005-0 - Fdo.: Dra.:
MELISA . V. PERETTI – Secretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2° Nominación de la ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe,
dentro de los autos caratulados: “CORDONE NELIDA MARINA S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-25448147-2, se cita, llama y emplaza por el término
y bajo apercibimientos de ley a los herederos, acreedores y legatarios de la señora:
NELIDA MARINA CORDONE, D.N.I. Nº 13.245.284, para que comparezcan por
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los aper-
cibimientos legales. Se publica en el BOLETIN OFICIAL de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 67 CPCC modif. Ley 11.187. San Lorenzo, .… Diciembre de 2025.
Dra. Melisa Peretti, Secretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito de la Ciudad de Villa Constitución, dentro de
los autos caratulados BANCO CREDICOOP C.L. c/ALMADA, MARCOS LEANDRO
y OTROS s/JUICIO EJECUTIVO; CUIJ 21-23485010-2, ha dispuesto notificar por
edictos a los Sres. SARMIENTO PABLO JAVIER (DNI 25.566.896) y SANCHEZ
SILVIA RAMONA (DNI 30.389.615), el siguiente fallo: Nº 693, VILLA CONSTITU-
CIÓN, 4 de junio de 2025. Y VISTOS:...; Y CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1.-
Mandar llevar adelante la ejecución en forma solidaria contra ALMADA MARCOS
LEANDRO, SARMIENTO PABLO JAVIER y SANCHEZ SILVIA RAMONA, hasta
tanto la parte actora se haga íntegro pago del capital reclamado de Pesos Quince
mil setecientos veintisiete con cuarenta y cuatro centavos ($ 15.727,44), con más
los intereses indicados precedentemente. 2.- Costas a los demandados vencidos
(art. 251 del C.P.C.C.S.F.). Una vez acompañada la constancia de inscripción ante
la AFIP de los profesionales intervinientes y practicada que sea la planilla defini-
tiva, se regularán sus honorarios. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo.
Dr. DIÓGENES DIOSDADO DROVETTA (JUEZ); Dra. ANALÍA VICENTE (SECRE-
TARIA). Villa Constitución, 11 de Diciembre de 2025. Dra. Ancilía Vicente (Secreta-
ria).
$ 100 554452 Dic. 30 Feb. 3

__________________________________________

Señor/a Juez de Primera Instancia de Distrito N°14 en lo Civil y Comercial de la 1ra
Nominación de la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, dentro de los
autos caratulados: "SABBATINELLI MARIA ESTER S/DECLARATORIA DE HERE-
DEROS" CUIJ 21-25660967-0, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Doña MARIA ESTER SABBATINELLI, titular del DNI 4.833.239 por TREINTA días
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria,
29/12/2025. Dr. Alejandro Danino, Secretario.

$ 45 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes MEDINA JUAN CARLOS
DNI 6.030.480 y BIANCHINI ANGELICA ESTHER, DNI 6.841.590, por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles, Autos caratulados: “MEDINA
JUAN CARLOS Y OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ N°21-03002043-7, C y C 15°, de
trámite por ante la Oficina Procesos Sucesorios.- Rosario diciembre de 2025.-
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FOFFANO, EMILIO
PEDRO, D.N.I. 2.191.629 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “FOFFANO, EMILIO PEDRO S/ SUCESORIO” (CUIJ N°
21-03001570-0). Fdo. Dra. María Sol Sedita, Secretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAQUEL DEL CARMEN
ROBLEDO y/o RAQUEL DEL CARMEN ROBLEDO CUESTA, DNI. Nro. 11.927.994
y/o DNI 11.927.999 por un día, para que acrediten dentro de los treinta días corri-
dos- Autos caratulados: “ROBLEDO RAQUEL DEL CARMEN S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CYC 16- CUIJ: 21-02994159-6 de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el causante MEDINA CARLOS AL-
BERTO DNI 17.079.195, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos, Autos caratulados: “MEDINA CARLOS ALBERTO S/ SUCESORIO” CUIJ
N°21-03002181-6, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: Pro-
secretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 22da Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante YOLANDA BEATRIZ
PRESTERA DNI 5.506.525 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “PRESTERA, YOLANDA BEATRIZ S/ SUCESO-
RIO C Y C 22” Cuij 21-03001386-4, de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante CERVIGNI, HERMINIA
ESTELLA ( DNI 5.507.178) por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “ CERVIGNI, HERMINIA ESTELLA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ 21-03001920-9) de trámite por ante la Oficina de Proce-
sos Sucesorios.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante SUSANA CRISTINA
NORDIO (D.N.I. 5.336.220) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “NORDIO, SUSANA CRISTINA S/ SUCESORIO C Y C 1”,
CUIJ 21-03002408-4” Fdo. Prosecretaría
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10° Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante GAS-
TÓN DI ANGELO, D.N.I. 21.521.189; por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos: "DI ANGELO, GASTON S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
CUIJ 21-03002386-9. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante LESCANO GLADIS
NOEMI (D.N.I. 6.246.961) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “LESCANO, GLADIS NOEMI S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS CYC 9” (CUIJ N° 21-02999851-2). Fdo. Prosecretaría
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Dolores Petronila
Leguizamon D.N.I. 6.172.447 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “LEGUIZAMON, DOLORES PETRONILA S/ SU-
CESORIO C Y C 14” (CUIJ N°21-03002061-5). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 21° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ADRIANA DELMA KOATZ
(DNI 6.288.276) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “KOATZ, ADRIANA DELMA S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA C Y C
21” (CUIJ N°21-03002433-5). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante SEVERO JOSÉ OLIVE,
D.N.I. 8.444.766, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “OLIVE, SEVERO JOSE S/ SUCESORIO C Y C 16” (CUIJ 21-
03001733-9). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Rosa Parente (D.N.I.
3.001.913) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “PARENTE, ROSA S/ SUCESORIO ” (CUIJ N°21-03002139-5).
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Byorkman Nélida Ester
(D.N.I. 4.781.462), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados “BYORKMAN NELIDA ESTER S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-03000999-9) de trámite por ante la Oficina de ProcesosSucesorios.
$ 45 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 19 NA. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante STELLA MARIS HE-
RRERA (D.N.I. 10.178.300), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
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días. Autos caratulados: “HERRERA STELLA MARIS S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS “CUIJ 21-03000993-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Suce-
sorios.
$ 45 Dic. 30
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EDICTOS ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara Apelaciones Civil y Comercial (Sala 1) SEC.UNICA
de ROSARIO, en los autos caratulados MARTINEZ MARIA ELENA c/MONTE-
VERDE ELMO SANTO JUAN Y OTROS s/PRESCRIP ADQUIS; CUIJ Nº 21-
25988187-8, integrada por Dr. IVÁN D. KVASINA; Dr. ARIEL C. ARIZA; Dr. JUAN
PABLO CIFRÉ, se hace saber que se ha dictado el siguiente acuerdo de Cámara:
Rosario, 22/10/2025, Tomo: 2025 Folio: Resolución: 308 - RESUELVE: 1. Desesti-
mar el recurso de nulidad y rechazar el recurso de apelación interpuesto por la De-
fensora de Oficio de los demandados y confirmar la sentencia Nº 1801 de fecha
17/11/2023. 2. Imponer las costas de alzada al accionado vencido. Los honorarios
de la defensora de oficio por lo actuado en segunda instancia deberán ser sopor-
tados por la actora, sin perjuicio de su repetición contra la demandada en caso de
ser hallada. de acuerdo a la reiterada jurisprudencia provincial sobre el punto. 3. Re-
gular los honorarios de los profesionales intervinientes por su actuación en esta ins-
tancia en el cincuenta por ciento (50%) de lo que en definitiva resulte fijado por la
actuación en la anterior. Insértese, agréguese copia y hágase saber (Expte. Nº
37/2024. CUIJ Nº 21-25988187-8, por el término de ley. Sra. Ana Paula Alvarez Bar-
thaburu, prosecretaria.
$ 100 554190 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO LABORAL DE LA
SEXTA NOMINACIÓN DE ROSARIO, LLAMA AL SEÑOR PONCE CARLOS LE-
ANDRO DNI Nº 22.889.754 CUIT Nº 20-22889754-0, POR TRES DIAS PARA QUE
COMPAREZCA A ESTAR A DERECHO, BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA.
ROSARIO, DE DE 2025. AUTOS: ZAMUDIO NATALIA ANDREA c/PONCE CAR-
LOS LEANDRO s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES; CUIJ Nº 21-
04212764-4. A continuación se transcribe el decreto que lo ordena: ROSARIO, 20
de Abril de 2023. Por presentada, en el carácter invocado, en mérito al poder que
en copia se acompaña, cuyo original deberá acompañar en el término de 3 días.
Acéptase el domicilio procesal constituído. Agréguese la BUIJ acompañada. Por
iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese a la demandada para que en el
plazo de 10 días comparezca a estar a derecho, conteste la demanda y ofrezca la
prueba de que habrá de valerse, de conformidad con lo dispuesto en C.P.L., arts.
47 y 48, bajo los apercibimientos de tener por cierto los hechos en ella expuestos
y por reconocida la documental acompañada (arts. 44, 50 y 71 C.P.L). Por ofrecida
la prueba que expresa, téngase presente. Proveyendo las pruebas adelantadas
previstas por el art. 39 inc. “f” CPL: A la informativa: ofíciese. Intímase a la deman-
dada como se solicita en ocasión de la audiencia prevista en C.P.L., art. 51, bajo
apercibimientos de ley. Ténganse presente las reservas formuladas. Hágase saber
al profesional que deberá conservar los originales de la documental que se en-
cuentra digitalmente adjuntada al SISFE, los que serán exhibidos en la audiencia
de trámite. Asimismo, se hace saber a los profesionales intervienientes que debe-
rán tener presente lo normado por los arts. 25 y 26 del C.P.C.C. a los fines de agi-
lizar el trámite de las causas y alivianar el despacho diario. Notifíquese por cédula
de conformidad con lo normado por el art. 46 CPL, primer párrafo. Fdo. Dra. Ana-
lía Suárez Mónaco (Secretaria); Dra. Patricia L. Otegui (Jueza). A continuación, se
ha dictado el siguiente decreto: ROSARIO, 16 de Mayo de 2023. Atento que en ma-
teria de notificaciones entre vecinos de distintas provincias rige la ley Nº 22.172, a
lo solicitado no ha lugar. Practique la notificación conforme la norma de mención.
Fdo. Dr. PABLO CALACE (Prosecretario). A continuación se ha dictado el siguiente
decreto: ROSARIO, 12 de Julio de 2023. Líbrese el despacho pertinente. Fdo. Dr.
PABLO CALACE (Prosecretario). A continuación se ha dictado el siguiente decreto:
ROSARIO, 09 de Mayo de 2.024. Agréguese las constancias acompañadas y tén-
gase presente lo manifestado. Ofíciese al RENAPER como lo solicita. Estése a lo
normado por los art. 25 y 26 del CPCC. Fdo. A continuación se ha dictado el si-
guiente decreto: ROSARIO, 28 de Agosto de 2024. Por recibidos. Agréguese. Fdo.
A continuación se ha dictado el siguiente decreto: ROSARIO, 06 de Septiembre de
2024. Téngase por denunciado el nuevo domicilio real del demandado. Fdo. A con-
tinuación se ha dictado el siguiente decreto: ROSARIO, 24 de Abril de 2025. Pues-
tos los autos a disposición en el día de la fecha se provee: Agréguese las cédulas
acompañadas. Procédase -en los términos del art. 45 a citar por edictos a Carlos
Leandro Ponce a los efectos de que comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Tales edictos se publicarán por tres días consecutivos en el BO-
LETIN OFICIAL, venciendo el término para comparecer tres días después de la
última publicación. Todo bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se
designará un defensor adhoc en la audiencia a efectivizarse en su oportunidad.
Fdo. Dr. GERMAN A. BATTISTONI (Prosecretario). SE DEJA EXPRESA CONS-
TANCIA QUE LOS EDICTOS DEBEN SER PUBLICADOS POR EL TERMINO DE
TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL BOLETIN OFICIAL Y QUE EL PRESENTE
ES SIN CARGO POR SER UN JUICIO LABORAL. Dra. María Alejandra Crespo, se-
cretaria.
$ 300 554192 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual de
la Cuarta Nominación, Juzgado vacante, dentro de los autos caratulados GONZA-
LEZ, CLAUDIO EMANUEL c/PRADO, DIEGO s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ Nº
21-11895721-8), Secretaría de la Dra. Mayra Ibañez, por decreto de fecha 03 de
Julio de 2025, se ha dispuesto citar al Sr. DIEGO PRADO, DNI Nº 31.535.160, a
comparecer a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declaradas en rebeldía;
de conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C.C. Rosa-
rio, 11 de Noviembre de 2025. Dra. Mayra Ibañez, secretaria.
$ 100 554191 Dic. 29 Feb. 2

Por disposición del/la Juez/a del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual Nº 5 de Rosario, se ha ordenado notificar por edictos al demandado
ZAINA, CLAUDIO EZEQUIEL DNI 31.975.339, la siguiente resolución: Nº 444. RO-
SARIO 28 DE Octubre de 2025. Y VISTOS... RESUELVO: Aprobarla en cuanto por
derecho hubiere lugar (Art. 501 del CPC). Notifíquese por cédula. Insértese y há-
gase saber. Fdo. Dr. EDGARDO BONOMELLI (JUEZ); Dra. ARACELI STEFANELLI
(SECRETARIA). Se le hace saber que se ha aprobado la planilla practicada en con-
cepto de capital e intereses de condena adeudado a los actores que asciende a la
suma de $ 3.146.313,50 (PESOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS TRECE CON 50/100) - Autos caratulados: ALTAMIRANO, ALE-
JANDRO DANIEL Y OTROS c/ZAINA, CLAUDIO EZEQUIEL Y OTROS s/APRE-
MIOS; (CUIJ Nº 21-11892442-5). Rosario, 11 de Noviembre de 2025. Aracelis
Stefanelli, secretaria.
$ 100 554194 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

ZAPATA, LUCIANO RAFAEL c/SILVA, SABRINA MICAELA Y OTROS s/DAÑOS Y
PERJUICIOS 21-11898354-5; De trámite por ante el Juzgado Unipersonal de Res-
pons. Extrac. Nº 5 se hace saber que se dictó lo siguiente: ROSARIO, 05 de No-
viembre de 2025: Venidos los autos en el día de la fecha se provee: Atento que la
demandada SILVA SABRINA MICAELA no compareció a estar a derecho pese a
encontrarse debidamente notificada por edictos, y correspondiendo hacer efectivos
los apercibimientos de ley, decláresela rebelde. Firme que estuviere el presente,
procédase al sorteo de Defensor de Oficio. Notifíquese por EDICTOS al deman-
dado rebelde que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en la página web insti-
tucional conforme Circular Nº 05/25 de la CSJ, y por CÉDULA a las partes
intervinientes. Rosario, 12 de Noviembre de 2025. Fdo. Edgardo Bonomelli (Juez);
Dra. Araceli Stefanelli (Secretaria).
$ 100 554198 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Primera Instancia de Circuito de la Ter-
cera Nominación de Rosario, Jueza Dra. CECILIA A. CAMAÑO, Secretaría de la
Dra. ANA BELÉN CURA en los autos caratulados: PALERMO, MARTIN ADRIAN Y
OTROS c/FERRUCCIO, CLAUDIO ADRIAN s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-
12648123-0, al demandado, el Sr. Ferruccio, Claudio Adrián, DNI 20.286.009, se le
hace saber lo siguiente: ROSARIO, 05 de Mario de 2024; Por presentado, acéptase
el domicilio procesal constituido y en el carácter invocado, conforme al poder es-
pecial acompañado. Por iniciada formal DEMANDA DE DAÑOS Y PERJUICIOS
que tramitará según las normas del proceso sumario (arts. 408, ss. y cc. del CPCC).
Cítese y emplácese a la parte demandada por el plazo de ley para que dentro del
mismo comparezca a estar a derecho y tome la intervención que le corresponda
bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72; 76 y ss. del CPCC). (...) Fdo. Dra. Ana
Belén Curá, secretaria, Jueza Dra. Cecilia A. Camaño. Otro decreto de fecha
06/11/25: En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en el sistema de gestión
SISFE (CSJSF, Acta Nº 14 de fecha 13/05/20 pta. XV, se provee: Agréguese la cé-
dula que acompaña. Atento lo manifestado y constancia de autos, cítese y emplá-
cese a comparecer al demandado CLAUDIO ADRIAN FERRUCCIO, por edictos, los
que deberán publicarse en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar designado a tales
efectos conforme lo previsto en el artículo 73 CPCC. Fecho, prosiga el trámite con-
forme lo previsto por el art. 77 y 78 del CPCC. Fdo. Dra. CECILIA A. CAMAÑO,
Jueza. EN CONSECUENCIA, QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO DE LOS
DECRETOS QUE ANTECEDEN. Fdo. Dra. Ana Belén Curá, secretaria, Jueza Dra.
Cecilia A. Camaño. Dr4a. María Luz Muré, prosecretaria.
$ 100 554199 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comer-
cial de la 17ª Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Maria Silvia Beduino, Se-
cretaría de la Dra. Maria Florencia Di Rienzo, se ha dictado la siguiente resolución:
Nº 27; ROSARIO, 10 de Febrero de 2025. Y VISTOS: Los presentes caratulados
QUINSAMOLLE TEODORO c/CABALLERO MARIELA y otros s/USUCAPION; 21-
01636961-3 (495/2010)... Y CONSIDERANDO:... Por todo lo expuesto, normas le-
gales citadas y actuaciones que se tienen a la vista; FALLO: 1º) Rechazando la
demanda ordinaria de usucapión promovida por Teodoro Quinsamolle contra Ma-
riela Caballero. 2°) Imponer las costas a la actora vencida (art. 251 CPCC). Insér-
tese y hágase saber. Fdo. Dra. María Silvia Beduino (Jueza); Dra. María Florencia
Di Rienzo, (Secretaría). Rosario, de Noviembre de 2025.
$ 100 554197 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación de
Rosario, en autos caratulados ALVAREZ FRANCISCO Y OTRA c/AGOSTA DORILA
Y OT s/USUCAPION; (Expte. 58/2014) CUIJ 21-01641806-1, hace saber a todos los
herederos y/o personas que se consideren con derechos sobre el inmueble ubi-
cado en Pje. Conesa 6439 de la ciudad de Rosario el cual obra inscripto en el De-
partamento Topográfico de la Dirección General de Catastro que se identifica como
lote 6 de la Sección 15 de la Manzana Nº 152, Gráfico 25, sobre la sentencia Nº 84
del 20 de Febrero de 2025 recaída en estos obrados (art. 81 CPCCSF) mediante
la cual se resolvió: 1) Hacer lugar a la demanda ordinaria interpuesta en autos, y en
consecuencia declarar operada la prescripción adquisitiva por imperio de lo nor-
mado en el art. 4016 y cc. del Código Civil respecto del inmueble descripto en los
“Y Vistos” de la presente, en favor de Francisco Alvarez y Leonor Lidubina Bazan.
2) Firme que quede la presente y previo los trámites de rigor, ofíciese al Registro
General de la Propiedad a fin que se proceda inscribir el dominio a favor del actor
si ello fuera material y registralmente posible. 3) Imponer las costas del presente al
vencido (art. 251 C.P.C.), sin perjuicio que la retribución del Defensor de Oficio sea
soportada por la actora conforme lo expuesto en los considerandos de la presente.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DI RIENZO (Secretaria);
Dra. MARIA SILVIA BEDUINO (Juez).
$ 100 554196 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

LEVI, EDUARDO MOISES c/VETURIA SACIF s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA;
21-12641476-2; JUZG. DE 1ª INSTANCIA DE CIRCUITO N° 4 – DENOM. ANTE-
RIOR Ref. Ley 14264; A dispuesto la publicación por edicto EL DECRETO DE
FECHA 24/4/2025 DE FS. 153 que se trascribe a continuación. ROSARIO, 24 de
Abril de 2025. Por iniciada demanda de usucapión contra VETURIA S.A.C.I.F. Cí-
tese y emplácese a la misma para que dentro del término de tres días comparezca
a estar a derecho y tome la intervención que le corresponda bajo apercibimiento de
rebeldía (arts. 72, 76 y ss., CPCC). Líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia
a fin de que constate si en el domicilio consignado a fs. 137 vta., informado en la
escritura acompañada mediante escrito cargo Nº 12865/24, funciona la sociedad de-
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mandada y, en tal caso, proceda a notificarle el presente. ROSARIO, 03 de Octu-
bre de 2025. Al cargo Nº 7310/25 (fs. 256): Agréguese la constancia acompañada.
Notifíquese por edictos el decreto de fecha 24/04/25 (fs. 153). Publíquense los edic-
tos citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67 y 73 del Código
Procesal Civil y Comercial. Dra. PAULA M. HELTNER, secretaria; Dra. CLAUDIAA.
RAGONESE, Juez.
$ 100 554195 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 4ª Nom. de Rosario, a cargo del Dr. Nicolás Vi-
llanueva (Juez), hace saber que dentro de los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE
SA c/SUAREZ, VIVIANA CARINA s/JUICIO EJECUTIVO; CUIJ 21-02961498-6, se
dictó la siguiente resolución: Resolución Nº 31. Rosario, 06/02/2023. Por presenta-
dos, con domicilio ad litem constituido y en el carácter invocado a mérito del poder
general que en copias acompaña. Agréguese la cédula acompañada. Por iniciada
la acción que expresa. Imprímase a la misma el trámite Ejecutivo. Cítese y emplá-
cese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del tér-
mino de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Anótese inhibición general de
bienes de la demandada hasta cubrir la suma de $ 156.763,76, con más la de $
47.029,13, estimada provisoriamente para intereses y costas, oficiándose a sus
efectos. Notifíquese por cédula haciéndole saber al oficial notificador que deberá
cumplimentar correctamente el art. 63 CPCC, y a los fines de preservar el derecho
de defensa en caso de no encontrar al requerido deberá preguntar a los habitantes
del domicilio, o en caso de no encontrar a nadie a los vecinos, si el destinatario
efectivamente vive en ese lugar dejando constancia de haber realizado tal diligen-
cia y de las respuestas obtenidas. Fecho y de corresponder deberá oficiarse al Re-
gistro Nacional de las Personas a fin de que informe el último domicilio del
demandado. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Nicolás Villanueva (Juez); Dra. Daniela Andrea Jaime (Secretaria).
Rosario, 10 de Noviembre de 2025.

$ 100 554193 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la segunda Nomi-
nación de la localidad de Rosario, a cargo del Dr. EDUARDO H. ARICHULUAGA,
Secretaria única del Dr. JAVIER M. CHENA, en los autos caratulados: VITALE BER-
TERO, JUAN c/GUEVARA, SERGIO ROLANDO s/DAÑOS Y PERJUICIOS; 21-
12651820-7, al demandado, el Sr. SERGIO ROLANDO GUEVARA, DNI 18.586.923,
Se les hace saber el siguiente decreto: ROSARIO, 14 de Noviembre de 2025; In-
formándose verbalmente por Secretaría en este acto que la parte emplazada no ha
comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Notifíquese por edictos que se
publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67
del Código Procesal Civil y Comercial. Oportunamente, se sorteará Defensor de
Oficio. Fdo. Dr. EDUARDO H. ARICHULUAGA, Juez. EN CONSECUENCIA, QUE-
DAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS DE LOS DECRETOS QUE ANTECE-
DEN. Fdo. Dr. EDUARDO H. ARICHULUAGA, Juez; JAVIER M. CHENA,
Secretario. Rosario, 18 de Noviembre de 2025.
$ 100 554189 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Circuito Nº 3 de Rosario y en autos
MINNUCCI DIEGO CARLOS Y OTROS c/HEREDEROS DE GAETANO ALBERTO
ENRIQUE Y OTROS s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA - 21-12640265-9, se hace
saber que se dictó lo siguiente: En la ciudad ciudad de Rosario y en la fecha asig-
nada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta Nº 14 de fecha 13/05/20 pta. XV,
se provee: Encontrándose acreditado el fallecimiento del codemandado ALBERTO
ENRIQUE DE GAETANO, según constancia del Renaper, cítese y emplácese a sus
herederos y/o legatarios a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL de conformi-
dad con lo previsto por el art. 597 del CPCC. Ofíciese al Registro de Procesos Su-
cesorios a fin de que informe si se ha iniciado juicio de declaratoria de herederos
del demandado fallecido. Recatúlense por Secretaria. Fdo. Dra. Cecilia A. Camaño,
Jueza. Dra, María Luz Mure, prosecretaria.
$ 100 554186 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ª Nominación de Rosario, Dra. AGUEDA MARIA ÓRSARIA, notifica al Sr. CO-
RREA, MATIAS EMMANUEL, DNI Nº 31.718.100, la planilla practicada que as-
ciende a la suma de $ 512.496,37, y lo declarado en autos: CFN S.A. c/CORREA,
MATIAS EMMANUEL s/EJECUTIVO; (CUIJ Nº 21-25654053-0); VILLA CONSTI-
TUCION, 24/07/2025. Por practicada planilla de liquidación. Póngase la misma de
manifiesto en la Oficina, por el término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense
edictos, con expresión del monto total. Rosario, 2 de Octubre de 2025. Fdo. Dr.
ALEJANDRO DANINO (Sec.).

$ 100 554312 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12ª Nominación de Rosario, Dr. FABIAN BELLIZIA, notifica al Sr. ROMERO, RENZO
RAMON, DNI Nº 39.694.238, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ROMERO, RENZO
RAMÓN s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02904477-2): Nº 476 ROSARIO, 06/10/2025.
RESUELVO: 1) Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar; 2) Regular los ho-
norarios de la Dra. ROXANNA KNAFEL en 1 jus (equivalente a la suma de $
105.301,02 - (Art. 2, 4, 6 y 7 inc. 2 b) Ley 6767), que serán abonados por quien co-
rresponda con más el 13% correspondiente al pago de aportes (art. 4 inc. E Ley
10.727). El monto regulado, hasta que se notifique la presente regulación, perso-
nalmente o por cédula, a quien el interesado entienda deudor no devengará inte-
reses y se actualizará a través del mecanismo de “Unidad JUS” (cf. Art. 32 Ley
6767). Habiendo quedado firme, operará la cuantificación de la obligación de valor
(cf. Art. 772 C.C.C.N.), aplicándose a partir de allí un interés equivalente a UNA
VEZ Y MEDIA LA TASA ACTIVA SUMADA EL BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-
TINA (cf. Art. 768 Inc. “C” C.C.C.N.) Conf. los lineamientos del a Corte Suprema de
Justicia de Santa Fe en Municipalidad de Santa Fe c/Bergagna, Eduardo s/Apremio
Fiscal; (Expte. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe Nº 578 año
2011). Se le hace saber al interesado que dicha Tasa se encuentra disponible para
consultas en la publicación AGENDA ECONÓMICA. NOTIFIQUESE A CAJA FO-
RENSE MEDIANTE CORREO ELECTRONICO EN ESTE ACTO. Notifíquese por
cédula. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. FABIAN BELLIZIA (Juez); Dra. ELISA-
BET CARLA FELIPPETTI (Sec.).
$ 100 554308 Dic. 29 Feb. 2

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dra. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. BARRIOS,
HUGO DANIEL (DNI Nº 41.302.369) lo declarado en autos: CFN S.A. c/BARRIOS,
HUGO DANIEL s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-13925790-9): N° 2003, ROSARIO
15/09/2025. FALLO: I- Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de
BARRIOS, HUGO DANIEL D.N.I. C.U.I.T./L: 41302369, hasta que la actora perciba
el importe íntegro del crédito por la suma de $ 168.792,97 (Ciento sesenta y ocho
mil setecientos noventa y dos pesos con 97/100 cent.) en concepto de capital, con
más los intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde
la mora hasta el efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada ven-
cida (art. 251 CPCC). III- Regular los honorarios del/la Dr/a. KNAFEL, ROXANNA
NOEMI - CUIT - 27213070164 -I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $ 122.149,18
equivalentes a 1,16 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851),
más I.V.A., si correspondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obligado al pago.
Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el mo-
mento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará
un interés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. Intímase al profesional a que acompañe constancia de Condición
Fiscal (ARCA) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Opor-
tunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que enviará
el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com. En caso de existir documen-
tal original reservada en Secretaria, podrá ser retirada por la parte que la hubiera
presentado en el plazo de sesenta días como depositaria judicial. Vencido dicho
término, se tendrá por consentida la destrucción a realizarse a partir de seis meses
desde la presente. Insértese en el protocolo digital y hágase saber. Fdo. Dra. SIL-
VINA LOPEZ PEREYRA (Sec); Dra. MARIANA PAULA MARTINEZ, (Jueza).
$ 100 554307 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
BENITEZ, SEBASTIAN ADRIAN (DNI Nº 32.287.995) lo declarado en autos: CFN
S.R.L. c/BENITEZ, SEBASTIAN ADRIAN s/EJECUTIVO; (EXPTE. Nº 2l-13941981-
9 AÑO 2024): Rosario, 16/10/2025. Agréguese el edicto acompañado. Informando
verbalmente el actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, de-
clárese rebelde. Fin de decreto firmado conforme constancias de SISFE, Juzgado
de 1ª Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI, Juez; Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria; circuito-
eje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra. CAROLINAAYMO, Prosecretaria. Rosario, 23
de Octubre de 2025.

$ 100 554306 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
ROJAS, HECTOR OSVALDO (DNI Nº 13.426.834) lo declarado en autos: CFN
S.R.L. c/ROJAS, HECTOR OSVALDO s/EJECUTIVO; (EXPTE. Nº 21-13943750-8
AÑO 2025): Rosario, 16/10/2025. Informando verbalmente el actuario que el de-
mandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Fin de decreto fir-
mado conforme constancias de SISFE; Juzgado de 1ª Inst. de Ejecución Civil de
Circuito 2ª Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez; Dra.
MARÍA ELVIRA LONGHI, secretaria, circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar; Dra.
CAROLINA AYMO, Prosecretaría. Rosario, 23 de Octubre de 2025.
$ 100 554305 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
ROJAS, HECTOR OSVALDO (DNI Nº 13.426.834) lo declarado en autos: CFN
S.R.L. c/ROJAS, HECTOR OSVALDO s/EJECUTIVO; (EXPTE. Nº 21-13943750-8
AÑO 2025): Rosario, 16/10/2025. Informando verbalmente el actuario que el de-
mandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Fin de decreto fir-
mado conforme constancias de SISFE; Juzgado de 1ª Inst. de Ejecución Civil de
Circuito 2ª Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez; Dra.
MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria; circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar; Dra.
CAROLINA AYMO, Prosecretaria. Rosario, 23 de Octubre de 2025.
$ 100 554304 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
MONFERRON PIRES DA SILVA, YANN (DNI Nº 95.685.374) lo declarado en autos:
CFN S.R.L. c/MONFERRON PIRES DA SILVA, YANN s/EJECUTIVO; (EXPTE. Nº
21-13937752-1 AÑO 2024): Rosario, 29/10/2024. 1- Por parte, domiciliada y por ini-
ciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo
apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso
que no comparezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese
por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente
la TRAMITACIÓN ÚNICAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024,
Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F. 3- Resérvese la documental acompañada. Hágase
saber a las partes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir co-
rreos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjui-
cio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte
Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. II. Designase a la/s parte/s compare-
ciente/s y/o a su/s profesional/es, según la índole del instrumento, como deposita-
rio/s judicial/es de los originales de toda presentación y documentación escaneada
realizada mediante Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio,
etc.), con la obligación de presentarlos en caso de serle requerido, en las condi-
ciones dispuestas por la C.S.J.S.F. punto “13” del Reglamento de “PRESENTA-
CIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN
TRÁMITE - AUTOCONSULTA ONLINE”. Ello tanto en relación a la parte actora
como a la demandada que compareciere en autos. Fin del decreto firmado digital-
mente conforme constancias obrantes en SISFE; Juzgado de 1ª Inst. de Ejecución
Civil de Circuito 2ª Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez;
Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria; circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar;
Dra. CAROLINA AYMO, Prosecretaría. Rosario, 23 de Octubre de 2025.
$ 100 554303 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
ACQUAROLI, MONICA BEATRIZ (DNI Nº 13.752.193) lo declarado en autos: CFN
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S.R.L. c/ACQUAROLI, MONICA BEATRIZ s/EJECUTIVO; (EXPTE. Nº 21-
13943330-8 AÑO 2025): Rosario, 18/03/2025. 1- Por parte, domiciliada y por ini-
ciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo
apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso
que no comparezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese
por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). 2- Dese al presente
la TRAMITACIÓN ÚNICAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024,
Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F. 3- Resérvese la documental acompañada. Hágase
saber a las partes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir co-
rreos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubiera realizado, sin perjuicio
de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema
de Justicia 7.3.2019, Acta Nº 7 p. II. Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o
a su/s profesional/es, según la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es
de los originales de toda presentación y documentación escaneada realizada me-
diante Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la
obligación de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispues-
tas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓ-
NICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE -
AUTOCONSULTA ONLINE”. Ello tanto en relación a la parte actora como a la de-
mandada que compareciere en autos. —Fin del decreto firmado digitalmente con-
forme constancias obrantes en SISFE—; Juzgado de 1ª Inst. de Ejecución Civil de
Circuito 2ª Nom. de Rosario a cargo de; Dr. LUCIANO A. BALLARINI, Juez; Dra.
MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria; circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar. Dra.
CAROLINA AYMO, Prosecretaria. Rosario, 13 de Noviembre de 2025.
$ 100 554302 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10ª Nominación de Rosario, Dr. Mauro Bonato, notifica al Sr. MINUCCI, ROBERTO
LUJAN, DNI Nº 34.509.898, lo declarado en autos: CFN S.R.L. c/MINUCCI, RO-
BERTO LUJAN s/EJECUTIVO; (CUIJ Nº 21-02874733-8): En la ciudad de Rosario
y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta Nº 14 del
13/05/2020, pto. XV) Por practicada planilla, póngase de manifiesto por el término
y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese por cédula con expresión de montos.
FIRMA: Dr. Silvia Pasotti Secretario subrogante. Por lo tanto queda Ud. debida-
mente notificado de la planilla practicada que asciende a la suma de pesos SEIS MI-
LLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y UNO CON VEINTE
CENTAVOS ($ 6777091.20). Rosario, 27 de Octubre de 2025. Dr. Silvio F. Pasotti,
secretario subrogante.
$ 100 554300 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
9ª Nominación de Rosario, Dra. MARIA FABIANA GENESIO, notifica al Sr. LO-
VAINE, MARTIN DANIEL, DNI Nº 29.140.768, lo declarado en autos: CFN S.A c/LO-
VAINE, MARTIN DANIEL s/EJECUTIVO; (CUIJ Nº 21-02968444-5): Rosario,
10/05/2023. Resérvese en Secretaria el sobre acompañado. Al escrito incial de de-
manda, se provee: Por presentada, con domicilio procesal admitido, en el carácter
invocado, a mérito del poder que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada de-
manda contra Martín Daniel Lovaine (DNI Nº 29.140.768), por cobro de la suma de
$ 252.175,01, más intereses y costas, que tramitará por el procedimiento de juicio
ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar
derecho dentro del término de ley y bajo los apercibimientos de ser declarado re-
belde y de continuar el juicio sin su representación. Trábese embargo sobre los ha-
beres que percibe el demandado como dependiente de Star Servicios Empresarios
S.A. en el caso que no supere el doble del salario mínimo vital mensual en el 10%
del importe en que exceda este último y en el caso en que la remuneración supere
el doble del salario mínimo vital mensual en el 20% del importe que exceda este úl-
timo, hasta cubrir la suma reclamada con más la de $ 75.652,50, estimada provi-
soriamente para intereses y costas. Líbrese oficio al empleador con transcripción del
presente decreto, y hágasele saber que deberá depositar el importe retenido en
cuenta judicial del Banco Municipal de Rosario, a la orden de este Juzgado. Há-
gase saber al profesional que previo librar el oficio de embargo deberá proceder a
la apertura de una cuenta judicial en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja
de Abogados, a nombre de estos autos y a la orden de Juez. Asimismo, hágase
saber que: 1) Que las notificaciones previstas en el art. 61 CPCC se tendrán por pro-
ducidas el primer martes o viernes posterior a la correspondiente carga del decreto
o actuación en el sistema de Autoconsulta de este Poder Judicial, sin necesidad de
notificación alguna por parte de los órganos jurisdiccionales a través de cédula ni
la concurrencia de los profesionales a las dependencias de este Tribunal (Acta Nº
13 de fecha 05.05.2020, Pto. XI, CSJSF); y 2) Que se ha puesto en funcionamiento
el sistema de notificaciones electrónicas con firma digital -Acta Acuerdo N° 7, Punto
11 del 07.03.2019, CSJSF. A tales fines los profesionales deben denunciar dentro
de los presentes un correo electrónico a los fines de recibir el “aviso de cortesía”,
previsto en el artículo 6 del Reglamento respectivo, obligándose a comunicar cual-
quier cambio bajo su entera responsabilidad. Téngase presente que la omisión de
denunciar correo electrónico no obsta al cumplimiento de la notificación de confor-
midad al artículo 14 de dicha normativa. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Ofi-
cial notificador observar el estricto cumplimiento del art. 63 CPCC. FIRMA: Dra.
VERONICA A. ACCINELLI, (Secretaria); Dra. MARÍA FABIANA GENESIO (Jueza).
Rosario, 21 de Octubre de 2025.
$ 100 554299 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10ª Nominación de Rosario, Dr. Mauro Bonato, notifica al Sr. ZANUTTI, MAXIMI-
LIANO ALEXIS, DNI Nº 27.092.823, lo declarado en autos: CFN S.A c/ZANUTTI,
MAXIMILIANO ALEXIS s/EJECUTIVO; (CUIJ Nº 21-02965750-2): Nº 880. ROSA-
RIO 24/09/2025. I. Y VISTOS... II. Y CONSIDERANDO... III. RESUELVO: Ordenar
seguir adelante la ejecución contra MAXIMILIANO ALEXIS ZANUTTI, hasta tanto el
actor CFN S.A., se haga íntegro cobro de la suma reclamada de PESOS CIENTO
CUARENTA y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECISEIS
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 149.716,37), con más los intereses indica-
dos en los considerandos de la presente e IVA si correspondiere. Costas a la ac-
cionada (art. 251 C.P.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber.
FIRMA: Dr. SILVIO PASOTTI, SECRETARIO; Dr. MAURO R. BONATO, JUEZ. Ro-
sario, 10 de Noviembre de 2025.

$ 100 554298 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10ª Nominación de Rosario, Dr. Mauro Bonato, notifica al Sr. BORDON, PABLO

OMAR, DNI Nº 25.648.799, lo declarado en autos: CFN S.A. c/BORDON, PABLO
OMAR s/EJECUTIVO (CUIJ Nº 21-02944010-4): Nº 882. ROSARIO 24/09/2025. I.
Y VISTOS... II. Y CONSIDERANDO... III. RESUELVO: Ordenar seguir adelante la
ejecución contra PABLO OMAR BORDON, hasta tanto el actor CFN S.A., se haga
íntegro cobro de la suma reclamada de PESOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS
TREINTA CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 50.330,16), con más los intereses indi-
cados en los considerandos de la presente e IVA si correspondiere. Costas a la ac-
cionada (art. 251 C.P.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber.
FIRMA: Dr. SILVIO PASOTTI, SECRETARIO; Dr. MAURO R. BONATO, JUEZ. 10
de Noviembre de 2025.
$ 100 554297 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
6ª Nominación de Rosario, Dr. FERNANDO MECOLI, notifica al Sr. GALLIK, JUAN
JOSE, DNI Nº 34.745.831, lo declarado en autos: CFN S.A. c/GALLIK, JUAN JOSE
s/EJECUTIVO; (CUIJ Nº 21-02917381-5): Nº 758. ROSARIO, 21/08/2025. Y VIS-
TOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución con-
tra JUAN JOSE GALLIK, hasta tanto la parte actora, CFN S.A., se haga íntegro
cobro de la suma de pesos cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y uno con no-
venta y seis centavos ($ 54.371,96) con más los intereses determinados al punto
“II” de la parte considerativa de la presente, aplicables desde la mora y hasta el
efectivo pago, IVA sobre intereses y costas; lo que se detallará por planilla que prac-
ticará la actora. II) Costas al vencido (art. 251 CPCC). III) Los honorarios se regu-
larán oportunamente. Insértese y hágase saber. FIRMA: Dra. SABRINA ROCCI,
SECRETARIA; Dr. FERNANDO A. MECOLI, Juez.

$ 100 554296 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª No-
minación de Rosario informa que en los autos “PRIOR, Maria Jose sobre Solicitud
Propia Quiebra”, CUIJ N° 21-03001108-9, por Resolución Nº 1.139 de fecha
23.12.2025 se declaró la quiebra directa de María José Prior, DNI N.º 30.457.512,
con domicilio real en calle Pte. Perón 898 de la ciudad de Funes, y domicilio legal
constituido en calle Montevideo 2080 P 5, Of. 4 de esta ciudad de Rosario. Queda
prohibido hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se ordena a la fallida
entregar al síndico sus bienes (con la única excepción de los excluidos del des-
apoderamiento) y a los terceros a hacer lo mismo con los bienes de aquella. El
nombre del síndico y las fechas para la presentación de solicitudes de verificación,
y para los informes individuales y general se harán saber por otro edicto. Publí-
quense por 5 días en el Boletin Oficial. Rosario. Fdo. Dra. Verónica A. Accinelli – Se-
cretaria
S/C 554889 Dic. 29 Feb. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “RAZZINI MATERIALES SRL s/ CONCURSO
PREVENTIVO POR AGRUPAMIENTO" (CUIJ 21-02996430-8), mediante resolu-
ción Nº 920 de fecha 02/12/2025, si dispuso fijar: i) el período comprendido entre el
2 de febrero de 2026 y el día 4 de marzo de 2026 , para que los acreedores pue-
dan presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes, ante la sindi-
catura integrada por los CP Cristina Sosa Perrino, Ariel Walter Folch y Romina
Baronti, con domicilio en calle Zeballos 2071 de Rosario, correo electrónico verifi-
caciones@estudiogolber.com.ar, mediante el mecanismo de verificación no pre-
sencial, que se describirá seguidamente; ii) el día 15 de mayo de 2026 para la
presentación de los informes individuales y el día 3 de julio de 2026 para la pre-
sentación del informe general. iii) el período de exclusividad se extenderá hasta el
día 17 de febrero de 2027, realizándose la audiencia informativa para el día 10 de
febrero de 2027 a las 11.30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Pau-
tas para la verificación de créditos: a. Uso de la pagina web: En el sitio web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar se publicarán las resoluciones re-
levantes de los concursos preventivos aquí agrupados, se informará el listado de
acreedores denunciados, el monto del arancel y el piso para su pago, se realizarán
y pulbicarán los pedidos de verificación y las observaciones, se difundirá la resolu-
ción del art. 32 de la LCQ, los informes individuales, el informe general y la/s pro-
puesta/s de acuerdo. Asimismo, se proveerá a los acreedores de toda información
adicional y medios de contacto y consulta con la sindicatura. b. Pedido de verifica-
ción no presencial: Se efectuará mediante: i) El ingreso a la citada página web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar, ii) Carga de datos requeridos en
formulario. iii) La acreditación del pago del arancel -en caso de corresponder- me-
diante transferencia desde una cuenta de titularidad del acreedor verificante al CBU
a la Caja de Ahorros en Banco BBVA, titularidad del Dr. Federico M. Tjor, Caja de
Ahorro en Pesos, CBU: 0170282040000038244474. iv) Presentación de pedido ve-
rificatorio en formato electrónico con firma digital o bien en formato papel, escane-
ado y con firma ológrafa, con los requisitos legales establecidos en el 32 de la LCQ,
v) En el pedido de verificación del crédito se indicará: v.a) CUIT, DNI y datos com-
pletos del acreedor, domicilio real y domicilio legal, teléfono, correo electrónico, ca-
rácter invocado (apoderado, gerente, etc.), monto, causa, privilegio y demás datos
y circunstancias necesarias relativas al crédito. v.b) Un detalle de los documentos
respaldatorios adjuntados en el archivo formato .pdf. v.c) Deberá indicar el domici-
lio físico donde se encuentra la documentación y agregar la leyenda: “Se declara
bajo juramento que la información proporcionada es verídica y la documentación ad-
juntada en formato digital se corresponde exactamente con los originales en for-
mato papel, los que quedan al resguardo del presentante como depositario judicial
y que se encuentran a disposición de la Sindicatura o el Tribunal a los fines perti-
nentes”. v.d) La documentación deberá ser foliada, firmada, con indicación de la
fecha, los títulos ejecutivos como cheques y pagarés serán intervenidos con una le-
yenda que rece “presentado a verificación no presencial”. Posteriormente proce-
derán a escanear la documentación y convertida a formato .pdf con niveles de
resolución lo suficientemente efectivos para que el contenido sea claramente visi-
ble y, luego, realizarán su presentación. v.e) Se podrán cargar hasta dos archivos
formato .pdf, con la documental fundante debidamente digitalizada, con un tamaño
máximo de 10MB cada uno. v.f) En caso de que los archivos que se adjuntan ex-
cedan dicho tamaño, deberá comunicarse con la sindicatura al correo electrónico
verificaciones@estudiogolber.com.ar, a fin de verificar la factibilidad de cargarlos o
acordar la forma de presentación, que en este caso también podrá ser por correo
electrónico. v.g) Toda la documentación presentada estará disponible para el tribu-
nal y la sindicatura, y deberá ser entregada o exhibida en original en caso de ser re-
querido, tanto por vía presencial o, en caso de considerarlo necesario, de manera
remota (por zoom, google meet, etc.). La no presentación o exhibición de los do-
cumentos en su soporte original -papel- en caso de ser requerido, podrá ser tomado
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como falta en el cumplimiento de los requisitos de la verificación. v.h) La sindicatura
deberá remitir por correo electrónico o por el medio que considere oportuno, una
confirmación de la recepción del pedido de verificación y del cumplimiento de los re-
quisitos formales de presentación. c. Subsidiaria alternativa de verificación presen-
cial. Sin perjuicio de autorizarse la VNP, la sindicatura deberá asegurar la posibilidad
de verificar presencialmente a quienes invoquen y acrediten imposibilidad de ha-
cerlo vía web, justificando su situación por correo electrónico (mail: verificacio-
nes@estudiogolber.com.ar, ) y/o los medios de contacto y consulta que habilite la
sindicatura. En tal caso, el acreedor que pretenda verificar presencialmente deberá
ser atendido en el domicilio sito en calle Zeballos 2071 de Rosario, previa concer-
tación de turno o cita, en el horario a fijar por la sindicatura (de acuerdo a lo previsto
en el Acuerdo N° 6 del 20/08/2003 de la Cámara de Apelación Civil y Comercial de
Rosario). Aun en este caso, la sindicatura podrá requerir al pretenso acreedor que
también presente su pedido y la documental fundante debidamente digitalizada o
escaneada, sin perjuicio de hacerlo también en formato papel. d. Publicidad. El me-
canismo de verificación aquí establecido, será puesto en conocimiento de los acre-
edores, a través de la publicación de edictos que se ordenará, en un cartel a exhibir
en el transparente del juzgado y en el domicilio fijado por la sindicatura y se incor-
porará a las cartas a que se remitirán los acreedores denunciados. e. Obligaciones
de la sindicatura. Dada la autorización de uso del mecanismo de verificación no
presencial, la sindicatura deberá: e.i) Por cada pedido de verificación, implementar
un legajo digital del acreedor insinuante, qu será público en la página web y podrá
ser consultado en forma permanente por las concursadas y/o los terceros. Los le-
gajos digitales se implementarán respecto de todos los acreedores insinuantes, ya
sea que hubieran optado por el procedimiento de verificación digital o justificado el
procedimiento tradicional. e.ii) La Sindicatura tomará a su cargo las medidas de se-
guridad que estime pertinentes para mantener la integridad de la información y res-
guardar y asegurar una copia de respaldo (back up). e.iii) Toda la información
recopilada será además puesta a disposición del juzgado en un dispositivo de al-
macenamiento electrónico (CD, pen drive o similar). e.iv) En el informe individual,
indicar el medio por el que se presentó el pedido de verificación de créditos y el
mecanismo que permite atribuirlo al presentante (firma digital, firma electrónica,
etc.), detallando dicha modalidad. 3. Observaciones a los pedidos de verificación
(art. 34, LCQ). Se delega en la sindicatura la elección del medio de presentación de
las observaciones, que podrá consistir en su carga en la página web mediante for-
mulario, presentación por correo electrónico, presencial, etc. Finalizado el período
de verificación de créditos, la sindicatura deberá comunicar en el expediente el me-
canismo por el que optará, lo que también deberá hacer publico en la página web
de los concursos. Dra. María José Casas. Secretaria. Por 5 días.
$ 2500 554365 Dic. 29 Feb. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “RAZZINI INDUSTRIAL SRL s/ CONCURSO
PREVENTIVO POR AGRUPAMIENTO" (CUIJ 21-02996414-6), mediante resolu-
ción Nº 921 de fecha 02/12/2025, si dispuso fijar: i) el período comprendido entre el
2 de febrero de 2026 y el día 4 de marzo de 2026 , para que los acreedores pue-
dan presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes, ante la sindi-
catura integrada por los CP Cristina Sosa Perrino, Ariel Walter Folch y Romina
Baronti, con domicilio en calle Zeballos 2071 de Rosario, correo electrónico verifi-
caciones@estudiogolber.com.ar, mediante el mecanismo de verificación no pre-
sencial, que se describirá seguidamente; ii) el día 15 de mayo de 2026 para la
presentación de los informes individuales y el día 3 de julio de 2026 para la pre-
sentación del informe general. iii) el período de exclusividad se extenderá hasta el
día 17 de febrero de 2027, realizándose la audiencia informativa para el día 10 de
febrero de 2027 a las 11.30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Pau-
tas para la verificación de créditos: a. Uso de la pagina web: En el sitio web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar se publicarán las resoluciones re-
levantes de los concursos preventivos aquí agrupados, se informará el listado de
acreedores denunciados, el monto del arancel y el piso para su pago, se realizarán
y pulbicarán los pedidos de verificación y las observaciones, se difundirá la resolu-
ción del art. 32 de la LCQ, los informes individuales, el informe general y la/s pro-
puesta/s de acuerdo. Asimismo, se proveerá a los acreedores de toda información
adicional y medios de contacto y consulta con la sindicatura. b. Pedido de verifica-
ción no presencial: Se efectuará mediante: i) El ingreso a la citada página web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar, ii) Carga de datos requeridos en
formulario. iii) La acreditación del pago del arancel -en caso de corresponder- me-
diante transferencia desde una cuenta de titularidad del acreedor verificante al CBU
a la Caja de Ahorros en Banco BBVA, titularidad del Dr. Federico M. Tjor, Caja de
Ahorro en Pesos, CBU: 0170282040000038244474. iv) Presentación de pedido ve-
rificatorio en formato electrónico con firma digital o bien en formato papel, escane-
ado y con firma ológrafa, con los requisitos legales establecidos en el 32 de la LCQ,
v) En el pedido de verificación del crédito se indicará: v.a) CUIT, DNI y datos com-
pletos del acreedor, domicilio real y domicilio legal, teléfono, correo electrónico, ca-
rácter invocado (apoderado, gerente, etc.), monto, causa, privilegio y demás datos
y circunstancias necesarias relativas al crédito. v.b) Un detalle de los documentos
respaldatorios adjuntados en el archivo formato .pdf. v.c) Deberá indicar el domici-
lio físico donde se encuentra la documentación y agregar la leyenda: “Se declara
bajo juramento que la información proporcionada es verídica y la documentación ad-
juntada en formato digital se corresponde exactamente con los originales en for-
mato papel, los que quedan al resguardo del presentante como depositario judicial
y que se encuentran a disposición de la Sindicatura o el Tribunal a los fines perti-
nentes”. v.d) La documentación deberá ser foliada, firmada, con indicación de la
fecha, los títulos ejecutivos como cheques y pagarés serán intervenidos con una le-
yenda que rece “presentado a verificación no presencial”. Posteriormente proce-
derán a escanear la documentación y convertida a formato .pdf con niveles de
resolución lo suficientemente efectivos para que el contenido sea claramente visi-
ble y, luego, realizarán su presentación. v.e) Se podrán cargar hasta dos archivos
formato .pdf, con la documental fundante debidamente digitalizada, con un tamaño
máximo de 10MB cada uno. v.f) En caso de que los archivos que se adjuntan ex-
cedan dicho tamaño, deberá comunicarse con la sindicatura al correo electrónico
verificaciones@estudiogolber.com.ar, a fin de verificar la factibilidad de cargarlos o
acordar la forma de presentación, que en este caso también podrá ser por correo
electrónico. v.g) Toda la documentación presentada estará disponible para el tribu-
nal y la sindicatura, y deberá ser entregada o exhibida en original en caso de ser re-
querido, tanto por vía presencial o, en caso de considerarlo necesario, de manera
remota (por zoom, google meet, etc.). La no presentación o exhibición de los do-
cumentos en su soporte original -papel- en caso de ser requerido, podrá ser tomado
como falta en el cumplimiento de los requisitos de la verificación. v.h) La sindicatura
deberá remitir por correo electrónico o por el medio que considere oportuno, una
confirmación de la recepción del pedido de verificación y del cumplimiento de los re-
quisitos formales de presentación. c. Subsidiaria alternativa de verificación presen-

cial. Sin perjuicio de autorizarse la VNP, la sindicatura deberá asegurar la posibili-
dad de verificar presencialmente a quienes invoquen y acrediten imposibilidad de
hacerlo vía web, justificando su situación por correo electrónico (mail: verificacio-
nes@estudiogolber.com.ar, ) y/o los medios de contacto y consulta que habilite la
sindicatura. En tal caso, el acreedor que pretenda verificar presencialmente deberá
ser atendido en el domicilio sito en calle Zeballos 2071 de Rosario, previa concer-
tación de turno o cita, en el horario a fijar por la sindicatura (de acuerdo a lo previsto
en el Acuerdo N° 6 del 20/08/2003 de la Cámara de Apelación Civil y Comercial de
Rosario). Aun en este caso, la sindicatura podrá requerir al pretenso acreedor que
también presente su pedido y la documental fundante debidamente digitalizada o
escaneada, sin perjuicio de hacerlo también en formato papel. d. Publicidad. El me-
canismo de verificación aquí establecido, será puesto en conocimiento de los acre-
edores, a través de la publicación de edictos que se ordenará, en un cartel a exhibir
en el transparente del juzgado y en el domicilio fijado por la sindicatura y se incor-
porará a las cartas a que se remitirán los acreedores denunciados. e. Obligaciones
de la sindicatura. Dada la autorización de uso del mecanismo de verificación no
presencial, la sindicatura deberá: e.i) Por cada pedido de verificación, implementar
un legajo digital del acreedor insinuante, qu será público en la página web y podrá
ser consultado en forma permanente por las concursadas y/o los terceros. Los le-
gajos digitales se implementarán respecto de todos los acreedores insinuantes, ya
sea que hubieran optado por el procedimiento de verificación digital o justificado el
procedimiento tradicional. e.ii) La Sindicatura tomará a su cargo las medidas de se-
guridad que estime pertinentes para mantener la integridad de la información y res-
guardar y asegurar una copia de respaldo (back up). e.iii) Toda la información
recopilada será además puesta a disposición del juzgado en un dispositivo de al-
macenamiento electrónico (CD, pen drive o similar). e.iv) En el informe individual,
indicar el medio por el que se presentó el pedido de verificación de créditos y el
mecanismo que permite atribuirlo al presentante (firma digital, firma electrónica,
etc.), detallando dicha modalidad. 3. Observaciones a los pedidos de verificación
(art. 34, LCQ). Se delega en la sindicatura la elección del medio de presentación de
las observaciones, que podrá consistir en su carga en la página web mediante for-
mulario, presentación por correo electrónico, presencial, etc. Finalizado el período
de verificación de créditos, la sindicatura deberá comunicar en el expediente el me-
canismo por el que optará, lo que también deberá hacer publico en la página web
de los concursos. Dra. María José Casas. Secretaria. Por 5 días.
$ 2500 554361 Dic. 29 Feb. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “ALMACEN DE OBRAS.COM SA S/ CON-
CURSO PREVENTIVO POR AGRUPAMIENTO" (CUIJ 21-02996435-9), mediante
resolución Nº 922 de fecha 02/12/2025, si dispuso fijar: i) el período comprendido
entre el 2 de febrero de 2026 y el día 4 de marzo de 2026 , para que los acreedo-
res puedan presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes, ante la
sindicatura integrada por los CP Cristina Sosa Perrino, Ariel Walter Folch y Romina
Baronti, con domicilio en calle Zeballos 2071 de Rosario, correo electrónico verifi-
caciones@estudiogolber.com.ar, mediante el mecanismo de verificación no pre-
sencial, que se describirá seguidamente; ii) el día 15 de mayo de 2026 para la
presentación de los informes individuales y el día 3 de julio de 2026 para la pre-
sentación del informe general. iii) el período de exclusividad se extenderá hasta el
día 17 de febrero de 2027, realizándose la audiencia informativa para el día 10 de
febrero de 2027 a las 11.30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Pau-
tas para la verificación de créditos: a. Uso de la pagina web: En el sitio web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar se publicarán las resoluciones re-
levantes de los concursos preventivos aquí agrupados, se informará el listado de
acreedores denunciados, el monto del arancel y el piso para su pago, se realizarán
y pulbicarán los pedidos de verificación y las observaciones, se difundirá la resolu-
ción del art. 32 de la LCQ, los informes individuales, el informe general y la/s pro-
puesta/s de acuerdo. Asimismo, se proveerá a los acreedores de toda información
adicional y medios de contacto y consulta con la sindicatura. b. Pedido de verifica-
ción no presencial: Se efectuará mediante: i) El ingreso a la citada página web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar, ii) Carga de datos requeridos en
formulario. iii) La acreditación del pago del arancel -en caso de corresponder- me-
diante transferencia desde una cuenta de titularidad del acreedor verificante al CBU
a la Caja de Ahorros en Banco BBVA, titularidad del Dr. Federico M. Tjor, Caja de
Ahorro en Pesos, CBU: 0170282040000038244474. iv) Presentación de pedido ve-
rificatorio en formato electrónico con firma digital o bien en formato papel, escane-
ado y con firma ológrafa, con los requisitos legales establecidos en el 32 de la LCQ,
v) En el pedido de verificación del crédito se indicará: v.a) CUIT, DNI y datos com-
pletos del acreedor, domicilio real y domicilio legal, teléfono, correo electrónico, ca-
rácter invocado (apoderado, gerente, etc.), monto, causa, privilegio y demás datos
y circunstancias necesarias relativas al crédito. v.b) Un detalle de los documentos
respaldatorios adjuntados en el archivo formato .pdf. v.c) Deberá indicar el domici-
lio físico donde se encuentra la documentación y agregar la leyenda: “Se declara
bajo juramento que la información proporcionada es verídica y la documentación ad-
juntada en formato digital se corresponde exactamente con los originales en for-
mato papel, los que quedan al resguardo del presentante como depositario judicial
y que se encuentran a disposición de la Sindicatura o el Tribunal a los fines perti-
nentes”. v.d) La documentación deberá ser foliada, firmada, con indicación de la
fecha, los títulos ejecutivos como cheques y pagarés serán intervenidos con una le-
yenda que rece “presentado a verificación no presencial”. Posteriormente proce-
derán a escanear la documentación y convertida a formato .pdf con niveles de
resolución lo suficientemente efectivos para que el contenido sea claramente visi-
ble y, luego, realizarán su presentación. v.e) Se podrán cargar hasta dos archivos
formato .pdf, con la documental fundante debidamente digitalizada, con un tamaño
máximo de 10MB cada uno. v.f) En caso de que los archivos que se adjuntan ex-
cedan dicho tamaño, deberá comunicarse con la sindicatura al correo electrónico
verificaciones@estudiogolber.com.ar, a fin de verificar la factibilidad de cargarlos o
acordar la forma de presentación, que en este caso también podrá ser por correo
electrónico. v.g) Toda la documentación presentada estará disponible para el tribu-
nal y la sindicatura, y deberá ser entregada o exhibida en original en caso de ser re-
querido, tanto por vía presencial o, en caso de considerarlo necesario, de manera
remota (por zoom, google meet, etc.). La no presentación o exhibición de los do-
cumentos en su soporte original -papel- en caso de ser requerido, podrá ser tomado
como falta en el cumplimiento de los requisitos de la verificación. v.h) La sindicatura
deberá remitir por correo electrónico o por el medio que considere oportuno, una
confirmación de la recepción del pedido de verificación y del cumplimiento de los re-
quisitos formales de presentación. c. Subsidiaria alternativa de verificación presen-
cial. Sin perjuicio de autorizarse la VNP, la sindicatura deberá asegurar la posibilidad
de verificar presencialmente a quienes invoquen y acrediten imposibilidad de ha-
cerlo vía web, justificando su situación por correo electrónico (mail: verificacio-
nes@estudiogolber.com.ar, ) y/o los medios de contacto y consulta que habilite la
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sindicatura. En tal caso, el acreedor que pretenda verificar presencialmente deberá
ser atendido en el domicilio sito en calle Zeballos 2071 de Rosario, previa concer-
tación de turno o cita, en el horario a fijar por la sindicatura (de acuerdo a lo previsto
en el Acuerdo N° 6 del 20/08/2003 de la Cámara de Apelación Civil y Comercial de
Rosario). Aun en este caso, la sindicatura podrá requerir al pretenso acreedor que
también presente su pedido y la documental fundante debidamente digitalizada o
escaneada, sin perjuicio de hacerlo también en formato papel. d. Publicidad. El me-
canismo de verificación aquí establecido, será puesto en conocimiento de los acre-
edores, a través de la publicación de edictos que se ordenará, en un cartel a exhibir
en el transparente del juzgado y en el domicilio fijado por la sindicatura y se incor-
porará a las cartas a que se remitirán los acreedores denunciados. e. Obligaciones
de la sindicatura. Dada la autorización de uso del mecanismo de verificación no
presencial, la sindicatura deberá: e.i) Por cada pedido de verificación, implementar
un legajo digital del acreedor insinuante, qu será público en la página web y podrá
ser consultado en forma permanente por las concursadas y/o los terceros. Los le-
gajos digitales se implementarán respecto de todos los acreedores insinuantes, ya
sea que hubieran optado por el procedimiento de verificación digital o justificado el
procedimiento tradicional. e.ii) La Sindicatura tomará a su cargo las medidas de se-
guridad que estime pertinentes para mantener la integridad de la información y res-
guardar y asegurar una copia de respaldo (back up). e.iii) Toda la información
recopilada será además puesta a disposición del juzgado en un dispositivo de al-
macenamiento electrónico (CD, pen drive o similar). e.iv) En el informe individual,
indicar el medio por el que se presentó el pedido de verificación de créditos y el
mecanismo que permite atribuirlo al presentante (firma digital, firma electrónica,
etc.), detallando dicha modalidad. 3. Observaciones a los pedidos de verificación
(art. 34, LCQ). Se delega en la sindicatura la elección del medio de presentación de
las observaciones, que podrá consistir en su carga en la página web mediante for-
mulario, presentación por correo electrónico, presencial, etc. Finalizado el período
de verificación de créditos, la sindicatura deberá comunicar en el expediente el me-
canismo por el que optará, lo que también deberá hacer publico en la página web
de los concursos. Dra. María José Casas. Secretaria. Por 5 días.

$ 2500 554364 Dic. 29 Feb. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “HORMIGONES RICCI S.A. s/ CONCURSO
PREVENTIVO POR AGRUPAMIENTO” (CUIJ 21-02996337-9), mediante resolu-
ción Nº 919 de fecha 02/12/2025, si dispuso fijar: i) el período comprendido entre el
2 de febrero de 2026 y el día 4 de marzo de 2026 , para que los acreedores pue-
dan presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes, ante la sindi-
catura integrada por los CP Cristina Sosa Perrino, Ariel Walter Folch y Romina
Baronti, con domicilio en calle Zeballos 2071 de Rosario, correo electrónico verifi-
caciones@estudiogolber.com.ar, mediante el mecanismo de verificación no pre-
sencial, que se describirá seguidamente; ii) el día 15 de mayo de 2026 para la
presentación de los informes individuales y el día 3 de julio de 2026 para la pre-
sentación del informe general. iii) el período de exclusividad se extenderá hasta el
día 17 de febrero de 2027, realizándose la audiencia informativa para el día 10 de
febrero de 2027 a las 11.30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Pau-
tas para la verificación de créditos: a. Uso de la pagina web: En el sitio web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar se publicarán las resoluciones re-
levantes de los concursos preventivos aquí agrupados, se informará el listado de
acreedores denunciados, el monto del arancel y el piso para su pago, se realizarán
y pulbicarán los pedidos de verificación y las observaciones, se difundirá la resolu-
ción del art. 32 de la LCQ, los informes individuales, el informe general y la/s pro-
puesta/s de acuerdo. Asimismo, se proveerá a los acreedores de toda información
adicional y medios de contacto y consulta con la sindicatura. b. Pedido de verifica-
ción no presencial: Se efectuará mediante: i) El ingreso a la citada página web
https://gruporazzini-concursospreventivos.com.ar, ii) Carga de datos requeridos en
formulario. iii) La acreditación del pago del arancel -en caso de corresponder- me-
diante transferencia desde una cuenta de titularidad del acreedor verificante al CBU
a la Caja de Ahorros en Banco BBVA, titularidad del Dr. Federico M. Tjor, Caja de
Ahorro en Pesos, CBU: 0170282040000038244474. iv) Presentación de pedido ve-
rificatorio en formato electrónico con firma digital o bien en formato papel, escane-
ado y con firma ológrafa, con los requisitos legales establecidos en el 32 de la LCQ,
v) En el pedido de verificación del crédito se indicará: v.a) CUIT, DNI y datos com-
pletos del acreedor, domicilio real y domicilio legal, teléfono, correo electrónico, ca-
rácter invocado (apoderado, gerente, etc.), monto, causa, privilegio y demás datos
y circunstancias necesarias relativas al crédito. v.b) Un detalle de los documentos
respaldatorios adjuntados en el archivo formato .pdf. v.c) Deberá indicar el domici-
lio físico donde se encuentra la documentación y agregar la leyenda: “Se declara
bajo juramento que la información proporcionada es verídica y la documentación ad-
juntada en formato digital se corresponde exactamente con los originales en for-
mato papel, los que quedan al resguardo del presentante como depositario judicial
y que se encuentran a disposición de la Sindicatura o el Tribunal a los fines perti-
nentes”. v.d) La documentación deberá ser foliada, firmada, con indicación de la
fecha, los títulos ejecutivos como cheques y pagarés serán intervenidos con una le-
yenda que rece “presentado a verificación no presencial”. Posteriormente proce-
derán a escanear la documentación y convertida a formato .pdf con niveles de
resolución lo suficientemente efectivos para que el contenido sea claramente visi-
ble y, luego, realizarán su presentación. v.e) Se podrán cargar hasta dos archivos
formato .pdf, con la documental fundante debidamente digitalizada, con un tamaño
máximo de 10MB cada uno. v.f) En caso de que los archivos que se adjuntan ex-
cedan dicho tamaño, deberá comunicarse con la sindicatura al correo electrónico
verificaciones@estudiogolber.com.ar, a fin de verificar la factibilidad de cargarlos o
acordar la forma de presentación, que en este caso también podrá ser por correo
electrónico. v.g) Toda la documentación presentada estará disponible para el tribu-
nal y la sindicatura, y deberá ser entregada o exhibida en original en caso de ser re-
querido, tanto por vía presencial o, en caso de considerarlo necesario, de manera
remota (por zoom, google meet, etc.). La no presentación o exhibición de los do-
cumentos en su soporte original -papel- en caso de ser requerido, podrá ser tomado
como falta en el cumplimiento de los requisitos de la verificación. v.h) La sindicatura
deberá remitir por correo electrónico o por el medio que considere oportuno, una
confirmación de la recepción del pedido de verificación y del cumplimiento de los re-
quisitos formales de presentación. c. Subsidiaria alternativa de verificación presen-
cial. Sin perjuicio de autorizarse la VNP, la sindicatura deberá asegurar la posibilidad
de verificar presencialmente a quienes invoquen y acrediten imposibilidad de ha-
cerlo vía web, justificando su situación por correo electrónico (mail: verificacio-
nes@estudiogolber.com.ar, ) y/o los medios de contacto y consulta que habilite la
sindicatura. En tal caso, el acreedor que pretenda verificar presencialmente deberá
ser atendido en el domicilio sito en calle Zeballos 2071 de Rosario, previa concer-
tación de turno o cita, en el horario a fijar por la sindicatura (de acuerdo a lo previsto

en el Acuerdo N° 6 del 20/08/2003 de la Cámara de Apelación Civil y Comercial de
Rosario). Aun en este caso, la sindicatura podrá requerir al pretenso acreedor que
también presente su pedido y la documental fundante debidamente digitalizada o
escaneada, sin perjuicio de hacerlo también en formato papel. d. Publicidad. El me-
canismo de verificación aquí establecido, será puesto en conocimiento de los acre-
edores, a través de la publicación de edictos que se ordenará, en un cartel a exhibir
en el transparente del juzgado y en el domicilio fijado por la sindicatura y se incor-
porará a las cartas a que se remitirán los acreedores denunciados. e. Obligaciones
de la sindicatura. Dada la autorización de uso del mecanismo de verificación no
presencial, la sindicatura deberá: e.i) Por cada pedido de verificación, implementar
un legajo digital del acreedor insinuante, qu será público en la página web y podrá
ser consultado en forma permanente por las concursadas y/o los terceros. Los le-
gajos digitales se implementarán respecto de todos los acreedores insinuantes, ya
sea que hubieran optado por el procedimiento de verificación digital o justificado el
procedimiento tradicional. e.ii) La Sindicatura tomará a su cargo las medidas de se-
guridad que estime pertinentes para mantener la integridad de la información y res-
guardar y asegurar una copia de respaldo (back up). e.iii) Toda la información
recopilada será además puesta a disposición del juzgado en un dispositivo de al-
macenamiento electrónico (CD, pen drive o similar). e.iv) En el informe individual,
indicar el medio por el que se presentó el pedido de verificación de créditos y el
mecanismo que permite atribuirlo al presentante (firma digital, firma electrónica,
etc.), detallando dicha modalidad. 3. Observaciones a los pedidos de verificación
(art. 34, LCQ). Se delega en la sindicatura la elección del medio de presentación de
las observaciones, que podrá consistir en su carga en la página web mediante for-
mulario, presentación por correo electrónico, presencial, etc. Finalizado el período
de verificación de créditos, la sindicatura deberá comunicar en el expediente el me-
canismo por el que optará, lo que también deberá hacer publico en la página web
de los concursos. Dra. María José Casas. Secretaria. Por 5 días.

$ 2500 554363 Dic. 29 Feb. 04
__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados: "CATTAINO LES, FLORENCIA S/ SU-
MARIA INFORMACIÓN", cuij N° 21- 02992414-4 que tramitan por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de
la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Luciano Carbajo, Secretaria a cargo de Dr.
Sergio A. González, se ha promovido demanda de cambio de apellido cuya accio-
nante es la Sra. Florencia Cattaino Les, titular del DNI N° 30.838076, con domicilio
real en Yerua 3923 de la ciudad de Rosario. Se cita y emplaza a quienes pudjeran
tener interés legítimo en oponerse a la presente acción, para que lo hagan saber
dentro del plazo de quince (15) días, contados a partir de la última publicación del
presente edicto, bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado.

$ 100 554601 Dic. 29 Feb. 02
__________________________________________

Por disposición del Dr. Ricardo A. Ruiz, Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil
y Comercial de la Primera Nominación, Secretaría autorizante a cargo del Dr. Arturo
Audano, se hace saber que en los autos VEGA, SERGIO FABIAN s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02999987-9, se ha dictado la QUIEBRA directa vo-
luntaria de SERGIO FABIÁN VEGA, DNI 31.609.109, por medio del auto Nº 435 de
fecha 11 de diciembre de 2025, cuya parte pertinente se transcribe a continuación:
Y VISTOS... Y CONSIDXRANDO... RESUELVO: RESUELVO: 1) Declarar la quie-
bra de Sergio Fabián Vega, argentino, mayor de edad, DNI 31.609.109, domiciliado
en calle Ayacucho 2436 Dpto. 03-02 de esta ciudad. ... 6) Ordenar al fallido y a ter-
ceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquel. 7) Intimar al deudor para
que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la Ley 24522 y para que
entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con su contabilidad. 8) Prohíbese hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces. ... 10) Intimar al fallido para que dentro de las 48 horas, cons-
tituya domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de
tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; ... 12) Desapoderar al fallido de
los bienes de su propiedad existentes a la fecha de la declaración de ésta quiebra
y de los que adquiera que adquiera hasta su rehabilitación (art. 107 ss y conc de la
Ley 24522). ... 15) Para sorteo de Síndico -categoría B- designase la audiencia del
día 17/12/25 a las 10:00 hs. Diferir las fechas hasta las cuales podrán presentarse
las solicitudes de verificación de créditos ante el Síndico y para la presentación de
los Informes Individual y General respectivamente, las que se fijarán por auto am-
pliatorio, aceptado que fuere el cargo por parte del funcionario a designarse. ... 17)
Publicar edictos conforme art. 89 LCQ en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase
saber. Firman: Secretario: Dr. Arturo Audano, Juez; Ricardo A. Ruiz. Rosario, 12 de
diciembre de 2025.

S/C 554217 Dic. 26 Feb. 3
__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario,
en los autos caratulados: MUTUAL DE SOCIOS DE AMR c/METRAILLER, MARIO
ANIBAL s/COBRO DE PESOS; CUIJ Nº 21-02933409-6, donde ha sido deman-
dado el Sr. Metrallier, Mario Anibal, ha dictado la siguiente resolución: ROSARIO,
21 de Mayo de 2021. Por presentado, aceptase el domicilio procesal constituido y
en el carácter invocado, conforme al poder especial acompañado a fs. 1 y ss. Por
iniciada formal DEMANDA DE COBRO DE PESOS que tramitará según las normas
del proceso ordinario (arts. 398 y concordantes del CPCC). Cítese y emplácese al
demandado por el plazo de ley para que dentro del mismo comparezca a estar a de-
recho y tomar la intervención que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía
(arts. 72, 76 y ss., CPCC). Por ofrecida prueba si en tiempo y forma estuviere. Tén-
gase presente las reservas formuladas. En caso de resultar necesarios a fin de co-
nocer el actual domicilio del demandado, líbrense oficios requiriéndose informes al
Registro Nacional de las Personas y a la Cámara Nacional Electoral. En los demás
oficios que el profesional estime necesarios para averiguar el domicilio del deman-
dado, deberá diligenciados por la vía prevista por el art. 25, inc. a, CPCC, transcri-
biendo nombre completo, número y tipo de documento de identidad y último
domicilio conocido del demandado. Hágase saber que en caso de existir hechos
controvertidos o de demostración necesaria las presentes actuaciones se desarro-
llarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por
la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de ac-
tuación recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre
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de 2017 y lo dispuesto por los Acuerdos Ordinarios - Acta 8/2018 del 13 de marzo
de 2018 y 10/2018 del 27 de marzo de 2018 de la Excma. Suprema Corte de la
Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber que las audiencias sólo se sus-
penden por caso fortuito o fuerza mayor y la comparencia a las audiencias será va-
lorada en orden al art. 4 de la ley 12851. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr.
Oficial notificador observar el estricto cumplimiento del art. 63 CPCC. Fdo. Dra. Ma-
rianela Godoy (Secretaría); Dra. Mónica Klebcar (Jueza). Dra. Sabrina F. Scherini,
prosecretaria.
$ 150 554711 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

ROSARIO, 22 DE OCTUBRE DEL 2025. Por disposición del Juez del Juzgado Uni-
personal de Responsabilidad Extracontractual N° 6 de Rosario la Dra. JORGELINA
ENTROCASI, se ha dispuesto la rebeldía del Sr. GENTILI MAURICIO CAYETANO,
dentro de los autos caratulados GOMEZ ABEL ALEJANDRO Y OTRO c/GENTILI
MAURICIO CAYETANO Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11890131-
9. Se transcriben los decretos que así lo ordenan ROSARIO, 19/06/2025: Prove-
yendo escrito cargo N° 5607/2025: Atento que el codemandado, Mauricio Cayetano
Gentili, no compareció a estar a derecho pese a encontrarse debidamente notifi-
cado por edictos, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, de-
cláreselo rebelde. Firme que estuviere el presente, procédase al sorteo de Defensor
de Oficio. Notifíquese por edictos al demandado rebelde y por cédula a las partes
intervinientes. Dr. CHRISTIAN BITETTI, Dra. JORGELINA ENTROCASI. Rosario,
23 de Octubre de 2025.

$ 100 554282 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del JUZG. DE 1ª INSTANCIA DE CIRCUITO Nº 3 y en autos HE-
REDEROS DE OTTOGALLI, LUIS ANGEL c/HEREDEROS DE SOLER JOSE ED-
MUNDO s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; Expte. 1/2022, CUIJ Nº 21-02950511-7,
se hace saber que se dictó lo siguiente: ROSARIO, 09 de diciembre de 2025. In-
formándose verbalmente por Secretaría en este acto que no han comparecido a
estar a Derecho herederos del demandado fallecido José Edmundo Soler, declára-
selos rebeldes. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma
prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo. Dra. CECILIA
A. CAMAÑO, Jueza. Dra. María Luz Muré, prosecretaria.

$ 100 554269 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primer Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 2ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, se hace saber
que en autos ETCHEVERS, IGNACIO Y OTROS c/RIZZI, MARCELO DANTE
s/APREMIO CUIJ 21-02989687-6, se ha dispuesto los siguientes decreto: ROSA-
RIO, 04 de Agosto de 2025 Cargo Nº 8450/25: por practicada planilla, póngase de
manifiesto por el término de ley. Cargo Nº 8451/25: Regulo los honorarios profe-
sionales conforme artículos 6, 8, 27 y concordantes de la ley 6767 por los trabajos
realizados añ Dr. ETCHEVERS IGNACIO en la suma de 7,99 jus (equivalente a $
812.295,06) y a la Dra. TABORDA, MARIA CECILIA en la suma de 7,99 jus (equi-
valente a $ 812.295,06), convertidos a pesos desde la fecha que la presente ad-
quiera firmeza (art. 772 CCC), los que devengarán un interés equivalente a una vez
la Tasa Activa Sumada Banco Nación Argentina desde la mora y hasta su efectivo
pago. Vista a Caja Forense y Caja de Seguridad Social. Cargo Nº 8615/25: En los
términos del artículo 46 del Código Procesal Civil y Comercial, téngase a la Dra.
MARIA CECILIA TABORDA por renunciado al mandato conferido en los autos co-
nexos, Rizzi, Marcelo Dante c/Lopez, Daniel Ruben s/Medidas Preparatorias. Cítese
y emplácese al poderdante para que, en el término y bajo apercibimientos de ley,
comparezca a estar a Derecho. Notifíquese Fdo. Dra. MARIANELA GODOY (Se-
cretaria) Dra. MONICA KLEBCAR (Jueza). ROSARIO, 02 de Diciembre de 2025
Cargo Nº 155962/25: agréguense las constancias acompañadas por edictos. Tén-
gase presente lo manifestado. Atento lo solicitado, notifíquese al demandado por
edictos. Fdo. Dra. Marianela Godoy (secretaria); Dra. Mónica Klebcar Jueza. Dra.
Sabrina F. Scherini, prosecretaria.

$ 100 554262 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Ro-
sario, Dr. Mauro Bonato y secretaría del autorizante dentro de los autos caratulados
CIOTTA PABLO OSCAR c/SUCESION DE AMBROSIO J. MONTI s/ESCRITURA-
CION; CUIJ 21-01397191-6, Nº Expediente: 1061/2008, se ha dispuesto notificar
por edicto la siguiente resolución inscripta al Tomo: 2025 Folio: Resolución: 276 que
se transcribe: ROSARIO, 14/04/2025, I Y VISTOS:... II. Y CONSIDERANDO:... Por
lo expuesto, III. RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda impetrada, y en conse-
cuencia, condenar a los sucesores de quien en vida fuere JUAN AMBROSIO
MONTI - Sres. LUIS MARÍA MONTI, HUGO HORACIO MONTI, MARIA OTILIA
MONTI, AMILCAR JULIO MONTI y FELICITAS DEL CARMEN MONTI - a otorgar
en favor de la actora PABLO OSCAR CIOTTA dentro del término de treinta días
(30) días de notificada la presente la escritura traslativa de los inmuebles descrip-
tos en los Y VISTOS., de ser ello material y jurídicamente posible, bajo apercibi-
miento de ser otorgada por este Juzgado y a su costa; 2) Con las salvedades
realizadas en los considerandos precedentes, imponer las costas a la demandada
vencida (Art. 251 C.P.C.C.); 3) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto los
profesionales acrediten su situación frente a IVA. Insértese, déjese copia y hágase
saber. Fdo. Dra. Lina Tognarelli (PROSECRETARIA); Dr. Mauro R. Bonato (JUEZ).
Autos Caratulados: CIOTTA PABLO OSCAR c/SUCESION DE AMBROSIO J.
MONTI s/ESCRITURACION; CUIJ 21-01397191-6, Nº Expediente: 1061/2008. Ro-
sario, 1 de Diciembre de 2025. Dr. Silvio F. Pasotti, secretario subrogante.

$ 100 554227 Dic. 26 Dic. 30

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual de
la 1ª Nominación de Rosario en autos QUINTEROS, EMANUEL Y OTROS c/CAR-
BAJAL, MARCELA ALEJANDRA s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ 21-11890333-
9), se hace saber a MARCELA ALEJANDRA CARBAJAL (D.N.I. Nº 24.945.345),
que se la ha declarado rebelde y que se dictó lo siguiente: Rosario, 16/10/2025.
Téngase presente. Al escrito cargo Nº 9118/2025, se provee: atento lo informado y
constancias de autos de las cuales surge que Marcela Alejandra Carbajal no com-
pareció a estar a derecho pese a encontrarse debidamente notificada según cons-
tancias de autos, haciendo efectivos los apercibimientos de ley; DECLÁRESE
REBELDE A MARCELA ALEJANDRA CARBAJAL (DNI 24.945.345) y désele por
decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese a la misma mediante EDICTOS, los
cuales se publicarán por el término de ley en el BOLETIN oFICIAL y se exhibirán en
la sección “Edictos Digitales” de la página web del Poder Judicial de la Provincia de
Santa Fe (https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/edictos-y-cedulas/). Hágase
saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber a MARCELA ALEJANDRA
CARBAJAL que se la ha declarado rebelde y se le ha dado por decaído el derecho
dejado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el presente decreto. Fdo. Dra.
ELIANA C. GUTIÉRREZ WHITE (Secretaria); Dr. HORACIO L. ALLENDE RUBINO
SECRETARIA. (Juez en suplencia). Rosario, 31 de Octubre de 2025.
$ 100 554225 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Secretaria del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Ex-
tracontractual Nº 5 de Rosario, Secretaría de la Dra. Araceli Stefanelli, en los autos
caratulados DI FRANCO, RAUL NICOLAS Y OTROS c/TORRES FIGUEROA, NI-
COLAS FRANCISCO s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11889871-8, se hace
saber que se ha declarado rebelde al demandado TORRES FIGUEROA, NICOLAS
FRANCISCO. Se transcribe decreto que así lo ordena: ROSARIO, 28/10/2025. Ve-
nidos los autos en el día de la fecha se provee: Atento que el demandado TORRES
FIGUEROA, NICOLAS FRANCISCO no compareció a estar a derecho pese a en-
contrarse debidamente notificado por edictos, y correspondiendo hacer efectivos
los apercibimientos de ley, decláreselo rebelde. Firme que estuviere el presente,
procédase al sorteo de Defensor de Oficio. Notifíquese por EDICTOS al deman-
dado rebelde que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en la página web insti-
tucional conforme Circular Nº 05/25 de la CSJ, y por CÉDULA a las partes
intervinientes. Fdo. Dra. ARACELI STEFANELLI; Dr. EDGARDO BONOMELLI. Ro-
sario, 19 de Noviembre de 2025.
$ 100 554224 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual N°
5 de Rosario, Juez Dra. SUSANA TERESITA IGARZABAL, se hace saber que den-
tro de los autos caratulados: MORAMARCO, ALBERTO c/MUÑOZ, CIRO Y OTROS
s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11895201-1. Nº Expediente: 757/2024, se ha or-
denado citar a los herederos del Sr. MUÑOZ, CIRO DNI Nº 8.178.539, notificán-
dose por edictos conforme lo normado por los arts. 67, 69 73 y 548 del C.P.C.,
publicándose tres veces venciendo el término cinco días después de la última pu-
blicación. A continuación, se transcribe el decreto que lo ordena: ROSARIO, 13 de
noviembre de 2025. Venidos los autos en el día de la fecha se provee: Cítese a los
herederos de MUÑOZ, CIRO, por el término de tres días a comparecer a estar a de-
recho en los presentes, bajo apercibimientos de rebeldía y por medio de edictos a
publicarse en el diario BOLETIN OFICIAL y en la página web institucional conforme
Circular Nº 05/25 de la CSJ. Fdo. Dra. ARACELI STEFANELLI {Secretaria); Dra.
SUSANA TERESITA IGARZABAL (Juez). Rosario, 19 de Noviembre de 2025. Dra.
ARACELI STEFANELLI, secretaria.
$ 100 554223 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
18ª Nominación de Rosario, Dra. Susana Gueiler, y de conformidad con lo normado
por el artículo 2340 del CCYCN en los caratulados; CANEDO AYDEE RAMONA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; CUIJ 21-02899841-1, se dispone la citación
a los herederos y/o acreedores y/o de todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante Doña AYDEE RAMONA CANEDO, DNI
5.538.894, por un día en el B.O., y para que se acrediten dentro de los 30 días. Ro-
sario, 14 de Noviembre de 2025. Dra. Melisa A. Lobay, prosecretaria.

$ 100 554222 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición de la Jueza Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual N° 2,
se ha resuelto lo siguiente: Nº 437, 25/09/2025 Y VISTOS:... RESUELVO: No ha-
biendo comparecido a estar a derecho ORESTES RODOLFO RODRIGUEZ, de-
cláraselo rebelde y désele por decaído su derecho dejado de usar. Notifíquese por
edicto. Fdo. Dra. ANDREA CHAPARRO (Secretaria); Dra. SUSANA T. IGARZABAL
(Jueza). Autos caratulados ACOSTA, LUIS FEDERICO Y OTROS c/RODRIGUEZ,
ORESTES RODOLFO Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11890219-7.
Dra. Susana Teresita Igarzábal, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro. Rosario, 2
de Diciembre de 2025.
$ 100 554214 Dic. 26 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual Nº 6 de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a la Sra. Georgina An-
drea Funes, para que comparezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro
del término de tres días y bajo apercibimientos de ley. (Autos caratulados: PONTI,
MARTA SUSANA Y OTROS c/FUNES, JUAN CARLOS Y OTROS s/DAÑOS Y PER-
JUICIOS; CUIJ 21-11895644-0). Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi (Jueza); Dr. Christian
Bitetti (Secretario). Rosario, de Noviembre de 2025.

$ 100 554201 Dic. 26 Dic. 30
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Por disposición del Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracon-
tractual Nº 5 de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos y/o sucesores de
ANA MARÍA BRAVO (D.N.I. 4.645.560), para que comparezcan a estar a derecho
por el término y bajo los apercibimientos establecidos en el art. 47 del C.P.C. (Autos
caratulados: BRAVO, ANA MARIA Y OTROS c/FUNES, JUAN CARLOS Y OTROS
s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ 21-11896154-1). Fdo. Dr. Edgardo Bonomelli
(Juez); Dra. Araceli Stefanelli, (Secretaria). Rosario, 3 de Noviembre de 2025.

$ 100 554200 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito Nº 15 de Arroyo Seco, pcia. de Santa Fe, Dra. Mariana Alvarado, Secretaría
de la Dra. Mariana Sabina Cattani, en autos Deheza, Germán Andrés y ot. c/Quiri-
coni, Domingo y ot. s/usucapión; CUIJ 21-02928524-9, se hace saber que el in-
mueble objeto del pleito, sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº 41 de Arroyo Seco, cuyo
dominio consta inscripto desde el 16/11/1901 al Tº 31 Fº 857 departamento Rosa-
rio, fue anotado como litigioso el 08/04/2025 en forma provisoria al Tº 134E, Fº 445
Nº 93.405, y el 08/08/2025 en forma definitiva al T° 134E Fº 445 Nº 234.314. Como
recaudo se transcribe la resolución que así lo dispone: Nº 956. Arroyo Seco,
06/09/2024. VISTO... y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Ordenar la anotación
de litis del inmueble objeto del pleito, debiendo previamente ofrecer y extender
fianza a satisfacción del tribunal; 2) Librar despacho al correspondiente Registro a
los efectos de su anotación; 3) Disponer que, acreditada que sea la toma de razón
de la medida, se publiquen edictos por tres días para hacerla conocer. A lo demás
peticionado, oportunamente. Insértese, agréguese y notifíquese. Fdo. Dra. Mariana
Alvarado; Dra. Mariana Sabina Cattani. Arroyo Seco, 2 de Diciembre de 2025.

$ 100 554226 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GIL FLORENTINO
CARRARA (LE 2.474.097) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CARRARA GIL FLORENTINO S/SUCESORIO” CUIJ 21-
01406694-9. Rosario, 12 de Noviembre de 2025.

$ 100 554160 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Familia se ha ordenado NO-
TIFICAR por edictos al Sr. Chiarlo Leonardo Miguel por tres días en los autos
"AGUERO MARCELA ALEJANDRA C/ CHIARLO LEONARDO MIGUEL CUIJ N°
21- 27883099-0. " San Lorenzo, 03 de diciembre de 2025. Tomo: 2025 Folio. Re-
solución N° 2751...RESUELVO: 1) Hacer lugar a lo solicitado y en consecuencia
declarar el divorcio de los cónyuges, MARCELA ALEJANDRA AGUERO, DNI nº
21.654.594 y LEONARDO MIGUEL CHIARLO, DNI n° 22.788.132, declarar disuelta
la sociedad conyugal con efecto retroactivo al 20 de diciembre de 2020. 2) Tener
presente lo expuesto en la demanda. Inicien en su caso las partes las acciones in-
cidental que estimen corresponda. 3) Regular los honorarios de la Dra. Mariana
Noemi Córdoba en la suma de PESOS UN MILLONCIENTO VEINTE MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($1120.748,50),
equivalentes a la cantidad de DIEZ unidades jus, mas el.13% a cargo del obligado.
Los honorarios regulados deben ser cancelados dentro de los treinta días que
quede firme la presente, a efectos de la aplicación del artículo 32 de la ley 6767 y
su modificatoria ley 11851, para el caso de incumplimiento, se aplicará el interés mo-
ratoria del 24% anual. Vista a la Caja Forense, a la casilla de correo vistasanlo-
renzo@cajaforense.com y a Caja de Seguridad Social
vistasdelegacionrosario@capsantafe.org.ar Insértese y hágase saber, oportuna-
mente oficiese.
$ 52,50 554527 Dic. 29 Feb. 02

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

CFN S.A. c/SANCHEZ, ANA MARIA s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-25441537-2; El Sr.
Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. SANCHEZ, ANA MARIA, DNI Nº 23.622.482, lo
declarado en autos: SAN LORENZO, 18 de Septiembre de 2025; Téngase presente
lo manifestado. Agréguese el edicto acompañado. Atento lo informado por la ac-
tuaria conforme el sistema sisfe, no habiendo comparecido a estar a derecho el de-
mandado y haciendo efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo rebelde y
prosiga el juicio sin otorgársele representación. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secre-
taria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 100 554317 Dic. 29 Feb. 2
CFN S.R.L. c/RAMIREZ SILVIA RAMONA s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-
25446451-9; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de
SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. RA-
MIREZ, SILVIA RAMONA, DNI Nº 21.596.272, lo declarado en autos:
SAN LORENZO, 04 de Febrero de 2025; Por presentada, constituido do-

micilio procesal, en el carácter expresado, a mérito del poder general que
en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda ejecutiva. Cí-
tese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho
en el término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese
por cédula. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST; Dr. ALEJANDRO MARCOS AN-
DINO (Juez). OTRO: SAN LORENZO, 19 de Agosto de 2025; Cítese al
demandado para que comparezca a estar a derecho dentro del término
de cinco días y bajo apercibimientos de ley; notifíquese por edictos que
se publicarán por tres días en el BOLETIN OFICIAL (conforme art. 73
C.P.C.C), bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Se-
cretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).

$ 100 554316 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

CFN S.R.L. c/LUJAN, MATIAS TOMAS s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-
25446685-6; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de
SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr.
LUJAN, MATIAS TOMAS, DNI Nº 46.298.570, lo declarado en autos: Nº
121; SAN LORENZO, 25/02/2025. Por presentada, domiciliada, por acre-
ditada personería a mérito del poder acompañado que se agrega. Por
iniciada la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte
demandada a comparecer a estar a derecho en el término de 3 días y
bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el embargo sobre las remune-
raciones que el demandado percibe como empleado según la cuota de
embargabilidad (Arts. 5º, 147° y 120º de la Ley de Contrato de Trabajo y
decretos reglamentarios) y la modalidad del Art. 140º inc. F de la Ley de
Contrato de Trabajo, hasta cubrir la suma de $ 1.624.236,34, con más la
de $ 812.118,17, estimada para intereses y costas. Ofíciese a la emple-
adora a fin de que retenga las sumas resultantes y las deposite en una
cuenta que se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lo-
renzo, Suc. Tribunales a la orden de este Juzgado y por estos autos. Há-
gase saber al peticionante de la cautelar que una vez que la misma sea
trabada deberá notificar por cédula el presente a los fines que haga la
presentación que por derecho le pudiera corresponder, estando a cargo
del Actor el pronto diligenciamiento de la misma. Notifíquese por cédula.
Debiendo el NOTIFICADOR requerir del atendiente o vecinos si el mismo
se domicilia alli, o el conocimiento que tengan de su paradero. Fdo. Dra.
LUZ M. GAMST (Secretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO
(Juez). OTRO: SAN LORENZO, 12 de Septiembre de 2025; Atento lo pe-
ticionado, en virtud de lo normado por el art. 73 CPCCSF; cítese por Edic-
tos al demandado. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretaria).

$ 100 554315 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

CFN S.R.L. c/LUJAN, MATIAS TOMAS s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-
25446682-1; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de
SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr.
LUJAN, MATIAS TOMAS, DNI Nº 46.298.570, lo declarado en autos: Nº
122 SAN LORENZO, 25/02/2025. Por presentada, domiciliada, por acre-
ditada personería a mérito del poder acompañado que se agrega. Por
iniciada la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte
demandada a comparecer a estar a derecho en el término de 3 días y
bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el embargo sobre las remune-
raciones que el demandado percibe como empleado según la cuota de
embargabilidad (Arts. 5º, 147º y 120º de la Ley de Contrato de Trabajo y
decretos reglamentarios) y la modalidad del Art. 140º inc. F de la Ley de
Contrato de Trabajo, hasta cubrir la suma de $ 508.829,64, con más la de
$ 254.414,50, estimada para intereses y costas. Ofíciese a la emplea-
dora a fin de que retenga las sumas resultantes y las deposite en una
cuenta que se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lo-
renzo, Suc. Tribunales a la orden de este Juzgado y por estos autos. Há-
gase saber al peticionante de la cautelar que una vez que la misma sea
trabada deberá notificar por cédula el presente a los fines que haga la
presentación que por derecho le pudiera corresponder, estando a cargo
del Actor el pronto diligenciamiento de la misma. Notifíquese por cédula.
Debiendo el NOTIFICADOR requerir del atendiente o vecinos si el mismo
se domicilia alli, o el conocimiento que tengan de su paradero. Fdo. Dra.
LUZ M. GAMST, Secretaria; Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
OTRO: SAN LORENZO, 12 de Septiembre de 2025; Atento lo peticio-
nado, en virtud de lo normado por el art. 73 CPCCSF; cítese por Edictos
al demandado. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretaria).

$ 100 554314 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

CFN S.R.L. c/BRUM TEIXEIRA, JOICEMAR s/EJECUTIVO; CUIJ Nº 21-
25446496-9; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA
DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de
SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr.
BRUM TEIXEIRA, JOICEMAR, DNI Nº 95.273.885, lo declarado en
autos: SAN LORENZO, 04 de Febrero de 2025; Por presentada, consti-
tuido domicilio procesal, en el carácter expresado, a mérito del poder ge-
neral que en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda
ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a
estar a derecho en el término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley.
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Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST; Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO (Juez). OTRO: SAN LORENZO, 25 de Julio de 2025;
Agréguese la cédula acompañada. Atento lo informado por la Actuaria
conforme el sistema SISFE, se decreta: No habiendo comparecido a
estar a derecho el demandado y haciéndose efectivos los apercibimien-
tos decretados, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin otorgarle re-
presentación. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST,
(Secretaria); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez). OTRO: SAN
LORENZO, 19 de Agosto de 2025; Cítese al demandado para que com-
parezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo aper-
cibimientos de ley; notifíquese por edictos que se publicarán por tres días
en el BOLETIN OFICIAL (conforme art. 73 C.P.C.C), bajo apercibimiento
de rebeldía. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretaria); Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO (Juez).

$ 100 554313 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en Suplencia Dr. Alejandro Andino, a cargo del
Juzgado Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
Provincia de Santa Fe, se dispuesto ordenar la publicación del siguiente
edicto: San Lorenzo 17 de Noviembre de 2025.Agréguense los edictos acom-
pañados. Atento la incomparecencia de los accionados a estar a derecho,
decláreselos rebeldes y prosiga sin su representación. Notifíquese por edic-
tos. Fíjase fecha de audiencia para sorteo de Defensor de Oficio para el día
23/02/2026 a las 9hs. Comuníquese por vía telefónica o por correo electró-
nico (civil2sl@justiciasantafe.gov.ar / Conmutador: (0341) 4721700 interno
1143) el día hábil anterior a fin de que los autos sean separados digitalmente
para su efectiva realización, bajo apercibimiento de no producirse el mismo.
Asi fue ordenado dentro de los autos caratulados AZZANO, MARTIN SE-
BASTIAN c/IRIEL, CARLOS ALBERTO s/ESCRITURACION; CUIJ 21-
25441556-9. San Lorenzo, 18 de Noviembre de 2025. Dra. Melisa Peretti,
secretaria.

$ 100 554273 Dic. 26 Dic. 30
__________________________________________

Se hace saber por disposición del Señor Juez el Dr. Alejandro Andino a
cargo del Juzgado de la 1ra. Inst. Civil y Comercial 2da. Nom. de la ciudad
de San Lorenzo, Distrito judicial Nº 12 de la 2da. Circunscripción Judicial
de la Provincia de Santa Fe que en los autos: DIEZ GALACHE FRAN-
CISCO JAVIER S/ PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO; (CUIJ 21-
25362082-7), se ha dispuesto la siguiente resolución de fecha 16/09/2025
rubricada al Tomo: 2025 Folio: Resolución: 1671: “Y VISTOS: Los presen-
tes caratulados: “DIEZ GALACHE FRANCISCO JAVIER S/ PEQUEÑO
CONCURSO PREVENTIVO” Expte. n ° 778/2002, CUIJ: 21-25362082-7,
venidos a despacho para resolver el pedido efectuado por la concursada
de declarar cumplido del acuerdo preventivo alcanzado... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: Declarar el cumplimiento del Acuerdo Preventivo
por parte de FRANCISCO JAVIER. DIEZ GALACHE de conformidad a lo
dispuesto por el art. 59, 2° párrafo, ley 24.522. Insértese y hágase saber.
-“ Fdo.: Dra. Melisa V. Peretti (S), Dr. Alejandro Andino (J).

$ 225 554104 Dic. 23 Dic. 30

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

EN LOS AUTOS CARATULADOS CFN SA c/MARTINEZ, OSVALDO
DAVID s/JUICIOS EJECUTIVOS; CUIJ 21-23484892-2; El Sr. Juez a
cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO JUDICIAL
Nº 14 de la ciudad de VILLA CONSTITUCIÓN - Dr. DIOGENES D. DRO-
VETTA, notifica al Sr. MARTINEZ, OSVALDO DAVID, DNI Nº 32.606.008,
lo declarado en autos: FALLO: Mandando llevar adelante la ejecución
contra OSVALDO DAVID MARTINEZ; hasta tanto CFN S.A. se haga ín-
tegro pago del capital reclamado, él que asciende a la suma de Pesos
Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Veintisiete con Ocho Centavos ($
58.727,08), con más los intereses indicados en los considerandos del
presente más IVA. Costas a la parte demandada (art. 251 del C.P.C.C.).
Practicada y firme que quede la liquidación definitiva, se regularán los
honorarios profesionales. Dese protocolo digital y notifíquese por edic-
tos. Dra. ANALÍA N. VICENTE Secretaría; Dr. DIOGENES D. DROVETTA
Juez. Villa Constitución, 6 de Octubre de 2025.

$ 100 554310 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

EN LOS AUTOS CARATULADOS CFN SA c/ALMADA, FERNANDO GA-

BRIEL s/JUICIOS EJECUTIVOS; CUIJ Nº 21-23486151-1; El Sr. Juez a
cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO JUDICIAL
Nº 14 de la ciudad de VILLA CONSTITUCIÓN, Dr. DIOGENES D. DRO-
VETTA, notifica al Sr. ALMADA, FERNANDO GABRIEL, DNI Nº
37.230.726, lo declarado en autos: VILLA CONSTITUCION, Informán-
dose verbalmente por Secretaría en este acto, que la parte emplazada no
ha comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Siga el proceso
sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil y Comer-
cial). Secretaría: Dra. ANALÍA N. VICENTE Juez; Dr. DIOGENES DIOS-
DADO DROVETTA. Villa Constitución, 31 de Octubre de 2025.

$ 100 554309 Dic. 29 Feb. 2
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comercial de la 1ª
Nominación de los Tribunales Provinciales de Villa Constitución, dentro
de los autos caratulados: ENRIQUE, GABRIEL NICOLAS c/REYNOSO,
TOMAS ADRIAN Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (Expte. Nº 21-
25659701-9), se ha ordenado notificar al Sr. Rubén Leonardo Roldan,
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 20 días y
bajo apercibimientos de ley. Decreto de fecha 26 de noviembre del 2024.
En la ciudad de Villa Constitución, en la fecha asignada por el sistema de
gestión SISFE (Acuerdo CSJSF Nº 14 del 13/05/2020, punto 2 - XV) Por
presentado, con domicilio constituido en Secretaría (art. 37 CPCC) y en
el carácter invocado, conforme al poder acompañado. Por iniciada for-
mal DEMANDA DE DAÑOS Y PERJUICIOS que tramitará según las nor-
mas del proceso ORDINARIO (cf art. 398 CPCC). Cítese y emplácese a
REYNOSO TOMAS ADRIAN, ROLDÁN RUBÉN LEONARDO, y en ga-
rantía a COMPAÑIA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A., por el
plazo de ley para que dentro del mismo comparezca a estar a derecho y
tome la intervención que le corresponda, bajo apercibimiento de rebeldía
(arts. 72, 76 y ss., CPCC). En caso de resultar necesarios a fin de cono-
cer el actual domicilio del demandado, líbrense oficios requiriéndose in-
formes al Registro Nacional de las Personas y a la Cámara Nacional
Electoral o al Registro Público de Comercio, según corresponda. En los
demás oficios que el profesional estime necesarios para averiguar el do-
micilio del demandado, deberá diligenciarlos por la vía prevista por el art.
25, inc. a, CPCC, transcribiendo nombre completo, número y tipo de do-
cumento de identidad y último domicilio conocido del demandado. Há-
gase saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco
del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por la
Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará con-
forme al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario -
Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017 de la Excma. Suprema
Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber que las au-
diencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la compa-
rencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley 12851.
En relación a la documental: Hágase saber a las partes que la docu-
mental fundante de la demanda, de su contestación, y/o toda otra que se
pretendiera acompañar en cualquier oportunidad procesal, deberá incor-
porarse al proceso scaneada vía SISFE (cf Acuerdo CSJSF de fecha
16/12/2020 -Circular 216/2020-, siguientes y concordantes), constitu-
yéndose quien detente los originales en depositario judicial de los mis-
mos. Sólo se arrimará la documentación original al Juzgado para
audiencias de exhibición, de reconocimiento, pericias caligráficas y/o toda
otra circunstancia que el Tribunal determine. Lo antedicho no regirá para
pagarés, cheques, boletos de compraventa inmobiliaria (debidamente re-
puestos) y testamentos ológrafos. Dicha documentación deberá ser
acompañada por el interesado para su reserva en Secretaría. Notifíquese
por cédula. De no ser hallado el demandado en el domicilio denunciado,
el notificador deberá requerir de quien le atienda o vecinos le informen si
el mismo vive o trabaja allí y solo en caso afirmativo procederá a efectuar
la notificación, bajo apercibimientos de nulidad del diligenciamiento de la
notificación, dejando debida constancia en la diligencia del resultado del
informe obtenido. Fdo. Dr. ALEJANDRO DANINO (secretario); Dra.
Agueda M. Orsaria, Jueza. Villa Constitución. 9 de Octubre de 2025.
$ 200 554188 Dic. 29 Feb. 2

__________________________________________

En los autos caratulados: DIAZ, ANALIA RUTH c/VALDEZ, SANTIAGO
NICOLAS s/OTRAS DILIGENCIAS - CIVIL, CUIJ Nº 21-25660919-0, de
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo
Civil y Comercial de la Primera Nominación de esta ciudad, a cargo de la
Señora Jueza Dra. AGUEDA ORSARIA, Secretaría Dr. ALEJANDRO DA-
NINO, conforme lo dispuesto por ley, a los posibles interesados a formu-
lar oposición a la supresión del apellido paterno (VALDEZ) de VALDEZ,
SANTIAGO BENICIO, DNI Nº 53.032.991, por el término de treinta (30)
días, para que comparezcan por este tribunal a hacer valer sus derechos.
Expte. CUIJ Nº 21-25660919-0. Fdo. Dra. ORSARIA (JUEZA); Dr. DA-
NINO (SECRETARIA). Villa Constitución, 6 de Noviembre de 2025.
$ 200 553180 Dic. 10 Feb. 6
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